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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
PLIEGO GENERAL 
 
Artículo 1.- Naturaleza y objeto del pliego general. 
EI presente pliego general de condiciones tiene carácter supletorio del pliego de condiciones particulares del proyecto, que 
tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando l as 
intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al promotor, al contratista o 
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al arquitecto y al aparejador o arquitecto técnico y a los laboratorios y 
entidades de control de calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 
cumplimiento del contrato de obra. 
 
Artículo 2- Documentación del contrato de obra. 
Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de sus 
especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
 

1º. Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2º. El pliego de condiciones particulares. 
3º. El presente pliego general de condiciones. 
4º. El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto, estudio de seguridad y 

salud, estudio de gestión de residuos, plan de control de calidad...). 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control de calidad, si la 
obra lo requiriese. 
Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como interpretación, 
complemento o precisión de sus determinaciones. 
En los documentos escritos, las especificaciones en letra prevalecen sobre las numéricas. En los planos, las especificaciones 
gráficas prevalecen sobre las escritas. 
En el caso de contradicción entre la memoria y los planos, prevalecerá la información recogida en los planos, en los que, 
además, la cota numérica prevalece sobre la medida a escala. 
En cualquier caso, si se detectase una contradicción entre los documentos del proyecto o entre estos y otros documentos 
necesarios para el desarrollo de la obra, será la dirección facultativa la encargada de interpretar y resolver las discrepancias. 
 

CAPÍTULO II. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
PLIEGO GENERAL 
 
EPÍGRAFE 1º - DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 
 
Artículo 3.- Ámbito de aplicación de la L.O.E. 
El presente pliego general está redactado para edificios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la 
Edificación. 
De acuerdo a lo establecido en la citada Ley, el autor del proyecto, el director de las obras y el director de la ejecución de las 
obras deberá contar con la titulación habilitante en función del uso del edificio. 
Si el autor del proyecto, director de la obra o director de la ejecución de la obra no cuenta con la titulación establecida en los 
artículos 10º, 12º y 13º respectivamente de la Ley de Ordenación de la Edificación según sea el uso del edificio a construir, se 
considerará una contradicción entre el presente pliego general y el contrato suscrito entre el técnico sin titulación habilitante y 
el promotor. 
 
Artículo 4.- Agentes 
EL PROMOTOR 
Será considerado promotor cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente, decide, 
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, 
entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Las obligaciones del promotor son las recogidas en el artículo 9.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL PROYECTISTA 
El proyectista el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, 
redacta el proyecto. 
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto de edificación, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma 
coordinada con el autor de éste. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 4 de la LOE, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 
Las obligaciones del proyectista son las recogidas en el artículo 10.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación.  
 
EL CONSTRUCTOR 
Es el agente que asume contractualmente ante el promotor el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, 
propios y ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 
Las obligaciones del constructor son las recogidas en el artículo 11.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL DIRECTOR DE OBRA 
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, 
urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás 
autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Podrán 
dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 
Las obligaciones del director de obra son las recogidas en el artículo 12.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de 
dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. 
Las obligaciones del director de ejecución de obra son las recogidas en el artículo 13.2 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación. 
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EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra es el agente que deberá desarrollar las 
siguientes funciones: Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores 
autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgo Laborales durante la ejecución de la obra. 
Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La dirección facultativa 
asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 
LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
Las entidades de control de calidad de edificación son aquellas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de 
calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y con la 
normativa aplicable. 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, 
mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. 
Las obligaciones del las entidades de control y de los laboratorios son las recogidas en el artículo 14.2 de la Ley de Ordenación 
de la Edificación. Asimismo, deberán estar inscritas en el registro de laboratorios de ensayos y de entidades de control de 
calidad de la construcción y obra pública de Andalucía, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el 
que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública. 
 
SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de 
construcción, entendido como aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, 
elementos semielaborados, componentes y otras obras o partes de las mismas, tanto terminadas como en proceso de 
ejecución. 
Las obligaciones del suministrador son las recogidas en el artículo 15.2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
EPÍGRAFE 2º- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA 
   
Artículo 5.-  Verificación de los documentos del proyecto 
Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente 
para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 
Artículo 6.- Plan de Seguridad y Salud 
El constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud y del proyecto de ejecución, presentará el plan de seguridad y 
salud de la obra para a la aprobación del coordinador en materia de seguridad y salud, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el R.D. 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
Artículo 7.- Plan de Gestión de Residuos 
El constructor, como poseedor de residuos y a la vista del estudio de gestión de residuos y del proyecto de ejecución, 
presentará el plan de gestión de residuos de la obra para a la aprobación por parte de la dirección facultativa, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el R.D. 105/2008, sobre producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 
 
Artículo 8.- Plan de control de calidad. 
El constructor tendrá a su disposición el plan de control de calidad incluido en el proyecto de ejecución, en el que se 
especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la 
recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, 
determinación de lotes y otros parámetros definidos en el proyecto. 
 
Artículo 9.- Oficina en la obra. 
El constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse 
y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el contratista a disposición de la dirección facultativa: 
 
-        El proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 
-        La licencia de obras. 
-        El libro de órdenes y asistencia. 
-        El libro de subcontratación, cuando sea necesario. 
-        El plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra. 
-        El plan de gestión de residuos. 
-        El plan de control de calidad y su libro de registro. 
-        La documentación de los seguros suscritos por el constructor. 
 
En el caso de que la obra lo requiera, se habilitará una sala de trabajo para la dirección facultativa. 
 
Artículo 10.- Representación del contratista. Jefe de Obra. 
El constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el 
carácter de jefe de obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 
cuantas decisiones competan a la contrata. 
Sus funciones y serán las mismas que las del constructor según se especifica en el artículo 4 del presente pliego general. 
Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", 
el delegado del contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 
EI pliego de condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se obligue a 
mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 
EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza 
de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se 
subsane la deficiencia. 
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Artículo 11.- Presencia del constructor en la obra. 
EI jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la jornada legal de trabajo y 
acompañará al arquitecto o al aparejador o arquitecto técnico, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la 
comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 
Artículo 12.- Trabajos no estipulados expresamente. 
Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad 
de obra y tipo de ejecución. 
En defecto de especificación en el pliego de condiciones particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con 
consentimiento expreso del promotor, toda variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 
20% o del total del presupuesto en más de un 10%. 
 
Artículo 13.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 
El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los planos o 
croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al constructor, estando éste 
obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las 
órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto. 
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de 
dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al constructor el correspondiente 
recibo, si éste lo solicitase. 
 
Artículo 14.- Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa 
Las reclamaciones que el contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la dirección facultativa, sólo 
podrá presentarlas, a través del arquitecto, ante la propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes. 
Contra disposiciones de orden técnico del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de 
reclamaciones. 
 
Artículo 15.- Recusación por el contratista del personal nombrado por el arquitecto. 
El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni 
pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin 
que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Artículo 16.- Faltas del personal 
El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los 
dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 
Artículo 17.- Subcontrataciones. 
El contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo 
estipulado en el pliego de condiciones particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como contratista general de la obra. 
Cuando se realicen subcontrataciones de trabajo en las obras, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, desarrollada por el R.D 1109/2007. 
En este caso, en la obra se deberá disponer del Libro de Subcontratación debidamente habilitado de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Orden de 22 de noviembre de 2007 de la Consejería de Empleo. 
 
EPÍGRAFE 3º- RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA 
EDIFICACIÓN   
 
Artículo 18.- Daños materiales 
En la obra, la responsabilidad civil sobre los daños materiales de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación 
será la establecida en el artículo 17 de la Ley de Ordenación de la Edificación, en los plazos establecidos en función de la causa 
del daño. 
La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por 
actos u omisiones de personas por las que se deba responder. 
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia 
de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 
solidariamente. 
En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los 
daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se 
establece en la L.O.E. (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según disposición 
adicional segunda de la L.O,.E.), teniendo como referente a las siguientes garantías: 
 

− Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que 
podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de la obra. 

− Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento 
de los requisitos de habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 

− Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños 
materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 
mecánica y estabilidad del edificio. 
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EPÍGRAFE 4º - PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES  
 
Artículo 19.- Caminos y accesos. 
El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la 
ejecución de la obra. El aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 
 
Artículo 20.- Replanteo 
El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias principales que 
mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del contratista e incluidos en 
su oferta. 
El constructor someterá el replanteo a la aprobación de la dirección facultativa, que se formalizará mediante el 
correspondiente acta de replanteo y, en su caso, plano descriptivo. 
 
Artículo 21.- Inicio de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos. 
El constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el pliego de condiciones particulares, desarrollándolas en la 
forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos 
correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el contratista dar cuenta a la dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos 
con tres días de antelación. 
 
Artículo 22.- Orden de los trabajos. 
En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 
 
Artículo 23.- Facilidades para otros contratistas. 
De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el contratista general deberá dar todas las facilidades razonables para 
la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás contratistas que intervengan en la obra. Ello sin 
perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o 
suministros de energía u otros conceptos. 
En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la dirección facultativa. 
 
Artículo 24.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 
El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo 
importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 
 
Artículo 25.- Prórroga por causa de fuerza mayor. 
Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese 
que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el 
cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al 
arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos 
acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Artículo 26.- Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el retraso de la obra. 
El contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen 
proporcionado. 
 
Artículo 27.- Condiciones generales de ejecución de los trabajos. 
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el aparejador o 
arquitecto técnico al constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 
15. 
 
Artículo 28.- Documentación de obras ocultas 
De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos 
precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al 
arquitecto; otro, al aparejador; y, el tercero, al contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 
suficientemente acotados, se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 
Artículo 29.- Trabajos defectuosos. 
El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares 
de índole Técnica" del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo 
especificado también en dicho documento. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha 
contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al aparejador o 
arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, 
que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en 
los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya 
sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, 
podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas 
de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la 
cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
Artículo 30.- Vicios ocultos. 
Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en 
las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, 
que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto. 
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario serán 
a cargo de la propiedad. 
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Artículo 31.- De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 
El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 
conveniente, excepto en los casos en que el pliego particular de condiciones técnicas preceptúe una procedencia determinada. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al aparejador o arquitecto técnico 
una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre 
marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 
Artículo 32.- Presentación de muestras. 
A petición del Arquitecto, el constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el 
calendario de la obra. 
 
Artículo 33.- Materiales no utilizables. 
El constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales 
procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 
Se retirarán de ésta o se gestionarán de acuerdo al plan de gestión de residuos, cuando así estuviese establecido. 
 
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el aparejador o arquitecto 
técnico, pero acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y 
los gastos de su transporte. 
 
Artículo 34.- Materiales y aparatos defectuosos. 
Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no 
eran adecuados para su objeto, el arquitecto a instancias del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de 
sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 
Si a los quince (15) días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido 
cumplida, podrá hacerlo la propiedad cargando los gastos a la contrata. 
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del arquitecto, se 
recibirán pero con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el constructor prefiera sustituirlos por otros en 
condiciones. 
 
Artículo 35.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos. 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, 
serán de cuenta de la Contrata. El presupuesto del proyecto de ejecución debe especificar un capítulo correspondiente al plan 
de control de calidad de acuerdo con lo establecido en el Código Técnico de la Edificación, por lo que debe el constructor debe 
ofertar la obra considerando esos ensayos y pruebas. 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo 
del mismo. 
 
Artículo 36.- Limpieza de las obras. 
Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 
trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
Artículo 37.- Obras sin prescripciones. 
En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este pliego ni en la restante documentación del proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las 
instrucciones que dicte la dirección facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena 
construcción. 
 
EPÍGRAFE 5º - DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Artículo 38.-  Acta de recepción. 
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es 
aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas 
de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar 
la información establecida en el artículo 6 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo 
plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al 
promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no 
hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
En el caso de realizarse una recepción parcial, se contará con la intervención de la propiedad, del constructor, del arquitecto y 
del aparejador o arquitecto técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la 
dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. Practicado un detenido reconocimiento de las 
obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará 
a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos de la dirección 
facultativa extenderán el correspondiente certificado de final de obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas 
instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo 
reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 
Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 
Artículo 39.- Documentación final de obras de la obra ejecutada. 
El arquitecto, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de 
las obras, que se facilitará a la propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de 
uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. A su vez dicha 
documentación se divide en: 
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DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
 

− Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
− Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.  
− Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
− Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 

 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el Colegio Oficial de Arquitectos de Melilla. 
 
DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
 

− Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y modificaciones. 
− Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe 

ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
− En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el 

director de ejecución en su colegio profesional. 
 
CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director 
de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 
cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo 
desarrolla y las normas de buena construcción. 
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de 
la licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
 

− Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra 
haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia. 

− Relación de los controles realizados. 
 
Artículo 40.- Medición definitiva de los trabajos y liquidación provisional de la obra. 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el aparejador o arquitecto técnico a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado 
que, aprobada por el Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la propiedad del saldo resultante salvo la cantidad 
retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la L.O.E.). 
 
Artículo 41.- Plazo de garantía. 
EI plazo de garantía deberá estipularse en el pliego de condiciones particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior 
a nueve meses (un año con contratos de las Administraciones Públicas). 
 
Artículo 42.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente. 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a 
cargo del contratista. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el 
uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de 
la contrata. 
 
Articulo 43.- Recepción definitiva. 
La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos 
desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que 
pudieran alcanzarle por vicios de la construcción. 
 
Artículo 44.- Prórroga del plazo de garantía. 
Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se 
aplazará dicha recepción definitiva y el arquitecto-director marcará al constructor los plazos y formas en que deberán 
realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
Artículo 45.- De las recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida. 
En el caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el pliego de condiciones 
particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar 
la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este pliego de 
condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este pliego. 
Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará una sola y definitiva 
recepción. 
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CAPÍTULO III. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
PLIEGO GENERAL 
 
EPÍGRAFE 1º - PRINCIPIO GENERAL   
 
Artículo 46.- Fianzas. 
Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas 
por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al 
cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 
 
EPÍGRAFE 2º - FIANZAS   
 
Artículo 47.- Cuantía de las fianzas. 
El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
 

− Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10%del precio total de contrata. 
Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 

 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares. Será del 6% ó el 
equivalente al fijado como aval ante la Ciudad Autónoma de Melilla, por la presente Obra de Urbanización del PP S-01. 
 
Artículo 48.- Fianza en subasta pública. 
En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en 
el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el pliego de condiciones particulares 
vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4%) como mínimo, del total del presupuesto de contrata. 
EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en el punto y 
plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el pliego de condiciones particulares del proyecto, la fianza 
definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el diez por cien (10%) de la cantidad por la que se haga la 
adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 
EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no 
excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y dentro de él deberá presentar 
el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el 
depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 
 
Artículo 49- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza. 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el 
arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos 
directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga 
derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados 
en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
 
Artículo 50.- Devolución de fianzas. 
La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el acta de 
recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas 
causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 
 
Artículo 51.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones provisionales. 
Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 
contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
EPÍGRAFE 3º- DE LOS PRECIOS 
 
Artículo 52.- Composición de los precios unitarios. 
El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos 
generales y el beneficio industrial. 
Se considerarán costes directos: 
 

− La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la 
unidad de obra. 

− Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que 
sean necesarios para su ejecución. 

− Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

− Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

− Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados. 
 
Se considerarán costes indirectos: 
 

− Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones 
temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 
Se considerarán gastos generales: 
 

− Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente 
establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de obras 
de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%). 
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Beneficio industrial: 
 

− El beneficio industrial del contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas en obras 
para la Administración. 

 
Precio de ejecución material: 
 

− Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a 
excepción del beneficio industrial. 

 
Artículo 53.- Precio de contrata. Importe de contrata. 
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. El IVA, ó 
impuesto sustitutorio, se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio. 
En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende 
por precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de ejecución material, más el tanto 
por ciento (%) sobre este último precio en concepto de beneficio Industrial del contratista. El beneficio se estima normalmente, 
en 6%, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro distinto. 
 
Artículo 54.- Precios contradictorios. 
Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida introducir unidades o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
El contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de comenzar la 
ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, 
en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de 
uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
Artículo 55.- Reclamación de aumento de precios. 
Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún 
pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de 
base para la ejecución de las obras. 
 
Artículo 56.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios. 
En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma 
de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al pliego general de condiciones técnicas y 
en segundo lugar, al pliego de condiciones particulares técnicas. 
 
Artículo 57.- De la revisión de los precios contratados. 
Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en 
la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por ciento (3%) del 
importe total del presupuesto de contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la 
fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el contratista la diferencia en más que resulte por la 
variación del IPC superior al 3%. No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en 
el calendario de la oferta. 
 
Artículo 58.- Acopio de materiales. 
EI contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y 
conservación será responsable el contratista. 
 
EPÍGRAFE 4º - OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 59.- Administraciones. 
Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva 
directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
 

a) Obras por administración directa. 
b) Obras por administración delegada o indirecta. 

 
Artículo 60.- Obras por administración directa. 
Son aquellas en las que el propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto-
director, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, 
adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones 
precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o 
el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo 
contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y contratista. 
 
Artículo 61.- Obras por Administración delegada o indirecta. 
Son aquellas que convienen un propietario y un constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice 
las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las "obras por administración delegada o indirecta” las siguientes: 
 

− Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del constructor todos los gastos 
inherentes à la realización de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de poder ordenar, bien 
por sí o por medio del arquitecto-director en su representación, el orden y la marcha de los trabajos, la elección de 
los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos que crea preciso 
para regular la realización de los trabajos convenidos. 

− Por parte del constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos 
constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para 
la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe 
total de los gastos efectuados y abonados por el constructor. 
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Artículo 62.- Liquidación de obras por administración. 
Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines 
se establezcan en las "condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de 
administración las presentará el constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el 
orden que se expresan los documentos siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
 

− Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el 
depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

− Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de 
horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una 
relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones 
especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que 
correspondan las nóminas que se presentan. 

− Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
− Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya 

intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del propietario. 
 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el constructor se le aplicará, 
a falta de convenio especial, un trece por ciento (13%), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios 
auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales que al constructor originen los trabajos por 
administración que realiza y el beneficio industrial del mismo. 
 
Artículo 63.- Abono al constructor de las cuentas de administración delegada. 
Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los realizará el propietario 
mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 
Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, 
valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al constructor salvo 
que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 
 
Artículo 64.- Normas para la adquisición de los materiales y aparatos. 
No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el propietario para la adquisición de 
los materiales y aparatos, si al constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en 
su representación al arquitecto-director, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su 
previa aprobación antes de adquirirlos. 
 
Artículo 65.- Del constructor en el bajo rendimiento de los obreros. 
Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el constructor al arquitecto-director, éste 
advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen 
notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo 
notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la 
cuantía señalada por el arquitecto-director. 
Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el propietario 
queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del trece por ciento (13%) que por los conceptos antes 
expresados correspondería abonarle al constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En 
caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
Artículo 66.- Responsabilidades del constructor. 
En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el constructor solo será responsable de los efectos constructivos que 
pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los 
obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se 
establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen 
dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a 
responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
 
EPÍGRAFE 5º  - VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
Artículo 67.- Formas de abono de las obras. 
Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el pliego particular de condiciones económicas se 
preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
 
Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el 
importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 
Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, 
pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de 
obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una 
de ellas, se abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción 
a los documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 
Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución 
de acuerdo con las Órdenes del arquitecto-director. Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 
Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones 
económicas" determina. 
Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
Artículo 68.- Relaciones valoradas y certificaciones. 
En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los 'Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la 
obra, formará el contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según Ia medición que 
habrá practicado el aparejador. 
Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, 
cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el 
presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones 
económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc. 
Al contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le facilitarán por el aparejador 
los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de 
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diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su 
conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el arquitecto-director aceptará o rechazará las reclamaciones del contratista 
si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el propietario contra la 
resolución del arquitecto-director en la forma referida en los "Pliegos Generales de Condiciones Facultativas y Legales". 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto-director la certificación de las 
obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la construcción de la fianza se haya preestablecido. 
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el noventa por 
ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento 
de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de 
documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no 
suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el 
arquitecto-director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
Artículo 69.- Mejoras de obras libremente ejecutadas. 
Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto-director, emplease materiales de más esmerada preparación o de 
mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o 
ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera 
otra modificación que sea beneficiosa a juicio del arquitecto-director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo 
que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o 
adjudicada. 
 
Artículo 70.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada. 
Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los 
trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a 
continuación se expresan: 
 

− Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se 
abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

− Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las 
unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

− Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará 
íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha 
partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto-director indicará al contratista y con anterioridad a su ejecución, 
el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los 
materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con 
anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije 
en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos generales y beneficio industrial del contratista. 

 
Artículo 71.- Abono de agotamientos y otros trabajos especiales no contratados. 
Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que 
por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la 
obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario 
por separado de la contrata. 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del 
importe total que, en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares. 
 
Artículo 72.- Pagos. 
Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al 
de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto-director, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 
 
Artículo 73.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía. 
Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono 
se procederá así: 
 

− Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran 
realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto-director exigiera su realización durante el plazo de 
garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los 
"pliegos particulares" o en su defecto en los generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a los que 
rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

− Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por 
haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, 
previamente acordados. 

− Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la 
calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista. 

 
EPÍGRAFE 6º - INDEMNIZACIONES MUTUAS 
 
Artículo 74.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras. 
La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, 
por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el calendario de obra, salvo lo dispuesto en el 
pliego particular del presente proyecto. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 
Artículo 75.- Demora de los pagos por parte del propietario. 
Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido 
el contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un cinco por ciento (5%) anual (o el que se defina en el pliego 
particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada 
certificación. 
Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el 
contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los 
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materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria 
para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de 
pagos, cuando el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acopiados 
admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga señalado en el contrato. 
 
EPÍGRAFE 7º -VARIOS 
 
Artículo 76.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra. 
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto-director haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a 
menos que el arquitecto-director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan 
por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear 
y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto-director introduzca innovaciones que supongan una 
reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
Artículo 77.- Unidades de obra defectuosas, pero aceptables. 
Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del arquitecto-director de las 
obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al contratista, el cual deberá conformarse con dicha 
resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a 
condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
Artículo 78.- Seguro de las obras. 
El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del propietario, para 
que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 
El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En 
ningún caso, salvo conformidad expresa del contratista, hecho en documento público, el propietario podrá disponer de dicho 
importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el contrato, con 
devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los 
daños causados al contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que 
suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, 
que serán tasados a estos efectos por el arquitecto-director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si 
nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el contratista, antes de 
contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se 
describe en el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
Artículo 79.- Conservación de la obra. 
Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción definitiva, el arquitecto-director, en representación del 
propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester 
para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la contrata. Al abandonar el contratista el edificio, tanto por 
buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el 
plazo que el arquitecto director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del contratista, no 
deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y 
para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, 
procediendo en la forma prevista en el presente "pliego de condiciones económicas". 
 
Artículo 80.- Uso del contratista del edificio o bienes del propietario. 
Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización del propietario, edificios o 
haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de 
ellos a Ia terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho 
a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el 
contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 
 
Artículo 81.- Pago de impuestos y arbitrios. 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán 
a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del proyecto no se estipule lo contrario. 
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CAPÍTULO IV. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 
PLIEGO PARTICULAR 
 
EPÍGRAFE 1º - CONDICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Calidad de los materiales. 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes 
referentes a materiales y prototipos de construcción. 
Cuando sea obligatorio según las directivas europeas que regulen el producto de construcción, dispondrán del marcado CE. 
 
Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales, productos y sistemas. 
Los materiales, productos y sistemas se someterán a las pruebas y ensayos definidos en el plan de control de calidad incluido 
en el proyecto de ejecución. 
Cualquier otro material, producto o sistemas que sea necesario emplear deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien 
entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción, pudiéndose 
definir nuevas pruebas o controles para ellos. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad 
necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones 
exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 
Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 
arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo a las especificaciones recogidas en la normativa aplicable y, 
cuando no entren en contradicción con ella, atendiendo a las especificaciones de ejecución de las Normas Tecnológicas de la 
Edificación. No obstante, se deberán cumplir estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo 
por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las 
instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 
 
EPÍGRAFE 2º - CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
Artículo  5.- Materiales para hormigones y morteros. 
 
5.1. Agua para amasado y curado del hormigón. 
El agua no contendrá ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la 
protección de las armaduras frente a la corrosión. 
En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 
 
En el caso de no disponer de antecedentes de utilización, o en caso de duda, se realizarán análisis a partir de la toma de 
muestras según la norma UNE 7236, controlándose: 
 
- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7234)                                ≥ 5 
- Sustancias disueltas (UNE 7130)                                             ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m.) 
- Sulfatos expresados en S04 (UNE 7131)                               En general ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m.) 
       En cementos SR ≤ 5 gramos por litro (5.000 p.p.m.) 
- Ión cloruro Cl-  (UNE 7178): 
- Hormigón pretensado                                                        ≤ 1 gramo por litro (1.000 p.p.m.) 
- Hormigón armado                                                              ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m.) 
- Hormigón en masa con armaduras contra fisuración         ≤ 3 gramos por litro (3.000 p.p.m.) 
- Hidratos de carbono (UNE 7132)                                         0 
- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235)             ≤ 15 gramos por litro (15.000 p.p.m.) 
 
Salvo en hormigones en masa sin armaduras, queda prohibido el empleo de aguas salinas o agua de mar para el amasado y 
para el curado. 
 
5.2. Áridos. 
 
5.2.1. Generalidades. 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del 
hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el pliego de prescripciones técnicas Particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse áridos gruesos (gravas) y áridos finos (arenas), según UNE-
EN 12620, rodados o procedentes de rocas machacadas, así como escorias siderúrgicas enfriadas por aire según UNE-EN 
12620, y en general, cualquier otro tipo de árido cuya evidencia de buen comportamiento haya sido sancionado por la práctica 
y se justifique debidamente. 
En el caso de áridos reciclados, se seguirá lo establecido en el Anejo nº 15 de la EHE-08. 
En el caso de áridos ligeros, se seguirá lo indicado en el Anejo nº 16 de la EHE-08 y en particular, lo establecido en la norma 
UNE-EN 13055-1 
En el caso de emplear áridos siderúrgicos,  se comprobará previamente que son estables, es decir, que no contienen silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos inestables. 
En cualquier caso, los áridos no serán reactivos con el cemento, ni deben descomponerse por los agentes exteriores a que 
estarán sometidos en la obra. 
Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones 
distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, 
petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada caso. 
 
5.2.2. Limitación de tamaño. 
Cumplirá las condiciones señaladas en el apartado 28.3 de la instrucción EHE-08. 
Para determinar el tamaño máximo del árido grueso o fina y el tamaño mínimo del árido grueso o fino, se procederá de acuerdo 
al procedimiento especificado en la norma UNE-EN 933-2. 
Se considerará lo recogido en los apartados 28.4 Granulometría de los áridos, 28.5 Forma del árido grueso, 28.6 Requisitos 
físico-mecánicos y 28.7 Requisitos químicos para los áridos empleados en la obra. 
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5.3. Aditivos. 
Son aquellas sustancias o productos que, incorporados al hormigón antes del amasado (o durante el mismo o en el transcurso 
de un amasado suplementario) en una proporción no superior al 5% del peso del cemento producen la modificación deseada, 
en el estado fresco o endurecido, de alguna de las características, de sus propiedades habituales o de su comportamiento. 
Deben cumplir las especificaciones de la norma UNE-EN 934-2. 
 
Los tipos de aditivos considerados por la EHE-08 son: 
 
Reductores de agua (Plastifcantes) Disminuyen el contenido de agua de un hormigón para una misma 

trabajabilidad o aumentar la trabajabilidad sin aumentar el contenido de 
Reductores  de  agua  de  alta  actividad 
(Superplastificantes) 

Disminuyen significativamente el contenido de agua de un hormigón sin 
modificar la trabajabilidad o aumentar la trabajabilidad sin aumentar el 

Modificadores del fraguado 
(Aceleradores – Retardadores) 

Modifica el tiempo de fraguado de un hormigón. 

Inclusores de aire Produce en el hormigón un volumen controlado de finas burbujas de aire,  
uniformemente  repartidas,  para  mejorar  su  comportamiento frente a 

Multifuncionales Modifica más de una de las funciones principales definidas con 
 
El Suministrador podrá emplear cualquiera de los aditivos descritos con anterioridad. Para emplear cualquier otro tipo de aditivo 
no recogido en la tabla, se deberá contar con la aprobación de la dirección facultativa. El empleo de aditivos en el hormigón, 
una vez en la obra y antes de su colocación en la misma, requiera de la autorización de la dirección facultativa y del 
conocimiento del suministrador. 
 
5.4. Adiciones. 
Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad  latente que, finamente divididos, pueden ser añadidos al 
hormigón con el fin de mejorar algunas de sus propiedades o conferirle características especiales. Las condiciones son las 
recogidas en el artículo 30 de la EHE-08. 
 
En el momento de la fabricación sólo se contemplan las siguientes adiciones, solo cuando se utilice cemento del tipo CEM I: 
 
- Cenizas volantes: Residuos sólidos que se recogen por precipitación electrostática o por captación mecánica de los polvos que 
acompañan los gases de combustión de los quemadores de centrales termoeléctricas alimentadas por carbones pulverizados. 
- Humo de sílice: Subproducto originado en la reducción  de cuarzo de elevada pureza con carbón en hornos eléctricos de 
arco para la producción de silicio y ferrosilicio. 
 
Las adiciones que pudieran emplearse en el hormigón de la obra deben cumplir las siguientes características: 
 
 CENIZAS VOLANTES HUMO DE SILICE 
Anhídirido sulfúrico (SO3) – Según UNE EN 196-2 ≤ 3,00 % -- 
Cloruros Cl- – Según UNE EN 196-2 ≤ 0,10 % ≤ 0,10 % 
Óxido de calcio libre – Según UNE EN 451-1 ≤ 1,00 % -- 
Óxido de silicio (SiO2) – Según UNE EN 196-2 -- ≥ 85,00 % 
Pérdida al fuego – Según UNE EN 196-2 ≤ 5,00 % (Categoría A) < 5,00% 
Finura – Según UNE EN 451-2. Cantidad retenida en tamiz ≤ 40,00 % -- 
Índice de actividad  (*) 

 A los 28 días ≥ 75,00 % ≥ 100,00 % 
A los 90 días ≥ 85,00 % 

Expansión por el método de las agujas – Según UNE EN < 10,00 mm  
(*) Según normas UNE EN 196-1 y UNE EN 450-1 para cenizas volantes y según UNE EN 13263-1 para humo de sílice. 
 
5.5. Cemento. 
Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones de la Instrucción para la Recepción 
de Cementos RC-08, aprobada por R.D. 956/2008. Se consideran cementos comunes los definidos en la norma UNE EN 197-1 y 
cementos comunes con característica adicional de bajo calor de hidratación aquellos cementos comunes que a la edad de 7 días 
(método de disolución) o a las 41 horas (método semiadiabático)  no supere el valor característico de 270 J/g. 
Se podrán utilizar aquellos cementos que cumplan la normativa vigente (RC-08), pertenezcan a la clase resistente 32,5. En 
función del tipo de hormigón se podrán utilizar los siguientes cementos: 
 
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM 
   II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C. 
   Cementos para usos especiales ESP VI-1. 
- Hormigón armado:        Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM 
   II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B. 
- Hormigón pretensado:     Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM 
   II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B. 
 
En la recepción del cemento se comprobará la documentación, distintivos de calidad, en su caso,  y etiquetado del cemento. Se 
realizará asimismo una inspección visual. En le caso de que se estableciese la necesidad de realizar ensayos adicionales, se 
realizará potestativamente para comprobación del tipo y clase de cemento, así como sus características químicas, físicas y 
mecánicas, mediante la realización de ensayos de identificación y complementarios, definidos en el anejo 6 de la Instrucción 
para la Recepción de Cementos RC-08. En el anejo 5 de esta Instrucción se establecen los criterios para la programación, 
elaboración y desarrollo. 
En el momento de la recepción del cemento, deberán estar presentes el suministrador y el responsable de la recepción, o sus 
respectivos representantes. El responsable de la recepción asegurará de que esta se realiza conforme al plan de control de 
calidad, que podrá establecer una distribución de las remesas del cemento objeto del control para formar lotes de los que 
extraer, en su caso, las muestras necesarias que permitan, en su caso, la comprobación experimental de los criterios de 
calidad. Los lotes se establecerán de acuerdo a lo recogido en el artículo 6.2 Organización de la recepción de la Instrucción RC-
08. 
 
El almacenamiento de los cementos a granel se realizará en silos estancos, protegidos de la humedad y se evitará su 
contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. El silo dispondrá de un mecanismo de la apertura 
para la carga en condiciones adecuadas desde los vehículos de transporte. 
El almacenamiento de los cementos envasados deberá realizarse sobre palets o plataformas similares, protegidos de la 
humedad, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa al sol. 
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Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los dispositivos adecuados para minimizar 
las emisiones de polvo a la atmósfera. 
 
Artículo  6.- Acero. 
 
6.1. Acero de alta adherencia. 
Para las armaduras pasivas en hormigón armado se pueden emplear los siguientes productos de acero: 
 

− Barras rectas o rollos de acero corrugado soldable. 
− Alambres de acero corrugado o grafiado soldable. 
− Alambres lisos de acero soldable (sólo utilizables como elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas 

en celosía). 
 
Los elementos de acero no pueden presentar grietas ni fisuras, y sus características serán las cogidas en la tabla 32.2a de la 
EHE-08. 
Los aceros deben contar con certificación específica elaborada por un laboratorio oficial acreditado conforme a la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17025.  
En el suministro del acero, se deberá comprobar la acreditación del ensayo en el que constará: 
 

− Marca comercial 
− Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos  (suministros de barras rectas) 
− Información recogida en el Anejo C de la norma UNE-EN 10080. 

 
En la obra se tendrán en cuenta las disposiciones recogidas en los siguiente artículos de la Instrucción EHE-08: 
 

− Armaduras pasivas      Artículos 32º y 33º. 
− Armaduras activas       Artículo 34º y 35º. 

 
6.2. Acero laminado. 
El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos 
laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general), también se podrán utilizar los aceros  
establecidos por las normas UNE EN 10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en caliente, de 
acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de acero estructural conformadas en 
frío. 
Las características del acero en la obra serán, para el tipo de acero prescrito en el anejo de cálculo de la estructura, las 
resumidas el apartado 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del CTE. 
Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas para poder comprobar la correspondencia del 
material suministrado con el prescrito. 
Además, los materiales deben poderse identificar en todas las etapas de fabricación, de forma única y por un sistema 
apropiado. 
La identificación puede basarse en registros documentados para lotes de producto asignados a un proceso común de 
producción, pero cada componente debe tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras 
el montaje. 
En general y salvo que lo prohíba el pliego de condiciones, están permitidos los números estampados y las marcas punzonadas 
para el marcado, pero no las entalladuras cinceladas. 
El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha superado la vida útil en almacén 
especificada. Si por la forma o el tiempo de almacenaje pudieran haber sufrido un deterioro importante, antes de su utilización 
deben comprobarse que siguen cumpliendo con los requisitos establecidos. 
Los componentes estructurales deben manipularse y almacenarse de forma segura, evitando que se produzcan deformaciones 
permanentes y de manera que los daños superficiales sean mínimos. 
Cada componente debe protegerse de posibles daños en los puntos en donde se sujete para su manipulación. Los componentes 
estructurales se almacenarán apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando cualquier acumulación de agua. 
 
Artículo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 
 
7.1. Productos para curado de hormigones. 
Se definen como productos hidráulicos para curado de hormigones los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, 
depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua por evaporización. La 
aplicación se realizará de forma previa al endurecimiento del hormigón, entre 2 y 3 horas del vertido. 
En el caso de emplear productos para el curado, serán de pigmentación blanca de forma que se evite la absorción de calor y el 
aumento de la temperatura del mismo. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después 
de una aplicación. 
Se prohíbe el empleo en hormigones que posteriormente deban ser revestidos. 
 
7.2. Desencofrantes. 
Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen la adherencia entre 
éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. Su utilización exige que el encofrado deba estar limpio y seco. 
Se prohíbe el empleo de desencofrantes sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. 
 
Artículo  8.- Encofrados y cimbras. 
 
8.1. Encofrados en muros. 
Tipos de encofrado a utilizar en la obra para los muros de hormigón:  
 

− Encofrado metálico 
− Encofrado de madera 

 
Sea cual sea el tipo utilizado tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la deformación máxima debida al 
empuje del hormigón fresco sea inferior a un centímetro respecto a la superficie teórica de acabado. El Plan de Control de 
Calidad define el procedimiento de comprobación y las tolerancias máximas. 
 
8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos. 
Tipos de encofrado a utilizar en la obra para pilares y vigas: 
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− Encofrado metálico  
− Encofrado de madera 

 
Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima de una arista encofrada respecto 
a la teórica, sea menor o igual de un centímetro de la longitud teórica. El Plan de Control de Calidad define el procedimiento de 
comprobación y las tolerancias máximas.  
Igualmente deberá tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos dinámicos del vibrado del hormigón 
de forma que el máximo movimiento local producido por esta causa sea de cinco milímetros. 
 
Artículo  9.- Aglomerantes. 
 
9.1. Cal hidráulica. 
Cumplirá las siguientes condiciones: 
Será suministrado en recipientes y su estado no será grumoso o aglomerado, con indicación del tipo de cal: 
 

− HL (Cal hidráulica). 
− NHL (Cal hidráulica natural). 
− NHL-P (Cal hidráulica con adición > 20% de puzolanas). 

 
Dispondrá de marcado CE Las características serán: 
 

− Peso específico comprendido entre 2,50 y 2,80 T/m3. 
− Densidad aparente superior a 0,80. 
− Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del 12% 
− Comienzo del fraguado después de 2 horas de su amasado. 
− Fin del fraguado antes de 15 horas de su amasado. 

 
Resistencia a compresión: 
 
TIPO CAL ÚTIL RESISTENCIA A COMPRESIÓN (N/mm2) 

7 días 28 días 
HL-2 ≥ 8,00 % - 2 a 5 
HL-3.5 ≥ 5,00 % ≥ 1,50 3,5 a 10 
HL-5 ≥ 3,00 % ≥ 2,00 5 a 15 

 
Se regirán por lo dispuesto en las normas UNE siguientes: 
 

− UNE-EN 459-1/AC:2002 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 
− UNE-EN 459-2:2002 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 
− UNE-EN 459-2:2002 Cales para la construcción. Parte 3: Evaluación de la conformidad. 

 
9.2. Yesos y escayolas. 
La designación de los yesos según la norma UNE EN 13279-1 que deberá atenderse en la obra es la siguiente: 
 
TIPO DESIGNACIÓN UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Conglomerantes a base de yeso A  
- Yeso de construcción B1  
- Mortero de yeso B2  
- Mortero de yeso y cal B3  
- Yeso de construcción aligerado B4  
- Mortero aligerado de yeso B5  
- Mortero aligerado de yeso y cal B6  
- Yeso de construcción de alta dureza B7  
- Yeso para trabajos con yeso fibroso C1  
- Yeso para mortero de agarre C2  
- Yeso acústico C3  
- Yeso con propiedades de asilamiento térmico C4  
- Yeso para protección contra el fuego C5  
- Yeso para su aplicación en capa fina C6  

 
Las características y especificaciones de los tipos de yeso empleados en la obra se ajustarán a la norma UNE-EN 13279-1:2009 
Yesos de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones y los 
métodos de ensayo a la norma UNE-EN 13279-2:2009 Yesos de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 
construcción. Parte 1: Métodos de ensayo. 
El almacenamiento de los yesos a granel se realizará en silos estancos, protegidos de la humedad y se evitará su contaminación 
con otros yesos de tipo y/o clase de resistencia distintos. 
El almacenamiento de los yesos envasados deberá realizarse sobre palets o plataformas similares, protegidos de la humedad, 
en locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa al sol. 
En el caso de escayolas, en la obra se utilizarán para los falsos techos y se corresponderán con los siguientes tipos, de acuerdo 
a la norma UNE-EN 14246:2007 Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. 
 
FALSOS TECHOS DE ESCAYOLA SUBTIPO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Continuo tradicional Canto recto  

Canto biselado  
- Continuo de contramolde. Canto biselado  

Canto rebajado  
- Canto cuadrado. Tipo A --  
- Canto rebajado o biselado. Tipo B. Perfilería E15  

Perfilería E24  
Otros  

- Canto ranurado frente a biselado --  
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Ninguna placa presentará, en su cara vista, eflorescencias, manchas, rayaduras, fisuras, abolladuras, oquedades o coqueras. La 
resistencia  a flexión en placas para techos continuos será 4 kg y en placas techos desmontables 6 kg. 
 
El espesor mínimo de las placas será de 25 mm. 
Los elementos de compartimentación vertical, tabiquería y trasdosados realizados con placas de yeso laminado o escayola 
atenderán en la obra a las siguientes condiciones: 
 

− Dispondrán del marcado CE 
− Se comprobará la correspondencia del suministro con las especificaciones del proyecto. 
− En el caso de paneles prefabricados, se seguirá las instrucciones del fabricante para la ejecución, para los adhesivos, 

pastas de relleno, pastas de acabado, cubrejuntas, bastidores y rigidizadores. 
 
En cualquier caso, se cumplirán las siguientes normas UNE: 

− UNE 102011:1986 Escayolas para la construcción. Especificaciones. 
− UNE-EN 13963:2006 Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 

ensayo. 
− UNE-EN 13963:2006 ERRATUM:2009 Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones,     

especificaciones y métodos de ensayo.  
− UNE-EN 12860/AC:2002  Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de 

ensayo. 
− UNE-EN 12860:2001 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de 

ensayo. 
− UNE-EN 12860:2002 ERRATUM Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 

métodos de ensayo. 
− UNE-EN 14496:2006 Adhesivos a base de yeso para transformados de placa de yeso laminado con aislante 

térmico/acústico y placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
− UNE 102040:2000 IN Montajes de los sistemas de tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica. 

Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 
− UNE 102041:2004 IN Montajes de sistemas de trasdosados con placas de yeso laminado. Definiciones, aplicaciones y 

recomendaciones.  
− UNE-EN 12859:2009 Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo 
− UNE-EN 520:2005+A1:2010 Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
− UNE-EN 15283-2+A1:2009 Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y métodos de 

ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras 
− UNE-EN 13950:2006 Transformados de placa de yeso laminado con aislamiento térmico acústico. Definiciones, 

especificaciones y métodos de ensayo. 
 
9.3 Morteros 
 
9.3.1 Morteros de albañilería 
Los morteros para albañilería, según la norma UNE-EN 998-2 son diferenciados según su concepto en: 
 

− Morteros para albañilería diseñados: Morteros cuya composición y sistema de fabricación se han elegido por el 
fabricante con el fin de obtener las propiedades especificadas (concepto de prestación). La prestación corresponde 
principalmente a la resistencia. 

− Morteros para albañilería prescritos: Mortero que se fabrica en unas proporciones determinadas y cuyas proporciones 
dependen de las de los componentes que se han declarado (concepto de receta). 

 
Los morteros diseñados se clasifican conforme a su resistencia a compresión, designada con la letra “M” seguida de la clase de 
resistencia a compresión en N/mm2: 
 

CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LA RESISTENCIA RESISTENCIA UTILIZACIÓN EN LA 
M1 1,0 N/mm2  

M2,5 2,5 N/mm2  
M5 5,0 N/mm2  

M7,5 7,5 N/mm2  
M10 10,0 N/mm2  
M15 15,0 N/mm2  
M20 20,0 N/mm2  

Md  (>25 N/mm2 ) Md N/mm2  
(d: Resistencia a compresión > 25 N/mm2 declarado por el fabricante) 
 
9.3.2 Morteros para revocos y enlucidos 
Los morteros para revocos y enlucidos, según la norma UNE-EN 998-1 son diferenciados en base a tres propiedades, en el 
siguiente extracto de la citada norma, divididas en diferentes niveles según los valores indicados: 
 
CLASIFICACIÓN DE LAS PROPIEDADES 
DEL MORTERO ENDURECIDO 

CATEGORÍAS VALORES UTILIZACIÓN EN LA 
OBRA 

- Absorción de agua por capilaridad CSI 0,4 a 2,5 N/mm2  
CSII 1,5 a 5,0 N/mm2  
CSIII 3,5 a 7,5 N/mm2  
CSIV ≥ 6,0 N/mm2  

- Absorción de agua por capilaridad W0 No especificado  
W1 c ≤ 0,40 kg/m2 · min0,5  
W2 c ≤ 0,20 kg/m2 · min0,5  

- Conductividad térmica T1 ≤ 0,1 W/m·K  
T2 ≤ 0,2 W/m·K  

 
Prescripción de morteros para revoco/enlucido 

− Morteros para enlucidos interiores a base de cemento sin requerimientos permeables, con absorción de agua por 
capilaridad W0 y resistencias que en función de los especificaciones se encuentran entre: CSII 1,5-5 N/mm2, CSIII 
3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2: 
CSII-W0 
CSIII-W0 
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CSIV-W0 
 

− Morteros para revocos exteriores a base de cemento sin requerimientos permeables para enfoscados pintados u otros 
recubrimientos protectores con resistencias que se encuentran entre: CSIII 3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2: 

 
CSIV-W0 
CSIII-W0 

 
− Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados pintados u otros recubrimientos protectores con 

resistencias que se encuentran entre: CSIII 3,5-7,5 N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con 
valores ≤ 0,4 kg/m2·min0.5, equivalentes a W1: 

 
CSIII-W1 
CSIV-W1 

 
− Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua 

moderada, con resistencias CSIII 3,5-7,5 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 
equivalentes a W1: 

 
 CSIII-W1 
 

− Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua 
moderada, con resistencias CSIV ≥6N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 
equivalentes a W1: 

 
 CSIV-W1 
 

− Morteros para revocos exteriores a base de cemento para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua 
elevada, con resistencias CSIII 3,5-7,5N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤ 0,2 
kg/m2·min0.5 equivalentes a W2: 

 
 CSIII-W2 
 CSIV-W2 
 
Prescripción de morteros para revoco/enlucido monocapa (OC) 

− Morteros monocapa para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua moderada, con resistencias CSIV ≥6 
N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤0,4 kg/m2·min0.5 equivalentes a W1: 

 
 OC-CSIV-W1 
 

− Morteros monocapa para enfoscados no pintados o exposición a viento y agua elevada, con resistencias CSIII 3,5-7,5 
N/mm2, CSIV ≥6 N/mm2 y absorciones por capilaridad (c) con valores ≤ 0,2 kg/m2·min0.5 equivalentes a W2: 

 
 OC-CSIII-W2 
 OC-CSIV-W2 
 
9.3.3 Adhesivos cementosos 
La normativa relativa a los adhesivos, UNE-EN 12004, establece la siguiente denominación y clasificación: 
 
Tipos: 

− C: Adhesivo cementoso 
− D: Adhesivo en dispersión 
− R: Adhesivo de resinas reactivas 

 
Clases: 

− 1: Adhesivo normal 
− 2: Adhesivo mejorado 
− F: Adhesivo de fraguado rápido 
− T: Adhesivo con deslizamiento reducido 
− E: Adhesivo con tiempo abierto mejorado 

 
SIMBOLO DESCRIPCIÓN UTILIZACIÓN 

EN LA OBRA TIPO CLASE
C 1 Adhesivo cementoso de fraguado normal.  
C 1 F Adhesivo cementoso de fraguado rápido.  
C 1 T Adhesivo cementoso de fraguado normal y deslizamiento reducido.  
C 1 F T Adhesivo cementoso de fraguado rápido y deslizamiento reducido.  
C 2 Adhesivo cementoso mejorado con características adicionales.  
C 2 E Adhesivo cementoso mejorado con característica adicional, tiempo abierto ampliado.  
C 2 F Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido con características adicionales.  
C 2 T Adhesivo cementoso mejorado con características adicionales y deslizamiento reducido  
C 2 T E Adhesivo cementoso mejorado con características adicionales y deslizamiento reducido y tiempo  
C 2 F T Adhesivo cementoso mejorado de fraguado rápido con características adicionales y deslizamiento  
D 1 Adhesivo de dispersión normal.  
D 1 T Adhesivo de dispersión normal con deslizamiento reducido.  
D 2 Adhesivo de dispersión mejorado con características adicionales.  
D 2 T Adhesivo de dispersión mejorado con características adicionales y deslizamiento reducido.  
D 2 T E Adhesivo de dispersión mejorado con características adicionales, deslizamiento reducido y tiempo  
R 1 Adhesivo de resinas de reacción normal.  
R 1 T Adhesivo de resinas de reacción normal y deslizamiento reducido.  
R 2 Adhesivo de resinas de reacción mejorada con características adicionales.  
R 2 T Adhesivo de resinas reactivas con características adicionales y deslizamiento reducido.  

 
9.3.4 Morteros autonivelantes. 
La normativa relativa a los morteros autonivelantes UNE-EN 13813 establece: 
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9.3.4.1 Resistencia a compresión 
 
CLASE C5 C7 C12 C16 C20 C25 C30 C35 C40 C50 C60 C70 C80 
RESISTENCIA A 
COMPRESIÓN N/mm2 

5 7 12 16 20 25 30 35 40 50 60 70 80 

 
9.3.4.2 Resistencia a flexión 
 
CLASE F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F10 F15 F20 F30 F40 F50 
RESISTENCIA A FLEXIÓN 
N/mm2 

1 2 3 4 5 6 7 10 15 20 30 40 50 

 
Artículo 10.- Materiales de cubierta. 
 
10.1. Tejas y baldosas. 
En la obra se comprobará el suministro de los siguientes tipos de materiales de protección, en función del diseño de la cubierta 
recogido en el proyecto: 
 

− Teja de arcilla cocida 
 
Dispondrán del marcado CE. 
Podrán ser cerámicas curvas, cerámicas mixtas o cerámicas planas, según la forma prescrita en el proyecto. 
Las tejas no presentarán grietas, fisuras ni fracturas, exfoliaciones o laminaciones. 
Se considerará deconchado aquel que presente una superficie superior a 0,70 cm2 o aquellos que supongan una superficie de la 
cara vista correspondiente al 5% del total. 
El espesor mínimo de las piezas será de 8,00 mm en cualquier punto. Presentarán las siguientes características: 
 

METODO DE ENSAYO PROPIEDAD TOLERANCIAS 
UNE EN 1304 Defectos estructurales ≤ 5 % 
UNE EN 1024 Longitud ± 2 % 

Anchura ± 2 % 
Uniformidad de perfiles transversales ≤ 15 mm (sólo para tejas curvas) 
Rectitud L > 300 mm - 1,5 % 

L ≤ 300 mm - 2 % 
Alabeo L > 300 mm - 1,5 % 

L ≤ 300 mm - 2 % 
 

MÉTODO DE ENSAYO PROPIEDAD 
UNE EN 538 Resistencia a la flexión 
Tejas planas sin encaje Tejas planas con encaje Tejas curvas Resto de tejas 
600 N 900 N 1000 N 1200 N 

 
MÉTODO DE ENSAYO PROPIEDAD 

UNE EN 539-1 Permeabilidad 
Categoría 1 Categoría 2 
Método 1 Método 2 Método 1 Método 2 
 El empleo de tejas clasificadas en esta categoría solamente  

está  autorizado  cuando  son  colocadas  para formar  una  
cubierta  provista  de  un  techo  estanco  al agua. 

  Valor medio: ≤ 0,5 cm3/cm2/día Valor medio:≤ 0,8    Valor medio:≤ 0,8 cm3/cm2/día   Valor medio:≤ 0,925 
  Valores individuales: 
  ≤6cm3/cm2/día 

Valores individuales: 
≤0,85 

   Valores individuales: 
   ≤0,9 cm3/cm2/día 

  Valores individuales: 
  ≤0,95 

 
MÉTODO DE ENSAYO PROPIEDAD 

UNE EN 539-2 Resistencia a helada 
Método C 50 ciclos 

 
La ejecución se realizará de acuerdo a la norma UNE 136020:2004 Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el 
montaje de cubiertas con tejas cerámicas. 
 

− Teja de hormigón 
 
Dispondrán del marcado CE. 
Podrán ser de hormigón curvas, de hormigón planas-curvas, de hormigón planas o cerámicas planas, según la forma prescrita 
en el proyecto, del tipo “con ensamble” (T-EN 490-IL) o del tipo “sin ensamble”(T-EN 490-NL). 
Las tejas no presentarán grietas, ni coqueras. 
En la cara vista no se admitirán eflorescencias. 
Permitirán un solape de 70 a 150 mm. o bien estarán dotadas de una parte plana con resaltes o dientes de apoyo para facilitar 
el encaje de las piezas. 
Presentarán las siguientes características, de acuerdo a los métodos de ensayo especificados en la norma UNE EN 491:2005. 
Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. Métodos de ensayo: 
 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
DIMENSIONES TOLERANCIAS 

Longitud ± 3 mm 
Anchura + 2 mm / - 1 mm 
Espesor + 1 mm 
- Resistencia a flexión: 1400 N para tejas planas y 2000 N para el resto. 
- Resistencia a helada: + de 25 ciclos de hielo - deshielo. 
- Absorción de agua <10% 

 
− Baldosa cerámica para exteriores 

 
Dispondrán del marcado CE. 
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En el suministro se identificará la marca comercial, la calidad, las medidas y el código de fabricación. 
Se especificarán asimismo las características de las piezas: 
 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
TIPO DE BALDOSA 
Método A Extruidas 
Método B Prensadas 
Método C Otros procedimientos. 
 
ABSORCIÓN DE AGUA 
Grupo I Absorción baja 
Grupo II Absorción media 
Grupo III Absorción alta 
 
TIPO DE ACABADO 
GL Esmaltadas 
UGL No esmaltadas 

 
Valores mínimos exigibles de la fuerza y módulo de rotura: 
 

Valores mínimos exigibles de la fuerza y módulo de rotura 
BALDOSAS EXTRUIDAS 
ISO 10545-4 Grupo del producto 

AIa AIb AIIa-1 AIIa-2 AIIb-1 AIIb-2 AIII 
Fuerza de rotura  
Grosor de baldosa ≥ 7,5 mm ≥ 1300 ≥ 1100 ≥ 950 ≥ 800 ≥ 900 ≥ 750 ≥ 600 
Grosor de baldosa < 7,5 mm ≥ 600 ≥ 600 ≥ 600 ≥ 600 ≥ 900 ≥ 750 ≥ 600 
Módulo de rotura (1) 28/21 (2) 23/18 20/18 13/11 17,5/15 9/8 8/7 
BALDOSAS PRENSADAS 
ISO 10545-4 Grupo del producto 

BIa BIb BIIa BIIb BIII 
Fuerza de rotura 
Grosor de baldosa ≥ 7,5 mm ≥ 1300 ≥ 1100 ≥ 1000 ≥ 800 ≥ 600 
Grosor de baldosa < 7,5 mm ≥ 700 ≥ 700 ≥ 600 ≥ 500 ≥ 200 
Módulo de rotura (1) 
Grosor de baldosa ≥ 7,5 mm 35/32 30/27 22/20 18/16 12 
Grosor de baldosa < 7,5 mm 35/32 30/27 22/20 18/16 15 

(1)    No aplicable para baldosas con fuerza de rotura igual o superior a 3000 N 
(2)    Valor medio / valor menor del muestreo. 
 
En las zonas exteriores destinadas a tránsito peatonal, la resistencia a flexión mínima de las baldosas será de 900 N y en las 
zonas con tránsito no exclusivamente peatonal será al menos de 2000 N. En este último caso, el grosos mínimo será de 11 
mm, las baldosas serán tipo UGL (no esmaltadas) con dimensiones iguales o inferiores a 30x30 cm. 
 
10.2. Impermeabilizantes. 
Tipos de impermeabilizantes utilizados en cubiertas y muros: 
 

− Bituminosos o bituminosos modificados 
− Plásticos 
− De caucho 

 
Dispondrán del marcado CE. 
Las láminas y las imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el fabricante, las 
dimensiones y el peso por metro cuadrado. 
Dispondrán de distintivo de calidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Orden VIV/1744/2008, por la que se 
regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. 
Las características de los materiales recepcionados corresponderán con los descritos en el proyecto de ejecución y dispondrán 
de la documentación exigida. 
 
Características de los productos de impermeabilización empleados en la obra: 
 

CARACTERÍSTICAS NORMA VALOR 
- Comportamiento ante el fuego PrEN 13501-5 Broof-t1 
- Reacción ante el fuego UNE-EN 13501:2002 E 
- Estanqueidad UNE-EN 1928:2000 Pasa 
- Resistencia a la penetración de raíces. UNE-EN 13948:2008 No pasa 
- Envejecimiento artificial por exposición prolongada a la 
combinación de  radiación ultravioleta, elevadas temperaturas y 

UNE-EN 1297:2006 Pasa 

- Resistencia a la fluencia (ºC) - Láminas bituminosas - UNE-EN 1110:2000 PND 
- Estabilidad dimensional UNE-EN 1107:2000 ≤ 2% 
- Envejecimiento térmico (ºC) UNE-EN 1296:2001 -- 
- Flexibilidad a bajas temperaturas (ºC) UNE-EN 1109:2000 15 kg 
- Resistencia a las cargas estáticas (kg) UNE-EN 12730-A ≥ 15 kg 
- Alargamiento de la rotura (%) PrEN 13897 ≥ 250 % Elongación 
- Propiedades de tracción - Láminas bituminosas - UNE-EN 12311-1:2000 ≥ 10 N/mm2 

PND: Prestación no determinada 
 
Artículo 11.- Aislamientos 
Grupo de materiales destinados al aislamiento térmico y al aislamiento acústico. Dispondrán del marcado CE. En la obra se 
emplean los siguientes aislantes: 
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AISLAMIENTO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- Lana mineral (MW)  
- Poliestireno expandido (EPS)  
- Poliestireno extruido (XPS)  
- Poliuretano proyectado (PUR)  
- Planchas de poliuretano (PUR)  
- Espuma fenólica (PF)  
- Vidrio celular (CG)  
- Lana de madera (WW)  
- Perlita expandida (EPB)  
- Corcho expandido (ICB)  
- Fibra de madera (WF)  
- Arcilla expandida aligerada (LWA)  
- Perlita expandida aligerada (PE)  
- Vermiculita exfoliada (EV)  
- Kits para aislamiento térmico exterior  

 
La ubicación concreta de cada tipo de aislamiento térmico y/o acústico será la definida en el proyecto de ejecución. 
En la documentación de recepción de los productos se comprobará que los materiales se corresponden con los especificados. 
En concreto, para cada tipo de aislamiento se verificará la correspondencia entre los parámetros prescritos en el proyecto de 
ejecución y las características del material suministrado correspondientes a: 
 

MATERIALES AISLANTES CARACTERÍSTICAS A COMPROBAR EN LA RECEPCIÓN 
 
Materiales utilizados como aislamientos térmicos 

Conductividad térmica λ (W/mK) 
Factor de resist. a la difusión del vapor de agua µ 
Densidad ρ(kg/m3) 
Calor específico (J/kgK) 

Materiales utilizados 
como aislamientos 
acústicos 
 

Productos para relleno de cámaras 
en los elementos constructivos de 

Resistividad al flujo del aire r (kPa s/m) 
Rigidez dinámica s` (MN/m3) 

Productos aislantes de ruidos de 
impacto en suelos flotantes y bandas 

Rigidez dinámica s` MN/m3 
Clase de compresibilidad 

Materiales utilizados como absorbentes acústicos Coeficiente de absorción acústica α para las frecuencias 500 
Hz, 1000 Hz y 2000 Hz 

 
Artículo 12.- Materiales para fábrica y forjados. 
 
12.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 
Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 del DB SE-F 
Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 
Los tipos de piezas a emplear serán macizas, perforadas, aligeradas o huecas, según lo especificado en el proyecto de 
ejecución. La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas utilizadas en la obras será de 5 N/mm2. 
Los morteros en fábricas serán , al menos, del tipo M-2,5 
La resistencia a compresión de la fábrica será como mínimo: 
 

TIPO DE FÁBRICA 
Resistencia normalizada de las piezas 5 10 15 20 25 
Resistencia del mortero 5 7,5 5 7,5 7,5 10 10 15 15 
- Ladrillo macizo de junta delgada 3 3 5 5 7 7 9 10 11 
- Ladrillo macizo 3 3 4 4 6 6 8 8 10 
- Ladrillo perforado 2 3 4 4 5 6 7 8 9 
- Bloques aligerados 2 2 3 4 5 5 6 7 8 
- Bloques huecos 2 2 2 3 4 4 5 6 6 

 
12.2. Viguetas prefabricadas. 
Las viguetas serán armadas o pretensadas según la memoria de cálculo y deberán poseer la autorización de uso del Ministerio 
de Fomento. No obstante el fabricante deberá garantizar su fabricación y resultados por escrito, caso de que se requiera. 
El fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y montaje en caso de ser éstas necesarias siendo 
responsable de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las instrucciones necesarias. 
Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la Instrucción del hormigón estructural EHE-08 y, en concreto, a lo 
establecido en su Anejo 12. 
 
12.3. Bovedillas. 
Podrán ser de hormigón (convencional o aligerado) o cerámica, en función de la definición de los forjados realizada en el 
proyecto de ejecución. Las características  se deberán exigir directamente al fabricante a fin de ser aprobadas. 
Queda prohibida la modificación en la obra del material prescrito para la bovedillas, en especial, se prohíbe el empleo de 
bovedillas de poliestireno extrusionado, salvo aceptación por parte del director de obra, que dejará documentado en Libro de 
Órdenes y Asistencias. 
 
Artículo 13.- Materiales para solados y alicatados. 
 
13.1. Baldosas y losas de terrazo. 
Dispondrán del marcado CE. 
Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados de piedra o mármol, y, en 
general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso. 
Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. 
Se ajustarán a la norma UNE-EN 13748-1 Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior y UNE-EN 13748-2. Parte II: Baldosas 
de terrazo para uso exterior. 
 
BALDOSAS PARA USO INTERIOR 
La dirección facultativa, en el caso de que no quede definido en el proyecto de ejecución, determinará el tamaño de las 
baldosas y el tamaño de grano del pavimento: 
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− Micrograno                   ≤ 6 mm 
− Grano medio                ≤ 27 mm 
− Grano grueso               ≤ 45 mm 
− Encachado                   > 45 mm 

 
Además, para su recepción, se determinará el color de acabado y el tipo de uso admisible: 
 

− Normal 
− Intensivo 
− Industrial. 

 
Ensayos de control de producción correspondientes a los lotes suministrados sobre las características siguientes: 
 

− Requisitos dimensionales, resistencia a flexión y carga de rotura, absorción de agua total (≤ 8,00%) y por la cara 
vista (≤ 0,40 g/cm2), resistencia al desgaste por abrasión y resistencia al impacto. 

 
Los índices de resbaladicidad y la clase de pavimento se ajustará a la clasificación establecida en el documento DB-SUA 
“Seguridad de utilización y accesibilidad” 
 
BALDOSAS PARA USO EXTERIOR 
La dirección facultativa, en el caso de que no quede definido en el proyecto de ejecución, determinará el tamaño de las 
baldosas y el acabado superficial de la cara vista: 
 

- Bajorrelieve sin pulir - Bajorrelieve pulido - Granallado 
- Lavado -Texturizado - Mixto 

 
Se especificará la carga de rotura mínima y el desgaste máximo de acuerdo a los siguientes tipos: 
 
CARGA DE ROTURA (kN) CLASE VALOR MEDIO VALOR INDIVIDUAL OBRA 

3T ≥ 3,00% ≥ 2,40%  
4T ≥ 4,50% ≥ 3,60%  
7T ≥ 7,00 % ≥ 5,60 %  
11T ≥ 11,00% ≥ 8,80%  
14T ≥ 14,00% ≥ 11,20%  

 
DESGASTE   POR   ABRASIÓN 
(mm) 

CLASE VALOR MEDIO OBRA 
G ≤ 26  
H ≤ 23  
I ≤ 20  

 
Se comprobará la disposición de los Ensayos de Control de Producción correspondientes a los lotes suministrados sobre las 
características siguientes: requisitos dimensionales, resistencia a flexión y carga de rotura, absorción de agua total (≤ 6,00%) y 
por la cara vista (≤ 0,40 g/cm2 ), resistencia al desgaste por abrasión y resistencia al impacto (³ 600 mm). 
Las baldosas presentarán una resistencia al deslizamiento / resbalamiento, ÍNDICE USRV > 45. 
Las tolerancias en dimensiones serán: 
 

− Para medidas superiores a 10 centímetros, 0,5 milímetros en más o en menos. 
− Para medidas de 10 centímetros o menos 0,3 milímetros en más o en menos. 
− El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y medio y no será inferior a 

los valores indicados a continuación. 
− Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si es de otra forma, el 

lado mínimo del cuadrado circunscrito. 
− El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de 7 milímetros y en las destinadas a 

soportar tráfico o en las losas no menor de 8 milímetros. 
− La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm. de radio será de más/menos medio 

milímetro. 
− La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o en menos. 
− El coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o igual al quince por ciento. 

 
Los índices de resbaladicidad y la clase de pavimento se ajustará a la clasificación establecida en el documento DB-SUA 
“Seguridad de utilización y accesibilidad”. 
 
13.2. Rodapiés de terrazo. 
Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán un canto romo. Las exigencias 
técnicas serán análogas a las del material de solado. 
 
13.3. Baldosas y losas de mármol y piedra natural. 
Dispondrán del marcado CE, ajustándose a la norma UNE-EN 12058 Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y 
escaleras. 
 

TOLERANCIAS DIMENSIONALES 
Característica dimensional Tolerancia máxima 

Longitud o anchura nominal inferior a 600 mm ± 1,00 mm ó ± 2,00 mm 
Longitud o anchura nominal mayor o igual a 600 mm ± 1,50 mm ó ± 3,00 mm 
Espesor nominal en mm 12 < E ≤ 15 ± 1,50 mm 
Espesor nominal en mm 15 < E ≤ 30 ± 10% 
Espesor nominal en mm 30 < E ≤ 80 ± 3,00 mm 
Espesor nominal en mm E ≥ 80 ± 5,00 mm 

 
Las baldosas serán de clase 1 (F1) en relación con la resistencia al hielo, de acuerdo a la norma UNE:EN 1341:2002, cuando se 
empleen en exteriores. 
En función de la carga de rotura, se deberá comprobar la limitación de uso en la obra en cada caso: 
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CARGAS DE ROTURA 

CLASE CARGA DE ROTURA (kN) EMPLEO 
0 - Decoración 
1 0,75 Zonas peatonales. Baldosas embebidas en mortero. 
2 3,50 Zonas peatonales y para bicicletas. Jardines... 
3 6,00 Zonas de acceso ocasional de coches, motocicletas... Entrada de garajes. 
4 9,00 Aceras, áreas comerciales. Uso ocasional de vehículos de emergencia. 
5 14,00 Zonas peatonales, utilizadas frecuentemente con cargas pesadas. 
6 25,00 Carreteras y calles. Gasolineras. 

 
Los índices de resbaladicidad y la clase de pavimento se ajustará a la clasificación establecida en el documento DB-SUA 
“Seguridad de utilización y accesibilidad”. 
 
Los mármoles y piedras naturales deben de estar exentos de los defectos generales tales como vetas, grietas, coqueras, 
variaciones de tonalidad..., bien sean estos defectos debidos a trastornos de la formación de la masa o a la mala explotación de 
las canteras. 
Deberán estar perfectamente planos y pulimentados, salvo que se el pulimentado se vaya a realizar en la propia obra, según 
las condiciones de la ejecución. 
A solicitud de la dirección facultativa, se podrá exigir al fabricante la descripción petrográfica según la norma UNE-EN 12407. 
 
13.4. Rodapiés de mármol. 
Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto romo. Las exigencias técnicas 
serán análogas a las del solado de mármol. 
 
13.5. Baldosas cerámicas. 
Dispondrán del marcado CE, ajustándose a la norma UNE-EN 14411 Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, 
características y marcado. 
Se comprobará la correspondencia del suministro con el tipo de baldosas descritas en el proyecto de ejecución (barro cocido, 
gres rústico, baldosín, gres porcelánico, gres esmaltado), con sus medidas correspondientes. 
 
En la recepción se observará su clasificación de acuerdo al siguiente esquema: 
 

− Grupo I: Baldosas cuya capacidad de absorción de agua (E) es igual o inferior al 3%, con una subdivisión especial 
para las baldosas prensadas entre aquéllas que tienen una E igual o inferior al 0,5% y las que tienen una capacidad 
de absorción de agua superior al 0,5%. 

− Grupo IIa: Baldosas con capacidad de absorción de agua (E) mayor que el 3% y menor o igual que el 6%.  
− Grupo IIb: Baldosas de capacidad de absorción de agua (E) mayor que el 6% y menor o igual que el 10%. 
− Grupo III: Baldosas cuya capacidad de absorción de agua (E) es mayor al 10%, con la salvedad de que para las 

baldosas prensadas la norma solamente se aplica sobre las que están esmaltadas (GL). 
 
Según el tipo de modelado: 
 

− A: Baldosas modeladas por extrusión. 
− B: Baldosas modeladas por prensado en seco o semiseco. 

 
El siguiente cuadro muestra la clasificación completa de las baldosas cerámicas según norma UNE-EN 14411, con los grupos de 
absorción de agua y los métodos de conformación (moldeo). 
 

CLASIFICACIÓN DE LAS BALDOSAS CERÁMICAS SEGÚN NORMA UNE-EN 14411 
 CAPACIDAD DE ABORCIÓN DE AGUA 
Método de conformación Grupo I E<3% Grupo IIa 3%<6% Grupo IIb 6%<10% Grupo III E>10% 
A - EXTRUIDAS AI Absorción de agua 

baja. 
AIIa Absorción de agua 

media-baja. 
AIIb Absorción de agua 

media-alta. 
AIII Absorción de 

agua alta. 
B - PRENSADAS EN SECO BIa E<0,5% Absorción 

de agua muy baja. 
BIIa Absorción de agua 

media-baja. 
BIIb Absorción de agua 

media-alta. 
BIII Absorción de 

agua alta. 
 
13.6. Rodapiés cerámicos. 
Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto romo. Las exigencias técnicas 
serán análogas a las del solado de mármol. 
 
13.7. Revestimientos de madera para suelos. 
Dispondrán del marcado CE,  ajustándose a la norma UNE-EN 14342 Suelos de madera. Características, evaluación de 
conformidad y marcado. 
Se verificará la especie de madera y su nombre comercial, así como la clase de reacción al fuego en pavimentos de madera 
interiores, que deberá ajustarse a lo establecido en el proyecto. La denominación del suelo corresponderá con: 
 

− Parquet macizo machihembrado.  UNE-EN 13226 
− Parquet mosaico (taraceado).           UNE-EN 13488 
− Lamparquet.                                     UNE-EN 13227 
− Parquet Industrial.                            UNE-EN 14761 
− Parquet multicapa.                           UNE-EN 13489 

 
El contenido de humedad se situará entre el 7% y el 8%. DIMENSIONES Y TOLERANCIAS. 
 
Producto Norma Grosor Anchura Longitud 
Lamparquet UNE-EN 13227 ± 0,20 ± 0,20 ± 0,20 
Parquet mosaico UNE EN 13488 ± 0,30 ± 0,10 ± 0,20 
Parquet macizo machihembrado - tarimas interior UNE EN 13226 ± 0,20 ± 0,50 ± 0,50 
Parquet industrial UNE EN 14761 ± 0,50 ± 0,50 ± 0,50 
Tacos de parquet UNE EN 14761 ± 0,20 ± 0,20 ± 0,20 
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ESPECIFICACIÓN VALOR 

Grosor del elemento (t) tmedio: ± 0,5 mm  //  tmáx – tmín: ±0,5 mm 

Longitud de la cara (l) En longitudes hasta 1500 mm: ± 0,5 mm 

En longitudes superiores a 1500 mm: ± 0,3 mm 

Anchura de la cara (w) wtmedio: ± 0,15 mm //  wmáx – wmín: ±0,2 mm 

Longitud y anchura para elementos cuadrados (l=w) wtmedio: ± 0,15 mm //  wmáx – wmín: ±0,2 mm 

Escuadría de la cara (q) Qmáx: ± 0,2 mm 

Rectitud de la cara (s) Smáx: ± 0,3 mm/m 

Planitud del elemento (f): 
fw, cóncavo ± 0,15 %, fw, convexo ± 0,2 % 

fl, cóncavo ± 0,15 %, fl, convexo ± 0,2 % 

Juntas entre elementos, (o): o medio ± 0,15 mm, o máximo ± 0,20 mm 

Diferencia de altura entre elementos, h: h medio ± 0,10 mm, h máximo ± 0,15 mm 

 

 
Parquet multicapa (Norma UNE-EN 13489) 
Características dimensionales y desviaciones admisibles para un elemento 

Características Tolerancia 
desviación admisible en longitud No aplicable 
desviación admisible en anchura ± 0,2 
Cejas (entre elementos) ± 0,2 
Desviación admisible en escuadría 0,2% de la anchura 
abarquillado o atejado 0,2% de la anchura 
Curvatura de canto (a lo largo del elemento) 0,1% de la longitud 
Grosor de la capa noble o capa superior 2,5 mm 

 
Los índices de resbaladicidad y la clase de pavimento se ajustará a la clasificación establecida en el documento DB-SUA 
“Seguridad de utilización y accesibilidad”. 
En los suelos laminados, se comprobará el tipo de suelo en función del laminado que se utilice: 
 

− Suelos de laminados de alta presión (HPL) 
− Suelos de laminados de presión en continuo (CPL) 
− Suelos de laminados compactos. 

 
La utilización de los suelos laminados se limitará a las siguientes zonas, en función de la clase: 
 

− Clase 21: Doméstico moderado - Áreas residenciales de uso bajo o intermitente Ejemplo: dormitorios.  
− Clase 22: Doméstico general - Áreas residenciales de uso medio - Ejemplo: salas de estar. 
− Clase 23: Doméstico intenso - Áreas residenciales de uso intenso - Ejemplo: salas de estar. 
− Clase 31: Comercial moderado - Áreas comerciales de uso bajo o intermitente - Ejemplo: habitaciones de hoteles, 

oficinas pequeñas, boutiques de hoteles. 
− Clase 32: Comercial general - Áreas comerciales con uso medio - Ejemplo: clases, oficinas pequeñas.  
− Clase 33: Comercial intenso - Áreas comerciales con uso intenso - Ejemplo: pasillos, colegios, almacenes. 

 
En suelos laminados, el contenido de humedad se situará entre el 4% y el 7%, con una desviación entre la humedad máx. y la 
mín. del lote del 3%. En cuanto a la emisión de formaldehído, los productos para suelo laminado serán tipo E1. 
En el caso de contener pentaclorofenol, su contenido será inferior al 0,1%. El marcado CE asegura este cumplimiento. 
En suelos radiantes,  la resistencia térmica del conjunto de suelo laminado y las capas antihumedad y/o de soporte sea menor o 
igual a 0,15 m2 ºC/W. Tolerancias: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13.8. Azulejos. 
Se definen como azulejos las piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una superficie vidriada de colorido variado 
que sirve para revestir paramentos. Su absorción de agua será alta. 
En el caso de revestimientos para piscinas dispondrán de resistencia a los agentes químicos propios del agua de la piscina y a 
los productos de limpieza. 
Se exigirá el marcado CE cuando sea obligatorio para los productos (morteros, materiales de rejuntado…). 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

− Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 
− Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden disminuir su resistencia y 

duración. 
− Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes. 
− La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 
− Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas en los planos. La 

superficie de los azulejos será brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la tenga mate. 
− La expansión por humedad será como máximo de 0,6 mm/m 
− La tolerancia en las dimensiones será de - 1,00% y un +0,00% , para los de primera clase. 
− La profundidad de las hendiduras para el recibido tendrán una profundidad superior a 2,00 mm. 

Tipo de recibido y material para juntas: 
 

RECIBIDO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
MC: Mortero tradicional (capa gruesa)  
Morteros cola C1: Adhesivo cementoso normal  

C1: Adhesivo cementoso mejorado  
Adhesivos D1: Adhesivo en dispersión normal  

D2: Adhesivo en dispersión mejorado  
Adhesivos de resinas R1: Resinas reactivas normales  

R2: Resinas reactivas mejoradas  
MATERIAL PARA REJUNTADO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

CG1: Material cementoso normal  
CG2: Material cementoso mejorado  
RG: Resinas reactivas  
L: Lechada de cemento  
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Artículo 14.- Carpintería de taller. 
 
14.1. Puertas de madera. 
Se emplearán puertas planas, o en relieve (o carpintera), de acuerdo a los criterios de la Dirección Facultativa de los siguientes 
tipos: 
 

TIPO COMPOSICION UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- PLANA Bastidor, alma y paramento  
- EN RELIEVE Bastidor y plafones.  
- MACIZA Madera maciza  

 
Cuando así se indique en la memoria de carpintería, se comprobará en obra la existencia de vidrieras u otros elementos. 
 

ACABADO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- SIN ACABADO (PARA TERMINAR EN LA OBRA)  
- BARNIZADAS  
- PINTADAS  
- LACADAS  
- REVESTIDAS (MELAMINA, PVC...)  

 
No presentarán nudos ni diferencias cromáticas o desperfectos. 
Serán de Clase 1 de acuerdo a la siguiente clasificación, según la norma UNE-EN- 1529. 
 

TOLERANCIAS Anchura Altura Grueso Escuadría 
mm mm mm mm 

CLASE 0 Sin requisito Sin requisito Sin requisito Sin requisito 
CLASE 1 ± 2,0 ± 2,0 ± 1,5 ± 1,5 
CLASE 2 ± 1,5 ± 1,5 ± 1,0 ± 1,5 
CLASE 3 ± 1,0 ± 1,0 ± 0,5 ± 1,0 

 
14.2. Ventanas de madera. 
La ventana es un elemento de carpintería de madera vidriado que cierra un hueco exterior, proporcionando iluminación y 
ventilación, a la vez que controla las inclemencias atmosféricas (viento, agua, polvo, etc.) y que asegura unos niveles térmico-
acústicos adecuados. Dispondrán del marcado CE. 
 

TIPO UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- BATIENTE O ABATIBLE DE EJE VERTICAL  
- PROYECTANTES O ABATIBLE DE EJE HORIZONTAL  
- PIVOTANTES O BASCULANTES  
- DESLIZANTES HORIZONTALES (CORREDERAS)  
- DESLIZANTES HORIZONTALES (GUILLOTINA)  
- OSCILOCORREDERAS  
- OSCILOBATIENTES  
- FIJAS  

 
En cualquiera de los tipos, la madera será de CLASE J, de acuerdo con la norma UNE-EN 942. 
La documentación de la ventana incorporará el nombre botánico de acuerdo con la norma UNE-EN 13.556 y su nombre 
comercial, que deberá ser acorde a lo especificado en el proyecto. 
La densidad mínima será de 350 kg/m3, para las maderas de coníferas, y de 450 kg/m3 para las frondosas, especificadas en la 
norma UNE-EN 942. 
El contenido de humedad de la madera se encontrará entre el 12% y el 16%. 
En la recepción de los elementos, se comprobará que los vidrios y las cámaras intermedias en su caso, se corresponden con las 
especificaciones de la memoria constructiva y las mediciones. 
Las dimensiones de cada una de las ventanas será la especificada en la memoria de carpinterías, con las siguientes tolerancias: 
Holgura entre la hoja y el marco 0,20 cm. 
Tolerancias de ejecución: Replanteo: ± 10 mm Nivel previsto: ± 5 mm. 
Horizontalidad: ± 1 mm/m. 
Aplomado: ± 2 mm/m. 
Plano previsto del marco respecto a la pared: ± 2 mm. 
 
La clase de las ventanas será la siguiente: 
CLASE DE VENTANA 
Ensayo según la norma UNE-EN12207:2000 

UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- CLASE 0 (No ensayada)  
- CLASE 1 (50 m3/hm2)  
- CLASE 2 (27 m3/hm2)  
- CLASE 3 (9 m3/hm2)  

 
La estanqueidad al agua será la siguiente, según la norma UNE-EN 12208:2000: 

Presión de 
ensayo 

Clasificación Especificaciones 
P max. en Pa Método de ensayo A Método de ensayo B 

-- 0 0 Sin requisito 
0 1A 1B Rociado de agua durante 15 min. 
50 2A 2B Como clase 1 + 5 minutos 
100 3A 3B Como clase 2 + 5 minutos 
150 4A 4B Como clase 3 + 5 minutos 
200 5A 5B Como clase 4 + 5 minutos 
250 6A 6B Como clase 5 + 5 minutos 
300 7A 7B Como clase 6 + 5 minutos 
450 8A -- Como clase 7 + 5 minutos 
600 9A -- Como clase 8 + 5 minutos 

> 600 Exxx -- Por encima de 600Pa en escalones de 150 Pa, la duración se 
incrementa en 5 minutos. 
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Artículo 15.- Carpintería metálica. 
 
15.1. Ventanas y Puertas. 
Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales de doble junta y cumplirán todas Ias 
prescripciones legales. Se comprobará que se ajustan a lo especificado en el proyecto, en especial, la disposición de rotura de 
puente térmico cuando esta sea requerida. 
Dispondrán del marcado CE. 
Todos los elementos que componen la ventana deberían ser química y eléctricamente compatibles entre sí y el hueco receptor. 
Cuando la colocación de la ventana se haga con precerco, el cerco completo deberá solapar al precerco al menos 10 mm. 
Los perfiles que sean elementos estructurales de la ventana, tendrán un espesor mínimo de paredes de 1,5 mm. 
Cuando se emplee escuadra engastada, el espesor mínimo de la pared de los perfiles serán de 1,6 mm., en la zona de enlace 
con la escuadra. Los tornillos de ensamble y fijación de herrajes serán siempre inoxidables. 
Cuando vaya a existir un atornillado, pasante de la pared del perfil y no vaya a haber tuercas posterior o remache roscado, el 
espesor mínimo de la parte afectada de la pared, será de 2 mm. 
Cuando los tornillos de fijación autorroscantes se fijen en portatornillos extruidos, éstos tendrán unas dimensiones tales que 
garanticen el perfecto cumplimiento de sus funciones, sin deformación permanente. 
 

TIPO UTILIZACIÓN     EN LA OBRA 
- BATIENTE O ABATIBLE DE EJE VERTICAL  
- PROYECTANTES O ABATIBLE DE EJE HORIZONTAL  
- PIVOTANTES O BASCULANTES  
- DESLIZANTES HORIZONTALES (CORREDERAS)  
- DESLIZANTES HORIZONTALES (GUILLOTINA)  
- OSCILOCORREDERAS  
- OSCILOBATIENTES  
- FIJAS  

 
En el caso de las puertas, las dimensiones serán las especificadas en la memoria de carpinterías, con las siguientes tolerancias: 
 

TOLERANCIAS Anchura Altura Grueso Escuadría 
mm mm mm mm 

CLASE 0 Sin requisito Sin requisito Sin requisito Sin requisito 
CLASE 1 ± 2,0 ± 2,0 ± 1,5 ± 1,5 
CLASE 2 ± 1,5 ± 1,5 ± 1,0 ± 1,5 
CLASE 3 ± 1,0 ± 1,0 ± 0,5 ± 1,0 

 
En el caso de las ventanas metálicas, las dimensiones serán las especificadas en la memoria de carpinterías, con las siguientes 
tolerancias: 
 

− Holgura entre la hoja y el marco 0,20 cm. 
− Tolerancias de ejecución: Replanteo: ± 10 mm Nivel previsto: ± 5 mm. 
− Horizontalidad: ± 1 mm/m. 
− Aplomado: ± 2 mm/m. 
− Plano previsto del marco respecto a la pared: ± 2 mm. 

 
La clase de las ventanas será la siguiente: 
 
CLASE DE VENTANA 
Ensayo según la norma UNE-EN12207:2000 

UTILIZACIÓN EN LA OBRA 

- CLASE 0 (No ensayada)  
- CLASE 1 (50 m3/hm2)  
- CLASE 2 (27 m3/hm2)  
- CLASE 3 (9 m3/hm2)  

 
La estanqueidad al agua será la siguiente, según la norma UNE-EN 12208:2000: 
 

Presión de 
ensayo 

Clasificación Especificaciones 
P max. en Pa Método de ensayo A Método de ensayo B 

-- 0 0 Sin requisito 
0 1A 1B Rociado de agua durante 15 min. 
50 2A 2B Como clase 1 + 5 minutos 
100 3A 3B Como clase 2 + 5 minutos 
150 4A 4B Como clase 3 + 5 minutos 
200 5A 5B Como clase 4 + 5 minutos 
250 6A 6B Como clase 5 + 5 minutos 
300 7A 7B Como clase 6 + 5 minutos 
450 8A -- Como clase 7 + 5 minutos 
600 9A -- Como clase 8 + 5 minutos 

> 600 Exxx -- Por encima de 600Pa en escalones de 150 Pa, la duración se 
incrementa en 5 minutos. 

 
Artículo 16.- Pinturas. 
 
Tratamiento superficiales exteriores e interiores, aplicables en elementos estructurales, paramentos, instalaciones, carpinterías 
y cerrajerías. Pueden ser pinturas previstas para protección (corrosión, incendios...) o decorativas. 
 
Tipos de pintura a emplear en la obra: 
 

TIPO DE PINTURA UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Pintura plástica  
- Pintura acrílica  
- Pintura al temple  
- Pintura a la cal  
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- Pintura al cemento  
- Pintura al cemento  
- Pintura al aceite  
- Esmaltes  
- Barnices  

 
En la recepción se comprobará el etiquetado de los envases y la documentación de recepción de los productos, que se 
corresponderá con lo especificado en el proyecto de ejecución. La ubicación concreta de cada tipo de pintura será la definida en 
el proyecto de ejecución. En el caso de emplearse pigmentos de colores o líquidos colorantes para su empleo en la obra,  
reunirán las condiciones siguientes: 
 

− Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies. 
− Fijeza en su tinta. 
− Facultad de incorporarse al aceite, color, etc. 
− Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores. 
− Insolubilidad en el agua. 

 
Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones: 
 

− Ser inalterables por la acción del aire. 
− Conservar la fijeza de los colores. 
− Transparencia y color perfectos. 

 
Artículo 18.- Fontanería y evacuación de residuos. 
 
18.1 Fontanería 
 
Instalaciones de abastecimiento  de agua y distribución interior de agua fría y agua caliente sanitaria. En la instalación se 
incluyen todos los elementos necesarios para el correcto funcionamiento: tuberías, llaves de paso, válvulas, contadores, 
armarios, filtros, registros, depósitos, grupos de presión, aislamientos... según la descripción de la instalación del proyecto de 
ejecución. Los materiales se ajustarán a las características exigidas por el DB-HS “Salubridad” y las normas de la compañía 
suministradora. Además se incluyen en este apartado los aparatos sanitarios. Tuberías de distribución. Dispondrán del marcado 
CE, cuando sea exigible. 
 

MATERIAL DE LAS TUBERÍAS UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Acero galvanizado (UNE 19047:1996) [CE]  
- Acero inoxidable (UNE 19049-1:1997) [CE]  
- Cobre (UNE 1057:1996) [CE]  
- Fundición dúctil (UNE EN 545:1995)  
- Policloruro de vinilo no plastificado – PVC (UNE EN 1452:2000)  
- Policloruro de vinilo clorado – PVC-C (UNE EN 15877:2004)  
- Polietileno (UNE EN 12201:2003)  
- Polietileno reticulado – PE-X (UNE EN ISO 1587:2004)  
- Polibutileno (UNE EN ISO 15876:2004)  
- Polipropileno (UNE EN ISO 15874:2004)  
- Tubos multicapa (UNE 53960 EX:2002 ó UNE 53961 EX:2002)  

 
La documentación de la recepción deberá indicará el material, el diámetro nominal, el espesor nominal y la presión nominal, 
que deberá coincidir con lo especificado en el proyecto de ejecución. Se indicará asimismo el tipo de unión, el año de 
fabricación y la marca del fabricante. Se comprobará que las piezas no presentan desperfectos. 
En el caso de tuberías de cobre la norma UNE-EN 1057 define cómo debe ir marcado el tubo normalizado. Los tubos de 
diámetro comprendido entre 10 mm y 54 mm (ambos inclusive) deben marcarse indeleblemente, a intervalos no superiores a 
600 mm a lo largo de su longitud, con al menos las siguientes indicaciones. Los tubos de diámetro superiores a 6 mm e 
inferiores a 10 mm, o superiores a 54 mm, deben marcarse legiblemente de forma similar y legible al menos en los dos 
extremos.  
 
Información: 
 
(1) Número de la Norma (UNE-EN 1057)*. 
(2) Las medidas nominales de la sección transversal: diámetro exterior multiplicado por espesor de pared. (a) La identificación 
del estado metalúrgico R250 (semiduro), mediante el símbolo siguiente III. 
(3) La marca de identificación del fabricante. 
(4) La fecha de fabricación: año y trimestre (I a IV) o año y mes (1 al 12). 
 
En el caso de tubos de acero, se designarán mediante la letra T, el diámetro nominal, la letra G (si el acero es galvanizado), 
tipo de extremos (R para roscados y L para lisos) y la norma aplicable (Ej.: T DN15 GR – UNE 19047). La resistencia a la 
tracción será al menos de 290 MPa, con un alargamiento de rotura del 18%. 
Las superficies exterior e interior serán lisas. Cuando se trate de acero galvanizado, la masa media del recubrimiento será al 
menos de 400 g/m2. 
 
En el caso de tubos de polietileno, se definirán en función de la presión de trabajo de acuerdo al siguiente esquema: 
 

DESIGNACIÓN PRESIÓN MÁXIMA 
PE 32 1,37 
PE 50A 1,60 
PE 50B 1,60 

 
La especificación incorporará la identificación del fabricante, la designación, el diámetro nominal, la presión nominal en MPa, la 
referencia de la norma. 
 
 
En el caso de empleo de tuberías para agua caliente con aislamiento térmico, se ajustará a lo establecido en el RITE y 
cumplirán lo establecido en la norma UNE 100171:1989. 
La grifería empleada, en función de la definición del proyecto de ejecución (memoria constructiva y mediciones), corresponderá 
con los siguientes tipos: Clasificación según la norma UNE 19702:2002: 
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− Grifos simples de cierre manual 
− Grifos simples de cierre automático (temporizador o electrónico) 
− Mezclador de cierre manual 
− Mezclador de cierre automático (temporizador o electrónico) 

  
Los mezcladores podrán ser de tipo convencional, mecánicos (monomando o mandos independientes) o termostáticos. En 
función del número de salidas, podrán se mezcladores con inversor (manual o automático) o sin inversor. 
En función del tipo de caño, la grifería puede ser de mando fijo, de mando giratorio o de mando extraíble. Tipos según la norma 
UNE 19702:2002: 
 

− Grifos montados sobre superficie horizontal, con salida vista o con salida oculta. 
− Grifos montados sobre superficie vertical, con salida vista o para empotrar. 
− Mezcladores montados sobre superficie horizontal, exterior, monobloque u oculto. 
− Mezcladores montados sobre superficie vertical, exterior, monobloque o empotrado. 

 
La designación de la grifería corresponderá con el siguiente esquema: 
 

− Clasificación + Tipo + Rosca en pulgadas (1/2) + Con o sin inversor + Aparato al que sirve + Forma de montaje 
(horizontal o vertical) + Particularidades. 

 
Los sanitarios se ajustarán a las especificaciones de las normas UNE correspondientes. Dispondrán de marcado CE.: 
 

− Inodoros: UNE-EN 997:2004 Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

− Bañeras de hidromasaje: UNE-EN12764:2005. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

− Fregaderos de cocina: UNE-EN 13310:2003: Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

− Bidets: UNE-EN 14528:2006: Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4. 

− Cubetas de lavado comunes de uso doméstico: UNE-EN 14528:2006: Cubetas de lavado comunes de uso doméstico. 
Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 

− Mamparas de ducha: UNE-EN 14428:2007. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

 
18.2. Saneamiento. 
 
Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de PVC que dispongan autorización de uso. No se admitirán bajantes 
de diámetro inferior a 110 mm. en el caso de aguas pluviales ni de diámetro inferior a 125 mm en el caso de aguas fecales. En 
cualquier caso, se deberá comprobar la diámetro de cada tubería y la correspondencia con la situación en la obra según el 
proyecto de ejecución. En el caso de emplearse manguetones de plomo, serán de las calidades Pb-1, Pb-2, Pb-3 y Pb-4 según 
la norma UNE 37-201-76, fabricados por extrusión, suministrados en tramos rectos de un máximo de 1,00 metro, con una 
tolerancia en la longitud de ±10,00 mm , y una densidad en torno a 11,35 kg/cm3. Los canalones de PVC-U no presentarán 
grietas, fisuras ni roturas. Dispondrán del marcado con las características, impreso en el accesorio. Se comprobará que la 
designación del producto corresponde con la especificación del proyecto. Dicha designación corresponderá a: 
 

− Descripción del producto + UNE EN 607 + Abertura del canalón o accesorio + Material (PVC-U). 
 
Los elementos de saneamiento enterrado de PVC-U se corresponderán con las especificaciones del proyecto. Las dimensiones, 
espesor de pared y tolerancias se ajustarán a la norma UNE EN 1456-2002. Los tubos se clasificarán mediante la presión 
nominal y series de tubo. 
En tubos de hasta 90 mm de diámetro el esfuerzo de diseño será al menos 10 MPa y en tubos de más de 90 mm de diámetro, 
será de 12,5 MPa. 
En el marcado de los tubos, la designación de los tubos corresponderá al siguiente esquema: 
 

− Norma (UNE EN 1452-2:2000). 
− Nombre del fabricante y/o marca comercial. 
− Material (PVC-U). 
− Diámetro exterior nominal x espesor de pared (Ej: 110 x 6,6). 
− Presión nominal. 
− Información del fabricante  (Periodo de fabricación/año y código de ciudad, región o país). 
− Número de línea de extrusión. 

 
En el caso de empleo de tubos reforzados con fibra de vidrio, se atenderá a lo dispuesto en la norma UNE 53323:2001 EX. 
 
Artículo 19.- Instalaciones eléctricas. 
 
19.1. Instalaciones eléctricas. 
 
 19.1.1 Normas. 
Instalación de distribución eléctrica para tensiones de 230/400 V, comprendidas entre la acometida y los puntos de los usuarios 
(toma de corriente, punto de luz...). 
Incluye la instalación de puesta a tierra. Comprende la caja general de protección (CGP), línea general de alimentación (LGA) y 
derivaciones individuales, contadores, interruptores de control de potencia, magnetotérmicos y diferenciales, cuadros generales 
de distribución (CGD), cuadros secundarios, instalación interior... y en general, todos los elementos definidos en la memoria del 
proyecto de ejecución necesarios para la correcta utilización de la instalación con las conveniente seguridad. 
Las instalaciones de baja tensión se ajustarán a lo establecido en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, 
aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto. 
 
Todos los materiales que se empleen en la instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán cumplir las prescripciones 
técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así 
como las normas técnico-prácticas de la Compañía Suministradora de Energía. Los productos dispondrán del marcado CE. 
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 19.1.2. Conductores de baja tensión. 
 
Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo único, con las secciones 
definidas en el anejo de cálculo de la instalación. Su carga de rotura estará comprendida entre 20 y 30 kg/mm2 y alargamiento 
de rotura entre el 25% y el 30%, con una conductividad térmica igual o superior al 98% referida al patrón internacional. La 
cubierta no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. Será resistente a la abrasión. Quedará 
ajustada y se podrá separar fácilmente sin producir daños al aislante. Los cables denominados de 'instalación" normalmente 
alojados en tubería protectora serán de cobre con el aislamiento definido en el anejo de cálculo de la instalación. La tensión  
asignada será hasta 0,6/1 KV. La designación se realizará conforme a las normas UNE de aplicación, en función de su aplicación 
en la obra: 
 

NORMA UNE TIPO DE CABLES UTILIZACIÓN EN LA 
UNE 21031 Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento  
UNE 21027 Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento  
UNE 21153 Cables flexibles planos con cubierta de policloruro de vinilo  
UNE 211002 Cables de tensión asignada hasta 450/750 V con aislamiento de compuesto 

termoplástico de baja emisión de humos y gases corrosivos. Cables unipolares 
sin cubierta para instalaciones fijas 

 

UNE-EN 50214 Cables flexibles para ascensores y montacargas  
 
La cubierta tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 
 

− Nombre del fabricante o marca comercial 
− Tipo de conductor 
− Sección nominal 
− Las dos últimas cifras del año de fabricación. 
− Distancia entre el final de una marca y el principio de la siguiente ≤ 30 cm. 

 
Los colores válidos para el aislante serán (UNE 21089-1): 
 

• Cables unipolares:  
 

− Como conductor de fase: Negro, marrón o gris 
− Como conductor neutro: Azul 
− Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde 
− Cables bipolares: Azul y marrón 

 
• Cables tripolares:  

 
− Cables con conductor de tierra: Fase: Marrón, Neutro: Azul, Tierra: Listado de amarillo y verde 
− Cables sin conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris 

 
• Cables tetrapolares:  

 
− Cables con conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris, Tierra: Listado de amarillo y verde 
− Cables sin conductor de tierra: Fase: Negro, marrón y gris, Neutro: Azul. 

 
• Cables pentapolares: Fase: Negro, marrón y gris, Neutro: Azul, Tierra: Listado de amarillo y verde. 

 
19.2. Instalación de iluminación. 
 
Corresponde tanto la iluminación normal como la iluminación de emergencia. En el caso de la iluminación de emergencia, se 
distinguen los siguientes tipos: 
 

− Alumbrado de seguridad (evacuación, ambiente o anti-pánico, en zonas de alto riesgo). 
− Alumbrado de reemplazamiento. 

 
Se comprobará que los componentes de la instalación de iluminación corresponden con los especificado en el anejo de cálculo 
(potencias, UGR, iluminancia...). Se comprobará especialmente la marca comercial, y el modelo, para garantizar que la 
instalación cumple con las exigencias de eficiencia energética. Todos los elementos dispondrán de marcado CE, cuando sea 
pertinente. La iluminación de emergencia se realizará mediante aparatos autónomos o mediante luminarias alimentadas por 
fuente central, según la especificación del proyecto. 
 
Los aparatos autónomos se ajustarán a las siguientes normas: 
 

− Lámparas fluorescentes-NORMA UNE-EN 60598-2-22 
− Lámparas incandescentes-NORMAS UNE 20392 Y UNE 20062 

 
En el caso de las instalaciones de iluminación normal, se atenderá a las especificaciones del documento básico DB-SUA-5 
“Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada” y DB-HE3 “Eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación”. 
En el caso de las instalaciones de iluminación de emergencia, se atenderá a las especificaciones del documento básico DB-SUA-
5 “Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada” y a la ITC-BT-28 “Locales de Pública Concurrencia” del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
20.- Instalaciones de gas 
 
Se consideran instalaciones receptoras de combustibles gaseosos aquellas que están constituidas por el conjunto de tuberías y 
accesorios comprendidos entre la llave de acometida, excluida  ésta, y las llaves de conexión de aparato, incluidas éstas,  
quedando excluidos los tramos de conexión de los aparatos y los propios aparatos. Se componen, en su caso más general, de 
acometida interior, instalación común e instalación individual. 
En instalaciones alimentadas desde envases de GLP  de carga unitaria inferior a 15 kg, es el conjunto de tuberías y accesorios 
comprendidos entre el regulador o reguladores acoplados a los envases o botellas, incluidos  éstos, y las llaves de conexión de 
aparato, incluidas éstas. No tienen el carácter de instalación receptora las instalaciones alimentadas por un único envase o 
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depósito móvil de gases licuados del petróleo (GLP) de contenido  inferior a 15 kg, conectado por tubería. flexible o acoplado 
directamente a un solo aparato de utilización móvil. 
 

TIPO DE INSTALACIÓN UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Instalación receptora de combustibles gaseosos desde red de abastecimiento  
- Instalación alimentada desde envase de GLP  

 
El distribuidor facilitará la información sobre el tipo de material de la red en las acometidas interiores enterradas. 
Cuando dispongan de chimeneas para la evacuación de los productos de la combustión, estas se diseñarán y calcularán de 
acuerdo con los procedimientos descritos en las normas UNE 123001, UNE-EN 13384-1 y UNE-EN 13384-2, y los materiales 
deberán ser conformes a la norma UNE-EN 1856-1 cuando estos sean metálicos o a la norma NTE-ISH-74 cuando sean no 
metálicos. 
Las instalaciones receptoras con presión máxima de operación hasta 5 bar se realizarán conforme a la norma UNE 60670 y, en 
concreto, los aparatos de gas de circuito abierto conducido para locales de uso doméstico deberán instalarse en galerías, 
terrazas, recintos o locales exclusivos para estos aparatos, o en otros locales de uso restringido (lavaderos, garajes 
individuales, etc.). También podrán instalarse este tipo de aparatos en cocinas, siempre que se apliquen las medidas necesarias 
que impidan la interacción entre los dispositivos de extracción mecánica de la cocina y el sistema de evacuación de los 
productos de la combustión. No obstante, estas limitaciones no son de aplicación a los aparatos de uso exclusivo para la 
producción de agua caliente sanitaria. 
Las instalaciones receptoras suministradas desde redes que trabajen a una presión de operación superior a 5 bar se realizarán 
conforme a la norma UNE 60620. Los tramos enterrados de las instalaciones receptoras se realizarán conforme a las 
especificaciones técnicas sobre acometidas descritas en las normas UNE 60310 y UNE 60311. 
La empresa instaladora deberá realizar una  prueba de estanquidad de las instalaciones receptoras de  acuerdo con la norma 
UNE 60670-8 o la norma UNE  60620, según proceda, y cuyo resultado positivo se indicará en el correspondiente certificado de 
instalación. 
 
21.- Instalaciones térmicas 
 
Se consideran instalaciones térmicas del edificio las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) 
y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 
 

TIPO DE INSTALACIÓN UTILIZACIÓN EN LA OBRA 
- Instalación de ventilación  
- Instalación de calefacción  
- Instalación de refrigeración  
- Instalación de producción de ACS  

 
Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso previsto, llevarán el 
marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, de conformidad con la normativa vigente. Por tanto, la 
Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que formen parte de la instalación 
térmica en los edificios sean de marcas de calidad (UNE. EN, CE, AENOR, etc.), y dispongan de la documentación que acredite 
que todas sus características (mecánicas, eléctricas, de eficiencia energética, etc.) se ajustan a la normativa vigente, así como 
de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CE u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción 
del proyectista y por lo especificado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus certificados de calidad, ensayos y 
pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o reemplazando dentro de cualquiera de las etapas de la 
instalación los productos, elementos o dispositivos que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o 
bondad de la obra. 
La certificación de conformidad de los equipos y materiales, con los reglamentos aplicables y con la legislación vigente, se 
realizará mediante procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. Se aceptarán marcas, sellos, certificaciones 
de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, en un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que sean éstos reconocidos por la Administración pública competente así 
como garanticen un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en 
España. Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación térmica coinciden con su desarrollo en el 
proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la dirección facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en 
presencia de la Dirección Facultativa el lugar de montaje los diversos componentes de la instalación. 
 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE ACS 
 
Los sistemas de Agua Caliente Sanitaria (ACS) son aquellos que distribuyen agua de consumo sometida a algún tratamiento de 
calentamiento y por ello, además de cumplir las especificaciones del Real Decreto 865/2003 deben cumplir los requisitos del 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 
humano. 
 

a) Por su capacidad. 
 

 Individuales:  Cuando tienen capacidad para un grupo muy limitado de aparatos. 
 Centralizados:  Cuando están concebidos para abastecer a un importante número de aparatos; suelen colocarse 
   en las salas de máquinas de los edificios, de ahí su nombre. 
 

b) Por su función. 
 

 Exclusivos:  Cuando la caldera o generador de calor sirve solo a la instalación de ACS. 
 Mixtos:   Cuando la caldera o generador sirve tanto a la instalación de ACS como a la de calefacción. 
 

c) Por el sistema de producción de ACS. 
 

 Instantáneos: Cuando el agua se va calentando a medida que se produce su consumo. 
 De Acumulación:  Cuando el agua a utilizar se la prepara y acumula previamente en un depósito. 
 
En la producción de ACS, las instalaciones solares térmicas a baja temperatura, se puede clasificar como: 
 

− Sistemas solares de calentamiento prefabricados, de tipo compacto, suministrados como equipos completos y 
listos para su instalación, con configuraciones fijas. 
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− Sistemas solares de calentamiento a medida o por elementos construidos de forma única o montada, 
seleccionándolos a partir de una lista de componentes, considerándose como un conjunto de elementos. Los  
componentes se ensayan de forma separada y los resultados de los ensayos se integran en una evaluación del 
sistema completo. Los sistemas solares de calentamiento a medida se subdividen en dos categorías. 

− Sistemas grandes a medida son diseñados únicamente para una situación específica. 
− Sistemas pequeños a medida son ofrecidos por una Compañía y descritos en el así llamado archivo de 

clasificación, en el cual se especifican todos los componentes y posibles configuraciones de los sistemas fabricados 
por la Compañía. Cada posible combinación de una configuración del sistema con componentes de la clasificación se 
considera un solo sistema a medida. 

 
INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN 
 
Son las instalaciones destinadas al calentamiento de recintos compuesto generalmente por un sistema de generación (caldera, 
bomba de calor, energía solar, etc.) de chapa de acero inoxidable, fundición, cobre, etc., pudiendo producir además ACS, de 
forma individual o colectiva, con acumulador o sin él. 
Podrán asimismo utilizar combustibles sólidos, líquidos y gaseosos o bien mediante electricidad. Dispone además de un sistema 
de evacuación de productos de la combustión. 
Los sistemas de calefacción utilizan principalmente agua o aire caliente para calentar el aire de los recintos. Al agua, 
proveniente de una caldera, se hace circular por tuberías "remansándola" en unos elementos, estratégicamente situados, 
denominados técnicamente "emisores", de modo que transfieran parte de su calor al aire del local. 
No podrán instalarse calderas de las siguientes características a partir de las fechas indicadas: 
 

• Calderas atmosféricas (01.01.2010) 
• Calderas con marcado de prestación energética según RD 275/1995 de 24 de febrero, de 1 estrella (01.01.2010) 
• Calderas con marcado de prestación energética según RD 275/1995 de 24 de febrero, de 2 estrellas (01.01.2012) 

 
CLASIFICACIÓN DEL LOS SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE 
 
Normalmente está compuesta por una o varias unidades frigoríficas o sistema por absorción, formada por un compresor, un 
evaporador, un condensador y un sistema de expansión, dotada de termostato de control y sistema de control, sensores, etc. 
Asimismo contempla subsistemas tanto para el tratamiento previo del aire como para el agua. 
Como redes de distribución, tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de fibra de vidrio, etc., con conductos 
lisos, que no presentarán imperfecciones interiores ni exteriores, rugosidades ni rebabas, estando limpios, no desprendiendo 
fibras ni gases tóxicos, así como no permitirán la formación de esporas ni bacterias; serán estancos al aire y al vapor de agua, 
no propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean sometidos. 
Para una máquina de acondicionamiento de tipo doméstico deberá proporcionarse la siguiente información: 
 

• Parte para la identificación del fabricante 
• Modelo de equipo 
• Clase energética a la que pertenece (de A a G) 
• Logotipo de etiquetado ecológico (en su caso) 
• Consumo anual en condiciones estándar, kWh/año 
• Potencia de refrigeración, kW 
• Índice de eficiencia energética 
• Tipo de aparato 
• Clase de eficiencia energética en bomba de calor 
• Ruido, dB 

 
Esta información es válida para sistemas aire-aire y agua-aire, con potencia frigorífica hasta 12 kW, de tipo split, multi-split, 
compactos y portátiles, en modo frío o bomba de calor. 
 
Según la forma mediante la cual se enfría o se calienta el mismo, dentro del local que se pretende acondicionar, se encuentran 
los siguientes sistemas: 
 

• Expansión directa (equipos de ventana, unidades partidas, etc. 
• Todo agua (fan-coils, etc.). 
• Todo aire (unidades de tratamiento de aire). 
• Aire - agua (inducción) 

 
Los  Sistemas Todo Aire son aquellos donde el aire es utilizado para compensar las cargas térmicas en el recinto climatizado y 
por tanto basados en la distribución de aire, en el cual no tiene lugar ningún tratamiento posterior. Tienen capacidad para 
controlar la renovación del aire y la humedad del ambiente. Un sistema puramente todo aire sería el basado en una Unidad de 
Tratamiento de Aire (UTA) aunque también se denominan así a los sistemas dotados de climatizadores que acondicionan el aire 
de una zona y que posteriormente se distribuye en los locales. El conducto actúa como elemento estático de la instalación, a 
través del cual circula el aire en el interior del edificio, conectando todo el sistema: aspiración del aire exterior con las unidades 
de tratamiento de aire, locales de uso, retorno y evacuación del aire viciado. 
Las instalaciones Todo Aire, a su vez se pueden clasificar en: 
 
Dentro de los sistemas todo aire se clasifica las siguientes variantes, en función del control de la temperatura efectuado: 
 

1. Un solo conducto con volumen de aire constante. 
 1.1.      Instalaciones de una zona. 
 1.2.      Instalaciones de varias zonas (multizonas). 

2. Un solo conducto con volumen de aire variable (VAV). 
3. Doble conducto. 

 3.1.     Volumen de aire constante. 
 3.2. Volumen de aire variable. 
 
En los sistemas de tubería simple cada unidad terminal recibe la entrada de agua fría o caliente, según la estación del año y 
termina en una tubería de retorno. 
En los sistemas de varias tuberías cada unidad terminal tiene una doble entrada de agua (caliente y fría) y una tubería (tres 
tuberías) o dos tuberías de retorno (cuatro tuberías). 
 
Los Sistema Aire-Agua: Son aquellos donde llega tanto agua como aire para compensar las cargas del local. El aire exterior es 
tratado en separadamente para todo el edificio. El agua (fría o caliente) se distribuye hasta los elementos terminales, donde 
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pasa el aire tratado junto con el aire de recirculación en el mismo local. Un ejemplo de este tipo de instalaciones son los 
sistemas de inducción. 
Las instalaciones Aire-Agua, a su vez se pueden clasificar en: 
 

• Instalaciones de Inducción a dos tubos 
• Instalaciones de Inducción a tres tubos 
• Instalaciones de Inducción a Cuatro 
• Instalaciones de paneles Radiantes con aire primario 

 
Los  Sistemas Todo Refrigerante: son aquellos donde el fluido que se encarga de compensar las cargas térmicas del local es el 
refrigerante. Dentro de estos sistemas se engloban los pequeños equipos autónomos (split y multisplit), donde su regulación 
puede ser todo o nada o los sistemas de refrigerante variable mediante inverter. 
Los sistemas Todo Refrigerante sólo se emplean en instalaciones de pequeña o mediana potencia. En estos sistemas se 
emplean tuberías de refrigerante que transportan el frío y calor hasta los locales a climatizar. Se distinguen los siguientes 
sistemas: 
 

• Sistemas individuales: Es el sistema de climatización más elemental formado por una pequeña unidad. Si el sistema 
es de una capacidad adecuada puede servir a un espacio de mayores dimensiones mediante una pequeña red de 
conductos de aire. 

 Estas unidades autónomas encuentran su aplicación en las habitaciones pequeñas o grandes y zonas segregadas. 
 También se instalan estas unidades en residencias particulares, oficinas, establecimientos comerciales o grupos de 
 oficinas que constituyen zonas individuales. 

• Los Sistemas Todo Agua: también denominados hidrónicos son aquellos en que el agua es el agente que se ocupa de 
compensar las cargas térmicas del recinto acondicionado donde el agua se enfría y calienta en unidades centralizadas 
y se lleva a los elementos terminales ubicados en los locales a climatizar. (Aunque también puede tener aire exterior 
para la renovación), entre las que se encuentran las instalaciones de calefacción con radiadores o con suelo radiante, 
y las instalaciones de aire acondicionado con fan-coils. Los sistemas todo agua pueden clasificarse en sistemas de 
tubería simple (dos tubería) y sistemas de varias tuberías. 

 
REDES DE CONDUCTOS 
 
Son los elementos de la instalación a través de los cuales se distribuye el aire por todo el sistema; aspiración, unidades de 
tratamiento de aire, locales de uso, retorno, extracción de aire, etc. Pueden ser de chapa metálica, de lana de vidrio o de tipo 
flexible. 
Normalmente la red de conductos está compuesta por tramos rectos, donde la velocidad y dirección del aire son constantes y 
por tramos curvos donde el aire cambia de velocidad y/o dirección. Los conductos se realizan a base de paneles sujetos con 
perfiles, montándose con distintos métodos y herramientas, siendo posteriormente sellados interna y externamente con colas y 
cintas homologadas. Las uniones entre tramos se realizan con las correspondientes piezas (codos, tés, derivaciones, 
reducciones, etc.). 
De acuerdo con lo estipulado por el CTE-DB-SI, los conductos y sus aislamientos deben de ser Euroclase B-s3, d0 como 
mínimo, certificada mediante ensayo normalizado en laboratorios acreditados por la administración. 
 
Conductos de chapa metálica 
Son los realizados a partir de planchas de chapa metálica (acero galvanizado o inoxidable, cobre, aluminio, etc.), las cuales se 
cortan y se conforman para dar al conducto la geometría necesaria para la distribución de aire. 
Los conductos de chapa metálica deben aislarse térmicamente, empleándose habitualmente, mantas de lana de vidrio para 
colocar en el lado exterior del conducto. Estas mantas incorporan un revestimiento de aluminio que actúa como barrera de 
vapor (general- mente con protección asfáltica). También pueden colocarse, en el interior del conducto, mantas de lana de 
vidrio con un tejido de vidrio que permita la absorción acústica por parte de la lana y refuerce el interior del conducto. 
Los conductos de chapa se clasifican en función de la máxima presión que pueden soportar y de su grado de estanqueidad. 
 
Conductos de lana o fibra de vidrio 
Fabricados a partir de paneles de lana o fibra de vidrio de alta densidad y aglomerada con resinas termoendurecibles. El 
conducto se conforma a partir de planchas, cortándolas y doblándolas para obtener la sección deseada. 
Las planchas a partir de las cuales se fabrican los conductos se suministran con un doble revestimiento: 
 

− La cara que constituirá la superficie externa del conducto está recubierta por un complejo de aluminio reforzado, que 
actúa como barrera de vapor y proporciona estanqueidad al conducto. 

− La cara que constituirá el interior del conducto, dispondrá de un revestimiento de aluminio, un velo de vidrio, o bien 
un tejido de vidrio, según las características que se deseen exigir al conducto. 
 

Estarán construidos con paneles rígidos de fibra de vidrio, con una densidad mínima de 60kg/m3. 
Su cara exterior estará dotada de un revestimiento estanco al aire y al vapor de agua y resistente a la llama tipo de 800º C 
durante treinta minutos. La densidad y rigidez del panel será adecuada a la presión estática máxima que deba soportar y por lo 
menos: 
 

− 60Kg./m3 y 25mm. espesor para 35mm. c.d.a. 
− 80Kg./m3 y 25mm. espesor para 40mm. c.d.a. 
− 95Kg./m3 y 25mm. espesor para 50mm. c.d.a. 

 
La rigidez del conducto podrá reforzarse con dispositivos rigidizadores. 
 
Conductos flexibles 
Con forma de fuelle, son los constituidos generalmente por dos tubos de aluminio y poliéster entre los cuales se dispone un 
fieltro de lana de vidrio que actúa como aislamiento térmico. 
 
Están regulados por la norma UNE-EN- 13180. Su uso se limita, reglamentariamente (RITE) a longitudes de 1,2 m. debido a su 
elevada pérdida de carga y a los problemas acústicos que pueden originar; por lo que se utilizan principalmente para la 
conexión entre el conducto principal de aire y las unidades terminales (difusores, rejillas). 
 
COMPONENTES DE LAS INSTALACIONES DE VENTILACIÓN 
 
Genéricamente, una instalación de ventilación está compuesta por los siguientes elementos: 
 

• Ventiladores: máquinas que hacen moverse el aire al generar una presión. 
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 Generan una corriente de aire y normalmente son de accionamiento eléctrico, estando caracterizados y definidos por 
 su curva de presión (mm.c.a.). Caudal (m3/h) para cada velocidad, facilitándose otros parámetros (potencia, nivel 
 sonoro, régimen de giro, etc.). 
 
Están compuestos por: Motor de accionamiento (generalmente eléctrico, monofásico o trifásico), Rotor con forma de hélice o de 
rodete con álabes o palas (de chapa de acero, aluminio, poliéster, o plástico) y Envolvente o carcasa, de tipo caracol o tubular. 
Los ventiladores se pueden acoplar en serie o en paralelo. Pueden ser de los siguientes tipos: 
 
En función del tipo de impulsión del aire del ventilador: 
 

− Axiales o helicoidales 
− Centrífugos. 
− Tangenciales. 
− De pala libre. 

 
En función de la ubicación: 
 

− Ventiladores murales o de pared. 
− Ventiladores tubulares. 

 
En función de la presión de trabajo: 
 

− Baja presión. 
− Media presión. 
− Alta presión. 

 
En función del tipo de ambiente en el que se instala: 

− Ambientes normales. 
− Ambientes agresivos. 
− Ambientes de alta temperatura. 

 
En función del tipo de accionamiento: 

− Accionamiento directo. 
− Transmisión por correas. 

 
• Conducciones: por donde circula el aire de un local a otro. 
• Elementos de difusión: rejillas o bocas de entrada y salida de aire. 

 
Los difusores podrán ser cuadrados, con plenum, circulares y lineales, construido en perfil de aluminio extruído. 
Las rejillas y difusores para la distribución de aire a los locales estarán construidos con un material inoxidable o tratado en 
forma que se garantice su inalterabilidad por el aire húmedo. 
Las rejillas y difusores se suministrarán con una junta elástica que impida, una vez montadas, todo escape de aire entre la 
pared o techo y el marco de la rejilla o el aro exterior del difusor. 
En caso de estar dotados de un dispositivo de regulación de caudal, dicho dispositivo será fácilmente accionable desde la parte 
frontal de la rejilla o difusor. No producirá ruidos de vibración y en su posición de cerrado al 50 por 100 (50%) no producirá un 
incremento en el nivel de presión sonora respecto al de apertura completa, superior a 2 NC para caudal de funcionamiento. 
Los difusiones podrán montarse con o sin dispositivo de regulación e instalados con puente de montaje, homologado. 
 

• Elementos accesorios: compuertas, mandos, reguladores. 
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CAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE   
OBRA  
PLIEGO PARTICULAR 
 
Artículo  20.- Desmonte de bordillo. 
 
20.1. Definición. 
Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes y rigolas, incluso la demolición del 
cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte de los bordillos a los almacenes municipales o lugar de acopio para su 
posterior reutilización y limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 
 
20.2. Medición y abono.  
Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de la demolición de 
hormigón en aceras, calzadas y firmes en cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 
 
Artículo  21.- Demolición de hormigón en calzadas y aceras. 
 
21.1. Definición. 
Esta unidad comprende la demolición de hormigón en calzadas, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del 
mismo, bordillos, rigolas y corte de pavimentos, limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 
 
21.2. Ejecución. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de pozos y 
arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la zona. No se realizarán 
trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista autorización expresa de la 
Dirección Técnica. 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 
daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles 
efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 
 
21.3. Medición y abono. 
Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de hormigón en calzadas, muros, aceras y 
otros elementos, incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y baldosas, hasta un espesor de 30 cm. y retirada 
de escombros a pie de carga y carga a camión. No siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las 
arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener, ni los cortes en el pavimento. 
Para espesores mayores a 30 cm., se medirá por m³, incluyendo todas las operaciones descritas anteriormente. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
 
Artículo  22.- Demolición de firme flexible de calzadas. 
 
22.1. Definición. 
Incluye la demolición y levantamiento de aquellas capas de los firmes de calzadas, constituidas por materiales a base de 
mezclas bituminosas o capas granulares, así como la carga y transporte a vertedero y la descarga en el mismo de los productos 
resultantes, incluso parte proporcional de corte con disco de diamante necesario. 
 
22.2. Ejecución. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de pozos y 
arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 
suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, 
que designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la zona. No se realizarán 
trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección 
Técnica. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles 
efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos 
inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los 
lugares que señale la Dirección Técnica. La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta 
del Contratista. 
 
22.3. Medición y abono. 
Se abonará por metros cuadrados, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, hasta 30cm. de espesor, 
determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de comenzar la demolición y los datos 
finales, inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para 
salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 
El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. Se 
excluye de la medición de esta unidad la de las capas granulares del firme demolido, que se considerarán comprendidas en las 
unidades de excavación. Se separarán las unidades de obra de demolición de hormigón en calzada y demolición de mezcla 
bituminosa en calzada. 
 
Artículo  23.- Demolición de edificaciones. 
 
23.1. Definición. 
Incluye el derribo de todas las edificaciones existentes que sean necesarias para la posterior ejecución de las obras, así como la 
posterior carga sobre camión para su transporte a vertedero autorizado. 
Según el procedimiento de ejecución se establece la siguiente división: 
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• Demolición elemento a elemento. Los trabajos se efectúan siguiendo un orden que, en general, corresponde al orden 
inverso seguido para la construcción. 
• Demolición por colapso. En este caso la demolición puede efectuarse mediante empuje. 
 
23.2. Ejecución. 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 
suficientes. 
Los trabajos se realizarán de forma que se produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 
obra. 
Cuando la construcción se sitúa en una zona urbana y su altura sea superior a cinco metros (5m), al comienzo de la demolición, 
estará rodeada de una valla, verja o muro no menor de dos metros (2 m). Las vallas se situarán a una distancia del edificio no 
menor de 1,50 m. 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, como bocas de riego, tapas y 
sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las Compañías 
Suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 
almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas 
del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo durante los trabajos. 
 
Demolición elemento a elemento 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia debajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente 
al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o 
vuelquen. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que 
inciden sobre ellos. 
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante 
mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías en cuyo caso, se subsanarán 
después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas no pueden provocar se derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las 
zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquélla. 
 
Demolición por empuje 
La altura del edificio o parte de edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. 
La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que ésta 
pueda girar siempre 360º. 
No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la 
máquina. 
Se empujará, en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán demolerse 
previamente. 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los 
medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la demolición se adapta a lo establecido en este pliego. 
Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad y Salud 
en el trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 
 
23.3. Medición y abono. 
Se medirá y abonara por metros cúbicos (m³) de edificio realmente demolido, esta unidad comprende la carga del camión de 
los productos resultantes de la demolición, quedando excluido el transporte, y la descarga del camión en el vertedero. 
 
Artículo  24.- Demolición de construcciones varias. 
 
24.1. Definición. 
Incluye el derribo de todas las construcciones existentes que sea necesario para la posterior ejecución de las obras, así como la 
carga y la posterior carga sobre camión. 
 
24.2. Ejecución. 
Para su ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 301 del PG - 3, incluyéndose en la unidad la retirada de los productos. 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes 
y evitar daños en las construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene la Dirección Técnica, que designará 
y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos de la zona. No se realizarán 
trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 y las 22:00, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección 
Técnica. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas de pozos y 
arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles 
efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar 
elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos de los muros que puedan resultar afectados por 
aquélla. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los 
lugares que señale la Dirección Técnica. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del Contratista. 
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24.3. Medición y abono. 
Se abonará por metros cúbicos, realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, para espesores mayores de 30 cm, sino 
se medirá por m², determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de comenzar la 
demolición y los datos finales, inmediatamente después de finalizar la misma, no siendo objeto de abono independiente los 
trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 
El precio incluye el corte de pavimento y la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad, 
incluso refino y compactación, limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 
 
Artículo  25.- Transporte de escombros a vertedero autorizado. 
 
25.1. Definición. 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con escombros procedentes de las distintas demoliciones a 
vertedero autorizado y el canon. 
 
25.2. Medición y abono. 
Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de albaranes de vertido, 
incluyendo el precio el canon a pagar en el vertedero autorizado. 
 
Artículo  26.- Excavación en desmonte de tierras. 
 
26.1. Definición. 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas de desmonte donde se asienta el vial y 
aceras, también incluye el refino, la humectación y compactación de la base de la explanada, de acuerdo con las dimensiones y 
taludes especificados en los planos. También se incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, carga de los productos 
excavados. 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 
 
26.2. Ejecución. 
Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y por cuenta del Contratista la 
utilización de los medios de excavación que considere precisos, siempre que se garantice una producción adecuada a las 
características, volumen y plazo de ejecución de las obras. 
Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Durante la 
ejecución de las obras se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En 
especial, se tomarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes, deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de 
las obras. 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados a fin de 
impedir desplazamientos y deslizamientos que pudieran ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 
estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por la Dirección Técnica. Con independencia de ello, la Dirección 
Técnica podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en 
cualquier momento de la ejecución de las obras. 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 
excavaciones; a estos fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 
necesarios. 
El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las zonas de trabajo o en los recintos 
ya excavados y la que surja en ellos por filtraciones, será recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y extraída con 
bombas u otros procedimientos si fuera necesario. Tendrá especial cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y 
encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad 
del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones 
de los taludes. 
Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo o de circulación de vehículos. 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar indicado por la Dirección o se acopiará 
de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, para su uso posterior. 
 
26.3. Medición y abono. 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos, sin clasificar, e incluye 
todas las operaciones indicadas anteriormente, además de la carga sobre camión de los productos resultantes de la excavación. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica, 
tampoco serán de abono las operaciones auxiliares como agotamientos y entibaciones, ni las medidas de seguridad necesarias 
para llevar a cabo los trabajos. 
 
Artículo  27.- Terraplén ó relleno. 
 
27.1. Definición. 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o préstamos, en zonas de 
extensión tal que permita la utilización de maquinaria convencional de movimiento de tierras, y en condiciones adecuadas de 
drenaje. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

− Canon de adquisición de los terrenos procedentes de préstamos. 
− Preparación de la superficie de asiento del terraplén o relleno. 
− Extensión de una tongada de material procedente de traza o préstamo. 
− Humectación o desecación de una tongada y compactación. 
− Retirada del material degradado y su transporte a vertedero, por mala programación y nueva extensión y 

humectación. 
 
Estas operaciones reiteradas cuantas veces sea preciso. 
 
27.2. Materiales. 
Se emplearán materiales procedentes de la excavación en desmontes o préstamos exentos de tierra vegetal. Estos materiales 
deben cumplir las condiciones de suelo tolerable ó seleccionado definidas en el Artículo 330 del PG-3/75, los tipos de suelo a 
utilizar en las distintas zonas del terraplén serán los que se definan en el resto de documentos del Proyecto. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

38 

 
27.3. Ejecución. 
Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo indicado en este 
Pliego. Si tuviera que construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará el desbroce del citado terreno y la 
excavación y extracción del material inadecuado en toda la profundidad requerida a juicio de la Dirección Técnica. A 
continuación se escarificará el terreno y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el cimiento del 
terraplén. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar 
la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
El contenido óptimo de humedad de la tongada se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se realicen en obra 
con la maquinaria disponible; cuando sea necesario añadir agua, se efectuará de manera tal que el humedecimiento de los 
materiales sea uniforme. En casos especiales en que la humedad natural sea excesiva para conseguir la compactación precisa, 
se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos 
o sustancias apropiadas, tales como la cal viva. 
Las tongadas no deberán sobrepasar los 25 cm de espesor. Deberá cuidarse especialmente la humedad del material para 
alcanzar la densidad correspondiente al 100% del Próctor normal en cualquiera de las zonas del terraplén. 
Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección Técnica no autorizará la extensión 
de la siguiente. 
El número de pasadas necesarias para alcanzar la densidad mencionada será determinado por un terraplén de ensayo a realizar 
antes de comenzar la ejecución de la unidad. Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras 
de fábrica no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se 
compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las obtenidas 
en el resto del terraplén. Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar 
vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido ocasionar la vibración y sellar la superficie. 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 grados centígrados, debiendo 
suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. Sobre las capas en ejecución debe 
prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
 
Control de calidad 
Ensayos a realizar para la comprobación del tipo de suelo (lotes cuando el material es uniforme): 
 

− Granulometría UNE 103101:1995     1/Tipo 
− Límites de Atterberg UNE 103103:UNE 103104:1994    1/Tipo 
− Contenido de materia orgánica UNE 103204:1993    1/Tipo 
− Próctor modificado UNE 103501:1994      1/Tipo 
− Índice CBR UNE 103502:1995      1/Tipo 
− Sales solubles NLT 114/98      1/Tipo 
− Densidad humedad “in situ” cimentación, núcleo ASTM D3017/D2922  5/5.000 m2 
−  Densidad humedad “in situ” coronación ASTM D3017/D2922  5/3.500 m2 
−  Ensayo carga con placa, coronación NLT 357/98    1/3.500 m2 

 
27.4. Medición y abono. 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales teóricos del mismo. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica, ni 
tampoco los procedentes de excesos de rellenos no autorizados. 
 
Artículo  28.- Excavación en zanjas y pozos. 
 
28.1. Definición. 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las operaciones 
de: 
 

− Excavación. 
− Nivelación y evacuación del terreno. 
− Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
− Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
− Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

 
Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en cualquier clase de terreno). 
 
28.2. Ejecución. 
Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en especial se determina en este 
Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la excavación se transportarán a vertedero cuya gestión y 
utilización correrán de cuenta del Contratista, no habiendo lugar a abonos adicionales. 
El Contratista de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la conducción y del detalle de las obras de 
fábrica, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Contratista 
ejecutar debidamente las obras. 
Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el replanteo. 
Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que figuren en el Proyecto o indique 
la Dirección Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán sobre la superficie de este el 
ancho absolutamente imprescindible, que será el que servirá de base para la medición y el abono de esta clase de obra. La 
reposición del citado pavimento se hará empleando los mismos materiales obtenidos al levantarlo, sustituyendo todos los que 
no queden aprovechables y ejecutando la obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica calidad que el anterior. Para 
ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Técnica. 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes normas: 
 

− Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al abono del arranque y reposición del 
pavimento correspondiente. Los productos aprovechables de este se acopiarán en las proximidades de las zanjas. 

− El Contratista determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas atendiendo a las condiciones de 
seguridad, así como los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
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− No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la excavación para vehículos 

ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los productos procedentes de la excavación se acopiarán a una distancia 
de la coronación de los taludes siempre en función de la profundidad de la zanja con el fin de no sobrecargar y 
aumentar el empuje hacia las paredes de la excavación. En caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el 
empuje se tendrá en cuenta para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 

− Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una banqueta de sesenta (60) 
centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón continuo, sino que dejarán paso para el tránsito 
general y para entrada a las viviendas afectadas por las obras, todos ellos se establecerán por medios de pasarelas 
rígidas sobre las zanjas. 

− El Contratista pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la zanja, barandillas, 
señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de personas o de ganado en las zanjas. 
Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad de la Dirección Técnica, que podrá ordenar la colocación de 
otras o la mejora de las realizadas por el Contratista, si lo considerase necesario. 

 
Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas. 
 
Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de 
ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará la Dirección Técnica de las obras. La reconstrucción de servicios 
accidentalmente destruidos, será de cuenta del Contratista. 
Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Contratista señales de peligro, especialmente por la 
noche. El Contratista será responsable de los accidentes que se produzcan por defectuosa señalización. 
No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales procedentes de la demolición del 
pavimento, siempre que a su juicio hayan perdido sus condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 
Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. En caso de existencia de éstos, se 
ventilará la zanja adecuadamente. 
Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del borde de la zanja. También se instalarán 
topes adecuados como protección ante el riesgo de caídas de materiales u otros elementos. 
Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que deberá sobrepasar al menos un metro el 
borde de la zanja, y disponiendo al menos de una escalera cada 30 m de zanja. 
Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que afloren en el interior de las zanjas se hará de 
manera inmediata. 
 
28.3. Medición y abono. 
Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en planos y de las profundidades de 
excavación realmente ejecutadas. 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. Tampoco serán de abono las 
entibaciones, si su inclusión está expresamente considerada en la definición de la unidad. En ningún caso se abonarán excesos 
no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica. Tampoco se abonará el relleno en exceso 
derivado del anterior exceso de excavación. Incluye refino, compactación del fondo y carga en camión. El empleo de máquinas 
zanjadoras, con la autorización de la Dirección Técnica, cuyo mecanismo activo dé lugar a una anchura de zanja superior a la 
proyectada, no devengará a favor del Contratista el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 
correspondiente relleno. 
 
Artículo  29.- Excavación de tierras a mano. 
 
29.1. Definición. 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos a mano, no por medios mecánicos, 
donde fuera necesario a juicio de la Dirección Técnica y a la vista de los trabajos a efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 
 
29.2. Ejecución. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
 

− Excavación. 
− Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
− Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
− Nivelación del terreno. 
− Refino, compactación del fondo. 
− Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 

 
La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las alineaciones y rasantes de los puntos 
necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Contratista ejecutar las obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad “excavación en zanjas y pozos”. 
 
29.3. Medición y abono. 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas que figuran en los planos para 
la excavación, teniendo en cuenta la profundidad realmente ejecutada. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica. 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación por medios mecánicos, el 
Contratista deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para que esta circunstancia pueda ser tenida en cuenta al 
valorar los trabajos. En caso de no producirse este aviso, el Contratista deberá aceptar el criterio de valoración que decida la 
Dirección Técnica. 
 
Artículo  30.- Relleno y compactación en zanjas y pozos. 
 
30.1. Definición. 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones o préstamos para relleno de 
zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos 
de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 
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30.2. Materiales. 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la Dirección Facultativa, 
procederán de préstamos y cumplirán las condiciones que para suelos adecuados establece el PG-3 en su Artículo 330.3. 
En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra vegetal, ni materiales de derribo. En 
rellenos que formen parte de la infraestructura de las obras se adoptarán los mismos materiales que en las zonas 
correspondientes de los terraplenes, según lo indicado en el Artículo 332 del PG-3. 
La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, o gravilla procedente 
preferentemente de áridos naturales, o bien del machaqueo y trituración de piedras de canteras o gravas naturales. 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y el coeficiente de desgaste, 
medido por el ensayo de Los Angeles según norma NLT-149/72, será inferior a 40. 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente con arenas de mina naturales 
formadas por partículas estables y resistentes. Estarán exentas de áridos mayores de dos centímetros (2 cm.). La compactación 
será superior o igual al 95% del Proctor Normal. 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con zahorra natural o suelo seleccionado 
según definición de PG-3 exentos de áridos mayores de cuatro centímetros (4 cm.). Su compactación será superior o igual al 
100% del Proctor Normal. 
 
- HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO ACUMULADO (% en masa): 
 

TIPO DE ZAHORRA ARTIFICIAL (*) ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 
40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 
ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 
ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 
(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del 
primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por 
el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2. 
 
30.3. Ejecución. 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG- 3. 
No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente horizontales y de un espesor tal que, 
con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación requerido, no superando en ningún caso 
los veinte (20) centímetros. El grado de compactación a alcanzar, si la Dirección Técnica no establece otro, será del 100% del 
determinado en el ensayo Próctor normal. 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos (2) grados centígrados. 
 
30.4. Control de calidad. 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación realizando los correspondientes ensayos 
(análisis granulométrico, límites de Atterberg, CBR y contenido en materia orgánica). Si en otros documentos del Proyecto no 
se indica nada en contra, se precisan suelos adecuados en los últimos 60 centímetros del relleno y tolerables en el resto de la 
zanja. Si los suelos excavados son inadecuados se transportarán a vertedero y en ningún caso serán empleados para la 
ejecución del relleno. Para la comprobación de la compactación se realizarán cinco determinaciones de humedad y densidad “in 
situ” cada 1000 m2 de tongada. El lote de cada tipo de material para la determinación de la densidad de referencia Próctor 
normal serán 1000 m³. 
 
30.5. Medición y abono. 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las profundidades realmente ejecutadas. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica, ni 
tampoco los procedentes de excesos de excavación no autorizados. 
 
Artículo  31.- Retirada y reposición a nueva cota de rejilla ó tapa de registro. 
 
31.1. Definición. 
La presente unidad de obra consiste en la retirada y recolocación a nueva rasante de los marcos y tapas de registros, rejillas y 
sumideros, hidrantes, bocas de riego, etc... existentes en la zona de las obras que así lo requieran. 
Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser la demolición o desencajado de elementos, el 
recrecido del elemento de que se trate con la fábrica oportuna, repuntado, recibido de marcos, anclajes, limpieza final, etc., así 
como los diversos materiales necesarios para la ejecución de las operaciones. 
 
31.2. Materiales. 
Los materiales a emplear serán tapas de fundición dúctil D-400 en calzada y C-250 en aceras. 
 
31.3. Ejecución. 
La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la extensión de la capa de rodadura, en su caso. 
La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, se realizará utilizando exclusivamente 
hormigón HM-20. 
 
31.4. Medición y abono. 
Los hidrantes, bocas de riego, sumideros, tapas de Iberdrola, se abonarán por unidades independientes, realizándose la 
medición contabilizando en obra las unidades realmente ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en 
los cuadros de precios. 
Los marcos y tapas de acometidas de abastecimiento y los marcos y tapas de registro de saneamiento de fundición dúctil, se 
abonarán por unidades independientes, realizándose la medición contabilizando en obra las unidades realmente ejecutadas, 
abonándose al precio unitario contratado contemplado en los cuadros de precios. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
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Artículo  32.- Perfilado en fondo de desmonte. 
 
32.1. Definición. 
Comprende esta unidad el conjunto de actuaciones precisas para dotar a la superficie de asiento de la primera capa del firme 
de una geometría regular y de un grado de compactación equivalente al 100% del Próctor normal. 
 
32.2. Material. 
Si la regularización superficial o la necesidad de excavar en subrasante, para eliminar suelos no aptos o sanear blandones, 
requiere la aportación de suelos, éstos serán adecuados o seleccionados, según la categoría de explanada a conseguir, de 
acuerdo con la clasificación de suelos del art. 330 del PG-3. 
 
32.3. Ejecución. 
Después de instaladas las canalizaciones de servicios se procederá por los medios que se consideren idóneos, manuales o 
mecánicos, al rasanteo de lo que constituirá la superficie de asiento del firme, esta actividad consistirá en dejar dicha superficie 
con la rasante prevista en Proyecto, con una geometría regular, sensiblemente plana, sin puntos altos ni bajos, de forma que 
pueda conseguirse un espesor uniforme en la inmediata capa de firme. Una vez realizado el rasanteo se procederá a la 
compactación, prestando especial atención a las zonas de zanjas y al entorno de los registros de las redes de servicios. 
 
32.4. Control de calidad. 
En principio se efectuarán las comprobaciones relativas a geometría y compactación. 
Esta última comprobación requerirá la realización de los siguientes ensayos: 
 

− Próctor normal (NLT 107/98): 1 cada 2000 m² 
− Densidad y humedad “in situ” 5 cada 2000 m² 

 
Cuando se plantee duda sobre la idoneidad del suelo que ha de constituir la explanada, se procederá a la realización de los 
correspondientes ensayos de identificación. 
 
32.5. Medición y abono. 
El perfilado de fondo de desmonte o terraplén se medirá y abonará por metros cuadrados medidos en obra incluyéndose la 
preparación de la superficie de asiento de la primera capa del firme. 
El precio de esta unidad, único cualquiera que sea la ubicación de la explanada (calzada, acera, aparcamiento ...), incluye todas 
las operaciones precisas para la completa ejecución de la unidad. 
 
Artículo  33.- Entibaciones. 
 
33.1. Definición. 
Esta unidad consiste en el conjunto de obras y reparaciones para proteger las excavaciones serán entibaciones semicuajadas de 
madera. 
 
33.2. Materiales. 
La Dirección Técnica establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. La madera será de pino de primera calidad. Será 
de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 
33.3. Ejecución. 
Se realizará por medio de tablones verticales, correas y codales de madera. 
Todas las zanjas se realizarán con entibaciones cuando superen 1,50 m de profundidad, aún cuando en los precios no figure 
cantidad expresada para este fin. El contratista podrá proponer al Director de la Obra efectuarlas sin ellas, explicando y 
justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director podrá autorizar por escrito tal modificación 
sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. 
Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3. 
 
33.4. Medición y abono. 
Se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el precio de la excavación, en 
cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 
El precio de esta unidad incluye los medios auxiliares necesarios para su ejecución. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente autorizados por la Dirección Técnica. 
 
Artículo  34.- Encofrados. 
 
34.1. Definición. 
Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o curvos. 
Además de lo aquí indicado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el Artículo 65 de la instrucción EHE-08. 
Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, metálicos u otro material que reúna las 
necesarias condiciones de eficacia y que sirva para contener provisionalmente al hormigón en tanto alcance la resistencia 
requerida para autosostenerse. 
Tipos de encofrado y características: 
 
El encofrado puede ser, según el tipo de material con el que esté realizado, de madera o metálicos; y según la tipología y 
sistema de colocación serán fijos o deslizantes. 
 

− Encofrado de madera 
 La madera empleada para la realización de encofrados deberá cumplir las características del Artículo 8 del presente 
 Pliego. 

− Encofrado metálico 
 Los aceros y materiales metálicos empleados para encofrados deberán cumplir las características exigibles a los 
 aceros para estructuras del CTE. 

− Encofrado deslizante 
 El Contratista, en caso de utilizar encofrados deslizantes someterá a la Dirección de Obra, para su aprobación la 
 especificación técnica del sistema que se propone utilizar. 
 Se exigirán que los sistemas y equipos de trabajo dispongan del marcado CE. 

− Losas para encofrado perdido 
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 Se definen como losas para encofrado perdido aquellos elementos constructivos de hormigón y acero, fabricados “in 
situ” o en taller, que se colocan o montan una vez fraguados, y cuya finalidad se destina al moldeo “in situ” de hormigones y 
morteros, sin posibilidad de recuperación, pasando a formar parte del elemento a hormigonar. 
 
34.2. Características. 
Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el presente Pliego para las obras de 
hormigón armado. 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los 
Planos. 
Deberán resistir las solicitaciones verticales procedentes del piso del hormigón fresco y de la carga de trabajo, así como choque 
y vibraciones producidos durante la ejecución. 
Recepción de encofrados prefabricados. 
El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los elementos prefabricados cumplen 
con las características exigidas en Planos y Memoria. Las piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no 
haber alcanzado las características previstas, serán de cuenta del Contratista. 
 
34.3. Control de calidad. 
Serán aplicables los artículos del presente Pliego correspondientes a los materiales que constituyen el encofrado. 
 
Artículo  35.- Obras de hormigón en masa ó armado. 
 
35.1. Definición. 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utilizan como material fundamental el 
hormigón reforzado en su caso con armadura de acero que colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 
 

− Transporte de hormigón: 
 Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al lugar de su 
 colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseerían recién amasadas; es decir, sin 
 presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 
 
Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que impidan o dificulten su adecuada puesta en obra y 
compactación. 
Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiarán cuidadosamente el material de transporte antes 
de hacer el cambio de conglomerante. 
 
35.2. Ejecución de las obras. 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones siguientes: 
 
Preparación del tajo. Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca o suelo de cimentación, o sobre la tongada inferior de 
hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de 
agua que hayan quedado. 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra, podrá comprobar la calidad de los encofrados pudiendo 
originar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen suficiente calidad de terminación o resistencia. 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose 
la distancia del encofrado, de modo que queda impedido todo movimiento de aquellas durante el vertido y compactación del 
hormigón, y permitiéndose a éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los 
soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
No obstante estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad de la obra 
resultante. 
Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa de hormigón HM-150 de 
0,10 m. de espesor mínimo para limpieza e igualación, y se evitará que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente 
hormigonado. 
Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y se mantendrán húmedos 
los encofrados. 
 
Dosificación y fabricación del hormigón. Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la instrucción EHE-08. 
 
Puesta en obra del hormigón. Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora (1 h.) entre la fabricación del 
hormigón y su puesta en obra y compactación. 
Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerados o aditivos especiales, pudiéndose aumentar, además, cuando se 
adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando concurran favorables condiciones de humedad y 
temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde altura superiores a dos metros y medio (2,5 m.) quedando prohibido el 
arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 m.) dentro de los 
encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. 
Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la Dirección de 
Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 
 
Compactación del hormigón. Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de 
manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, 
especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear deberá ser superior a seis mil ciclos (6.000) por minuto. Estos 
aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad 
constante. Cuando se hormigone por tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa 
adyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 
En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los mismos será superior a tres mil ciclos 
(3.000) por minuto. 
Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo del hormigonado, o 
el Contratista procederá a una compactación por apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento que se está 
hormigonando, no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se haya reparado o sustituido los 
vibradores averiados. 
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Juntas de hormigonado. Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en dirección lo más normal posible a 
la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las 
que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de 
hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa 
superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto; para ello se aconseja utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, 
según que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de 
agua y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 
Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el nuevo 
hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el tajo en camiones hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer 
hormigón que se extrae, debiendo apartarse éste para su uso posterior. 
Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas. En este 
caso, deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el hielo. 
En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento que sean incompatibles entre sí. 
En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra, para su visto 
bueno o reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la 
correcta ejecución de las diferentes obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha en que se prevean 
realizar los trabajos, antelación que no será nunca inferior a quince días (15). 
No se admitirán suspensiones de hormigonado que corte longitudinalmente las vigas, adoptándose las precauciones necesarias, 
especialmente para asegurar la transmisión de estos esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta o disposición de 
armaduras inclinadas. Si por averías imprevisibles y no subsanables, o por causas de fuerza mayor, quedará interrumpido el 
hormigonado de una tongada, se dispondrá el hormigonado hasta entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartado 
anteriores. 
 
Curado de hormigón. Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado, que se 
prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas. 
Como término medio, resulta conveniente prolongar el proceso de curado durante 7 días, debiendo aumentarse este plazo 
cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las piezas 
hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado plazo de 
siete días en un 50% por lo menos. 
 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, mediante riego directo que no 
produzcan deslavados. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en las Instrucciones EHE-
08. 
Otro buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, arena, paja u otros materiales análogos y 
mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. 
En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos 
de sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.), u otras sustancias que, 
disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie del 
hormigón. 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante recubrimientos de plásticos 
u otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías 
que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la 
masa. 
 
Acabado del hormigón. Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin 
defectos ni rugosidades. 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará con mortero del mismo color y 
calidad que el hormigón. 
En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón, en ningún caso se permitirá la 
adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la dosificación en las masas finales del hormigón. 
Observaciones generales respecto a la ejecución. Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o 
dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la seguridad 
de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en servicio. 
 
Recubrimientos 
En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener las armaduras serán los siguientes: 
 

− Estructuras sometidas al contacto con agua residual: 3 cm. 
− Estructuras sometidas al contacto de agua residual o atmósfera con gases procedentes de ésta: 

− Elemento "in situ"............................................................. 5 cm. 
− Prefabricado .................................................................... 3 cm. 

− Cimentaciones y otros elementos hormigonados directamente contra el terreno………. 7 cm. 
 
El Contratista para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, trabajabilidad, etc., de los hormigones 
y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la utilización de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones de la 
Instrucción EHE-08, siendo opcional para ésta la autorización correspondiente. 
El abono de las adiciones que pudieran ser autorizadas por la Dirección de Obra se hará por kilogramos (kg) realmente 
utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, medidos antes de su empleo. 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que 
se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las tolerancias o que presenten defectos. 
Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar para 
limpiar o reparar las obras en las que se acusen defectos. 
 
Hormigonado en condiciones climatológicas desfavorables 
Hormigonado en tiempo lluvioso. En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la 
calidad del hormigón. 
 
Hormigonado en tiempo frío. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00). 
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los 
elementos correspondientes, ni mermar permanentes apreciables de las características resistentes del material. 
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Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se realizarán 
los ensayos de información (véase instrucción EHE-08) necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzada, 
adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 
Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista los gastos y problemas de todo tipo que esto originen 
serán de cuenta y riesgo del Contratista. 
 
Hormigonado en tiempo caluroso. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso se adoptarán las medidas oportunas 
para evitar una evaporación sensible del agua de amasado, tanto durante el transporte como en la colocación del hormigón. 
En presencia de temperaturas elevadas y viento será necesario mantener permanentemente húmedas las superficies de 
hormigón durante 10 días por lo menos, o tomar otras precauciones especiales aprobadas por la Dirección de Obra, para evitar 
la desecación de la masa durante su fraguado y primer endurecimiento. 
Si la temperatura ambiente es superior a 400 C, se suspenderá el hormigonado salvo autorización expresa de la Dirección de 
Obra. 
 
HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 
 
Las soleras se verterán sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón HM- 150 de limpieza y regularización y sus 
juntas serán las que se expresan en los planos. 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los suficientes soportes metálicos 
para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los separadores convenientes para guardar los recubrimientos 
indicados en los planos. 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles también metálicos perfectamente 
nivelados con las cotas del Proyecto. 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) cuando se compruebe por medio de 
reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier dirección y la máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en 
toda su extensión no será superior a un centímetro (1 cm.). 
 
HORMIGÓN ARMADO EN ESTRUCTURAS 
 
Muros de contención 
El hormigonado en muros de contención y estructuras análogas se realizará de forma continua entre las juntas de dilatación, 
retracción y construcción señaladas en los planos. 
Con aprobación del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado. 
 
Vigas, pilares, zapatas y placas 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación, retracción y construcción fijadas en los 
Planos. 
Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los Planos si lo autoriza la Dirección 
de Obra. 
No se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no de su aprobación a las armaduras y encofrados. 
 
Tolerancias 

− Desviación de la vertical en muros o ejes de pilares................................... ± 1/1.000 de altura 
− Desviación máxima de superficie plana medida con regla de tres metros ....... 5 mm. 
− Desviación máxima en la posición del eje de un pilar respecto del teórico .....  20 mm. 
− Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros ................................ ± 10 mm. 
− Variación en dimensiones totales de estructura .........................................  ± 1/1.000 de la dimensión 

 
35.3. Medición y abono. 
Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m3), a partir de las dimensiones indicadas en los planos. Se abonarán 
mediante aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de Precios. 
Los precios incluyen todos los materiales, cemento, árido, agua, aditivos, la fabricación y puesta en obra de acuerdo con las 
condiciones del presente Pliego, así como el suministro y aplicación de los compuestos químicos o agua para su curado. 
El tratamiento de las juntas se abonará por litros de acuerdo con las dimensiones de proyecto, aplicado al precio 
correspondiente del Cuadro de Precios. 
Los precios de ml. de muro incluyen la excavación necesaria para su ejecución, así como el posterior relleno con material 
seleccionado procedente de préstamos, si es necesario. 
 
ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 
 

a) Acabado clase hormigón oculto 
Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán ocultos debido a rellenos de tierras, o 
tratamientos superficiales posteriores, o bien porque así se especifique en los Planos. 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o cualquier otro tipo de material adecuado para 
evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro del encofrado. 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 
 

b) Acabado Hormigón visto 
Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán generalmente a la vista, pero en los que no se 
exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados por tablones de madera cepillada y canteada, de anchura 
uniforme y dispuestos de forma que las juntas entre ellos queden en prolongación tanto en sentido vertical como horizontal. La 
Dirección de Obra podrá ordenar la reparación o sustitución de los elementos que forman el encofrado cuantas veces lo 
considere oportuno. Alternativamente se podrán utilizar paneles contrachapados, fenólicos o metálicos. Los elementos de atado 
se dispondrán con un reparto regular y uniforme. Salvo especificación en contra las juntas de hormigonado serán horizontales y 
verticales, quedando marcadas mediante la colocación de berenjenos en el encofrado y su posterior retirada. Estos no serán 
objeto de abono por separado. 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no sea necesario proceder a un 
relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la superficie, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. 
Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un procedimiento aprobado por la Dirección de Obra, 
siendo todas las operaciones de cuenta del Contratista. 
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c) Acabado hormigón visto en paramentos curvos 

Esta clase de acabado es de aplicación en paramentos vistos en los que se quiera conseguir un aspecto especialmente cuidado 
y los paramentos que sean curvos. 
Para conseguir esto se utilizarán encofrados de madera machihembrada o paneles contrachapados, de gran tamaño. Asimismo, 
se podrán utilizar encofrados con un diseño especial si el proyecto lo especifica. Las juntas entre los tableros y el hormigonado 
serán verticales y horizontales salvo que se disponga lo contrario. 
Se dispondrán haciéndolas coincidir con elementos arquitectónicos, dinteles, cambios de dirección, de la superficie, etc. No se 
permite el uso de tablones sin forro ni paneles metálicos ordinarios. 
Las juntas se ejecutarán mediante la colocación en el encofrado de berenjenos y su posterior retirada. Asimismo se podrán 
disponer berenjenos, según un modelo definido en los planos o por la Dirección de Obra. En ningún caso estos elementos serán 
objeto de abono por separado. 
La superficie de hormigón será suave, sin marcas en los tableros, huecos, coqueras y otros defectos. El color de los paramentos 
acabados será uniforme en toda la superficie. No son admisibles las fugas de lechada, manchas de óxido ni ningún otro tipo de 
suciedad. Las rebabas deberán ser cuidadosamente eliminadas. 
 
35.4. Medición y abono. 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de éste. En consecuencia los 
materiales y elementos que se deben emplear y todas las operaciones necesarias para cumplir las especificaciones definidas 
para cada clase, forma parte de la unidad correspondiente de encofrado y están incluidos en el precio de aquél, no siendo 
objeto de abono por separado ninguno de los conceptos. 
 
Artículo  36.- Explanada. 
 
36.1. Definición. 
La explanada es la superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciendo a su estructura; debiendo cumplir las 
características exigidas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de firme, para una 
explanada E2; es decir su módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga según NLT-357 Ev2≥ 120 Mpa. 
En caso de que el terreno no cumpliese dichas características se procederá a mejorar la explanada excavando y rellenando 
posteriormente con suelo seleccionado en una profundidad de 55 cm. 
 
36.2. Materiales. 
Los productos destinados a rellenos bajo el firme serán suelos seleccionados cumpliendo lo exigido en el articulo 330 del PG3 
para este tipo de suelos: 
 

− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204. 
− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según NLT 

114. 
− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax. ≤ 100 mm). 
− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 ≥ 15%) o que en caso contrario 

cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 
- Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%). 
- Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 < 75%). 
- Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 

− Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
− Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

 
El índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación y puesta en obra será como mínimo de doce (CBR≥12) según 
UNE 103502. 
Las características de las tierras para su aceptación se comprobarán por una serie de ensayos, que serán como mínimo los 
siguientes: 
 

− Un (1) ensayo Proctor Normal. 
− Un (1) ensayo de contenido de humedad. 
− Un (1) ensayo granulométrico. 
− Un (1) ensayo de límite de Attenberg. 

 
36.3. Ejecución. 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el firme, se escarificará el terreno tratándose 
conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra dadas en el PG3 en el artículo 302, "Escarificación y compactación" , 
siempre que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
La superficie resultante debe cumplir las características exigidas para una explanada de categoría E2 fijadas en la Orden 
Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de firmes. Para su comprobación se realizarán ensayos de 
carga con placa según norma NLT-357 “Ensayo de carga con Placa”, debiendo obtener en el segundo ciclo de carga un módulo 
de compresibilidad Ev2≥ 120 Mpa. 
En caso de no obtener el resultado señalado anteriormente con el terreno natural, será necesario excavar en un espesor de 
50cm. Y posteriormente rellenar con suelo seleccionado. 
 
Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 25 cm. 
Las medidas de compactación serán las adecuadas para que, con el espesor de la tongada, se obtenga en todo su espesor el 
grado de compactación exigido. Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y 
humectación. La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT 108/98, 
podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de compactación, según los ensayos realizados en el 
tramo de prueba. 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humectación admisible 
será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. 
 
Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por ciento (1%), se procederá 
a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada más adelante en este mismo 
Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 
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estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios 
adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra en el 
resto de la tongada. 
El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2) según NLT 357 es como 
mínimo ciento veinte Megapascales (Ev2 ≥ 120 MPa) para los suelos seleccionados. En este ensayo de carga sobre placa 
ejecutado conforme a NLT 357, la relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2 y el 
módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K ≤ 2,2). 
 
 
Densidad 
La compactación alcanzada no será inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor 
modificado (Norma NLT-108/98). 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la superficie acabada 
con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico deducido de la sección-tipo de 
los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su cargo. Para ello se 
escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las 
mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
 
Limitaciones de la ejecución. 
Se ejecutarán los trabajos de relleno cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea mayor a dos Celsius (2º C), debiendo 
suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Las condiciones climatológicas no deben haber producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más 
de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 
 
36.4. Control de calidad. 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución de la unidad: 
 

− Próctor Modificado (según ensayo UNE 103501:1994):    1 por cada 5.000 m³ 
− Granulométrico (según ensayo UNE EN 933-1:1998):    1 por cada 1.000 m³ 
− Equivalente de arena (según ensayo UNE EN 933-8:2000):    1 por cada 1.000 m³ 
− Límites de Atterberg (según ensayos UNE 103103:1993, UNE 103104:1994): 1 por cada 5.000 m³ 
− CBR (según ensayo UNE 103502:1995):    1 por cada 5.000 m³ 

 
La compactación de la capa de zahorra natural será objeto de la siguiente comprobación: 
 

− Densidad y humedad “in situ”: 7 puntos por cada 3.500 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en aceras o 
aparcamientos. 

− Ensayo con Placa de carga 1 cada 3.500 m² en calzadas, o fracción viaria. 
 
36.5. Medición y abono. 
Los rellenos necesarios para obtener la explanada se abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados medidos con 
arreglo a las secciones tipo indicadas en los planos del Proyecto. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
El refino y la compactación se consideran incluidos en la unidad de preparación de la superficie no dando lugar a abono 
independiente. 
 
Artículo  37.- Base de zahorra artificial. 
 
37.1. Definición. 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se denomina zahorra 
artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
 

− Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
− Aportación del material. 
− Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 
− Refino de la superficie. 

 
37.2. Materiales. 
La zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la granulometría del conjunto de los 
elementos que la componen es de tipo continuo. 
Los materiales serán áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, escorias o suelos 
seleccionados, o materiales locales exentos de arcilla, margas u otras materias extrañas. 
El huso será el ZA-25 del artículo 510 del PG-3. 
 
- HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO ACUMULADO (% en masa): 
 

TIPO DE ZAHORRA ARTIFICIAL (*) ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 
40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 
ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 
ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 
(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del 
primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
En todo caso el cernido por el tamiz 0,63 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 
0,250 mm. De la UNE-EN 933-2. 
El árido comprenderá elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcillas u 
otros materiales extraños. 
El equivalente arena según la UNE-EN 933-8 deberá ser mayor de 40. 
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El coeficiente de desgaste, medido por en Ensayo de Los Ángeles, según La UNE-EN 1097-2, será inferior a treinta y cinco (35). 
El material será no plástico para todos los tipos de tráfico según UNE 103104 y su índice de lajas de las distintas fracciones del 
árido grueso deberá ser inferior a 35 y El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del setenta 
y cinco por ciento (75%) 
La compactación de las zahorras se efectuará a la humedad óptima definida en el ensayo Proctor modificado y se alcanzará el 
100 % de la densidad establecida. 
 
37.3. Ejecución. 
 
Preparación de la superficie de asiento. 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de asentarse tenga las 
condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los 
ensayos de aceptación de dicha superficie, la Dirección Técnica podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar 
su efecto. 
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerancias, se corregirán antes del inicio 
de la puesta en obra de la zahorra. 
 
Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 20 cm. Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, 
a su homogeneización y humectación. Se podrán utilizar para ello la prehumidificación en central u otros procedimientos 
sancionados por la práctica que garanticen, a juicio de la Dirección Técnica, la correcta homogeneización y humectación del 
material. 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma UNE 103501:1994, podrá ser 
ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de compactación, según los ensayos realizados en el tramo de 
prueba. 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. 
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la 
capa siguiente. 
 
Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 por ciento (1%), se procederá 
a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada más adelante en este mismo 
Artículo. Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 
estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con medios 
adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra en el 
resto de la tongada. 
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo e carga con placa (Ev2 ) según NLT-357 será 
como mínimo 180 MPa. Además, el valor de la relación de módulos Ev2 / Ev1 será inferior a 2,2. 
 
Tramo de prueba 
Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, para 
fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de compactación más 
conforme a aquella. 
 
Densidad 
La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al cien por 
cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor modificado", según la Norma UNE 103501:1994, efectuando las 
pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 
 
Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se comprobará la superficie acabada 
con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince milímetros (15 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al teórico deducido de la sección-tipo de 
los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su cargo. Para ello se 
escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las 
mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 
Limitaciones de la ejecución 
Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en la 
humedad del material tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 
Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se construya la capa siguiente, si 
esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren 
las rodadas en una sola zona. El contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con 
arreglo a las instrucciones de la Dirección Técnica. 
 
37.4. Control de calidad. 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de ejecución de la unidad: 
 

− Equivalente de arena (según ensayo UNE EN 933-8:2000):   1 por cada 1.000 m³ 
− Próctor Modificado (según ensayo UNE 103501:1994):   1 por cada 5.000 m³ 
− Granulométrico (según ensayo UNE EN 933-1:1998):   1 por cada 1.000 m³ 
− Límites de Atterberg (según ensayos UNE 103103:1993, UNE 103104:1994): 1 por cada 5.000 m³ 
− Coeficiente de desgaste Los Ángeles (según UNE EN 1097-2:1999):  1 por cada 20.000 m³ 
− Proporción de árido grueso que presenta dos o más caras de fractura por machaqueo (UNE-EN 933 1999-5): 1 por 

cada 2.000 m³ 
 
La compactación de la capa de zahorra artificial será objeto de la siguiente comprobación: 
 

− Densidad y humedad “in situ”: 7 puntos por cada 3.500 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en aceras o 
aparcamientos. 

− Ensayo con Placa de carga 1 cada 3.500 m² en calzadas, o fracción diaria. 
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37.5. Medición y abono. 
Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las secciones tipo señaladas en los planos. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución completa de la unidad. 
 
Artículo  38.- Riegos de adherencia e imprimación. 
 
38.1. Definición. 
Estas unidad consisten en la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa o no, previamente a la extensión 
sobre ésta de una capa bituminosa, cuando se trata de riegos de adherencia o imprimación respectivamente. 
 
38.2. Materiales. 
El ligante a emplear en riegos de adherencia será una emulsión asfáltica del tipo ECR-1 con dotación de 0,50 Kg/m² (quinientos 
gramos/metro cuadrado). Para riegos de imprimación sobre capas granulares se utilizarán emulsiones especiales de 
imprimación ECI con una dotación aproximada de 1 Kg/m2. 
Además de lo anteriormente expuesto se tendrán en cuenta las especificaciones reflejadas en el Art. 213 y del Pliego General 
PG 3. 
 
38.3. Ejecución. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

− Preparación de la superficie existente. 
− Aplicación del ligante bituminosos. 

 
Para esta unidad regirá los artículos 530 y 531 del PG-3. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, la superficie a tratar se limpiará de polvo, 
suciedad, barro, y materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de presión; en los 
lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente la limpieza de los bordes 
de la zona a tratar. 
Para los riegos de imprimación se regará con agua la superficie a imprimar un par de horas antes de su aplicación, para 
favorecer la penetración por capilaridad. 
Durante la ejecución, se tomarán las medidas necesarias para evitar al máximo que los riegos afecten a otras partes de obra 
que hayan de quedar vistas, en especial aquellos bordillos que limiten el vial sobre el que se aplican, mediante pantallas 
adecuadas o cualquier otro sistema. 
Será de aplicación a esta unidad de obra lo especificado en el artículo 530 y 531 del PG 3, y su posterior revisión en la O. FOM. 
891/2004 riegos bituminosos. 
 
LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 
La ejecución de las unidades correspondientes a este artículo se podrá realizar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a cinco grados Celsius (5ºC), y no exista temor de precipitaciones atmosféricas. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego hasta que haya terminado la rotura de la emulsión. 
 
38.4. Medición y abono. 
Estas unidades serán de abono por metro cuadrado realmente ejecutado, la medición y abono será independiente para el riego 
de imprimación y para el riego de adherencia. 
El precio de las unidades incluye la totalidad de las operaciones necesarias como son la fabricación, transporte, puesta en obra, 
barrido del terreno, preparación de la superficie y protección de los bordillos. 
 
Artículo  39.- Impermeabilización de losas. 
 
39.1. Definición. 
La impermeabilización es una de las unidades de obra que requieren más atención, la selección del sistema más idóneo para 
cada caso y una buena ejecución, correcto uso y mantenimiento adecuado son la base de un buen funcionamiento. 
Las láminas asfálticas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, destinados a 
formar parte principal de la impermeabilización, como sistema monocapa (compuesto por una sola lámina), o multicapa 
(compuesto por varias láminas) combinadas con ellas mismas, o con materiales de unión e imprimaciones. 
Las láminas de betún asfáltico modificado con elastómeros, están constituida por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos a base de betún asfáltico modificado con elastómeros, material antiadherente y, ocasionalmente, una protección. 
Se denomina mástico de betún modificado con elastómeros al betún de destilación ordinaria del petróleo que ha sido 
modificado mediante la adición de caucho termoplástico, en suficiente cantidad para producir una matriz de caucho continua y 
estable, pudiendo contener cargas minerales compatibles (filler). Las láminas de betún modificadas con elastómeros de 
superficie no protegida se designan con las siglas LBM seguidas del conjunto de siglas correspondientes al caucho 
termoplásticos, modificador escrito entre paréntesis, de un guión su masa nominal expresada en gramos por decímetro 
cuadrado, de otro guión, de las siglas correspondientes al tipo de armadura principal de acuerdo con la UNE 104242-1/1M-
2001. 
Cuando las láminas son de superficie autoprotegida, entre la masa nominal y el segundo guión se intercala una barra oblicua 
seguida de la sigla G o de la sigla M, según el tipo de autoprotección sea mineral o metálica. 
El uso de láminas asfálticas de betún modificado con elastómero SBS ( caucho termoplástico Estireno-Butadieno-Estireno) y la 
incorporación de nuevas armaduras, supone mejoras, tales como; elasticidad, durabilidad, resistencia al desgarro, a la tracción 
y la punzonamiento, comportamiento a altas y bajas temperaturas, y resistencia al envejecimiento. 
La sección tipo sobre el forjado existente, para la impermeabilización de losas será la siguiente: 
 

− Soporte resistente: forjado existente. 
− Capa de compresión y nivelación con hormigón HA-25, espesor medio de 15 cm. regularizada con capa de mortero 

fratasado mecánicamente, para garantizar la rigidez y planeidad del soporte de la impermeabilización. 
− Imprimación bituminosa elastomérica, mínimo de 0,5 Kg./m² 
− Lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 40 g/ dm² de masa nominal y armadura de fibra de vidrio de 110 

g/m2, autoprotegida con gránulos minerales, adherida totalmente a la anterior con soplete LBM (SBS)-40-FV-110 
UNE 104242-1/1M-2001. 

− Fieltro geotextil antipunzante no tejido de poliéster de 200 g/m². 
− Lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 50 g/ dm² de masa nominal y armadura en fieltro no tejido de 

poliéster de 250 g/m² en posición flotante. LBM (SBS)-50-FP-250 UNE 104242-1/1M-2001. 
− Fieltro geotextil antipunzante no tejido de poliéster de 200 g/m². 
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Impermeabilización de losas en zonas ajardinadas 
Las cubiertas ajardinadas son cubiertas destinadas a ser utilizadas como áreas de plantación de especies vegetales con fines 
recreativos, estéticos o medioambientales Se precisa el uso de láminas impermeabilizantes resistentes a las raíces de las 
plantas, así como sistemas de drenaje adecuados. 
El tratamiento de los puntos singulares debe ser especialmente cuidadoso en este tipo de cubiertas. Las operaciones de puesta 
en obra de las diferentes capas que las integran, y los trabajos que se realizan encima de la membrana impermeabilizante 
deben ejecutarse con las debidas precauciones para evitar daños mecánicos en el extendido de la grava de drenaje o la tierra 
vegetal. La sustitución de la arena por placa drenante Danosa o similar, de poliestireno expandido con perforaciones disminuye 
este riesgo, y reduce la carga en la cubierta, dado su poco peso. 
Estas cubiertas destinadas a ser utilizadas como áreas de plantación con fines recreativos, estéticos o medioambientales. La 
lámina superior que compone la membrana deberá ser resistente a las raíces según la norma UNE 53420/89. Se dispondrá de 
una capa entre la membrana y la tierra vegetal a modo de drenaje y protección mecánica de la membrana. 
 

− Soporte resistente: forjado existente. 
− Capa de compresión y nivelación con hormigón HA-25, espesor medio de 15 cm. regularizada con capa de mortero 

fratasado mecánicamente, para garantizar la rigidez y planeidad del soporte de la impermeabilización. 
− Imprimación bituminosa elastomérica, mínimo de 0,5 Kg./m² 
− Lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 40 g/ dm² de masa nominal y armadura de fibra de vidrio de 110 

g/m2, autoprotegida con gránulos minerales, adherida totalmente a la anterior con soplete. LBM (SBS)-40-FV-110. 
− Fieltro geotextil antipunzante no tejido de poliéster de 200 g/m². 
− Lámina asfáltica tipo LBM-50/FP-200, de betún elastómero SBS, POLYDAN JARDIN 20/GP o similar, armada con fieltro 

de poliéster reforzado y estabilizado de 200 g/m2, tratada especialmente con productos repelentes a las raíces, 
autoprotegida con gránulos minerales, solapada y soldada a la anterior. 

− Capa filtrante de la tierra vegetal geotextil antiraices de 150 g/m2, DANOFELT 150 o similar. 
− Capa de tierra vegetal, mínimo de 30 cm de espesor (dependerá de las especies a plantar). 

 
Las láminas asfálticas impermeabilizantes fabricadas cumplirán con lo establecido en las siguientes normas UNE: 
 
Además, estarán diseñadas para formar membranas según UNE 104402/96 A Sistemas para la impermeabilización de cubiertas 
con materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
 
39.2. Puesta en obra. 
 
Se seguirá lo indicado en el CTE y la norma UNE 104400-6:2001. 
 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales y, en 
concreto, cuando la temperatura ambiente sea menor de: 
 

− a 1ºC para láminas de oxiasfalto. 
− 0 a 1ºC para láminas de oxiasfalto modificado. 
− a 1ºC para láminas de betún modificado. 

 
Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si el soporte base reúne todas las 
condiciones señaladas en este pliego o en la normativa vigente. En caso contrario debe esperarse el tiempo necesario o 
proceder a su adecuación. 
Si se interrumpen los trabajos de impermeabilización se asegurará la estanqueidad de la superficie a impermeabilizar ante 
eventuales lluvias, protegiendo la zona ejecutada frente a la acción del viento mediante lastres si fuera necesario. 
Los rollos de láminas asfálticas se almacenarán en obra protegidos, teniendo en cuenta las condiciones de temperatura 
ambiente citadas anteriormente y según del tipo que sean, oxiasfalto, oxiasfalto modificado y betún modificado. 
Las demás láminas se almacenarán en rollos de pie. 
Elementos singulares. En la ejecución de la impermeabilización hay que prestar especial atención a los puntos singulares, ya 
que son éstos los que pueden ser más problemáticos, bien por falta de diseño, fallo del material o mala realización. 
Se utilizarán las bandas y las piezas de refuerzo en estos puntos, ya que van a estar sometidos a esfuerzos que requieren las 
mejores prestaciones por parte del material a emplear, así como una esmerada ejecución por parte de personal especializado 
en la instalación de sistemas de impermeabilización con materiales bituminosos. 
En el envase de los imprimadores deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que deben ser 
aplicados. 
En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún asfáltico 
emulsionado. 
Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menor de 5ºC. 
Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de bordes desgarrados o no 
bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., comprobándose en general que el sistema de 
carga no haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., los rollos. 
Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará la partida entera, si el número de rollos que 
contengan piezas, es superior al 3% de la misma. 
Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando incorporada una etiqueta en la 
que figure como mínimo lo siguiente: 
 

− El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
− La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
− El nombre comercial del producto. 
− La longitud y la anchura nominales en m 
− La masa nominal por m². 
− El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
− La fecha de fabricación. 
− Las condiciones de almacenamiento. 
− En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura complementaria, además 

las de estas. 
 
El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no siendo admisible que la 
temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5ºC en invierno. 
La colocación de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento por cargas, siendo 
conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o material equivalente. 
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El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los rollos. Se podrá 
almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos y del agua de vertidos en 
obra. 
Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada. 
Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
 

− Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, están completamente terminadas, (rodapiés, 
rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas y rincones, etc.), y que todos 
los ángulos entrantes y salientes están achaflanados o redondeados y toda la superficie limpia. 

− Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
− Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
− Que los accesos a la zona a impermeabilizar están protegidos y limpios. 
−  

Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales 
y, en particular, cuando exista: 
 

− Nieve, hielo o lluvia. 
− Fuertes vientos. 
− Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 

 
No se admitirá la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así como en las juntas de 
materiales o en las fisuras, eventualmente existentes. 
Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapos o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo hasta no terminar las 
soldaduras del rollo. 
Los solapos entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán con los de las hileras 
adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 
Los solapos se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido los solapos coincidentes. 
Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar prolongada o a 
daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato. 
En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se evitará la oclusión de aire 
ambiente o gases. 
Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre _éstos y el soporte de la membrana, deberán estar realizados 
en Escocia o chaflán de ángulo 135 1 +/- 10 1, siendo los lados del chaflán o el radio >= 6 cm. 
Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que puedan dañarla. 
Se controlará el acceso a la membrana (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos provisionales necesarios para no 
dañar la misma. 
 
39.3. Medición y abono. 
Su medición se realizará por metros cuadrados abonándose por aplicación de los correspondientes precios en el Cuadro de 
Precios Nº1. 
 
Artículo  40.- Impermeabilización de juntas de dilatación. 
 
40.1. Definición. 
Estará formada por: 
 

− Banda de refuerzo con lámina asfáltica de betún elastómero SBS, de 50 g/ dm² de masa nominal, armadura en fieltro 
no tejido de poliéster de 250 g/m² (LBM (SBS)-50-FP-250 UNE 104242-1/1M-2001) en banda de refuerzo. 

− Omega y relleno de cordón de masilla flexible a base de caucho en capa de formación de pendientes. 
− Sellado exterior de pavimento con masilla especial. 

 
40.2. Definición. 
Su abono se realizará por aplicación de los correspondientes precios en el Cuadro de Precios Nº1. 
 
Artículo  41.- Mezcla bituminosa en caliente. 
 
41.1. Definición. 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) 
y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de 
ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de 
aportación) y su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

− Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
− Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
− Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
− Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
− Extensión y compactación de la mezcla. 

 
41.2. Materiales. 
Será de aplicación a estas unidades de obra la nueva redacción del artículo 542 del PG- 3, así como lo indicado en la 
FOM/891/04 y su posterior Corrección de erratas. Para las distintas capas a ejecutar se utilizarán mezclas bituminosas en 
caliente del tipo D-12 para rodadura, S-20 en intermedia Y G-25 en base. 
 
ARIDOS 
Serán calizos en la capa intermedia y silíceos en la de rodadura. 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 
separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Antes de pasar por el secador, el equivalente de arena del árido obtenido 
combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de 
trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50) según la norma NLT 113/72 . 
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De no cumplirse esta condición su índice de azul de metileno deberá ser inferior a uno (1) según la norma NLT 171/86 y 
simultáneamente el E.A>40. 
 
Árido grueso 
Según lo referido en los Artículos 541 y 542 del PG-3, se define como árido grueso la fracción del mismo que queda retenida en 
el tamiz 2 UNE-EN 933-2. 
El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de piedra de cantera o de grava natural, en cuyo caso, el rechazo del 
tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un ciento por ciento (100%) en peso, de elementos machacados que presenten 
dos (2) o más caras de fractura. 
El árido grueso a emplear en mezclas bituminosas se ajustará a lo especificado en los citados Artículos 541 y 542 del PG-3, 
según el caso, respecto a su calidad, coeficiente de pulido acelerado, forma, adhesividad, etc., excepto en lo que se refiere a las 
especificaciones recogidas a continuación: 

− El valor del coeficiente de desgaste de Los Ángeles (UNE-EN 1097-2) no será superior a treinta (30) en la capa 
inferior, y a veinte (20) en la capa de rodadura. 

− El coeficiente de pulido acelerado (UNE-EN 146130) del árido empleado en capa de rodadura no será inferior a 0,50. 
− El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso no deberá ser superior a veinticinco (25) según UNE-EN 

933-3. 
 
Árido fino 
Según lo indicado en los Artículos 541.2.2. y 542.2.2. del PG-3, se define como árido fino la fracción del árido que pasa por el 
tamiz 2 mm y queda retenido en el tamiz 0,063mm. De la UNE-EN 933-2. 
El árido fino a emplear en mezclas asfálticas, procederá de la trituración de la piedra de cantera en su totalidad. y deberá estar 
exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras materias extrañas. 
El árido fino a utilizar en mezclas bituminosas se ajustará a lo especificado en los referidos Artículos 541.2.2. y 542.2.2. del PG-
3, según el caso, respecto de su calidad, adhesividad, etc., excepto en lo que se refiere a las especificaciones recogidas a 
continuación: 

− Los valores de equivalente de arena, medidos en todos y cada uno de los acopios individualizados que existan, serán 
superiores a cincuenta (50). 

− Su naturaleza y características serán iguales a las del árido grueso. 
− Tendrán módulos de finura con oscilaciones inferiores al 0,3% del promedio de cada acopio, considerándose los 

áridos con valores por encima de este margen como de otro acopio, con necesaria separación del mismo. 
 
Filler 
De acuerdo con lo prescrito en los Artículos 541 y 542 del PG-3, ya citados anteriormente, se define como filler la fracción 
mineral que pasa por el tamiz 0,063 mm UNE- EN 933-2. 
En la capa de rodadura el filler será totalmente de aportación, excluido el que quede inevitablemente adherido a los áridos. Este 
filler de aportación será cemento tipo Portland con adiciones activas, categoría 350, y designación PA-350. 
Las proporciones mínimas de polvo mineral de aportación no serán inferiores a el cien por cien (100 %) en rodadura y al 
cincuenta por ciento (50%) en capas inferiores (% en masa del resto del polvo mineral, excluido el inevitablemente adherido a 
los áridos). 
El Ingeniero Director de las obras podrá autorizar el uso de otro polvo mineral, artificial comercial, previos los pertinentes 
ensayos de laboratorio que aseguren que sus características son iguales o superiores a la del cemento indicado. 
 
BETUNES 
El ligante bituminoso a emplear para capa de rodadura y siguientes será, betún asfáltico tipo B-60/70. Deberá cumplir lo 
especificado en el artículo 211 del PG-3. 
Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de modo que no 
formen espuma cuando se calienten a temperatura de empleo. 
El betún asfáltico a emplear en las mezclas bituminosas en caliente, será el B-60/70, que designa el valor mínimo y máximo 
admisible de penetración, medida según la Norma NLT- 124/84, distinguiéndose los tipos recogidos en el Artículo 211 del PG 3. 
El betún asfáltico será transportado a granel. El contratista deberá presentar a la aprobación del Director de las obras, con la 
debida antelación, el sistema que vaya a utilizar. 
El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de 
bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 
A la recepción de cada partida en obra, y siempre que el sistema de transporte y almacenamiento cuenten con la aprobación 
del Director de las obras, se llevará a cabo una toma de muestras, según la Norma NLT-124. 
 
Tipo y composición de la mezcla 
La granulometría de la mezcla corresponderá al huso definido en los restantes documentos del Proyecto. En general, 
corresponderá con uno de los tipos definidos en el cuadro siguiente. 
 

 
 

 
 
El tipo de mezcla a utilizar en función del tipo y espesor de la capa serán los siguientes: 
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− Rodadura:  D-12 de 6cm de espesor. 
− Intermedia:  S-20 de 9cm de espesor. 
− Base:   G-25 de 10 cm de espesor. 

 
La dotación mínima de ligante hidrocarbonado será: 
 

− Rodadura:  4,75 %. 
− Intermedia:  4,00 %. 
− Base:   3,50 %. 

 
Relación ponderal entre el contenido de de polvo mineral / ligante hidrocarbonado será la que sigue: 
 

− Rodadura:  1,30 
− Intermedia:  1.20 
− Base:   1,10 

 
41.3. Ejecución. 
Se utilizará Mezcla bituminosa en caliente tipo G-25 con áridos calizos, en capas de base, incluso betún, Se aplicará mezcla 
bituminosa en caliente tipo S-20, con áridos silíceos en capa intermedia, incluso betún y filler de aportación. En la capa de 
rodadura se empleará mezcla bituminosa en caliente tipo D-12, con áridos silíceos, incluso betún y filler de aportación. 
Será de aplicación lo señalado en el artículo 542 del PG3. 
 
Fabricación 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o discontinua, capaces de 
manejar simultáneamente en frío el cuatro fracciones de árido. 
Transporte 
La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora, en camiones. Para evitar su 
enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. 
Extensión de la mezcla 
Todos los pozos y arquetas o sumideros localizados en la zona de actuación habrán de estar colocados a su cota definitiva con 
antelación a la extensión de la mezcla, con el fin de evitar posteriores cortes y remates en el pavimento. 
Antes de la extensión de la mezcla se preparará adecuadamente la superficie sobre la que se aplicará, mediante barrido y riego 
de adherencia o imprimación según el caso, comprobando que transcurre el plazo de rotura adecuado. 
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida quede lisa y con un espesor tal que una vez 
compactada, se ajuste a la sección transversal, rasante y perfiles indicados en planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente artículo. A menos que se indique otra cosa, la colocación comenzará a partir del borde de la calzada en las zonas a 
pavimentar con sección bombeada, o en el lado inferior en las secciones con pendiente en un sólo sentido. La mezcla se 
colocará en franjas del ancho apropiado para realizar el menor número de juntas longitudinales, y para conseguir la mayor 
continuidad de la operación de extendido, teniendo en cuenta el ancho de la sección, las necesidades de tráfico, las 
características de la extendedora y la producción de la planta. 
Cuando sea posible se realizará la extensión en todo el ancho a pavimentar, trabajando si es necesario con dos o más 
extendedoras ligeramente desfasadas. En caso contrario, después de haber compactado la primera franja, se extenderá la 
segunda y siguientes y se ampliará la zona de compactación para que incluya quince centímetros (15 cm) de la primera franja. 
Las franjas sucesivas se colocarán mientras el borde de la franja contigua se encuentra aún caliente y en condiciones de ser 
compactado fácilmente. De no ser así, se ejecutará una junta longitudinal. La colocación de la mezcla se realizará con la mayor 
continuidad posible, vigilando que la extendedora deje la superficie a las cotas previstas con objeto de no tener que corregir la 
capa extendida. En caso de trabajo intermitente se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la 
tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la prescrita. Tras la extendedora deberá disponerse un número suficiente 
de obreros especializados, añadiendo mezcla caliente y enrasándola, según se precise, con el fin de obtener una capa que, una 
vez compactada, se ajuste enteramente a las condiciones impuestas en este artículo. 
Compactación de la mezcla 
La densidad a obtener mediante la compactación de la mezcla será del 98% (noventa y ocho por ciento) de la obtenida 
aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método Marshall según la Norma NLT-159. 
La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible y nunca inferior a 120ºC. Tan pronto como se observe que 
la mezcla puede soportar la carga a que se somete sin que se produzcan desplazamientos indebidos. Una vez compactadas las 
Todos los pozos y arquetas o sumideros localizados en la zona de actuación habrán de estar colocados a su cota definitiva con 
antelación a la extensión de la mezcla, con el fin de evitar posteriores cortes y remates en el pavimento. 
Antes de la extensión de la mezcla se preparará adecuadamente la superficie sobre la que se aplicará, mediante barrido y riego 
de adherencia o imprimación según el caso, comprobando que transcurre el plazo de rotura adecuado. 
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida quede lisa y con un espesor tal que una vez 
compactada, se ajuste a la sección transversal, rasante y perfiles indicados en planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente artículo. A menos que se indique otra cosa, la colocación comenzará a partir del borde de la calzada en las zonas a 
pavimentar con sección bombeada, o en el lado inferior en las secciones con pendiente en un sólo sentido. La mezcla se 
colocará en franjas del ancho apropiado para realizar el menor número de juntas longitudinales, y para conseguir la mayor 
continuidad de la operación de extendido, teniendo en cuenta el ancho de la sección, las necesidades de tráfico, las 
características de la extendedora y la producción de la planta. 
Cuando sea posible se realizará la extensión en todo el ancho a pavimentar, trabajando si es necesario con dos o más 
extendedoras ligeramente desfasadas. En caso contrario, después de haber compactado la primera franja, se extenderá la 
segunda y siguientes y se ampliará la zona de compactación para que incluya quince centímetros (15 cm) de la primera franja. 
Las franjas sucesivas se colocarán mientras el borde de la franja contigua se encuentra aún caliente y en condiciones de ser 
compactado fácilmente. De no ser así, se ejecutará una junta longitudinal. La colocación de la mezcla se realizará con la mayor 
continuidad posible, vigilando que la extendedora deje la superficie a las cotas previstas con objeto de no tener que corregir la 
capa extendida. En caso de trabajo intermitente se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la 
tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja de la prescrita. Tras la extendedora deberá disponerse un número suficiente 
de obreros especializados, añadiendo mezcla caliente y enrasándola, según se precise, con el fin de obtener una capa que, una 
vez compactada, se ajuste enteramente a las condiciones impuestas en este artículo. 
Compactación de la mezcla 
La densidad a obtener mediante la compactación de la mezcla será del 98% (noventa y ocho por ciento) de la obtenida 
aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método Marshall según la Norma NLT-159. 
La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible y nunca inferior a 120ºC. Tan pronto como se observe que 
la mezcla puede soportar la carga a que se somete sin que se produzcan desplazamientos indebidos. Una vez compactadas las 
juntas transversales, las juntas longitudinales y el borde exterior, la compactación se realizará de acuerdo con un plan 
propuesto por el Contratista y aprobado por la Dirección Técnica. Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la 
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extendedora, sus cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se efectuarán con 
suavidad. 
La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en condiciones de ser compactada, hasta que se 
alcance la densidad especificada. Esta compactación irá seguida de un apisonado final, que borre las huellas dejadas por los 
compactadores precedentes. En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, la compactación se 
efectuará mediante máquinas de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. La compactación deberá 
realizarse de manera continua durante la jornada de trabajo, y se complementará con el trabajo manual necesario para la 
corrección de todas las irregularidades que se puedan presentar. Se cuidará que los elementos de compactación estén siempre 
limpios, y si es preciso, húmedos. 
Por norma general los finales de obra serán rematados a la misma cota que el pavimento original previo serrado y 
levantamiento de la capa de rodadura existente, no obstante cuando dichos pavimentos no hayan de quedar a igual cota, el 
final de la obra se rematará en cuña en una longitud de 1,00 m a 1,50 m. 
Cuando estas diferencias de cota correspondan a juntas de trabajo, tanto los escalones frontales como los escalones laterales 
se señalizarán adecuadamente. 
Tolerancias de la superficie acabada 
La superficie acabada de la capa de rodadura no presentará irregularidades de más 5 mm (cinco milímetros) cuando se mida 
con una regla de 3 m (tres metros) aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la zona pavimentada. 
La superficie acabada de la capa intermedia no presentará irregularidades mayores de 8 mm, (ocho milímetros) cuando se 
comprueba con una regla de 3 m (tres metros) aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la zona pavimentada. 
En todo caso la superficie acabada de la capa de rodadura no presentara discrepancias mayores de cinco milímetros (5 mm) 
respecto a la superficie teórica. 
En las zonas en las que las irregularidades excedan de las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre la superficie, 
deberán corregirse de acuerdo con lo que sobre el particular ordene la Dirección Técnica. 
En todo caso la textura superficial será uniforme, exenta de segregaciones. 
Limitaciones de la ejecución 
La fabricación y extensión de aglomerados en caliente se efectuará cuando las condiciones climatológicas sean adecuadas. 
Salvo autorización expresa de la Dirección Técnica, no se permitirá la puesta en obra de aglomerados en caliente cuando la 
temperatura ambiente, a la sombra, sea inferior a cinco grados centígrados (5º C) con tendencia a disminuir, o se produzcan 
precipitaciones atmosféricas. Con viento intenso, la Dirección Técnica podrá aumentar el valor mínimo antes citado de la 
temperatura ambiente, a la vista de los resultados de compactación obtenidos. 
En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, siempre que lo autorice la Dirección Técnica, 
y se cumplan las precauciones que ordene en cuanto a temperatura de la mezcla, protección durante el transporte y aumento 
del equipo de compactación para realizar un apisonado inmediato y rápido. 
Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, podrá darse al tráfico la zona ejecutada, tan pronto como haya 
alcanzado la capa la temperatura ambiente. 
 
41.4. Control de calidad. 
Calidad de material 
Se someterá el material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar su calidad: 
 

− Ensayo Marshall (según ensayo NLT 159):    1 por cada 500 Tm 
− Contenido de ligante en mezclas bituminosas (según NLT 164): 1 por cada 500 Tm 
− Análisis granulométrico de los áridos recuperados de las mezclas bituminosas (según ensayo NLT 165/90):  1 por 

cada 500 Tm. 
 
Control de la compactación y del espesor de la capa 

− Testigos:  4 por cada 500 Tm. 
 
41.5. Medición y abono. 
La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por toneladas (Tm) realmente ejecutadas. 
En ningún caso se pagará un exceso superior al 5% sobre las toneladas teóricas de la sección tipo. La densidad se determinará 
en base a la densidad medida de los testigos extraídos, y al volumen obtenido a partir de la superficie de la capa extendida 
medida en obra y del espesor teórico de la misma, siempre que el espesor medio de los testigos no sea inferior a aquél en más 
de un 10%, en cuyo caso se aplicará este último, sin descontar el tonelaje de ligante, incluyendo el betún y filler de aportación, 
extendido y compactado. 
Los cortes de juntas necesarios para la correcta ejecución se consideran incluidos en la presente unidad no dando lugar a abono 
independiente. 
 
Artículo  42.- Bordillo de hormigón. 
 
42.1. Definición. 
Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble capa, rectos, de forma prismática, macizos, 
y con una sección transversal condicionada por las superficies exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 
 
42.2. Materiales. 
El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara vista (doble capa), estando ésta 
completamente unida al hormigón del núcleo. 
Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán hormigones con áridos procedentes de machaqueo, 
cuyo tamaño máximo será de veinte (20 ) milímetros, y con cemento CEM-I/32.5. y cumplirán las condiciones exigidas en la 
Norma UNE 1340 (2004). 
Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la cara vista. 
La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 
 
Las dimensiones se ajustarán a las de la tabla: 
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DIBUJO 1 

 
Dimensiones y tolerancias. Bordillo y pieza complementaria rigola de hormigón (cm): 
 

 
 

 
 
Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del proyecto. 
En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 
 

− El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será mayor que el 9% en masa. 
− El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que compone la muestra Ca, no será mayor 

que el 11,0 % en masa. 
 
Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. 
Los bordillos tendrán una resistencia a flexión igual o superior a los valores indicados para cada clase según la tabla 4. 
Este requisito será satisfactorio cuando, ensayados los tres bordillos que componen la muestra, se cumplan los dos siguientes 
valores: 
 

− El valor medio de la resistencia a flexión de la muestra, T, será igual o superior a los indicado para su clase en la 
tabla 4. 

− Los valores individuales de la resistencia a flexión, Tn, serán iguales o superiores a lo indicado par su clase en la tabla 
4. 
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Tabla 4-Resistencia a Flexión  (MPa) 
 

 
 
Para las secciones normalizadas, estos requisitos se cumplirán si la carga de rotura (valor medio e individual), es igual o 
superior a los valores indicados en la tabla 5. 
 
Tabla 5-Carga de rotura (KN) 
 

 
 
Estos valores se refieren a la longitud normalizada de 100 cm. 
Se comprobará el desgaste por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado satisfactorio cuando ninguno de los tres 
bordillos que compone una muestra dé un valor individual mayor de 23mm. 
La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 
No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la 
Dirección de Obra. 
 
42.3. Ejecución. 
Los bordillos a utilizar entre aparcamiento calzada será del tipo C5 25x15, con cimiento de hormigón HM-20/P/20/IIb, y unidos 
por medio de junta de mortero de cemento M-7,5/CEM. 
Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de situarse, se procederá a su colocación sobre 
el cimiento de hormigón manteniendo un espacio entre piezas no superior a 1,5 cm. Su rejuntado se efectuará con anterioridad 
a la ejecución del pavimento que delimiten. 
Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 
Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las piezas colocadas. 
 
42.4. Control de calidad. 
Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad oficialmente reconocida por la 
administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el proceso de control de recepción, hasta llegar a reducir el mismo a la 
observación de las características de aspecto, y a la comprobación de marcado. 
La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 1340 (2004). 
Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad oficialmente homologada por la 
administración, serán obligatorias las pruebas de recepción indicadas a continuación, salvo instrucción expresa de la dirección 
de obra: 
 

− Comprobación del marcado 
− Comprobación de aspecto y acabado 
− Características geométricas 
− Absorción de agua 
− Resistencia a flexión 
− Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m. 

 
La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la Norma UNE 1340 (2004), así como sus 
condiciones de aceptación o rechazo. 
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En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada uno de los lotes que a continuación se 
vayan recibiendo en obra, al resultado de los ensayos de control. El plan de control se establecerá determinando tantas tomas 
de muestras como número de lotes se hayan obtenido. Los ensayos de control se realizarán con muestras al azar sobre los 
suministros y sus pruebas han de cumplir también con lo especificado en la Norma UNE 1340 (2004). 
Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características, se aceptará el lote y de no 
ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o depreciación a la vista de los resultados de los ensayos realizados 
 
42.5. Control de calidad. 
Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el precio contratado el replanteo, el 
hormigón de cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza. 
 
Artículo  43.- Bordillo pétreo. 
 
43.1. Definición. 
Se definen como bordillos pétreos, aquellos elementos de granito, rectos, de forma prismática, macizos, y con una sección 
transversal condicionada por las superficies exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 
 
43.2. Materiales. 
Su aspecto exterior será uniforme, limpio y sin pelos. Su cara superior será plana, y tendrán directriz normalmente recta. 
Pueden ser de sección rectangular, achaflanada o acanalada. 
La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se ajustará a la curvatura del 
elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 
Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con punteros o escoda y las operaciones de labra se terminarán con 
bujarda media. Los dos centímetros superiores de las caras inferiores se labrarán a cincel. 
La forma y dimensiones de los bordillos de granito serán las señaladas en los Planos o en su defecto según las indicaciones de 
la Dirección de Obra. Los bordillos curvos tendrán una longitud mínima de 500 mm. 
Los acabados podrán ser de cualquiera de los siguientes tipos: 
 

− Serrado 
− Abujardado 
− Apiconado 

 
El tipo de acabado será el indicado en los planos de Proyecto o el que indique el Director de Obra de acuerdo con la descripción 
de la unidad correspondiente en el Cuadro de Precios. 
 
Serrado 
El acabado serrado proveniente del corte de disco, corte natural o serrado, sin tratamiento posteriores. 
Apiconado 
El acabado apiconado se realizará sobre una superficie previamente aplanada, generalmente proveniente del corte de disco, 
corte natural o serrado, sobre la que se producen unas incisiones alargadas paralelas mediante el golpeo con una pica o 
puntero. 
El apiconado podrá ser manual, aunque el Director de Obra podrá autorizar el apiconado mecánico con herramientas que 
posean varios dientes de acero. 
La superficie de la piedra presentará unas muescas o incisiones alargadas que proporcionen a la pieza rocosa un aspecto muy 
rústico, algo tosco. Estas incisiones seguirán orientaciones paralelas entre sí en una dirección determinada. 
La forma de las muescas será la de un triángulo isósceles de lados iguales muy largos siendo la incisión más profunda en el 
extremo del lado de menor desarrollo. El tono conseguido será un jaspeado más claro coincidente con las muescas. 
Abujuardado 
Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se golpeará repetidamente con un martillo 
(bujarda) con una o dos cabezas de acero que contienen pequeños dientes piramidales. 
La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas se van desplazando sobre la superficie de 
la roca. 
La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y anchura uniformemente repartidos, que 
aclaren el tono general de la roca. El tamaño y densidad del punteado depende, además de la fuerza empleada y el número de 
impactos, del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina. 
En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes 
 
a.2) Desviaciones admisibles 
 
a.2.1)Altura y anchura total. Según la norma, la desviación admisible de la altura y anchura nominales totales, declaradas por 
el fabricante, debe ser conforme a la Tabla 1 para la clase 2. 
 
Tabla 1: Desviación de la anchura y la altura total nominal 
 

 
 
a.2.2)Biselado o Rebajado. Según la norma, la desviación admisible en el biselado de los bordillos biselados, debe ser conforme 
con la Tabla 2 para la clase 2. 
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a.2.3)Desviación entre las caras (sólo para de bordillos rectos). La desviación admisible entre las caras de bordillos rectos debe 
ser conforme con la Tabla 3. 
 
Tabla 3: Desviación entre las caras de bordillos rectos 
 

 
 
a.2.4)Irregularidades superficiales. Los bordillos no deben presentar oquedades en su superficie. Los límites de éstos deben ser 
conformes con la Tabla 4. 
 

 
 
Tabla 4: Desviación de las irregularidades en la superficie 
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b) Resistencia al hielo/deshielo 
EL material a emplear será de clase 1(F1) según la norma UNE-EN 1341. El ensayo se lleva a cabo para determinar el efecto de 
los ciclos de hielo/deshielo sobre las características de funcionamiento. 
 
Tabla 6: Resistencia al hielo/deshielo 
 

 
 
El ensayo consiste en ciclos de congelación en aire y descongelación en agua. Se considera que una piedra se ha deteriorado 
cuando la reducción en el volumen aparente alcanza el 1% del volumen aparente original disminución de resistencia a flexión 
tras 48 ciclos hielo/deshielo 
 
c) Resistencia a la flexión 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 
 
Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341 (2002) 18,1 Mpa 
Granito Rojo Sayago. Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341 (2002) 7,6 Mpa 
 
d) Resistencia a la abrasión 
El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) como el máximo valor esperado para las 
probetas individuales cuando se ensayen de acuerdo con la norma. 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 
 
Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341 (2002) 17,0 mm 
Granito Rojo Sayago. Valor medio esperado UNE-EN-1341 (2002) 20,6 mm 
 
e) Resistencia al deslizamiento 
Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 
Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia al deslizamiento satisfactoria. No se 
ensayarán. 
En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la Resistencia al Deslizamiento sin Pulido) mínimo 
en baldosas ya fabricadas, para asegurar así la resistencia al deslizamiento/derrape adecuada. 
 
f) Absorción de agua 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.: 
 
Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 
Granito Rojo Sayago. Valor medio esperado 0,67% 
 
g) Descripción petrográfica 
Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que también incluirá su descripción petrográfica, 
de acuerdo con la norma EN 12407 
 
h) Tratamiento superficial químico 
El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido sometida la piedra. 
 
43.3. Ejecución. 
Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se replantearán y marcarán los 
bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 
Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que la excavación no afecte a 
las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. Como mínimo se excavarán 30 cm a cada lado de 
cada una de las caras exteriores del bordillo. 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, HM-20, cuya forma y características se especifican en los Planos. 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este espacio se 
rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga una separación máxima 
de 5 mm. 
La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En alineaciones curvas será 
superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 
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43.4. Control de calidad. 
 

− Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2007 
− Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755:2008 
− Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372:2007 
− Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1343 
− Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341 (2002) 
− Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002, UNE-EN 12372:1999 

 
43.5. Medición y abono. 
Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (ml) realmente colocados, de cada tipo y medidas en terreno, abonándose 
según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
Dichos precios incluyen todos los medios materiales y humanos necesarios para su total ejecución. 
 
Artículo  44.- Pavimento de adoquín de hormigón. 
 
44.1. Definición. 
Unidad prefabricada de hormigón, utilizada como material de pavimentación que satisface las siguientes condiciones: cualquier 
sección transversal a una distancia de 50 mm de cualquiera de los bordes del adoquín, no tiene una dimensión horizontal 
inferior a 50 mm; su longitud dividida por su espesor es menor o igual que cuatro. 
 
44.2. Material. 
En la fabricación de los adoquines de hormigón solamente se deben utilizar materiales cuyas propiedades y características les 
hagan adecuados para ello. 
Los requisitos de idoneidad del los materiales utilizados deben recogerse en la documentación de control de productos del 
fabricante. 
Los adoquines deberán ser de doble capa y cumplirán los marcados K, B y H. 
Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y presupuesto, y serán aprobados por la Dirección 
facultativa. 
Los ensayos y los valores que deben cumplir se regirán según la norma UNE-1338:2004. 
 
Tolerancias: 
Serán las indicadas en el cuadro: 
 
Tabla 1 
Diferencias máximas 
 

 

 
     
 
En el caso de adoquines no rectangulares, el fabricante debe declara las tolerancias de las restantes dimensiones. 
Las diferencias máximas admisibles entre las medidas de dos diagonales de un adoquín rectangular, cuando la longitud de las 
diagonales supere los 300 mm, se indican en la tabla 2., cumplirá el marcado K. 
 
Tabla 2 
Diferencias admisibles 
 

 
 
Las desviaciones máximas admisibles de planeidad y curvatura indicadas en la tabla 3 deben se aplicadas a la cara vista plana 
cuando la dimensión máxima del adoquín supere los 300 mm. Cuando la cara vista no sea plana, el fabricante debe suministrar 
la información sobre las desviaciones admisibles. 
 
Tabla 3 
Desviaciones sobre planeidad y curvatura 
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Los adoquines deben cumplir los requisitos establecidos para la clase 2 marcado B en la tabla 4.1 correspondiente a los valores 
de absorción de agua y la clase 3 marcado D en la tabla 4.2, para superficies en contacto frecuente con sales descongelantes 
en condiciones de helada. 
 
Tabla 4.1 
Absorción del agua 
 

 
 
Tabla 4.2 
Resistencia al hielo-deshielo con sales anticongelantes 
 

 
 
El valor medio de la resistencia a rotura T, no será inferior a 3,6 Mpa y no ningún valor individual inferior a 2,9 Mpa ni inferior a 
250 N/mm., este valor depende del espesor del adoquín, y el ensayo se realizará según los criterios de conformidad fiados en el 
apartado 6.3.8.3. de la norma UNE 1338. 
Los requisitos para la resistencia al desgaste por abrasión se indican en la tabla 5. 
Los valores a cumplir se corresponderán con la clase 3 marcado H y ningún resultado individual debe ser mayor que el valor 
requerido. 
La resistencia al desgaste por abrasión se determina mediante el ensayo de disco ancho. 
 
Tabla 5 
Clases de resistencia al desgaste por abrasión 
 

 
 
Cuando se examinen el aspecto visual de acuerdo con el anexo J, la cara vista de los adoquines no debe tener defectos tales 
como grietas o exfoliaciones y en adoquines de doble capa no debe existir delaminación entre las capas. 
 
44.3. Ejecución. 
Si los adoquines se disponen sobre mortero, sobre la base realizada con hormigón HM-20/P/20/IIb, se extenderá una capa de 
mortero tipo M-7,5 /CEM, como asiento de los adoquines. El espesor de esta capa será de unos cuatro centímetros (4), según 
se indique en los planos de detalle. 
Los morteros empleados para asiento no serán anhidro, conteniendo antes de su empleo toda el agua necesaria para su 
fraguado, por lo tanto no necesitarán aporte extra de agua. En consecuencia, se preparará humedeciendo la arena por medio 
de un riego y mezclándola a continuación con el cemento, en proporciones adecuadas al ritmo de la colocación de los 
adoquines, a fin de no utilizar mortero con principio de fraguado. 
Sobre el mortero se aplicará una fina capa de cemento en polvo. 
Los adoquines se colocarán a mano previamente humectadas por su cara de agarre, según los aparejos (espigas u otros) 
definidos en Proyecto o por la Dirección Técnica, dejando entre las piezas juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 mm, 
lo cual es esencial. 
Los adoquines ya colocados se golpearán con un martillo para realizar un principio de hinca en la capa de mortero. 
Asentados los adoquines, se macearán con pisones de madera, hasta que queden perfectamente enrasados. La posición de los 
que queden fuera de rasante una vez maceados, se corregirá extrayendo el adoquín y rectificando el espesor de la capa de 
asiento si fuera preciso. 
La colocación de los adoquines por norma general y salvo especificaciones en contrario por parte de la Dirección Técnica, será 
con su dimensión mayor perpendicular a la trayectoria de los vehículos. 
En el caso de aparcamientos, lo general será colocarlos, tanto si es en batería como en línea, con su dimensión mayor 
perpendicular al eje del vial. 
Los adoquines quedarán colocados en hiladas rectas, con las juntas encontradas. La alineación de las juntas se asegurará 
tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en 
todo caso, siempre que así lo solicite la Dirección Técnica. 
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Una vez preparado el adoquinado, se procederá a un riego abundante, y seguidamente se procederá a su recebo con mortero 
seco. 
La extensión del recebo se realizará en seco, mediante barrido superficial. 
En ningún caso se admitirá la extensión de lechada en la superficie para rejuntar. 
El pavimento terminado no se abrirá al tráfico hasta pasados cinco (5) días, contados a partir de la fecha de terminación de las 
obras. 
La colocación de los adoquines se realizará dejando juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 mm. El correcto remate 
del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el corte de piezas que será 
realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 cm, no se usarán trozos de ese tamaño, sino 
que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder introducir un trozo mayor. Cuando el borde de 
confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de 
espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado será rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta 
del menor espesor posible, que posteriormente se rellenará con mortero. 
Una vez terminada la colocación de los adoquines en una zona, o cuando se vaya a suspender el trabajo, es necesario proceder 
a la compactación de la superficie adoquinada. 
En el caso de que los adoquines carezcan de resaltes laterales, es preciso proceder al recebo parcial de la junta con mortero 
seco, para evitar que en el proceso de compactación los adoquines se desplacen lateralmente y las juntas se cierren. 
La compactación se realizará con bandeja vibrante recubierta con una placa protectora que evitará deterioros en los adoquines 
y garantizará una mayor uniformidad en el vibrado. 
En el caso de que por el avance de la puesta en obra se esté compactando una zona en cuyo límite los adoquines no están 
confinados lateralmente, esta actividad deberá realizarse tan sólo hasta un metro de dicho límite, para evitar desplazamientos 
laterales de los adoquines. 
Posteriormente a la compactación se procederá al sellado de juntas con mortero seco. 
Con la ayuda de cepillos se llenarán las juntas para posteriormente realizar un vibrado final que asegure su mejor sellado. El 
mortero sobrante sobre el pavimento debe retirarse mediante barrido. No debe terminarse la jornada sin completar el vibrado y 
sellado del adoquinado realizado. 
Las zonas que presenten cejas o que retengan agua deberán corregirse de acuerdo con las indicaciones de la Dirección Técnica. 
Se ejecutarán en primer lugar las cenefas o hiladas principales de apoyo. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00). 
 
44.4. Control de calidad. 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos realizados según anexos de Norma UNE 1338 para 
asegurar la calidad de ejecución de la unidad: 
 

− Control dimensional:    1 por cada 1000 m² 
− Absorción:     1 por cada 1000 m² 
− Carga de rotura:     1 por cada 1000 m² 
− Resistencia al desgaste por abrasión:   1 por cada 1000 m² 

 
44.5. Medición y abono. 
Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados, medidos en obra. El precio de la unidad incluye El adoquín, el mortero 
de cemento, el recebado con mortero, cortes, remates, etc., así como el conjunto de operaciones necesarias para la finalización 
total de la unidad y los materiales necesarios para tales operaciones. 
 
Artículo  45.- Pavimento de adoquines vibro prensados. 
 
45.1. Definición. 
La presente unidad se refiere a los solados constituidos por adoquines de hormigón monocapa vibro prensada. La capa 
homogénea se compone de áridos graníticos, silíceos o basálticos naturales triturados y aglomerados con cemento. Las piezas 
disponen de acabado veteado. 
Todas las caras superficiales están tratadas con sellantes de tono, impermeabilizantes y repelentes de la suciedad. 
 
45.2. Ejecución. 
Sobre el cimiento que será una capa de 15 cm. de hormigón HM-20/P/20/IIb, se extenderá una capa de mortero de agarre no 
anhidro. Los morteros empleados para asiento serán tipo M-7,5/CEM, de unos 4 cm de espesor. 
Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 
Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano los adoquines previamente humectados, golpeándolos con un martillo de 
goma, quedando bien asentados y con su cara vista en la rasante prevista en los planos. 
Los adoquines quedarán colocados en hiladas rectas con las juntas encontradas y el espesor de estas será de dos a tres 
milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será 
completamente imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo solicite la Dirección 
Técnica. 
 
Los cortes se realizarán con sierra, y la ejecución de remates y cuchillos se realizarán según las indicaciones de la Dirección 
Técnica. 
La colocación de los adoquines se realizará dejando juntas cuyo ancho esté comprendido entre 2 y 3 mm. El correcto remate 
del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el corte de piezas que será 
realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 cm, no se usarán trozos de ese tamaño, sino 
que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder introducir un trozo mayor. Cuando el borde de 
confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 3 mm de 
espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado será rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento una junta 
del menor espesor posible, que posteriormente se rellenará con mortero. 
Una vez terminada la colocación de los adoquines en una zona, o cuando se vaya a suspender el trabajo, es necesario proceder 
a la compactación de la superficie adoquinada. 
En el caso de que los adoquines carezcan de resaltes laterales, es preciso proceder al recebo parcial de la junta con mortero 
seco, para evitar que en el proceso de compactación los adoquines se desplacen lateralmente y las juntas se cierren. 
La compactación se realizará con bandeja vibrante recubierta con una placa protectora que evitará deterioros en los adoquines 
y garantizará una mayor uniformidad en el vibrado. 
En el caso de que por el avance de la puesta en obra se esté compactando una zona en cuyo límite los adoquines no están 
confinados lateralmente, esta actividad deberá realizarse tan sólo hasta un metro de dicho límite, para evitar desplazamientos 
laterales de los adoquines. 
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Posteriormente a la compactación se procederá al sellado de juntas con mortero seco. 
Con la ayuda de cepillos se llenarán las juntas para posteriormente realizar un vibrado final que asegure su mejor sellado. El 
mortero sobrante sobre el pavimento debe retirarse mediante barrido. No debe terminarse la jornada sin completar el vibrado y 
sellado del adoquinado realizado. 
Las zonas que presenten cejas o que retengan agua deberán corregirse de acuerdo con las indicaciones de la Dirección Técnica. 
Se ejecutarán en primer lugar las cenefas o hiladas principales de apoyo. 
Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente y después al relleno de las juntas 
mediante arena fina que se extenderá mediante barrido de la superficie. Sólo se admitirá el vertido de lechada en la superficie 
pare rejuntar cuando el material empleado sea pulido. 
El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su ejecución. 
Limitaciones de la ejecución En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 
centígrados (00). 
 
CARACTERÍSTICAS 
 

 
 

 
 
45.3. Control de calidad. 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 
 

− Dimensionales:    1 por cada 1000 m² 
− Resistencia a flexión:   1 por cada 1000 m² 
− Carga de rotura:    1 por cada 1000 m² 
− Resistencia al desgaste:   1 por cada 1000 m² 
− Absorción:    1 por cada 1000 m² 

 
45.4. Medición y abono. 
Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutado, medidos en obra. 
El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y el mortero de agarre además de las operaciones necesarias para la 
ejecución completa de la unidad. 
 
Artículo  46.- Pavimento de adoquín de granito. 
 
46.1. Definición. 
Esta unidad consiste en la formación de pavimento de aceras, de calzadas o de aparcamientos con elementos de granito, de las 
dimensiones especificadas en los planos y menciones, asentados sobre una capa de mortero tipo M-7,5/CEM, de un mínimo de 
4 cms, de espesor. Los morteros empleados para asiento de contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para su 
fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 
Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino. Carecerán de grietas o pelos, 
coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar atronadas por causa de los explosivos 
empleados en su extracción. 
Deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella hayan de actuar. 
No estará meteorizado ni presentará fisuras. La resistencia mínima a compresión será de 800 kg/cm² y el peso específico no 
menor de 2.500 kg/m³. 
No serán permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 
El coeficiente de dilatación no será superior al 75 por 100. 
El coeficiente de absorción no será superior al 4,5 por 100. 
 
46.2. Ejecución. 
En primer lugar se procederá a ejecutar el soporte o explanada, que constituye la base de pavimento y que deberá soportar las 
cargas del tráfico circulante. 
Esta explanada estará constituida por una capa de de hormigón HM-20. 
Sobre la capa de hormigón se extenderá el mortero M-7,5/CEM, el cual actuará como capa de reparto entre la piedra y el 
hormigón HM-20. Como su nombre indica, ejerce una función de reparto de cargas, desde el pavimento al soporte o explanada. 
Por último se colocarán los adoquines de granito sobre el mortero, procediendo al enlechado de juntas y remates. 
Las juntas de los pavimentos serán de los siguientes tipos: 
 

− Juntas de colocación: representan las uniones entre piezas contiguas y tienen por objeto absorber las irregularidades 
dimensionales, como la falta de escuadrado, de rectitud de las aristas o de la longitud y anchura. Su espesor será 
como mínimo de 1 mm. 
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− Juntas de unión: Se colocan entre el pavimento y los elementos duros como las paredes o pilares. Tendrán un 
espesor de 10 mm. 

− Juntas de dilatación: tienen por objeto absorber las dilataciones del propio pavimento. 
− Se colocarán cada 6-7 m o cada 35 – 45 m2. En el caso del mármol dichas parámetros se reducirán. 

 
El correcto remate del adoquinado con los bordes de confinamiento y con el contorno de tapas de registros, requerirá el corte 
de piezas que será realizado con disco. Si la distancia entre el adoquín y dicho borde es inferior a 4 cm, no se usarán trozos de 
ese tamaño, sino que se cortará la pieza previa un tercio aproximadamente para poder introducir un trozo mayor. Cuando el 
borde de confinamiento sea perfectamente rectilíneo, el ajuste al mismo de los adoquines se realizará dejando una junta de 2 ó 
3 mm de espesor. En caso contrario, el limite del adoquinado será rectilíneo, dejando entre este y el borde de confinamiento 
una junta del menor espesor posible, que posteriormente se rellenará con mortero. 
 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00C). 
 
46.3. Control de calidad. 
En cada lote compuesto por 1.000 m2 o fracción se determinarán las siguientes características según las Normas de ensayo que 
se especifican: 
 

− Absorción y peso específico aparentes, UNE 1936-07, 1342/03. 
− Resistencia al desgaste por rozamiento, UNE 1342/03. 
− Resistencia a las heladas, UNE 1342/03, 12371/02, 1342/03. 

 
46.4. Medición y abono. 
Se abonará por los metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos en obra, descontándose alcorques, tapas, etc..., 
valorándose esta medición a los precios unitarios contratados, incluidos cortes, remates, etc., así como el conjunto de 
operaciones necesarias para la finalización total de la unidad (recebo o enlechado) y los materiales necesarios para tales 
operaciones, operaciones y materiales por los que el contratista no podrá reclamar abono suplementario alguno, entendiéndose 
que el precio de la unidad contratada incluye todos esos conceptos. 
 
Artículo  47.- Pavimento de baldosa. 
 
47.1. Definición. 
La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de uso exterior (según clasificación y 
definiciones de la norma UNE 13748-2:2005), de las dimensiones fijadas en los demás documentos del Proyecto, asentadas 
sobre una capa de mortero. 
 
47.2. Materiales. 
 
BALDOSA DE TERRAZO DE USO EXTERIOR 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
La longitud total no excede 1 m; 
Su longitud total dividida por su espesor es mayor que 4. 
 
La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de terrazo de uso exterior, marcado 7T, I según la norma 
europea UNE-EN 13748-2:2005 y el complemento nacional UNE 127748-2:2006, y de dimensiones fijadas en los demás 
documentos del Proyecto, asentadas sobre una capa de mortero. 
La baldosa de terrazo se compone de: 
 
Una "Capa de huella" de mortero rico de cemento, áridos finos capaces de soportar un tratamiento según acabado superficial, 
con el fin de dejar a la vista los áridos o de conseguir texturas, puede contener pigmentos, colorantes o aditivos debidamente 
amasado todo con agua. 
Una "Capa base" de mortero de cemento y arena de río o de machaqueo, pudiendo incorporar aditivos o pigmentos, 
debidamente amasado con agua. 
Las procedencias de los materiales, y los métodos y medios empleados en la fabricación de la baldosa de terrazo serán los 
adecuados para que la calidad, aspecto y coloración sean los deseados. 
Los modelos y dimensiones concretas a emplear se definen en los planos y presupuesto, y serán aprobados por la Dirección 
facultativa. 
En las baldosas se comprobarán según los apartados de medida de las dimensiones planas y de espesor de la norma UNE-EN 
13748-2:2005, los valores individuales y cumplirán con las dimensiones nominales declaradas por el fabricante dentro de las 
tolerancias permitidas según la Norma. 
El espesor de las baldosas, medido en distintos puntos de su contorno, con excepción de los eventuales rebajes de la cara o 
dorso, no variará en más de dos milímetros (2,0 mm) para espesores menores de cuarenta milímetros, y de 3 mm. para 
espesores mayores o iguales de cuarenta milímetros. 
El espesor de la capa huella de la baldosa, será de al menos 8 mm. para una producto que deba se pulido tras su colocación y 
de 4 mm para un producto que no deba ser pulido. Para determinar este espesor se ignorarán las partículas aisladas de áridos 
de la capa de base puedan quedar introducidas en la parte inferior de la capa de huella. 
El espesor mínimo de la capa de huella en baldosas con acanaladuras o rebajes será de 2 mm. 
La planeidad de la cara vista sólo será aplicable a superficies lisas (pulidas o sin pulir). 
En este caso, la flecha máxima no será superior al ±0,3 % de la diagonal considerada. 
De acuerdo a las normas UNE-EN 13748-2:2005 y el complemento nacional UNE 127748-2:2006 que regulan las formas de 
ensayo de estos productos, los resultados deben cumplir: 
 

− La absorción de agua se verificará mediante el ensayo descrito la norma para una muestra de cuatro probetas. 
− La absorción individual de cada probeta no sea mayor del 6% 
− Las baldosas cuya absorción de agua sea menor o igual al 6% se consideran resistentes a las heladas. 

La resistencia a flexión no será inferior al valor indicado en la siguiente tabla: 
 
Carga de rotura: 
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La resistencia al desgaste por abrasión se satisfará cuando ninguna de las cuatro probetas que componen la muestra tenga un 
desgaste individual mayor que los indicados: 
 
Resistencia al desgaste por abrasión: 
 

 
 
47.3. Ejecución. 
Sobre el cimiento que será una capa de 15 cm. de hormigón HM-20/P/20/IIb, se extenderá una capa de mortero de agarre no 
anhidro. Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el agua necesaria para su 
fraguado, no necesitando aporte extra de agua y serán tipo M-5/CEM, de unos 3 cm de espesor y consistencia plástica. 
Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 
Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano las losas previamente humectadas, golpeándolas con un martillo de goma, 
quedando bien asentadas y con su cara vista en la rasante prevista en los planos. 
Las losas quedarán colocadas en hiladas rectas con las juntas encontradas y el espesor de estas será de dos a tres milímetros 
(2-3 mm). La alineación de las juntas se asegurará tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente 
imprescindible cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo solicite la Dirección Técnica. 
Se realizarán juntas de dilatación cada 25 m², con paños de no más de 5 m de lado en ninguna dirección; las juntas tendrán 
1cm de espesor y llegarán hasta la base de hormigón rellenándose con mortero elástico en base de cemento. 
Los cortes se realizarán con sierra de mesa, y la ejecución de remates y cuchillos se realizarán según las indicaciones de la 
Dirección Técnica. 
Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente y después al relleno de las juntas 
mediante arena fina que se extenderá mediante barrido de la superficie. Sólo se admitirá el vertido de lechada en la superficie 
para rejuntar cuando el material empleado sea pulido. 
El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su ejecución. 
Las zonas que presenten cejillas o que retengan agua, deberán corregirse de acuerdo con lo que, sobre el particular, ordene la 
Dirección Técnica. 
Limitaciones de la ejecución 
En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados (00C). 
 
47.4. Control de calidad. 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 
 

− Dimensionales (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 
− Resistencia a flexión (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 
− Carga de rotura (UNE-EN 13748-2:2005 y UNE 127748-2:2006) 
− Resistencia al desgaste (UNE-EN 13748-2:2005  y UNE 127748-2:2006) 
− Absorción (UNE-EN 13748-2:2005 y y UNE 127748-2:2006) 

 
47.5. Medición y abono. 
Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutado, medidos en obra. 
El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y el mortero de agarre además de las operaciones necesarias para la 
ejecución completa de la unidad. 
 
Artículo  48.- Pavimento de piedra natural. 
 
48.1. Definición. 
Esta unidad consiste en la formación de pavimento de aceras, de calzadas o de aparcamientos con elementos de granito, caliza, 
etc., de las dimensiones especificadas en los planos y menciones, asentados sobre una capa de mortero tipo M-7,5/CEM, no 
anhidro, de un mínimo de 4 cm. de espesor. 
Las losas utilizadas serán de piedra caliza granito, según las definiciones del proyecto. 
 
Abujardado 
Para el acabado abujardado, la superficie de la roca previamente aplanada, se golpeará repetidamente con un martillo 
(bujarda) con una o dos cabezas de acero que contienen pequeños dientes piramidales. 
La bujarda será del tipo neumático, bien sencilla o automática, en la que las cabezas se van desplazando sobre la superficie de 
la roca 
La superficie tratada presentará pequeños cráteres de 1-3 mm de profundidad y anchura uniformemente repartidos, que 
aclaren el tono general de la roca. El tamaño y densidad del punteado depende, además de la fuerza empleada y el número de 
impactos, del tipo de cabeza empleada ya sea gruesa, media o fina. 
En cabezas neumáticas se suelen emplear de 8 a 25 dientes 
Todos los elementos que se deterioren durante la ejecución de los trabajos deberán ser sustituidos, a cargo del Contratista, por 
otros de similares características. 
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La definición de largo libre a la que se hace referencia en los planos y en la descripción de los precios, se refiere a que la 
longitud de la losa será: 
 
Mayor a 1,2 veces al ancho de esta. 
Menor de 2 veces el ancho. 
 
Las unidades comprendidas en el presente Artículo son: 
 

− m2 Pavimento formado por losas seleccionadas de piedra caliza de 40x40x5 cm. de espesor, según especificaciones 
del Pliego, con las caras aserradas y acabado abujardado en la cara superior, asentadas sobre capa de 4 cm. de 
mortero de cemento M-7,5/CEM, incluso enlechado de juntas y remates. Totalmente terminado. 

 
48.2. Materiales. 
Los materiales a emplear cumplirán los establecido en la norma UNE-EN 1341:2002. 
Condiciones generales: 
 
Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta. 
Carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 
Darán sonido claro al golpearlos con un martillo. 
Tener adherencia a los morteros. 
 
TOLERANCIAS 
Dimensiones 
Se controlarán las desviaciones sobre las dimensiones de las piezas proyectadas, debiendo cumplir lo especificado para la clase 
2. 
 
Desviaciones permitidas 
Dimensiones en planta 
Tabla 1: Desviaciones en la dimensión en planta 
 

 
 
La diferencia máxima entre la longitud de las dos diagonales de una baldosa rectangular no excederá los valores indicados en la 
Tabla 2 
 
Tabla 2: Desviaciones en las diagonales 
 

 
 
Espesor. La desviación del espesor nominal de las baldosas texturadas (baldosa con apariencia modificada, que resulta de uno o 
varios tratamientos superficiales (por ejemplo, mecánico o térmico) debe cumplir con la tabla 3 
 
Tabla 3: Desviación en el espesor 

 
 
Irregularidades de las caras. Las irregularidades de las caras en las baldosas partidas tendrán un máximo de 20 mm más del 
espesor nominal y no se le permitirá un valor de espesor inferior al nominal. 
Planeidad y rectitud. 
Aristas. La desviación de la planeidad a lo largo de las aristas de baldosas texturadas debe cumplir con la Tabla 4 
 
Tabla 4: Desviación en la planeidad a lo largo de las aristas 
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Las aristas descritas como rectas o vivas pueden tener un chaflán en las direcciones horizontal o vertical que no exceda de 2 
mm, a elección del fabricante. 
Cuando las baldosas se suministren con una arista biselada o redondeada, el fabricante debe declarar las dimensiones 
nominales con una tolerancia de 2 mm respecto de las dimensiones reales. 
Caras. Si la superficie está cortada será obligación del fabricante o suministrador informar sobre las desviaciones. Si no, las 
desviaciones de la planeidad y de la curvatura deben cumplir con la Tabla 5. 
 
Tabla 5: Desviacion de la planeidad de las caras 
 

 
 
Resistencia al hielo/deshielo 
EL material a emplear será de clase 1(F1) según la norma UNE-EN 1341:2002. El ensayo se lleva a cabo para determinar el 
efecto de los ciclos de hielo/deshielo sobre las características de funcionamiento (EN 12372:2007 Resistencia a la flexión). 
 
Tabla 6: Resistencia al hielo/deshielo 
 

 

 
 
Resistencia a la flexión 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 
 
Granito gris. Mínimo valor esperado UNE-EN-1341:2002 18,1 Mpa 
Granito Rojo Sayago. Mínimo Valor esperado UNE-EN-1341:2002 7,6 Mpa 
Caliza. Mínimo medio UNE-EN-12372:2007 15,20 Mpa. 
 
Resistencia a la abrasión 
El fabricante debe indicar la resistencia a la abrasión (longitud de la cuerda en mm) como el máximo valor esperado para las 
probetas individuales cuando se ensayen de acuerdo con la norma. 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente: 
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Granito gris. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 17,0 mm 
Granito Rojo. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 20,6 mm 
Caliza. Valor medio esperado UNE-EN-1341:2002 27,50 mm 
 
Resistencia al deslizamiento 
Se realiza con un equipo de ensayo del péndulo de fricción. 
Se considera que las baldosas partidas y las de textura gruesa tienen una resistencia al deslizamiento satisfactoria. No se 
ensayarán. 
En el resto de los casos, el fabricante nos informará sobre el USRV (Valor de la Resistencia al Deslizamiento sin Pulido) mínimo 
en baldosas ya fabricadas, para asegurar así la resistencia al deslizamiento/derrape adecuada. 
 
Absorción de agua 
El material empleado deberá cumplir lo siguiente de acuerdo con la EN 13755.:2008. 
 
Granito gris. Valor medio esperado 0,2% 
Granito Rojo. Valor medio esperado 0,67% 
Caliza. Valor medio esperado 2,7% 
 
Descripción petrográfica 
Se nos proporcionará por medio del fabricante un informe del tipo de piedra que también incluirá su descripción petrográfica, 
de acuerdo con la norma UNE-EN 12407:2007. 
 
Tratamiento superficial químico 
El fabricante nos indicará a qué tipo de tratamientos químicos (superficiales) ha sido sometida la piedra. 
 
48.3. Ejecución. 
En primer lugar se procederá a ejecutar el soporte o explanada, que constituye la base de pavimento y que deberá soportar las 
cargas del tráfico circulante. 
En el caso de las aceras esta explanada estará constituida por una capa de zahorra artificial y sobre ésta otra capa de hormigón 
HM-20. 
Sobre la capa de hormigón se extenderá el mortero cemento. Los morteros empleados para asiento de las losas contendrá 
antes de su empleo toda el agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua y serán tipo M-7,5/CEM, de 
unos 4 cm de espesor y consistencia plástica. El mortero actuará como capa de reparto entre la piedra y el hormigón HM-20. 
Por último se colocarán a largo libre las piezas serradas de piedra sobre el mortero, procediendo al enlechado de juntas y 
remates y al ajuste de las alineaciones en planta. 
La colocación de las piezas será a “punta de paleta” con mortero amasado plástico. 
Queda terminantemente prohibida la ejecución con mortero semiseco o seco. 
El rejuntado habrá de realizarse mediante enlechado fluido, colocado manualmente con limpieza mediante cepillo y esponja. 
Se colocarán separadores entre las distintas piezas y se utilizará mortero elástico en las zonas donde se hayan previsto juntas 
de dilatación (o alterno hasta modificar la disposición de las losas para conseguir juntas de dilatación en superficie), de forma 
que sean continuas en su paso por distintos materiales. 
Las juntas de los pavimentos serán de los siguientes tipos: 
Juntas de colocación: representan las uniones entre piezas contiguas y tienen por objeto absorber las irregularidades 
dimensionales, como la falta de escuadrado, de rectitud de las aristas o de la longitud y anchura. Su espesor será de 1 cm. 
Juntas de unión: Se colocan entre el pavimento y los elementos duros como las paredes o pilares. Tendrán un espesor de 1 cm. 
Juntas de dilatación: tienen por objeto absorber las dilataciones del propio pavimento. 
Se colocarán cada 6-7 m o cada 35 – 45 m2. En el caso del mármol dichas parámetros se reducirán. Tendrán un espesor de 1 
cm. 
Limitaciones de la ejecución. En general, se suspenderá el adoquinado y puesta en obra de l mortero siempre que se prevea 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados 
centígrados (00C). 
 
48.4. Control y aceptación. 
Controles durante la ejecución: 
 

− Comprobar espesor de la capa de mortero (4 cm). Humedecido de las piezas. 
− Comprobación de juntas. Extendido de la lechada. 
− Verificar planeidad con regla de 2 m. 
− Inspeccionar existencia de cejas. 

 
Será condición de no aceptación: 
 

− La colocación deficiente del paramento. 
− Cuando el espesor de la capa de mortero sea inferior al especificado. 
− Cuando no exista lechada en las juntas. 
− Variaciones de planeidad superiores a 4 mm, o cejas superiores a 1 mm, medidas con regla de 2 m. 
− Pendientes superiores al 0,5%. 

 
48.5. Control de calidad. 
Se realizará una inspección visual y del peso específico de cada partida llegada a obra por muestreo. Antes de aceptar el 
material se realizarán los siguientes ensayos: 
 

− Estudio Petrográfico UNE-EN 12407:2007 
− Ensayo de absorción de agua UNE-EN 13755:2008 
− Resistencia a la flexión bajo carga concentrada UNE-EN 12372:2002 
− Ensayo de resistencia a la abrasión UNE-EN 1341:2004 
− Resistencia al deslizamiento en húmedo UNE-EN 1341:2004 
− Resistencia a la heladicidad UNE-EN 12371:2002 

 
48.6. Medición y abono. 
Se abonará por los metros cuadrados (m²) realmente ejecutados, medidos en obra, descontándose alcorques, tapas, etc..., 
valorándose esta medición a los precios unitarios contratados, incluidos cortes, remates, etc., así como el conjunto de 
operaciones necesarias para la finalización total de la unidad (recebo o enlechado) y los materiales necesarios para tales 
operaciones, operaciones y materiales por los que el contratista no podrá reclamar abono suplementario alguno, entendiéndose 
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que el precio de la unidad contratada incluye todos esos conceptos Dichos precios incluyen todos los medios materiales y 
humanos necesarios para su total ejecución. 
 
Artículo  49.- Tubería de saneamiento. 
 
49.1. Definición. 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los colectores para la evacuación de 
aguas pluviales y residuales. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones, aprobado por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 
 
49.2. Materiales. 
Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado PVC-U, cumplirán las prescripciones contenidas en las Norma UNE EN 1401 
(canalizaciones PVC compacto liso, sin presión), UNE EN 13476 (canalizaciones PVC estructurado, exterior corrugado, interior 
liso, sin presión). 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 
 

− PVC compacto en Fecales de diámetros entre Ø 160 mm. y Ø 315 mm. SN 4, según UNE EN 1401. 
− PVC estructurado en Pluviales de diámetro nominal mayor o igual a Ø 200 mm. SN 8, según UNE EN 13476. 

 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de rigidez definido en la 
Norma UNE EN-ISO 9969: 
 

− SN-4.000 N/m² 
− SN-8.000 N/m² 

 
La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características siguientes: 
 

− Suelo natural 
− Material de relleno 
− Profundidad de la instalación. 

 
Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes características incluidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 
 

− Densidad de 1.35-1.46 Kg/dm³ 
− Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
− Temperatura de reblandecimiento ≥ 79º C 
− Resistencia a tracción simple ≥500 Kp/cm2 
− Alargamiento a la rotura ≥ 80% 
− Absorción de agua ≥ 40% gr/m2 
− Opacidad ≤ 0,2 % 
−  

Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 
 

− Marca del fabricante. 
− Diámetro nominal. 
− Material constitutivo (P.V.C.) 
− La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
− Fecha de fabricación 

 
Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 
 
PVC COMPACTO 
 

− Retracción longitudinal en caliente a 150ºC............................................................. UNE EN ISO 2505 
− Resistencia al diclorometano a 15ºC....................................................................... UNE EN 580 
− Resistencia al impacto a 0ºC................................................................................. UNE EN 744 
− Temperatura VICAT............................................................................................. UNE EN 727 
− Resistencia a la presión interna 60ºC, 1.000 horas.................................................. UNE EN ISO 1167 
− Estanqueidad de las uniones con J.E………………………………………………………………………………….. UNE EN 1277 

 
PVC ESTRUCTURADO 
 

− Resistencia a la estufa........................................................................................... ISO 12091 
− Resistencia al diclorometano....................................................................... ………….. UNE EN 580 
− Temperatua VICAT............................................................................................... UNE EN 727 
− Resistencia al impacto a 0ºC................................................................................. UNE EN 744 
− Rigidez anular...................................................................................................... UNE EN ISO 9969 
− Flexibilidad anular…………………………………………………………………………………………………………………. UNE EN 1446 
− Coeficiente de fluencia…………………………………………………………………………………………………………. UNE EN ISO 9967 

 
Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las prescripciones exigidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones del MOPT. 
 
49.3. Ejecución. 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Cuando se considere oportuno sus 
cabezas deberán protegerse adecuadamente. 
El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de descarga y manipulación de los 
tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en contacto con el 
tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la excavación de la zanja y la 
colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible 
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efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de la 
solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material procedente de la excavación se 
apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento 
pueda suponer un riesgo para los trabajadores. 
Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de asiento de material granular o 
de hormigón, según se indique en los planos, de las características, dosificación y compactación que en ellos figure. 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. Una vez situados en el fondo de 
la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se 
realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material 
de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con el adyacente; si se precisase reajustar 
algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como para su primera colocación. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido contrario de la Dirección Técnica, se 
montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la 
tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a examinar con todo 
cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
 
49.4. Control de calidad. 
 
De los tubos 
 
De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, se realizarán las siguientes 
verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de 
estanqueidad y ensayo de aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se 
realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los ensayos de comportamiento al calor, 
resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior en función del tiempo. 
Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su naturaleza, categoría y 
diámetro. 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse total o parcialmente, por la 
presentación de un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los 
tubos. Asimismo este certificado podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 
 
De la tubería instalada 
 
-Comprobación geométrica 
 
Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de registro consecutivos. 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo preceptiva la comprobación por parte de 
la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de los tramos. 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan sobre soleras de hormigón, se 
comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia 
entre las pendientes real y teórica de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la 
pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente real estará comprendido entre la 
mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo 
signo que resulte excesiva, se establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier 
pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta metros, y el valor de la cota 
teórica correspondiente expresado en centímetros, no será superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo 
expresada en tanto por mil y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 
 
-Comprobación de la estanqueidad 
 
Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado tramo requiere que las juntas de 
los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se 
hayan ejecutado las acometidas. 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada al pozo de aguas arriba. A 
continuación se llenarán completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado 
se inspeccionarán los tubos, las juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la 
prueba, el Contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y antes de la recepción, se 
comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las 
cámaras de descarga o por cualquier otro sistema. 
 
49.5. Medición y abono. 
La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose la excavación y transporte de 
materiales resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los accesorios. 
 
Artículo  50.- Pozos de registro. 
 
50.1. Definición. 
Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 
 
50.2. Materiales. 
La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/40/IIb, los anillos serán de Muro de 1 pié de LM, R-
100, con juntas de mortero M-5, de 1 cm., de diámetro interior 120 cm. que reúnan las características necesarias para que la 
estanqueidad esté asegurada. 
Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 
 

− Ladrillo macizo de 1 pié, LM; R-100. 
  
Los elementos diseñados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los 
Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 
las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
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Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 124:2000 con una carga de rotura 
de 40 Tn. 
Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos con una capa protectora de 
polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que figuran en los planos. 
 
50.3. Ejecución. 
Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el correspondiente plano de detalles. 
La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, de forma que quede asegurado 
su correcto funcionamiento hidráulico; la formación de las mesetas; la instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota 
definitiva. 
Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados entre sí 0,30 metros. 
Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco (75) milímetros. 
 
50.4. Control de calidad. 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones de la resistencia a compresión 
del hormigón empleado tanto en soleras como en alzados, si procede. 
 
50.5. Medición y abono. 
El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, pates, tapas, solera, etc..., 
totalmente terminados. 
 
Artículo  51.- Sumideros. 
 
51.1. Definición. 
Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, que tienen como finalidad reunir las 
aguas superficiales para su incorporación a la red. 
 
51.2. Materiales. 
 
EN BORDILLO: 
Modelo de Fábrica de ladrillo macizo: ½ pié, 12 cm., LM R-100, con juntas de mortero M-5, de 1 cm., las dimensiones 98/60/94 
en sifónicas y 51/34/60 las normales , el cerco y la rejilla articulada serán de fundición dúctil de 500/300mm, el cerco de 34 
Kg, y la tapa de 26 Kg. 
 
EN LIMAHOYAS: 
Modelo de Fábrica de ladrillo macizo: ½ pié, 12 cm., LM R-100, con juntas de mortero M-5, de 1 cm., las dimensiones 98/60/94 
en sifónicas y 51/34/60 las normales , el cerco y la rejilla articulada serán de fundición dúctil de 500/300mm, el cerco de 34 
Kg, y la tapa de 26 Kg. 
 
En la acometida desde parcelas, serán pozos de registro ó resalto (cambio de cota >80 cm.). Antes descritos. 
 
Las canaletas serán de hormigón y la rejilla seran de fundición dúctil atornillada a bastidor de fundición gris. 
 
51.3. Ejecución. 
Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente plano de detalles. 
Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerido para la construcción de la 
arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 
La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de la rejilla a la cota definitiva, 
que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 centímetros inferior a la que correspondería según las 
rasantes teóricas definidas. 
 
51.4. Control de calidad. 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán determinaciones de la resistencia a compresión 
del hormigón empleado en la construcción de estos elementos. 
 
51.5. Medición y abono. 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, arqueta y rejilla, incluso la 
conducción de conexión que enlaza el sumidero con la red existente. 
 
Artículo  52.- Acometida a ramal de alcantarillado. 
 
52.1. Definición. 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la conducción de acometida de un 
usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que es la forma ordinaria. 
 
52.2. Materiales. 
El lecho de asiento será de arena lavada. 
Las conducciones serán de PVC compacto en Fecales de diámetros entre Ø 160 mm. y Ø 315 mm. SN 4, según UNE EN 1401 y 
PVC estructurado en Pluviales de diámetro nominal mayor o igual a Ø 200 mm. SN 8, según UNE EN 13476. 
Uniones mediante junta elástica. Su pendiente no será inferior al 2%. 
 
52.3. Ejecución. 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este pliego, por lo que serán ejecutadas 
de acuerdo con lo previsto en éstos. 
 
52.4. Medición y abono. 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 
En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de arena, el relleno compactado 
realizado con materiales procedentes de la excavación y la retirada de productos sobrantes. 
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Artículo  53.- Tubería de abastecimiento y riego. 
 
53.1. Definición. 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las redes de abastecimiento y/o riego 
proyectadas. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, según Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de julio de 1974, en adelante P.T.A. 
 
53.2. Materiales. 
Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán sustancias que pudieran ocasionar 
el incumplimiento de la reglamentación técnico-sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de 
consumo público vigente. 
Marcado. Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes datos: 
 

− Identificación del fabricante 
− Diámetro nominal 
− Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
− Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
− Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
− En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es dúctil. 

 
Tuberías de fundición: 
Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con revestimiento interior de poliuretano y 
revestimiento exterior metalizado con pintura de zinc y pintura bituminosa. Las tuberías se unirán mediante bridas del mismo 
material. 
Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 
 

− UNE-EN 545:2007 : Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. 
Requisitos y métodos de ensayo. 

− ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y capa de acabado. 
− UNE-EN 681-2:2001/A2:2006: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 

tuberías empleadas en canalizaciones agua y en drenaje. 
− ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 
− UNE EN 900:1986: Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en producción e instalación. 

 
Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una campana en cuyo interior se aloja un 
anillo de material elastómero, asegurando la estanqueidad en la unión entre tubos. 
Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma arriba indicada, la resistencia a la 
tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y la dureza Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas 
características están especificados en la propia norma. Durante el proceso de fabricación de los tubos, el fabricante debe 
realizar los ensayos apropiados para verificar estas propiedades. Por otra parte, todos los tubos se someterán en fábrica, antes 
de aplicar el revestimiento interno a una prueba de estanqueidad, no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro 
signo de defecto. 
El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 
El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc metálico y una segunda de pintura 
bituminosa. 
Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de defectos tales como carencias y 
desprendimientos. 
Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque en las situaciones en las que la 
Dirección Técnica lo considere conveniente se empleará la junta mecánica express o la unión embridada. Cuando se trate de 
conectar tubos a piezas especiales (válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se empleará la junta mecánica express o la unión 
embridada. 
Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o presenten defectos no 
apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, serán rechazados. 
Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que puedan trasladarse con 
facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 
Junta automática flexible 
Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 
La estanqueidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del agua favorezca la compresión 
del anillo sobre los tubos. 
El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre para permitir desplazamientos 
angulares y longitudinales de los tubos unidos. 
El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 
 
Tuberías de Polietileno: 
Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a presión. Las características 
deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE-EN 12201-5:2003. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el 
resto de piezas intercaladas en la instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 
Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier reparación o maniobra sin necesidad 
de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una 
posible fuga por la simple manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste de 
sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 
Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las roscas serán conformes con las 
definidas en la Norma UNE 10226-3:2005, que concuerda con DIN 259 y corresponde a la denominada rosca Withworth. 
Así mismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas UNE-EN 715:1994-Ensayos de 
estanqueidad a la presión interior, UNE-EN 713:1994 – Ensayos de estanqueidad a la depresión interior, UNE-EN 712:1994- 
Ensayo de resistencia al arrancamiento entre tubería y enlace, UNE-EN 713:1994 -Ensayo de estanqueidad a la presión interior 
con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de desmontaje después de haber sido sometido el accesorio al ensayo de presión 
interior. 
La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga de dimensiones adecuadas a las 
tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y 
junta de elastómero EPDM, con tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la 
correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 
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53.3. Ejecución. 
Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se efectuará el replanteo de su 
traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de 
instalaciones existentes, se hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del terreno, 
al análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones y la ejecución de catas. 
Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes existentes, que posteriormente 
hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la 
anchura fijada para la zanja. 
La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los correspondientes artículos de 
este Pliego. 
Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los productos extraídos que no 
hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la zona de las obras lo antes posible. El Contratista respetará y 
protegerá cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación 
adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 
Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince centímetros (15 cm) de 
espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni 
esfuerzos anormales. 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior no queda ningún elemento 
extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena 
para impedir movimientos ulteriores. Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes 
superiores al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que no fuera posible instalarla en sentido 
ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el deslizamiento de los tubos. 
El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el interior del enchufe, en particular 
el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el 
alojamiento de la arandela. Se introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del 
enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe mediante tracción o empuje 
adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad 
de la junta. Será necesario comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, 
pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla metálica, que se hará topar 
contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el contorno a la misma profundidad. 
En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los elementos a unir. Se instalará en la 
espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la 
espiga a fondo en el enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y después se desenchufará un centímetro 
aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar la arandela de goma introduciéndola en su 
alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto con la arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la 
mano hasta el contacto de la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, 
progresivamente, por pares sucesivos. 
Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al centrado de los tubos 
confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. A continuación se interpondrá entre las dos coronas 
de las bridas una arandela de plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. 
Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán progresiva y alternativamente, para producir una 
presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede fuertemente comprimida. 
Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal (carrete de desmontaje) por el 
extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como 
en el caso anterior, a un carrete de desmontaje por el opuesto. 
A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor mínimo de quince centímetros 
(15 cm) sobre la generatriz superior. 
Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para evitar la posible 
flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones 
deberán quedar descubiertas hasta que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, 
tes, codos...). 
Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la entrada de agua o cuerpos 
extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de 
que algún extremo fuera a quedar expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente 
asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 
En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos de la red que estén sometidos a 
empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia 
de los empujes y la situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica de al menos HA-25 ó 
metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para evitar que puedan ser movidos 
por los esfuerzos soportados. 
Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la medida de lo posible, libres los 
tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen para el anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la 
corrosión. No se podrán utilizar en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 
Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se efectuarán los anclajes precisos 
mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas y bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno 
firme. 
Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de presión interior se procederá el 
relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este 
Pliego. Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, sobre la 
tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la banda de señalización. 
 
53.4. Control de calidad. 
 
De los tubos y piezas especiales 
El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección Técnica, la conformidad de los 
distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno de ellos y al PTA. 
El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema de control de proceso en base al 
cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas que sean de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente 
el sistema de aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la norma UNE-EN-ISO 
9002:1986, y estará certificado por un organismo acreditado según la norma EN 45012. 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y pruebas considere oportunos. 
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De la tubería instalada 
Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas pruebas de presión sean precisas 
para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba 
deberá contar con la conformidad de la Dirección Técnica. 
 
La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se expone: 
 

− A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos. Se 
recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 metros, pero en el tramo elegido la diferencia de 
presión entre el punto de rasante más alta no excederá del 10% de la presión de prueba establecida más abajo. 

− Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los accesorios de la conducción. 
La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 

− Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos los elementos que 
puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya 
comprobado que no existe aire en la conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual 
se facilita la expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente para 
evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión del aire y para 
comprobar que todo el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

− La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso deberá estar provista de 
llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. Se colocará en el punto más 
bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será 
proporcionado por la Administración o previamente comprobado por la misma. 

− Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas especiales que se 
apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua y que deben ser fácilmente desmontables para 
poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en 
prueba, de existir, se encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc…, deberán estar 
anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

− La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo del tramo en prueba 
1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para tuberías de la red de abastecimiento la 
presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma 
no supere 1 Kg/cm² por minuto. 

− Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante este 
tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos, siendo p la presión de prueba en 
zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados repasando 
las juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de 
presión no sobrepase la magnitud indicada. 

 
53.5. Medición y abono. 
Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente instalados y probados, medidos 
en obra, la cama de arena quedará incluida en el precio si se especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 
El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas especiales normalizadas instaladas, 
siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de 
considerarlas incluidas en el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por unidades 
según los cuadros de precios. 
 
Artículo  54.- Válvulas. 
 
54.1. Definición. 
Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su retroceso o reducir su presión. 
En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de materiales vigente en el municipio o 
en su defecto según NTE,  serán: 
 

− Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie PN-25 atm., compuerta recubierta de elastómero y pintura 
epoxi en interior y exterior (VCBC). 

− Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-25 atm., compuerta recubierta de elastómero y pintua epoxi 
en el interior y exterior (VCRC), en acometidas. 

− De esfera, en bocas de riego. 
 
54.2. Materiales e instalación. 
Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-25. 
Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo como la tapa y la compuerta serán 
de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará 
completamente revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de estanqueidad. El eje de 
maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 
Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 mm de diámetro nominal de 
tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de EPDM. 
A petición de la Dirección Técnica el Contratista deberá facilitar los certificados de calidad de los materiales empleados en la 
fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 
Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la tapa de la arqueta o buzón 
correspondiente. 
La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se efectuará intercalando un carrete de 
anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la 
válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 
 
54.3. Medición y abono. 
Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, juntas tóricas, tornillería de acero 
inoxidable y resto de materiales necesarios para su correcta colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más 
compleja, en cuyo caso su abono estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 
 
Artículo  55.- Pozos de registro para válvulas. 
 
55.1. Definición. 
Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 
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55.2. Materiales. 
Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón tipo HM-20/P/40/IIb, paredes de 
ladrillo macizo perforado de un pie de espesor LM NV R-100, enfoscadas con mortero tipo M-450 o anillos prefabricados y una 
tapa de fundición dúctil modelo municipal, con las inscripciones adecuadas y de la clase correspondiente al lugar en que esté 
ubicada. 
Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en los artículos correspondientes de 
este Pliego. 
 
55.3. Ejecución. 
Los pozos de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo representado en el correspondiente plano de 
detalles. 
El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las eventuales pérdidas de agua que 
pudieran presentarse. 
En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm., salvo indicación en contra en planos, 
los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 
 

− Hormigón fck 40 N/mm². 
− Armadura acero B-500S. 

 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los 
Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 
las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
 
55.4. Medición y abono. 
Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, siempre que no estén incluidas en una 
unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendido en el de la unidad en cuestión. En el precio unitario de la 
arqueta está incluida la tapa. 
 
Artículo  56.- Elementos específicos de la red de riego. 
 
56.1. Definición. 
Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son objeto de regulación en otros artículos de 
este Pliego, y son los siguientes: 
 

− Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 
− Elementos para el riego localizado: mangueras de goteo. 
− Elementos para el riego no localizado: Difusores. 
− Otros elementos necesarios 

 
56.2. Aceptación e instalación. 
Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la conformidad de la Dirección Técnica, de acuerdo 
con los criterios que establezca el Servicio Municipal de Parques y Jardines. 
La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto funcionamiento de todos sus elementos. 
 
56.3. Medición y abono. 
Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra realmente ejecutadas, correctamente instaladas 
y probadas, medidas según las unidades de medición expresadas en las definiciones que constan en los cuadros de precios. 
 
Artículo  57.- Canalizaciones de líneas subterráneas para alumbrado público. 
 
57.1. Definición. 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de protección de las líneas de 
alimentación de los puntos de luz. 
Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y dos en cruces de calzadas, 
salvo que en los planos se establezca un número distinto. 
 
57.2. Materiales. 
Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán fabricados con polietileno de alta 
densidad. Su diámetro exterior será de 50 mm. Serán de color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos 
de unión. 
Cumplirán la Norma NFV 68.171. 
El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 
 

− Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
− Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
− Alargamiento a la rotura: 350%. 
− Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
− Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389:2001 IN 

 
En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual están fabricados. 
Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie de dirección o de altura en el 
trazado de la canalización. 
 
57.3. Ejecución. 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior aprobación por la Dirección 
Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con 
el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Contratista. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su excavación 
hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados de este pliego. 
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Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. en cruce de calzadas estarán protegidos por hormigón tipo HM-20/P/20/IIb, con los 
recubrimientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centímetros (8 cm). 
Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por 
lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
 
57.4. Medición y abono. 
Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de éstos, la excavación de la zanja 
por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
 
Artículo  58.- Arquetas de alumbrado público. 
 
58.1. Definición. 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen en los cambios bruscos de 
dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 
 
58.2. Materiales. 
Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones interiores: 
 

− Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,50x0,50 m. 
− Arquetas para cruce de calzada y cambio de dirección: 0,60x0,60 m. 

 
Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes inscripciones identificativas. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados de este pliego. 
 
58.3. Ejecución. 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 
 
58.4. Medición y abono. 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como la excavación y 
retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 
 
Artículo  59.- Cimentación de columnas y báculos. 
 
59.1. Definición. 
Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y báculos. 
Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos en forma de codo que enlazan las 
canalizaciones con las bases de los soportes. 
 
59.2. Materiales. 
El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HM-20/P/20/IIb. Sus condiciones son las que se establecen en el 
correspondiente aparatado de este pliego. 
El tubo que constituye los codos será de las mismas características que el del resto de canalizaciones. 
El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según las Normas UNE 10083-1:2008, “Aceros para temple y 
revenido. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados” y Norma UNE 10083-2:2008 “Aceros 
para temple y revenido. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de aceros de calidad no aleados”. Será perfectamente 
homogéneo y carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de fabricación. La rosca de los pernos de anclaje será 
realizada por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17704:2002. 
 
59.3. Ejecución. 
La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de las cimentaciones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que permita la disposición correcta del 
pavimento sobre ella. 
La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las necesidades del trazado de las líneas. 
A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de PEAD de 90 mm de diámetro para el paso del cable de conexión con la 
toma de tierra. 
 
59.4. Medición y abono. 
Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como pernos y chapas 
de anclaje, y la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 
 
Artículo  60.- Columnas. 
 
60.1. Características. 
Las columnas, deberán poseer un momento resistente que garantice su estabilidad frente a las acciones externas a que puedan 
quedar sometidas, con un coeficiente de seguridad de 3,5. 
En el interior del fuste y accesible desde el registro, se dispondrá de la correspondiente toma de tierra reglamentaria. 
El galvanizado se realizará mediante inmersión en baño de zinc fundido, una vez libre la columna de suciedad, grasa y 
cascarilla, empleándose para ello baños de desengrasado, decapado en ácido y tratamiento con mordiente. El baño deberá 
contener como mínimo un 98,5% en peso de zinc de acuerdo con la Norma UNE 1179:2004. La inmersión de la columna se 
efectuará de una sola vez. Una vez galvanizada, no se someterá a ninguna operación de conformación o repaso mecánico que 
deteriore el cubrimiento. El espesor del galvanizado será como mínimo de 520 g./m². 
Posteriormente deberá pintarse del color que indiquen las normas de la Sección de Alumbrado Público Municipal. 
Cumplirán la Normativa vigente y se justificará mediante la certificación de AENOR. 
 
60.2. Instalación. 
Para el transporte e izado de las columnas se emplearán los medios auxiliares necesarios para que no sufran daño alguno 
durante esas operaciones. 
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Una vez colocadas y bien apretadas las tuercas de fijación, quedarán perfectamente aplomadas en todas las direcciones, sin 
que de ningún modo sea admisible para conseguir el aplomo definitivo, utilizar cuñas de madera, piedras, tierras u otros 
materiales no adecuados. En caso imprescindible se utilizarán para ello trozos de pletina de hierro. 
 
60.3. Medición y abono. 
Las columnas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de estos elementos, así como su pintado e instalación eléctrica. 
 
Artículo  61.- Comprobaciones de la red de alumbrado público. 
 
Toda la Red de alumbrado cumplirá lo especificado en El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento de las instalaciones a un mínimo de mil veces 
el valor de la tensión máxima de servicio expresada en voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que 
haberla efectuado el instalador en la totalidad de las líneas de distribución, entre los conductores activos y entre éstos y tierra, 
en las condiciones establecidas en dicho Reglamento. Durante las pruebas de recepción deberán efectuarse muestreos para 
contrastar que se cumple la limitación señalada. 
 
EQUILIBRIO DE FASES 
Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando y estabilizados, no debiendo existir 
diferencias superiores al triple de la que consume una de las lámparas de mayor potencia del circuito medido. 
 
FACTOR DE POTENCIA 
La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de mando, con todos los circuitos y lámparas 
funcionando y estabilizados, debe ser siempre superior a nueve décimas (0,9). 
 
RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA 
Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de mando y de una serie de puntos de luz 
determinados al azar. En ningún caso su valor será superior a diez (10) ohmios. 
 
CAÍDA DE TENSIÓN 
Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la tensión a la entrada del centro de mando y en al 
menos un punto elegido al azar entre los más distantes de aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso 
del 3 por ciento(3%). 
 
COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 
Se comprobará el calibrado de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos tanto en el centro de mando como en los 
puntos de luz. 
 
Artículo  62.- Canalización de energía eléctrica. 
 
62.1. Definición. 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de anchura en función del número de tubos en horizontal y diámetros, 
según planos, 100 cm. de profundidad, y a la instalación de canalizaciones de protección y conducción de los cables para 
energía eléctrica. 
Nos encontraremos con distintos tipos de canalizaciones según planos, formada por tubos PEHD Ø 160 mm., Ø 180 mm. y Ø 
200 mm.   
 
62.2. Ejecución. 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior aprobación por la Dirección 
Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con 
el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Contratista. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su excavación 
hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados de este pliego. 
Los tubos PEHD Ø 160 mm., Ø 180 mm. y Ø 200 mm., estarán protegidos por refuerzo de hormigón en todo el paquete tipo 
HNE-15/B/20/IIb, en aceras con 5 cm. de protección por encima de la generatriz superior del tubo. En calzadas refuerzo de 
hormigón en todo el paquete tipo HNE-20/B/20/IIb, con 5 cm. de protección por encima de la generatriz superior del tubo. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centímetros (8 cm). 
Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por 
lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 
El relleno de zanja se efectuará con zahorra natural. 
 
62.3. Medición y abono. 
Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de hormigón de éstos, la excavación de 
la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural 
compactada. 
 
Artículo  63.- Línea subterránea de Media Tensión. 
 
TRAZADO DE ZANJAS 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, bajo las aceras o calzadas, 
evitando ángulos pronunciados. 
Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura 
como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la contención del terreno. 
 
APERTURA DE ZANJAS 
Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos en que la naturaleza del 
terreno lo haga preciso. Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la 
circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 
Las dimensiones de las zanjas serán las que figuren en los planos del proyecto. 
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CANALIZACIONES 
En los cruces de vías públicas o privadas, los tubos se colocarán en posición horizontal y recta, estarán hormigonados en toda 
su longitud. Deberá preverse para futuras ampliaciones al menos un tubo de reserva. 
 
TENDIDO DE CABLES 
Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio en el mayor cuidado evitando que sufran torsión, hagan 
bucles etc.. 
El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que no dañen el cable. El 
cable se desplazará lateralmente de forma manual. 
Cuando los cables que se canalicen vayan a ser empalmados se solaparán al menos en una longitud de 0,50 m. Antes de poner 
el cable en servicio es conveniente realizar un ensayo de rigidez dieléctrica del aislamiento. 
 
SEÑALIZACIÓN 
Toda canalización deberá estar señalada, según N.I. 29.00.01, por una cinta de atención de polietileno amarillo-naranja en la 
que se advierta la presencia de cables eléctricos. 
  
IDENTIFICACIÓN 
Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y sus características. 
 
PUESTA A TIERRA 
Todas las pantallas en M.T. de los cables deben ser puestas a tierra al menos en los extremos de cada cable. 
 
Artículo  64.- Centro de transformación. 
 
NORMAS GENERALES 
El centro deberá estar siempre perfectamente cerrado, de forma que impida el acceso de las personas ajenas al servicio. 
En el interior del centro no se podrá almacenar ningún elemento que no pertenezca a la propia instalación. 
Para la realización de las maniobras oportunas en el centro se utilizará banquillo, palanca de accionamiento, guantes, etc., y 
deberán estar siempre en perfecto estado de uso, lo que se comprobará periódicamente. 
Antes de la puesta en servicio en carga del centro, se realizará una puesta en servicio en vacío para la comprobación del 
correcto funcionamiento de las máquinas. 
Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra de los diferentes componentes de la 
instalación eléctrica. 
Toda la instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y debe disponer de las advertencias e instrucciones necesarias 
de modo que se impidan los errores de interrupción, maniobras incorrectas, y contactos accidentales con los elementos en 
tensión o cualquier otro tipo de accidente. 
Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben presentarse en caso de accidente en un lugar 
perfectamente visible. 
 
NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
Todos los materiales, aparatos, máquinas, y conjuntos integrados en los circuitos de instalación proyectada cumplen las 
normas, especificaciones técnicas, y homologaciones que le son establecidas como de obligado cumplimiento por el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
Por lo tanto, la instalación se ajustará a los planos, materiales, y calidades de dicho proyecto, salvo orden facultativa en contra. 
 
OBRA CIVIL 
Las envolventes empleadas en la ejecución de este proyecto cumplirán las condiciones generales prescritas en el MIE-RAT 14 
(Orden de 10 de marzo de 2000), Instrucción Primera del Reglamento de Seguridad en Centrales Eléctricas, en lo referente a 
su inaccesibilidad, pasos y accesos, conducciones y almacenamiento de fluidos combustibles y de agua, alcantarillado, 
canalizaciones, cuadros y pupitres de control, celdas, ventilación, paso de líneas y canalizaciones eléctricas a través de paredes, 
muros y tabiques. Señalización, sistemas contra incendios, alumbrados, primeros auxilios, pasillos de servicio y zonas de 
protección y documentación. 
 
VENTILACIÓN 
Los centros estarán previstos de ventilación para evitar la condensación. 
Normalmente se recurrirá a ventilación natural, mediante una o varias tomas de aire del exterior. Para prefabricados de 
hormigón las tomas estarán situadas a 0,20 metros del suelo colmo mínimo y en la parte opuesta una o varias salidas situadas 
lo más altas posible. En centros subterráneos las aberturas serán superiores y llevarán una persiana que impida la entrada de 
agua. 
 
PUERTAS 
Las puertas se acceso al centro desde el exterior serán incombustibles y suficientemente rígidas y abrirán hacia afuera. 
 
ALIMENTACIÓN EN MT 
Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda de línea que corresponda. Después de la 
colocación de los cables se obstruirá el orificio de paso, par evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que 
no dañen el cable. 
 
APARAMENTA DE MEDIA TENSIÓN 
Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica, y que utilicen gas para cumplir dos misiones: 
 
Aislamiento: El aislamiento integral en gas confiere a la aparamenta sus características de resistencia al medio ambiente, bien 
sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la eventual sumergimiento del centro por efecto de riadas. 
Corte: El corte en gas resulta más seguro que el aire, debido a lo explicado para el aislamiento. 
 
Igualmente, las celdas empleadas habrán de permitir la extensibilidad "in situ" del centro, de forma que sea posible añadir más 
líneas o cualquier otro tipo de función, sin necesidad de cambiar la aparamenta previamente existente en el centro. 
Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que no necesitan imperativamente alimentación 
externa. Igualmente, estas protecciones serán electrónicas, dotadas de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente 
inversas, muy inversas 
o extremadamente inversas), y entrada para disparo por termostato sin necesidad de alimentación auxiliar. 
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TRANSFORMADORES DE POTENCIA 
El transformador o transformadores instalados en este Centro de Transformación serán trifásicos, con neutro accesible en el 
secundario y demás características según lo indicado en la memoria del proyecto. 
Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre una plataforma ubicada encima de un foso 
de recogida, de forma que en caso de que se derrame e incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, sin 
difundirse por los pasos de cable ni otras aberturas al resto del Centro de Transformación. 
Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo natural de aire, de forma que la entrada de 
aire esté situada en la parte inferior de las paredes adyacentes al mismo y las salidas de aire en la zona superior de esas 
paredes. 
 
CONEXIONADO DE BT 
Las conexiones de baja tensión de ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para baja tensión y a lo establecido 
por la compañía suministradora. 
 
PUESTAS A TIERRA 
Se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo cumplirse estrictamente lo referente a separación de circuitos, 
forman de construcción y valores deseados para las puestas a tierra. 
 
PUESTA EN SERVICIO 
El personal encargado de realizar las maniobras estará debidamente autorizado y adiestrado. 
Las maniobras se realizarán en el siguiente orden: primero se conectará el interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere. A 
continuación se conectará la aparamenta de conexión siguiente hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos a éste 
trabajando para hacer las comprobaciones oportunas. 
Una vez realizadas las maniobras de MT, procederemos a conectar la red de BT. 
 
SEPARACIÓN DE SERVICIO 
Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta en servicio y no se darán por finalizadas 
mientras no esté conectado el seccionador de puesta a tierra. 
 
MANTENIMIENTO 
Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del personal. 
Este mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los componentes fijos y móviles de todos aquellos 
elementos que fuese necesario. 
Las celdas empleadas en la instalación, no necesitan mantenimiento interior, al estar aislada su aparamenta interior en gas, 
evitando de esta forma el deterioro de los circuitos principales de la instalación. 
 
ALUMBRADO 
Será siempre obligatorio y de incandescencia. Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de 
manera que los aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra. De situarán de al forma que la sustitución de 
lámparas pueda efectuarse sin interrumpir la MT y sin peligro para el operario. 
 
PRUEBAS REGLAMENTARIAS 
Las pruebas y ensayos a que serán sometidos los equipos y edificios una vez terminada su fabricación serán las que establecen 
las normas particulares de cada producto, que se encuentran en vigor y que aparecen como normativa de obligado 
cumplimiento en el MIE-RAT 02 (Orden de 10 de marzo de 2000). 
 
CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 
Se adjuntarán, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos competentes, las documentaciones indicadas 
a continuación: 
 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA: 
 

− Proyecto firmado por un técnico competente. 
− Certificado de tensión de paso y contacto, emitido por una empresa homologada. 
− Certificación de fin de obra. 
− Contrato de mantenimiento. 
− Conformidad por parte de la compañía suministradora. 

 
LIBRO DE ÓRDENES 
Se dispondrá en este centro de un libro de órdenes, en el que se registrarán todas las incidencias surgidas durante la vida útil 
del citado centro, incluyendo cada visita, revisión, etc. 
 
Artículo  65.- Arquetas energía eléctrica. 
 
65.1. Definición. 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas de energía eléctrica, que se disponen en los cambios 
bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 
 
65.2. Materiales. 
Las arquetas de energía eléctrica serán del tipo de la Compañía Eléctrica GASELEC: 
 

− Arqueta en acera tipo A1/BT.MT: dimensiones 93.93 cm., en función del número de tubos en línea. 
− Arqueta en calzada tipo C1/BT.MT: dimensiones 93.93 cm., en función del número de tubos en línea. 
− Arqueta en acera tipo A2/BT.MT: dimensiones 145.93 cm., en función del número de tubos en línea. 
− Arqueta en calzada tipo C2/BT.MT: dimensiones 145.93 cm., en función del número de tubos en línea. 

 
Las paredes de estos elementos estarán constituidas por LM ½ pié con mortero M-5, en arquetas tipo A1 y A2, con fondo de 
arqueta de grava Tmáx. 25 mm. de 10 cm. de espesor. 
Las paredes de estos elementos estarán constituidas por LM 1 pié con mortero M-5, en arquetas tipo C1 y C2, con fondo de 
arqueta de grava Tmáx. 25 mm. de 10 cm. de espesor. 
 
Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 
 

− Ladrillo macizo LM R-100, Mortero M-5, 1 cm. de espesor. 
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− Fondo de arqueta Grava Tmáx. 25 mm., 10 cm. de espesor. 
 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas especificadas en los 
Planos. Si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que 
las características de la unidad propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
Obra no libera al Contratista de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes apartados de este pliego. 
 
65.3. Ejecución. 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 
 
65.4. Medición y abono. 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados anteriores, así como la excavación y 
retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 
 
Artículo  66.- Red de telecomunicaciones. F.O. 
 
66.1. Definición. 
La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de canalizaciones, arquetas y cámaras 
necesarias para el posterior tendido de los cables de telecomunicaciones y otros elementos auxiliares. 
Canalizaciones pueden ser: 
 

− Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos de PVC Ø 110 mm. en zanja de 60x40 cm 
− Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos de PVC Ø 110 mm. en zanja de 50x40 cm 
− Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos de PVC Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
− Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos de PVC Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
− Arquetas de hormigón prefabricado tipo “DH”, “HF” y “MF” con cerco y tapa 
− Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores: 

 
“DF” 109 cm. de largo x 90 cm. de ancho x 100 cm. de profundidad, medidas interiores. 
“HF” 80 cm. de largo x 70 cm. de ancho x 82 cm. de profundidad, medidas interiores. 
“MF” 30 cm. de largo x 30 cm. de ancho x 55 cm. de profundidad, medidas interiores. 

 
66.2. Materiales. 
Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales deberán consultarse los artículos de 
este pliego relativos a hormigones, ladrillos, acero en redondos corrugados, acero laminado, fundición, encofrados, morteros de 
cemento, etc. 
 
66.3. Ejecución. 
En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de otros servicios tales como riego, 
alumbrado, gas y otras redes de comunicación la separación entre ambos será como mínino de 30 cm. 
Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros servicios, se deberá dejar el suficiente 
espacio entre ambas, de manera que, de modo fácil, se puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar 
derivaciones. 
Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 
La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que siempre haya pendiente hacia una de las arquetas 
que se encuentren en los extremos de la canalización. 
Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de dirección, pudiéndose efectuar curvas 
tanto en el plano horizontal como en le vertical. 
En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el radio de curvatura sea superior a 25 
m. Cuando el radio de curvatura no pueda alcanzar ese valor mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de 
alineación. Caso de emplear codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 
Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el paralelismo entre éstos y las líneas 
eléctricas de alta tensión, distanciando ambos servicios el máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 
La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o calle será de 50 cm. Cuando la canalización 
discurra bajo calzada, la distancia mínima entre pavimento y el techo del prisma será de 70 cm. 
Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado en las secciones tipo representadas 
en planos. La separación exterior entre conductos no será inferior a 3 cm. 
Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/P/7/IIb, formando un prisma contínuo con un mínimo de 
recubrimiento de 4 cm., tal como se indica en los planos de detalle. 
Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables telefónicos han de ser construidas de acuerdo con los 
detalles representados en planos. 
Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios deben finalizarse en puntos tales que la 
conexión con los armarios para distribución de la red interior sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a los 
edificios deberá realizarse en un punto próximo al previsto para la instalación del citado armario. 
Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones laterales en el interior de los mismos, 
se acabarán los conductos en unas arquetas de señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán hasta los 
armarios de distribución de la red interior. 
Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su supervisión y vigilancia como medida previa a 
su posterior aceptación. 
 
66.4. Medición y abono. 
Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en obra, a los precios establecidos 
para cada una de las secciones tipo proyectadas. Estos precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el 
método adoptado para su ejecución, la instalación y hormigonado de tubos, el relleno compactado del resto de zanja con 
productos procedentes de la excavación y la retirada a vertedero de los sobrantes. 
Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, contabilizadas en obra, a los 
precios establecidos para cada tipo proyectado. Estos precios incluyen además de la arqueta y tapas, la excavación previa, 
cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la retirada a vertedero de los productos extraídos. 
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Artículo  67.- Señalización horizontal: marcas viales. 
 
67.1. Definición. 
Se definen como marcas viales aquellas líneas, palabras o símbolos que se disponen sobre el pavimento, bordillos u otros 
elementos de las vías que sirven para regular el tráfico de vehículos y de peatones. 
 
67.2. Materiales. 
Pinturas a emplear en marcas viales. 
De acuerdo con lo especificado en Norma 8.2 I.C. y la Orden Circular n_ 269/76 C y E de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales (M.O.P.U.), la pintura a emplear en marcas viales, a excepción de algunos casos referentes a bordillos, será 
de color blanco. 
El color blanco correspondiente será el definido en la Norma UNE 48103:2002 (Referencia B-118). 
La pintura a aplicar en la señalización horizontal de viales será de dos componentes y de larga duración. 
Las pinturas se ajustarán en cuanto a composición, características de la pintura líquida y seca, coeficiente de valoración, toma 
de muestras para los ensayos de identificación de los suministros y ensayos de identificación, a lo indicado en los Artículos 276 
y 278 del PG-3. 
Microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas. 
Las microesferas de vidrio a emplear en marcas viales reflexivas, por el sistema de postmezclado, en la señalización horizontal, 
deberán cumplir las especificaciones contenidas en el Artículo 701 del PG-3. 
Las pruebas y ensayos a realizar serán las indicadas en el citado Artículo. 
 
67.3. Ejecución. 
Es condición indispensable para la ejecución de marcas viales sobre cualquier superficie, que ésta se encuentre completamente 
limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y perfectamente seca. 
Para eliminar la suciedad, y las partes sueltas o mal adheridas, que presenten las superficies de morteros u hormigones, se 
emplearán cepillos de púas de acero; pudiéndose utilizar cepillos con púas de menor dureza en las superficies bituminosas. 
La limpieza del polvo de las superficies se llevará a cabo mediante un lavado intenso con agua, continuándose el riego de 
dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente limpia. 
Las marcas viales se aplicarán sobre las superficies rugosas que faciliten su adherencia, por lo que las excesivamente lisas de 
morteros u hormigones se tratarán previamente mediante chorro de arena, frotamiento en seco con piedra abrasiva de arenilla 
gruesa, o solución de ácido clorhídrico al cinco por ciento (5%), seguida de posterior lavado con agua limpia. 
Si la superficie presentara defectos o huecos notables, se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con materiales de 
análoga naturaleza que los de aquélla. 
En ningún caso se ejecutarán marcas viales sobre superficies de morteros u hormigones que presenten efluorescencias. Para 
eliminarlas una vez determinadas y corregidas las causas que las producen, se humedecerán con agua las zonas con 
efluorescencias que se deseen limpiar, aplicando a continuación con brocha una solución de ácido clorhídrico al veinte por 
ciento (20%) ; y frotando, pasados cinco minutos con un cepillo de púas de acero; a continuación se lavará abundantemente 
con agua. 
Antes de proceder a ejecutar marcas viales sobre superficies de mortero u hormigones, se comprobará que se hallan 
completamente secas y que no presentan reacción alcalina. En todo caso se tratará de reducirla, aplicando a las superficies 
afectadas una solución acuosa al dos por ciento (2%) de cloruro de cinc, y a continuación otra, también acuosa, de ácido 
fosfórico al tres por ciento (3%), las cuales se dejarán secar completamente antes de extender la pintura. 
Antes de iniciarse la ejecución de marcas viales, el Contratista someterá a la aprobación del Director los sistemas de 
señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, y de las marcas 
recién pintadas durante el periodo de secado. 
Antes de la ejecución de las marcas viales, se efectuará su replanteo topográfico que deberá contar con la aprobación de la 
Dirección Técnica. Será de aplicación la norma 8.2 IC “Instrucción de carreteras. Marcas viales”. 
La ejecución de marcas con pintura no podrá llevarse a cabo en días de fuerte viento o con temperaturas inferiores a cinco 
grados centígrados (5ºC). 
La aplicación de material termoplástico en caliente podrá realizarse de forma manual o mediante máquina automática, usando 
los métodos de “spray” o de extrusión, sin que en ambos casos se sobrepasen los límites de temperatura fijados por el 
fabricante para dichas aplicaciones. La superficie producida será de textura y espesor uniforme y apreciablemente libre de rayas 
y burbujas. Siempre que no se especifique otra cosa  por parte de la Dirección Técnica, el material que se aplique a mano 
tendrá un espesor mínimo de 3 mm y si se aplica automáticamente a “spray” el espesor mínimo será de 1,5 mm. El gasto de 
material oscilará entre 2,6 y 3,0 kg/m² cuando el espesor sea de 1,5 mm. No se aplicará material termoplástico en caliente 
cuando la temperatura de la calzada esté por debajo de diez grados centígrados. 
Para la aplicación del material termoplástico en frío de dos componentes habrán de seguirse fielmente las instrucciones del 
fabricante. Se aplicará con una llana, extendiendo el material por el interior de la zona que previamente ha sido delimitada con 
cinta adhesiva. La calzada estará perfectamente seca y su temperatura comprendida entre diez y treinta y cinco grados 
centígrados. El gasto de material será aproximadamente de 2 kg/m² para un espesor de capa de 2 mm. 
 
67.4. Medición y abono. 
Las marcas viales de ancho constante, tanto continuas como discontinuas se abonarán por metros lineales realmente pintados 
medidos en obra por su eje. 
Los estarcidos en cebreados, flechas, textos y otros símbolos se abonarán por metros cuadrados realmente pintados, medidos 
en el terreno. 
En los precios correspondientes a las marcas viales se consideran comprendidos la preparación a la superficie a pintar, el 
material, el premarcaje y los medios necesarios para su completa ejecución, incluidos los medios precisos para la señalización 
del tajo y la protección de las marcas ejecutadas. 
 
Artículo  68.- Señalización vertical. 
 
68.1. Definición y normativa de aplicación. 
Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones y sustentados por un soporte. Su función 
puede ser regular el uso de una vía, advertir de peligros o informar de diversas circunstancias. 
La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán el “Catálogo de Señales de Circulación” del 
Ministerio de Fomento, esta también regirá en cuanto a criterios de implantación. Las características técnicas que deben 
satisfacer las señales y los materiales que las componen para mantener su efectividad a lo largo del tiempo, serán las recogidas 
en las “Recomendaciones Técnicas para la Ejecución de Obras de Señalización Vertical. Señales Reflectantes”, elaboradas por la 
Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes de La Rioja. 
 
68.2. Material. 
Se tendrá en cuenta lo especificado en la Orden de 28 de Diciembre de 1.999 BOE de 28 de Enero de 2.000. 
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Las formas, dimensiones, colores y símbolos serán los especificados en el Código de Circulación vigente, así como la Norma de 
carreteras 8.3 IC. 
 
SEÑALES: 
Las señales estarán constituidas íntegramente en aluminio extrusionado con perfil perimetral de 35 mm., ancho en cola de 
Milano y dos chapas de 1,2 mm de espesor formando cajón cerrado. Rotuladas según normas con acabado reflectante nivel 2, y 
con lámina antigraffiti de protección. 
 
SOPORTES: 
Los elementos de sustentación serán postes de tubo de aluminio de 3,30 m., 3,50 m ó 4,00 m. de altura, Ø 76 y 5 mm de 
espesor, con abrazaderas de aluminio y tornillería de acero inoxidable. 
 
La cimentación de los soportes variará según sea el firme de apoyo: 
 

− En los casos en los que el pavimento esté formado por zonas terrizas, una vez colocado el soporte se rellenará con 
hormigón en masa HM-20, en un volumen mínimo de 40x40x40 cm. 

− En el resto de supuestos, el anclaje al firme se realizará mediante la apertura de hueco en solera de hormigón con 
taladro con corona de 100 mm de diámetro y 500 mm de profundidad, y posterior relleno del hueco restante con 
mortero M-40, totalmente nivelado y aplomado. 

 
68.3. Instalación. 
Antes de la instalación de las señales el Contratista entregará a la Dirección Técnica documentación acreditativa de la 
certificación de su conformidad a norma, y de sus características técnicas. En caso contrario, el Contratista entregará un 
expediente realizado por un laboratorio oficial o acreditado, donde figuren las características tanto de los materiales empleados, 
como de las señales terminadas. 
El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será sometido a la aprobación de la Dirección 
Técnica. 
Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no sufran deterioro alguno. Los elementos 
auxiliares de fijación han de ser de acero galvanizado. 
 
68.4. Medición y abono. 
Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
Se medirán de forma independiente las señales y los soportes, salvo que en la unidad de las señales vaya incluido el precio del 
soporte. 
El precio de las señales, incluye los anclajes necesarios a poste o farola con abrazaderas de aluminio y tortillería de acero 
inoxidable, siguiendo las indicaciones de la sección de tráfico de la Comunidad de La Rioja, aplomado y montaje. 
El precio de los soportes incluye además, la cimentación al pavimento que podrá ser de hormigón si el anclaje es en zonas de 
terrizo ó mediante la apertura de hueco en solera de hormigón con taladro, y posterior relleno del hueco restante con mortero 
M-40, si el anclaje es en zonas no terrizas, se incluye todas las actuaciones precisas para su completa instalación. 
 
Artículo  69.- Manto de tierra vegetal fertilizada. 
 
69.1. Definición. 
Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial del suelo, de quince centímetros (15 cm) de 
espesor, como mínimo, que cumple con las prescripciones señaladas en el presente artículo a fin de que presente buenas 
condiciones naturales para ser sembrada o plantada. 
 
69.2. Materiales. 
Se considerarán aceptables los que reúnan las condiciones siguientes: 
 

− Menos del 20 por 100 de arcilla. 
− Aproximadamente un cincuenta por ciento (50%) de arena (o más en céspedes). 
− Aproximadamente un treinta por ciento (30%) de limo (o menos en céspedes). 
− Menos del dos por ciento (2%) de carbonato cálcico total. 
− Conductividad inferior a 2 miliohms/cm. 
− Menos de ciento treinta y ocho (138) ppm de cloruros. 
− Relación C/N aproximadamente igual a diez (10). 
− Mínimo del cinco por ciento (5%) de materia orgánica. 
− Mínimo de trescientas setenta (370) ppm de nitrógeno nítrico. 
− Mínimo de cincuenta (50) ppm de fósforo (expresado en PO4). 
− Mínimo de ciento diez (110) ppm de potasio (expresado en K2O). 
− Aproximadamente ciento cuarenta (140) ppm de calcio. 
− Aproximadamente cincuenta y dos (52) ppm de magnesio. 
− Granulometría: Para céspedes y flores, ningún elemento mayor de un centímetro (1 cm.) y veinte a veinticinco por 

ciento (20-25%) de elementos entre 2 y 10 milímetros (2-10 mm.). Para plantaciones de árboles y arbustos, ningún 
elemento mayor de cinco centímetros (5 cm.) y menos del tres por ciento (3%) entre uno y cinco centímetros (1-5 
cm.). 

 
Abonos orgánicos: 
 
Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada por los microorganismos del 
suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y estructura del suelo. 
Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y singularmente de semillas de malas hierbas. Es 
aconsejable, en esta línea, el empleo de productos elaborados industrialmente. 
Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 
La utilización de abonos distintos a los que aquí reseñamos sólo podrá hacerse previa autorización de la Dirección Técnica. 
 
Pueden adoptar las siguientes formas: 
 
Estiércol, procedente de la mezcla de cama y deyecciones del ganado (excepto gallina y porcino) que ha sufrido posterior 
fermentación. El contenido en nitrógeno será superior al tres coma cinco por ciento (3,5%); su densidad será aproximadamente 
de ocho décimas (0,8). 
Compost, procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un año o del tratamiento industrial 
de las basuras de población. Su contenido en materia orgánica será superior al veinticinco por ciento (25%) sobre materia seca, 
y su límite máximo de humedad, del cuarenta por ciento (40%). 
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Mantillo, procedente de la fermentación completa del estiércol o del compost. Será de color muy oscuro, pulverulento y suelto, 
untuoso al tacto y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar apelotonamientos. Su contenido en 
nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento (14%). 
 
Abonos minerales: 
 
Son productos desprovistos de materia orgánica que proporcionan al suelo uno o más elementos fertilizantes. Deberán 
ajustarse en todo a la legislación vigente. 
 
69.3. Ejecución. 
La ejecución del manto de tierra vegetal fertilizada incluye las siguientes operaciones: 
 
Preparación del soporte del manto comprendiendo, si fuera necesario, el subsolado y laboreo del mismo a fin de proporcionar 
una capa inferior adecuada a la penetración de las raíces. 
Acabado y refinado de la superficie del soporte de modo que quede adaptada al futuro perfil del terreno. 
Extensión y configuración de los materiales del manto en función del espesor del material prefijado. 
Recogida, transporte y vertido de los componentes inadecuados y de los sobrantes, en escombrera. 
Cuando el suelo no reúna las condiciones mencionadas o las específicas para alguna determinada especie, a juicio de la 
Dirección Técnica, se realizarán enmiendas tanto de la composición física, por aportaciones o cribados, como de la química, por 
medio de abonos minerales u orgánicos. 
La ejecución de cualquiera de las operaciones anteriores habrá de ajustarse a unas condiciones de laborabilidad adecuadas, en 
especial a lo que al exceso de humedad en los materiales manejados se refiere, fundamentalmente por causa de las lluvias. 
Todos los materiales habrán de manejarse en un estado de humedad en que ni se aterronen ni se compacten excesivamente, 
buscando unas condiciones de friabilidad, en sentido mecánico, que puedan hallarse, para los materiales indicados, en las 
proximidades del grado de humedad del llamado punto de marchitamiento. En estas condiciones puede conseguirse tanto un 
manejo de los materiales de los suelos, como una mezcla suelo-estiércol, o suelo-compost, en condiciones favorables. 
El tipo de maquinaria empleada, y las operaciones con ella realizadas, debe ser tal que evite la compactación excesiva del 
soporte y de la capa del manto vegetal. Las propiedades mecánicas de los materiales, la humedad durante la operación y el tipo 
de maquinaria y operaciones han de ser tenidas en cuenta conjuntamente para no originar efectos desfavorables. 
Es precisa una revisión final de las propiedades y estado del manto vegetal fertilizado eliminando los posibles defectos 
(elementos extraños o inconvenientes en los materiales), desplazamientos o marcas de erosión en los taludes causados por la 
lluvia y cualquier imperfección que pueda repercutir sobre el desarrollo de las futuras siembras y plantaciones. 
 
69.4. Control de calidad. 
La Dirección Técnica podrá ordenar la realización de aquellos ensayos y pruebas que juzgue oportunos para verificar el 
cumplimiento de las especificaciones exigidas en el presente artículo. 
 
69.5. Medición y abono. 
La medición y abono del extendido de la tierra vegetal fertilizada se hará por metros cuadrados (m²) realmente extendidos. 
La carga, transporte, explanación, refino y compactación de tierras está incluido en el precio de esta unidad. 
 
Artículo  70.- Superficies encespedadas. 
 
70.1. Ejecución. 
Preparación del suelo para céspedes 
Salvo especificación en contra, la preparación del suelo para céspedes comprende: 
 

− Subsolado hasta 0,4 m. de profundidad. 
− Despedregado hasta eliminar todo material de tamaño superior a 2 cm. en una profundidad de 0,15 m. 
− Incorporación de abonos y enmiendas. 
− Desmenuzamiento mecánico del terreno (rotovateado). 

 
Preparación de la superficie: 
 
Consiste en el rastrillado profundo, rastrillado somero y pasada de rastrillo ciego para rasantear la capa superior del terreno, 
dejándolo listo para la siembra. 
 
Semillas: 
 
Serán de pureza superior al noventa por ciento (90%) y poder germinativo no inferior al ochenta por ciento (80%). 
Se presentará a la Dirección Técnica en envases precintados con la correspondiente etiqueta de garantía, no pudiéndose utilizar 
mientras no haya merecido el conforme. 
Carecerán de cualquier síntoma de enfermedades, ataque de insectos o roedores, etc. 
No obstante todo ello, si en el período de garantía se produjeran fallos serán cuenta del Contratista las operaciones de 
resiembra hasta que se logre el resultado deseado. 
 
Siembra del césped sin mantillo: 
 
Comprende el extendido de la semilla en la mezcla y preparación que se indique en Proyecto; rastrillado con rastrillo fino para 
enterrar la simiente y dos pasadas de rodillo para apelmazar la capa superior. 
Igualmente incluye esta operación los riegos necesarios hasta el nacimiento total de la pradera y las dos primeras siegas del 
césped. 
La semilla deberá quedar regularmente extendida y el césped, una vez nacido, cubrirá, de forma regular, la totalidad del suelo. 
En caso contrario, la Dirección Técnica podrá desechar la operación y ordenar su laboreo y nueva siembra. 
 
Mantillado: 
 
Consiste en la siembra del césped con cubrimiento de semilla más una capa de mantillo, brisa o estiércol de champiñón sobre la 
siembra del césped, en cantidad no inferior a un metro cúbico (1 m³) por cien metros cuadrados (100 m²) de terreno. 
 
70.2. Medición y abono. 
Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra, incluyendo la preparación del terreno, siembra, 
mantillo y primer riego. 
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Artículo  71.- Plantaciones. 
 
71.1. Definición. 
Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial consistente en colocar en el terreno, previas las 
operaciones necesarias, una planta más o menos desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 
 
 
 
 
 
71.2. Ejecución de las plantaciones. 
La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del momento de iniciación y del plazo 
o plazos para realizar sus diferentes etapas. 
 
La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte de la Dirección Técnica del replanteo de posiciones de las 
diferentes especies. El replanteo se efectuará con cinta métrica colocando las consiguientes estacas y referencias que faciliten 
el trabajo de apertura de hoyos y la colocación de las plantas. 
En los casos de combinación de siembras y plantaciones sobre una misma superficie se programará, con la debida antelación, 
cada una de las operaciones de los dos sistemas a realizar a fin de que no haya interferencias evitables y se limiten al mínimo 
las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas hay que proceder a depositarlas. 
La apertura de hoyos se efectuará con la mayor antelación posible a la plantación, con el fin de favorecer la meteorización del 
suelo. 
Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, extendiéndolos sobre la superficie antes de empezar a labrar. 
 
Plantación de árboles especiales de gran porte: 
 
Los árboles especiales vendrán provistos del cepellón correspondiente o sistema radicular bien cortado de las dimensiones 
especificadas en los presupuestos. 
 
La plantación comprende: 
 

− Apertura de hoyo cuyas dimensiones sean como mínimo de cincuenta centímetros (50 cm) más (de alto y ancho), 
que las del cepellón o sistema radicular. 

− Cambio del total o parte de la tierra del mismo si por la Dirección Técnica se estima necesario, con retirada a 
vertedero de la sobrante. 

− Mezcla y abono de la tierra resultante. 
− Transporte al hoyo y plantación del árbol. 
− Primeros riegos hasta su asentamiento. 
− Fijación del árbol mediante «vientos». 
− Confección de alcorque de riego. 

 
Los árboles que, en el transporte u operaciones de plantación, hayan sido dañados, deberán ser sustituidos a cargo del 
Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la Dirección Técnica. 
 
Plantación de plantas con cepellón: 
 

− Comprende las mismas operaciones que el apartado anterior, referidas siempre a las dimensiones del cepellón. 
 
Plantación de plantas a raíz desnuda: 
 

− Comprende las operaciones indicadas en el primer apartado, referidas a las dimensiones del sistema radicular. 
 
Plantación de planta vivaz y de temporada en maceta o a raíz desnuda: 
 

− Comprende apertura de hoyo, plantación propiamente dicha, retacado y riego, dejando el terreno repasado y 
eliminando piedras y material sobrante. 

 
Afianzamiento de plantas con tutor: 
 
Cuando así se especifique en Proyecto se afianzarán las plantas por medio de tutores. 
Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos unos veinticinco centímetros (25 cm.) más que la raíz de la planta. Tendrán 
resistencia y diámetro superior al fuste de aquella. 
En los puntos de sujeción de la planta al tutor, que serán dos como mínimo, se protegerá previamente la planta con una venda 
de saco o lona y para el atado se utilizará alambre cubierto con macarrón de plástico corrugado o cualquier otro material 
resistente siguiendo las directrices de la Dirección Técnica. 
Afianzamiento de planta con «vientos» 
Consiste en la sujeción de la planta mediante tres alambres o cables que la mantengan en posición vertical. 
Los cables se amarrarán al suelo mediante estacas bien firmes situadas en los tres vértices de un triángulo equilátero, cuyo 
lado sea por lo menos igual a uno coma cinco (1,5) veces la altura de la planta. 
El atado a la planta se hará en la parte superior del fuste, protegiendo previamente ésta con vendas de saco o lona y atando 
con alambre cubierto con macarrón de plástico. 
 
71.3. Medición y abono. 
La medición y abono de la plantación de elementos vegetales se hará por unidades, incluido el transporte, la apertura de hoyos, 
el aporte de tierra vegetal fertilizada, la plantación y el primer riego. 
 
Artículo  72.- Valla de barrotes para cierre parcela. 
 
72.1. Definición. 
Se define como la separación física compuesta de barrotes y pilares metálicos de la zonas de espacios libres y el resto del 
viario. 
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72.2. Características de los materiales. 
 
- BARROTES: fabricados con pletinas de 90.10 mm., según planos de detalle. 
Tratamiento anticorrosión por medio de GALVANIZADO EN CALIENTE por inmersión con una pureza de zinc del 99,995% y un 
espesor de >70 micras o >500 gr/m², cumpliendo la norma UNE en ISO 1461/99. 
Acabado exterior en pintura polvo poliéster AMARILLO Ral-1012, pintado al horno con un espesor >50 micras, según norma 
UNE 48031-80 y un brillo del 60%. 
 
- MONTANTES: para altura de valla de 2,00 m., a base de pletinas 90-150.10 mm. variable. Colocados cada 2,10 m. 
GALVANIZADOS EN CALIENTE por inmersión con una pureza de zinc del 99,995% y un espesor del >70 micras o >500 gr/m2, 
cumpliendo la norma UNE en ISO 1461/99. 
Acabado exterior en pintura polvo poliéster ROJO Ral-3002 pintado al horno con un espesor >50 micras, según norma UNE 
48031-80 y un brillo del 60%. 
 
- SUJECIÓN DE LOS MONTANTES AL SUELO 
En TIERRA se efectuará por medio de hormigón de HM-20/B/25/IIb o superior, con unas zapatas de 400x400x600 mm.  
En SOLERA DE HORMIGÓN se perforará ésta con broca de diamante de Ø152mm. y una profundidad de 450 mm., sujetando los 
pilares con masa de mortero de alta resistencia. 
 
72.3. Medición y abono. 
Se medirá por metro cuadrado realmente colocado incluida en el precio la excavación y cimentación, las sujeciones al suelo y 
las uniones necesarias para la correcta colocación de la misma. 
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CAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS 
PLIEGO PARTICULAR. ANEXOS AL PLIEGO PARTICULAR 
 
EPÍGRAFE 1.º - ANEXO 1. INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
 
1) CARACTERÍSTICAS GENERALES Ver cuadro en planos de estructura. 
 
2) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN Ver cuadro en planos de estructura. 
 
3) NIVEL DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO Ver cuadro en planos de estructura. 
 
4) ENSAYOS DE CONTROL 
Definidos en el plan de control de calidad del proyecto. 
 
CEMENTO: 
Antes de comenzar el hormigonado o si cambian las condiciones de suministro, se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y 
químicos previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-08. 
 
Durante la marcha de la obra cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente 
homologado no se realizarán ensayos. Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos 
una vez cada tres meses de obra; como mínimo tres veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo indique el Director de 
Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 
estabilidad de volumen, según RC-03. 
 
AGUA DE AMASADO 
Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si varían las condiciones de suministro, y 
cuando lo indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del Art. correspondiente de la Instrucción EHE. 
 
ÁRIDOS 
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las condiciones de suministro o se vayan a 
emplear para otras aplicaciones distintas a los ya sancionados por la práctica y siempre que lo indique el director de obra. Se 
realizarán los ensayos de identificación mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, 
fisicomecánicas y granulométricas de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE) 
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EPÍGRAFE 2.º - ANEXO 2. CTE DB-HE “AHORRO DE ENERGIA”   
 
1.- CONDICIONES TECNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, que figura como anexo la 
memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los 
valores de las características higrotérmicas, que a continuación se señalan: 
 
CONDUCTIVIDAD TÉRMICA:   Definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada caso  
     establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 
DENSIDAD APARENTE:                 Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de productos 
     fabricados. 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA:        Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del método de ensayo para 
     cada tipo de material establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN:       Para cada uno de los tipos de productos fabricados. 
OTRAS PROPIEDADES:                               En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en función 
     del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el material aislante, podrá 
     además exigirse: 
 

− Resistencia a la comprensión. 
− Resistencia a la flexión. 
− Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
− Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 
− Comportamiento frente a parásitos. 
− Comportamiento frente a agentes químicos. 
− Comportamiento frente al fuego. 

 
2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES. 
En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 
 

− El suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustado a las condiciones 
particulares que figuran en el presente proyecto. 

− El fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, realizará los ensayos y 
controles que aseguran el autocontrol de su producción. 

− Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de calidad, por lo que podrá realizarse 
su recepción, sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 

 
3.- EJECUCIÓN 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en los planos del presente proyecto 
complementados con las instrucciones que la dirección facultativa dicte durante la ejecución de las obras. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 
El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo con las especificaciones del presente 
proyecto. 
 
5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
La dirección facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las características exigibles, así como que 
la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con las especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 
4.3 y 5.2 del DB HE-1 del CTE. 
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EPÍGRAFE 3.º -  ANEXO 3. CTE DB-HR “PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO”, REGLAMENTO DE  
  PROTECCIÓN CONTRA  LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCIA (DECRETO 
  326/2003) Y LEY DEL RUIDO(7/2003) 
 
1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES 
Las características aportadas serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de calor, 
que figura como anexo la memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el 
fabricante garantizará los valores de las características higrotérmicas, que a continuación se señalan: 
 
CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS PRODUCTOS. 
Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie 
kg/m2. Las características que deben aportar los fabricantes en el suministro, y que deberán coincidir con las prescritas en el 
proyecto son las siguientes: 
 

− La resistividad al flujo del aire, r, en kPa s/m2, obtenida según UNE EN 29053, y la rigidez dinámica, s’, en MN/m3, 
obtenida según UNE EN 29052-1 en el caso de productos de relleno de las cámaras de los elementos constructivos de 
separación. 

− La rigidez dinámica, s’, en MN/m3, obtenida según UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus 
propias normas UNE, en el caso de productos aislantes de ruido de impactos utilizados en suelos flotantes y bandas 
elásticas. 

− El coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de 
absorción acústica medio αm, en el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer 
del valor del coeficiente de absorción acústica medio αm, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción 
acústica ponderado, αw. 

 
CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 
Se justificará preferentemente mediante ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos de justificativos simplificado o 
general recogidos en el DB-HR, utilizando el Catálogo de Elementos Constructivos del CTE o ensayos de los fabricantes. 
 
Los elementos de separación verticales se caracterizan por el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA; Los 
trasdosados se caracterizan por la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ∆RA, en dBA.  
Los elementos de separación horizontales se caracterizan por: 
 

a) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 
b) el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, Ln,w, en dB.  

 
Los suelos flotantes se caracterizan por: 
 

a) la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ∆RA, en dBA 
b) la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ∆Lw, en dB.  

 
Los techos suspendidos se caracterizan por: 
 

a) la mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, ∆RA, en dBA 
b) la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos, ∆Lw, en dBA 
c) el coeficiente de absorción acústica medio, αm, si su función es el control de la reverberación. 

  
La parte ciega de las fachadas y de las cubiertas se caracterizan por: 
 

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, C, en dB 
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles y de aeronaves, Ctr, en 

dB. 
 
El conjunto de elementos que cierra el hueco (ventana, caja de persiana y aireador) de las fachadas y de las cubiertas se 
caracteriza por: 
 

a) el índice global de reducción acústica, Rw, en dB 
b) el índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, en dBA 
c) el índice global de reducción acústica, ponderado A, para ruido de automóviles, RA,tr, en dBA 
d) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido rosa incidente, C, en dB 
e) el término de adaptación espectral del índice de reducción acústica para ruido de automóviles y de aero- naves, Ctr, 

en dB 
f) la clase de ventana, según la norma UNE EN 12207 

 
En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de 
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a 
ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados. 
Los aireadores se caracterizan por la diferencia de niveles normalizada, ponderada A, para ruido de automóviles, Dn, e, Atr, en 
dBA. Si dichos aireadores dispusieran de dispositivos de cierre, este índice caracteriza al aireador con dichos dispositivos 
cerrados. 
Los sistemas, tales como techos suspendidos o conductos de instalaciones de aire acondicionado o ventilación, a través de los 
cuales se produzca la transmisión aérea indirecta, se caracterizan por la diferencia de niveles acústica normalizada para 
transmisión indirecta, ponderada A, Dn, s, A, en dBA. 
Cada mueble fijo, tal como una butaca fija en una sala de conferencias o un aula, se caracteriza por el área de absorción 
acústica equivalente medio, AO, m, en m2. 
En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos y elementos 
constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse 
En la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 
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En las expresiones A.16 y A.17 del Anejo A se facilita el procedimiento de cálculo del índice global de reducción acústica 
mediante la ley de masa para elementos constructivos homogéneos enlucidos por ambos lados. 
En la expresión A.27 se facilita el procedimiento de cálculo del nivel global de presión de ruido de impactos normalizado para 
elementos constructivos homogéneos. 
 
2.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS 
Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes acústicos, en sus distintas formas de presentación, se 
expedirán en embalajes que garanticen su transporte sin deterioro hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las 
características señaladas en los apartados anteriores. 
Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes para su correcta ejecución, que deberá 
correr a cargo de personal especializado, de modo que se garanticen las propiedades especificadas por el fabricante. 
 
3.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS 
EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta garantía se materializará mediante 
las etiquetas o marcas que preceptivamente deben llevar los productos según el epígrafe anterior. 
 
4.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES 
 4.1 Suministro de los materiales. 
  Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto de convenio entre el consumidor y el 
fabricante, ajustándose a las condiciones particulares que figuren en el proyecto de ejecución. 
  Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas exigidas anteriormente en sus 
productos, realizarán los ensayos y controles que aseguren el autocontrol de su producción. 
 4.2 Materiales con sello o marca de calidad. 
  Los materiales que vengan avalados por sellos o marca de calidad, deberán tener la garantía por parte del 
fabricante del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su 
recepción sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos. 
 4.3 Composición de las unidades de inspección. 
  Las unidades de inspección estarán formadas por materiales del mismo tipo y proceso de fabricación. La 
superficie de cada unidad de inspección, salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor. 
 4.4 Toma de muestras. 
  Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos se tomarán de productos de la 
unidad de inspección sacados al azar. La forma y dimensión de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la 
Norma de ensayo correspondiente. 
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EPÍGRAFE 4.º - ANEXO 4. CTE DB-SI “SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO”. CLASIFICACIÓN DE LOS 
  PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN  
  FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO  
  (RD 312/2005). REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA  
  INCENDIOS (RD1942/1993). 
 
1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el fuego, de 
acuerdo con el 
Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y resistencia al fuego. 
Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no figurar 
incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos 
Constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad 
mediante los oportunos certificados de ensayo, realiza- dos en laboratorios oficialmente homologados para poder ser 
empleados. 
Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales ignifugados), serán 
clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 
Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida 
inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 
Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que 
corresponda al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 
 
2.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 
La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un tiempo "t", durante el cual 
dicho elemento es capaz de mantener las características de resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la 
siguiente clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre 
automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o 
HP), resistencia a la combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a 
temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo- temperatura (DH), 
funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B). 
La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos descritos en las 
normas UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 
 
En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar la resistencia de los 
elementos de hormigón ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del 
CTE se establece un método simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada 
por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un método simplificado de cálculo que permite 
determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por una curva 
normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de elementos de fábrica de 
ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, ante la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo- 
temperatura. 
Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los elementos 
constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que 
figuren en su documentación. 
Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su clasificación 
a efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 
La realización de dichos ensayos, deberá llevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la 
Administración del Esta- do. 
 
3.- INSTALACIONES 
 3.1 Instalaciones propias del edificio. 
  Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 Espacios 
  ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios. 
 3.2 Instalaciones de protección contra incendios: 

− Extintores móviles. 
  Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado 
  en el REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN vigente, así como las siguientes normas: 
 

− UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de 
funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 

− UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. 
Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales. 

− UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. 
Ensayos mecánicos. 

 
  Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 

− Extintores de agua. 
− Extintores de espuma. 
− Extintores de polvo. 
− Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 
− Extintores de hidrocarburos halogenados. 
− Extintores específicos para fuegos de metales. 

 
Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o hidrocarburos 
halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 
 

− UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y 
métodos de ensayo. 

− UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 
 
En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la etiqueta del 
mismo. 
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Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el extintor 
dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas. 
 
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 "Clases de 
fuego". 
En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los 
distintos agentes extinto- res. Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
 

− Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y 
siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

− Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra 
incendios. 

 Señalización". 
− Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte 

superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 
− Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos. 

 
4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del incendio, deberán conservarse en 
buen estado. 
En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento 
exigibles, según lo que estipule el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 
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EPÍGRAFE 5.º - ANEXO 5. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. ADAPTACIÓN A PG-3  
  (OM 27/12/99- hasta OC  29/2011). 
 

ÍNDICE GENERAL 
 
PARTE 1ª. INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES. 
 
PARTE 2ª. MATERIALES BÁSICOS. 
 
PARTE 3ª. EXPLANACIONES. 
 
PARTE 4ª. DRENAJE Y SERVICIOS URBANOS. 
 
PARTE 5ª. FIRMES. 
 
PARTE 6ª. ESTRUCTURAS. 
 
PARTE 7ª. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS. 
 
PARTE 8ª. VARIOS. 
 
PARTE 9ª. MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 
PARTE 12ª. DISPOSICIONES FINALES. 
 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

92 

 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 1ª INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

 
ÍNDICE 

 
ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.  
 
100.1. DEFINICIÓN.  
100.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  
 
ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
101.1. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.  
101.2. PERSONAL DEL CONTRATISTA.  
 
ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.  
 
102.1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN.  
 
ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS.  
 
103.1. PROGRAMA DE TRABAJOS.  
103.2. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 
 
104.1. REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS. 
104.2. ENSAYOS. 
104.3. MATERIALES.  
104.4. ACOPIOS. 
104.5. TRABAJOS DEFECTUOSOS.  
104.6. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE OBRAS E INSTALACIONES.  
104.7. PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  
104.7.1. USO DE EXPLOSIVOS.  
104.8. VERTEDEROS, YACIMIENTOS Y PRÉSTAMOS. 
104.9. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO. 
104.10. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS.  
104.11. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA. 
104.12. CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS. 
 
ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA.  
 
105.1. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES.  
105.2. PERMISOS Y LICENCIAS.  
105.3. DAÑOS A TERCEROS. 
105.4. DAÑO POR LA VIBRACIONES.  
 
ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
106.1. ABONO DE LAS OBRAS COMPLETAS.  
106.2. ABONO DE LAS OBRAS INCOMPLETAS.  
106.3. OTRAS UNIDADES.  
106.4. TRANSPORTE. 
106.5. CUADRO DE PRECIOS.  
 
ARTÍCULO 107. OFICINA DE OBRA. 
 
ARTÍCULO 108. OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 109. RECEPCIÓN. 
 
109.1  GENERALIDADES.  
 
ARTÍCULO 110. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
ARTÍCULO 111. MEDIDAS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 
111.1. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS CON ACTIVIDAD DE OBRA.  
111.2. INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES.  
111.3. CAMINOS.  
111.4. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS. 
111.5. TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS.  
111.6. EMISIÓN DE POLVO.  
111.7. PROTECCIÓN DEL PAISAJE Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL FINAL.  
111.8. NUEVOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.  
111.9. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 
 
ARTÍCULO 112. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y ORDEN DE PRELACIÓN.  
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ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
100.1. DEFINICIÓN 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de normas y especificaciones que, junto con lo 
señalado en los planos del Proyecto, definen los requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 
El pliego contiene, además de la descripción general de las obras, las condiciones que deben cumplir los materiales, las 
unidades de obra y la forma en que se deben medir y abonar las diferentes unidades de obra incluidas en el Proyecto. 
Además  de  cuanto  se  establece  en  los  Capítulos  siguientes,  se entenderá que también es de obligado cumplimiento la 
normativa que a continuación se reseña y cuanto reglamentariamente sea de aplicación. 
 

• Instrucción para la recepción de Cementos (RC-08), aprobada por Real Decreto 956/2008 de de 6 de junio que 
sustituye a la anterior RC-03. 

• Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, aprobada por Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio. 
• Orden Circular 306/89 p y p sobre calzadas de Servicio y Accesos a zonas de servicio. 
• Ordenes   Circulares   vigentes   de   la   Dirección   General   de Carreteras. (O.C.) 
• Norma 6.1-IC “Secciones de Firme” de 28 de noviembre de 2003. 
• Real Decreto 1317/1989, de 27 de octubre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo por el que se 

establece el control meteorológico CEE que determina como Unidades Legales de Medida las unidades básicas, 
suplementarias y derivadas del Sistema Internacional de Unidades (SI). 

• Manual de Control de Fabricación y Puesta en Obra de Mezclas Bituminosas de la Dirección General de Carreteras del 
M.O.P.U. (1.978). 

• Normas de Ensayo, del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas. (N.L.T.) 

• Métodos  de  Ensayo  del  Laboratorio  Central  de  Ensayos  de Materiales. (M.E.L.C.) 
• Normas UNE que contemplen procedimientos no recogidos en las normas NLT y que se refieran al ensayo de los 

materiales empleados en la construcción de carreteras. 
• Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• R.D. 1627/1997 de 24 de octubre sobre Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
• Orden Circular 4/87 de la Dirección General de Obras Públicas sobre la obligatoriedad de incluir en el Proyecto un plan 

de obras. 
• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT01 a BT51 del 

R.D. 842/2002 del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
• Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Abastecimiento de agua. 
• Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas generales para 

Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 
• Norma  Técnica ISA,  Instalaciones de  Salubridad Alcantarillado aprobado por O.M. de 06-03-73. (I.S.A.). 
• O.C.  276/S.G.  de  1.979  sobre  relaciones  con  la  Compañía Telefónica Nacional de España. 
• Ley 11/84 de 11 de Diciembre sobre Restitución y Acondicionamiento del Entorno. 
• Ley 21/2013, de 9 de Noviembre, de Evaluación de Impacto Ambiental. 
• Ley 18/1989 de 25 de Julio, de Bases sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
• Reglamento General de Circulación, aprobado por R.D. 13/92 de 17 de Enero. 
• Especificaciones Técnicas de los Candelabros Metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de 

tráfico). R.D. 2642/85. 
• Disposiciones y Normas vigentes de aplicación señaladas por las autoridades locales con jurisdicción sobre las obras a 

realizar. 
• Norma Básica de la Edificación NBE EA.95: Estructuras de Acero en Edificación, aprobada por R.D. 1829/95 de 10 de 

Noviembre. 
• NBE-AE/88. Acciones en la edificación. R.D. 1370/88 de 11 de Noviembre. 
• NBE-FL/90. Muros resistentes de fábrica de ladrillo. R.D. 1723/90 de 20 de Diciembre. 
• Normas tecnológicas de la edificación. 
• Norma de Construcción Sismoresistente, NCSE-02, aprobada en el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 
• Norma  UNE  22.381  ·"Control  de  vibraciones  producidas  por voladuras". 
• Norma 3.1-I.C. Trazado 
• Norma 5.1I.C.Drenaje 
• Norma 5.2-I.C. Drenaje superficial. 
• Norma   UNE22.381   “Control   de   vibraciones   producidas   por voladuras” 
• Orden FOM/3459/2003 de 28 de noviembre por la que se aprueba la norma 6.3-I.C. Rehabilitación de firmes de la 

Instrucción de carreteras 
• Norma 8.1-I.C. Señalización vertical 
• Norma 8.2-I.C. Marcas viales 
• Instrucción  8.3-I.C.  sobre  señalización,  balizamiento,  defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de 

poblado. 
• Orden circular 321/95 de Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos. 
• Orden circular 6/2001 para la modificación de la OC 321/95 en lo referente  a barreras de seguridad metálicas para 

su empleo en carreteras de calzada única. 
• Orden circular 28/2009 sobre criterios de aplicación de barreras de seguridad metálicas. 
• Orden circular 9.1-I.C. sobre alumbrado de carreteras 
• Ordenes  circulares  sobre   modificación  de   servicios  en   los proyectos de obras. 
• O.C: 18/2004  sobre  criterios  de  empleo  de  sistemas  para protección de motociclistas. 
• O.C. 17/2003 Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje subterráneo en obras de carreteras. 

 
Toda disposición legal vigente durante la obra y particularmente las de seguridad y señalización. 
Cuando se haga referencia a un método o norma contenida en alguna de las anteriores publicaciones, se entenderá que se 
referirá a la última norma o método que se haya publicado. 
 
100.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es de aplicación a la construcción, control e inspección de las obras 
correspondientes al proyecto "URBANIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL S-01 DEL PGOU. DE MELILLA”. 
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ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
101.1. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la organización inmediata de los trabajos y al control y vigilancia de 
materiales y obra que ejecute. 
 
101.2. PERSONAL DEL CONTRATISTA. 
 
El Contratista está obligado a comunicar al Ingeniero Director de la Obra el personal y medios auxiliares de que dispondrá en la 
obra. 
Una vez adjudicadas las obras, el Contratista designará un Delegado que actuará como  Director o  Jefe  de  Obra  y  asumirá la  
responsabilidad de  su correcta  ejecución  actuando  como  representante  del  Contratista  ante  la Dirección de la Obra, a 
todos los efectos que se requieran durante la ejecución de las obras. 
Dicho Delegado estará en posesión del título que según L.O.E. le acredite, tendrá la experiencia necesaria para el desempeño 
de sus funciones y su figura se visará en el correspondiente Colegio Profesional. 
La residencia estará situada en la localidad más próxima a las obras, y tanto para concretar inicialmente su situación como para 
cualquier cambio futuro, la Empresa Constructora deberá contar con la previa conformidad del Arquitecto Director de las obras. 
Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o su Delegado deberá residir en el lugar indicado, y 
sólo podrá ausentarse de él o de la obra, previa autorización del Arquitecto Director de las obras, y después de comunicarle la 
persona que designe para desarrollar sus funciones durante su ausencia. 
El personal técnico que como mínimo intervendrá en la rama de producción por parte de la Contratista será de un Arquitecto, 
un Arquitecto Técnico y un Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con dedicación exclusiva a la misma. 
Al frente de la Unidad de Calidad la empresa Contratista colocará a un Ingeniero Técnico de Obras Públicas, si en el sistema de 
contratación se estableciera la obligatoriedad de un plan de aseguramiento de calidad o figura equivalente. 
El Arquitecto Director de las obras, cuando para la buena marcha de las obras lo estime necesario, podrá exigir del Contratista 
el aumento o sustitución del personal y medios auxiliares, estando el Contratista obligado a su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 102. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
102.1. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN. 
 
La solución que se contempla en el presente proyecto corresponde en su totalidad con la especificada en el Plan Parcial del 
Sector S-01 del Plan General de Ordenación Urbana de Melilla (aprobado definitivamente el 17 de Marzo de 2010, BOME 
nº4701 de 6 de Abril de 2010). 
Básicamente, el objetivo de esta reordenación es colmatar un vacio urbano mediante la implantación del Uso Residencial 
plurifamiliar previsto en el planeamiento, posibilitando la ejecución de los equipamientos previstos (equipamiento primario y 
espacios libres). Para ello se respetan los viales existentes que circundan la parcela, esto es calle Méjico en linde oeste, norte 
con conexión calle Méjico con la carretera polvorín y este con calle General Picasso, proyectándose un vial de nueva creación en 
el interior de la misma. Dicho vial sirve de acceso a las parcelas edificables y a la zona verde proyectada EL-2, dotando además 
de aparcamiento en superficie a la zona (66 plazas, dos de ellas para PMR). 
Este vial, en forma de “U” parte de la rotonda desde calle Méjico, a la altura del depósito de agua de la bola, que facilitará el 
acceso al sector y agilizará el tráfico de la zona. 
El diseño y cálculo de la red viaria y de las redes de distribución de los distintos servicios se han realizado de acuerdo con las 
especificaciones de las Normas Generales de Urbanización, de las Normas Urbanísticas y demás normativa específica vigente y 
Empresas Suministradoras. 
La red viaria de tráfico rodado se encuentra en la zona central del PP. y conecta con las parcelas Residenciales y la zona de 
Espacios Libres 2. La parcela de de Equipamiento Primario tiene su acceso desde la calle actual General Picasso. La parcela de 
Espacios Libres 1 tiene su acceso desde la calle actual de Mejico. 
 

Se proyecta un Vial con un ancho de 13,70 m. entre alineaciones, la sección tipo se compone de: 
 

• Tipo :  Ancho entre alineaciones:     13,70 m. 
   Aceras:       2,15 m. 
   Calzada:       5,00 m. 
   Aparcamientos laterales en línea de:    2,20 m. 

 
Toda la red viaria se diseña con capacidad para permitir el paso de vehículos pesados. Igualmente se tiene en cuenta la 
Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en la Ciudad de Melilla. 
Para las composiciones de los viales se estará a lo dispuesto en la Norma 6.1.1C “Secciones de Firme, de la Instrucción de 
carreteras (Orden FOM/3460/2003, de 28 de Noviembre-BOE, 12-Dic-2003)” y serán los adecuados en categoría tráfico pesado 
T42 (Tabla 1.B) (IMDp – vehículos pesados/día: <25, con una categoría explanada E1 (Tabla 2). 
La pendiente máxima de cualquier tipo de vía será del 8% y se dispone también de una pendiente mínima del 2% transversal 
en los dos sentidos para facilitar la evacuación de aguas pluviales. 
Para el cumplimiento de las Normas Técnicas y las Ordenanzas Municipales específicas sobre accesibilidad, se ha tenido en 
cuenta la Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en la Ciudad Autónoma de Melilla (Decreto 1185. BOME nº 
4089, de 25 de Mayo de 2004). 
En la disposición de aparcamientos en la red viaria se ha tenido en cuenta las dimensiones de 2,00 x 5,00 m. a considerar como 
mínima en disposición en línea y la reserva de plazas especiales para vehículos de minusválidos. 
El tipo de vía y rasantes quedan definidos en planos A04, A05, A06, A07, A08 y A09R. Los firmes para tráfico rodado de la 
urbanización se componen de tres capas superpuestas. 
Según estudio geotécnico, el suelo sobre el que se realiza el vial pertenece a la categoría de Suelo inadecuado ó marginal IN 
(Art. 330 del PG-3), en consecuencia se definen las tres capas superpuestas: 

 
� Explanada tipo E1, a base de suelo adecuado S-1 (Art. 330 del PG-3) de CBR ≥5 y espesor 100 cm.por tongadas de 15 

 cm. 
� Base de zahorra artificial en paquete de firme 98% P.M. y 20 cm. de espesor. 
� Hormigón de firme HF-4,0 (N/mm2) de 18 cm. de espesor. 
 
Este vial estará dotado de bordillos de hormigón bicapa Tipo C5 11.15.25.50 cm. de hormigón prefabricado y rigolas de 
hormigón bicapa tipo R2 11.25.14.50 cm. de hormigón prefabricado, ambos asentados sobre cama de hormigón HNE-
20/P/20/IIb y rejuntado con mortero de cemento. 
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Se preverán y ejecutarán previamente las diversas canalizaciones para el alumbrado público, red de distribución de energía, 
abastecimiento de aguas, telefonía, fibra óptica y alcantarillado. 
 

Las aceras se formarán a partir del terreno apisonado con las siguientes capas superpuestas: 
 

� Base de hormigón HNE-20/P/20/IIb, de 15 cm. de espesor. 
� Mortero M-5 de 5 cm. de espesor. 
� Pavimento de loseta hidráulica de terrazo antideslizante de 36 tacos 40.40.4 según modelo municipal. 
 
Los espacios libres se formarán a partir del terreno apisonado con los siguientes acabados y capas superpuestas: 

 
� Acondicionamiento de pavimento terrizo existente, mediante formación de capa uniforme de arena caliza de 10 cm., de 

espesor y compactado mecánico. 
� Cesped por siembra de mezclas de semilla. 
� En zona de rampa de EL-1: Pavimento contínuo de hormigón impreso de 10 cm. de espesor HM-20/B/20/I, fabricado en 

central, extendido y vibrado manual, con fibras de polipropileno, acabado impreso en relieve y tratado superficialmente 
(antideslizante CTE Clase 3), con mortero decorativo de rodadura para pavimento de color a elegir. 

� En zona de peldaños y meseta de EL-1: pavimento de baldosa 60.40.3 cm., de caliza de silos ó equivalente, acabado 
abujardado, para uso exterior (antideslizante CTE Clase 3) recibida sobre cama de arena de (0-5 mm. de Ø) de 3 cm. de 
espesor y rejuntadas con lechada de cemento ½ CEM II/B-P 32,5R. Espesor huella 3 cm., tabica 2 cm. 

� Vallado de parcela, malla simple torsión, galvanizado plastificado, postes de acero galvanizado de Ø48 mm. y 1,50 m. de 
altura. 

 
Los pasos para discapacitados y rampas deberán ejecutarse según lo indicado en la Ordenanza de Accesibilidad vigente (D 
1185. BOME nº 4089, 25 de Mayo de 2004). 
 
ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
103.1. PROGRAMA DE TRABAJOS. 
 
El  Contratista  está  obligado  a  presentar  el  Programa  de  Trabajos definitivo de las obras a ejecutar en el plazo establecido 
contractualmente. 
El Programa se ajustará a las previsiones propuestas en la oferta a través del Plan de Obra de la misma pero deberá desarrollar 
y precisar de modo completo todas las personas, maquinaria y medios previstos, en el momento de su redacción, para realizar 
la obra. 
Los medios propuestos y aceptados por el Arquitecto Director quedarán adscritos a las obras sin que ningún caso puedan ser 
retirados por el Contratista sin autorización expresa del Arquitecto Director. 
El programa de trabajos se ajustará a las previsiones presupuestarias ofertadas y deberá recoger todos los extremos 
comprendidos en el Plan de Obra y en la Memoria constructiva del Proyecto. 
La  aceptación  del  Plan  y  la  puesta  a  disposición  de  los  medios propuestos no implicará exención alguna de 
responsabilidad por parte del Contratista en caso de incumplimiento de los plazos totales o parciales convenidos. 
 
103.2. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La orden de iniciar la obra será emitida, por escrito, por el Arquitecto Director designado por la Administración, y será reseñado 
en el libro de órdenes. 
 
ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 
 
104.1. REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS. 
 
El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle. 
 
104.2. ENSAYOS. 
 
El Director de las obras señalará la clase y número de ensayos a realizar para el control de la calidad de los materiales y de las 
unidades de obra ejecutadas, siendo de cuenta del Contratista su abono hasta un máximo del uno veintitrés (1,23%) por ciento 
del Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto. 
El Contratista deberá resolver los trámites necesarios para la completa regularización administrativa de todas las explotaciones 
y extracciones mineras, tanto en canteras y préstamos para rellenos, como para cualquier otro material a utilizar en la obra. 
Dichas gestiones deberán ser realizadas con la debida antelación para no afectar al cumplimiento del plazo de ejecución de la 
obra. 
Salvo indicación expresa de la Dirección de obra los ensayos a realizar con cargo a ese uno por ciento y los adicionales que 
pudieran exigirse se valorarán según tarifas oficiales, deducidas del decreto 136, de 4 de Febrero de 1.960 y sus 
actualizaciones posteriores, o las tarifas aplicadas por laboratorios oficiales. No serán objeto de abono independiente y adicional 
los desplazamientos a la obra de los laborantes. 
De no efectuarse los ensayos por medios propios y directamente por la Dirección de las Obras, el pago de los citados ensayos al 
laboratorio ejecutante se llevará a cabo por el contratista, a quien resarcirá la Administración por imputación al  uno por ciento 
(1%) indicado valorándolos según los  criterios anteriores, no incluyendo los desplazamientos a obra de los laborantes. El 
abono se hará en los plazos indicados para pago a subcontratistas y colaboradores en la ley 13/1995. 
En el supuesto de existencia, en virtud de los sistemas de calidad que puedan establecerse, de un laboratorio propio de, ó 
gestionado por el Contratista, su costo no se computará dentro del uno veintitrés por ciento (1,23%) a que viene obligado, 
siendo por contra de cuenta del Contratista. El uno veintitrés por ciento (1,23%) precitado se aplicará para el control 
organizado por la Dirección de obra, bien directamente, bien mediante asistencia técnica o por encargo a organizaciones 
especializadas. 
Los procedimientos de ensayo se ajustarán a normas oficiales, y por parte del Contratista no se podrá exigir responsabilidad ni 
indemnización, ni se podrá aducir como causa justificada de  demora en  la  ejecución, el  uso de métodos de ensayo 
convencionales si se efectúan con la debida diligencia. A este objeto, el Contratista programará sus tajos de modo que no se 
produzcan tales demoras. Para ello, el Contratista formalizará día a día una petición de ensayos a ejecutar por conclusión de 
tajos o con reconocimiento durante su ejecución, para el día o días sucesivos, de modo que por la Dirección de obra u 
organización en  quien  delegue se  organice el  control, con  comunicación al contratista. 
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Por la Dirección de la obra no se considerarán válidos sino los resultados obtenidos por sus medios propios o los por ella 
señalados. De ese modo no serán aceptados los resultados obtenidos por medios de control del contratista en caso de 
discrepancia con los de la Dirección de obra. La dilucidación de estos casos, y a iniciativa del Contratista, se efectuará por 
laboratorios oficiales o aceptados por la Dirección de las Obras. Si de estos nuevos ensayos resultara la aceptación del material 
o unidad de obra, la Administración vendría obligada a la consideración dentro del uno por ciento del Presupuesto de Ejecución 
Material o al abono, caso de haberse sobrepasado, de ambos ensayos, con los criterios antes indicados. 
Para el control de rellenos y capas de firmes, el contratista pondrá a disposición de la Dirección de obra y del eventual gestor de 
control un camión cargado, y, de usarse sistemas radiactivos, un peón para preparación de perforaciones, siendo los costes de 
todo ello de cuenta del contratista. 
Si la realización de pruebas, toma de muestras o cualesquiera otras operaciones de control requirieran de señalización o de 
regulación del tráfico, todos los medios auxiliares, personales o materiales, que fueren precisos serán aportados por el 
Contratista, sin que ello dé derecho a abono ni indemnización ninguna. 
 
104.3. MATERIALES. 
 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose  tenido  en  cuenta  en  las  bases  de  precios  
y  formación  de presupuesto, se entiende que serán de la mejor calidad en su clase de entre los existentes en el mercado. 
Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de definición 
más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Arquitecto Director, quien podrá determinar las pruebas o 
ensayos de recepción que están adecuados al efecto. 
En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la pudiera deducirse de  su  procedencia, valoración o  
características, citadas en  algún documento del proyecto, se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena fabricación del 
ramo, y el Arquitecto Director de Obra podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías. 
 
104.4. ACOPIOS. 
 
El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en sus márgenes que pudieran afectarlas, así como el de los 
eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de las obras. 
Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. La 
no utilización de este material no dará ningún derecho de indemnización al Contratista, quedando su coste repercutido en el 
coste medio de los materiales. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m) y no por 
montones cónicos: las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 
Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta 
misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia. 
Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas a su natural estado. 
Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios serán de cuenta del contratista. 
 
104.5. TRABAJOS DEFECTUOSOS. 
 
Las unidades incorrectamente ejecutadas o en que se incorporen materiales de calidad inadecuada, no se abonarán, debiendo 
el Contratista, en su caso, proceder a su demolición y correcta reconstrucción, todo ello a su costa. 
El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá 
exigir al Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal 
facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
 
104.6. SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE OBRAS E INSTALACIONES 
 
El adjudicatario dispondrá por sí la señalización adecuada para garantizar la seguridad del tráfico durante la ejecución de las 
obras. Además de lo anterior, el adjudicatario dispondrá dos (2) carteles de obra a definir por la Dirección de Obra, 
considerándose su coste incluido en los precios unitarios de las obras a las que identifica. 
La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Orden Ministerial de 14 de marzo de 1960, las 
aclaraciones complementarias que se recogen en la O.C. nº 67-1-1-1960 de la Dirección General de Carreteras, la Instrucción 
8.3.I.C., y demás disposiciones al respecto que existan o pudiesen entrar en vigor antes de la terminación de las obras. 
Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa de trabajo, el Contratista elaborará un Plan de 
Señalización, Balizamiento y Defensa de la obra en el que se analicen, desarrollen y complementen, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas en  el  proyecto. En  dicho  Plan  se  incluirán, en  su  caso,  las  
propuestas de medidas alternativas que la Empresa adjudicataria proponga con la correspondiente valoración económica de las 
mismas que no deberá superar el importe total previsto en el Proyecto. 
El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa de la Dirección Facultativa de la obra. En todo caso, tanto respecto a la 
aprobación del Plan como respecto a la aplicación del mismo durante el desarrollo de la obra, la Dirección facultativa actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la O.M. 31-8-87 (8.3.I.C.). 
El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a las normas vigentes en el momento de la 
construcción, siendo de cuenta y responsabilidad del Contratista el establecimiento, vigilancia y conservación de las señales que 
sean necesarias. 
El  Contratista  señalará  la  existencia  de  zanjas  abiertas,  impedirá  el acceso a  ellas a  todas las  personas ajenas a  la  
obra  y  vallará toda  zona peligrosa, debiendo establecer la vigilancia necesaria, en especial por la noche para evitar daños al 
tráfico y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras. 
El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento durante la ejecución 
de las obras. 
La señalización, balizamiento y, en su caso, defensa deberán ser modificadas en incluso retiradas por quien las colocó, tan 
pronto como varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó su colocación, y ello cualquiera que fuere el 
período de tiempo en que no resultaran necesarias, especialmente en horas nocturnas y días festivos, siendo estas operaciones 
de cuenta del Contratista que realice las obras o actividades que las motiven. 
La parte de los medios de regulación que pueda quedar sin incluir en los precios específicos de señalización de obras, se 
entenderá incluida en el precio de cada una de las unidades de obras para cuya ejecución, preparación o utilización se aplican. 
 
104.7. PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
104.7.1. USO DE EXPLOSIVOS. 
 
La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y empleo de mechas, detonadores y explosivos se 
regirán por las disposiciones vigentes en la materia y por las instrucciones técnicas particulares, o que se dicten por el Director 
de las obras. 
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Los almacenes de explosivos deberán estar claramente identificados, y estar  situados  a  más  de  trescientos  metros  (300  
m)  de  la  carretera  o  de cualquier construcción. 
Estos trabajos se realizarán de acuerdo a lo establecido en los artículos de este PPTP. 
El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá ser de reconocida práctica y pericia en estos 
menesteres, y reunir las condiciones adecuadas a la responsabilidad que corresponde a estas operaciones. 
El  contratista  suministrará  y  controlará  las  señales  necesarias  para advertir al público de su trabajo con explosivos. Su 
emplazamiento y estado de conservación deberán garantizar su perfecta visibilidad en todo momento. 
Toda voladura será comunicada a la Dirección de obra con antelación mínima de cuatro días hábiles, fijando la Dirección de 
obra las condiciones en cuanto a tiempo máximo de afección a cuantas vías de comunicación u otros elementos puedan existir. 
El contratista será responsable de cuantos daños puedan producirse a instalaciones o bienes sitos fuera de la zona de 
explanación. 
En particular, deberá cuidarse de evitar los efectos a distancia tanto por proyecciones como por vibraciones transmitidas a 
través del terreno, llevando a cabo previamente los estudios adecuados y suficientes. 
Serán de cuenta del Contratista todos los costos derivados de las voladuras, incluso proyecto, permisos, tasas y licencias, 
custodia, guardería, control de vibraciones, etc. 
 
104.8. VERTEDEROS, YACIMIENTOS Y PRÉSTAMOS. 
 
El Contratista presentará a la Dirección de Obra un proyecto de ejecución de préstamos y vertederos en los que, en función de 
sus propios sistemas constructivos y las condiciones recogidas en el presente pliego, analice la estabilidad, drenaje, etc. 
El Contratista podrá utilizar otros préstamos y otros vertederos distintos de los previstos en el proyecto, siempre que se 
cumplan las prescripciones de la RIA y se obtengan todos los permisos y licencias necesarias: Ayuntamientos, Medio Ambiente, 
etc. Todos los costes de obtención de los permisos, de ocupación de terrenos, de restauración medio-ambiental, etc., serán de 
cuenta exclusiva del Contratista. 
Los  vertederos a  utilizar  serán  los  contemplados en  el  proyecto. La búsqueda de otros préstamos y yacimientos a los 
propuestos en proyecto, será por cuenta del Contratista. 
Se  considerarán  incluidos  en  los  precios  de  las  correspondientes unidades de obra todos los costes que puedan llevar 
aparejadas las labores de extracción y/o vertido, tales como indemnizaciones a propietarios, reposiciones, etc. 
La utilización de préstamos o vertederos distintos de los previstos en el proyecto requerirán la autorización expresa de la 
Dirección de Obra. 
Así pues, el Contratista de las obras deberá llevar a cabo la adecuada gestión administrativa y medioambiental de aquellas 
canteras y préstamos (que no correspondan a suministradores comerciales), y de los vertederos a utilizar en obra. Dicha 
gestión medioambiental incluirá las siguientes actuaciones: 
 

• Redacción y ejecución de Planes de Explotación y Restauración de todas las áreas de préstamo y vertedero de nueva 
creación, siguiendo las indicaciones al respecto del Organismo competente en la materia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como las especificaciones de la normativa vigente. 

 
Todas estas gestiones deberán ser realizadas con la debida antelación para no afectar al cumplimiento del plazo de ejecución de 
la obra. 
 
104.9. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO. 
 
La ejecución de las unidades de obra del presente proyecto, cuyas especificaciones no figuran en este Pliego se realizaran de 
acuerdo con lo que ordene el Ingeniero Director de las Obras, dentro de la buena práctica para obras similares. 
 
104.10. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS. 
 
Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción provisional, todas las instalaciones, materiales sobrantes, 
escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la 
conservación durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma 
original. 
La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido 
ocupados temporalmente. 
De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, los cuales se 
abandonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 
Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con 
el paisaje circundante. 
La partida alzada de abono íntegro para la “limpieza y terminación de las obras” se abonará en la liquidación de la obra, una 
vez que en las actas de recepción provisional o definitiva se haya hecho constar el cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 
A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los artículos números 2, 3, 4, 5 y 6 de la 
Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, referente a la señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas en vías fuera de poblado. 
 
104.11. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA. 
 
El Contratista queda comprometido a conservar a su costa, hasta que sean recibidas todas las obras que integren el proyecto. 
Así mismo queda obligado a la conservación a su costa de las obras durante el plazo de garantía de dos años a partir de la 
fecha de la recepción. 
La conservación del tramo de Proyecto durante la ejecución de las obras correrá igualmente a cargo del Contratista 
Adjudicatario de las mismas. 
 
104.12. CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS. 
 
La construcción de desvíos provisionales de tráfico se realiza de acuerdo a lo especificado en el Documento nº 2. PLANOS que 
se medirán y abonarán como se indica en el Documento nº 4. PRESUPUESTO, en caso de que se contemplen en  estos  
Documentos. Cualquier otro  desvío  que  el  Contratista proponga efectuar deberá contar con la aprobación expresa del 
Director de las Obras, y salvo que éste indique lo contrario, no serán objeto de abono, como tampoco lo serán los caminos de 
obra, accesos a zonas de trabajo, adecuación de terrenos para ubicación de instalaciones, etc. 
Una vez que los desvíos dejen de ser necesarios para el mantenimiento del tráfico durante las obras, se procederá a demoler 
los firmes y obras de fábrica construidos al efecto, restituyendo el terreno a su estado primitivo. 
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ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 
 
105.1. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES. 
 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cauces y de posibles acuíferos por efecto de los 
combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial, así como para la organización de los 
vertederos o por otras causas relacionadas con la ejecución de la obra. 
Las contaminaciones se deben evitar no solo cuando se realizan las unidades de obra correspondientes al proyecto de 
construcción, sino en todas las labores relacionadas con él, como explotación de instalaciones de machaqueo, aglomerados 
asfálticos y hormigones así como al manejo de préstamos y vertederos. 
Además de las prescripciones contenidas en el artículo 105.3 del PG3/75, el  Contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  
las  medidas  correctoras indicadas en la RIA. 
En general se estará a lo preceptuado en el vigente Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la 
O.M. 26156 de 12 de noviembre de 1987, ampliada según O.M. 6455 de 13 de mayo de 1989 sobre normas de emisión, 
objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relativos a sustancias nocivas y demás normativa en vigor sobre 
emisiones a la atmósfera u otro medio receptor. 
 
 105.2 PERMISOS Y LICENCIAS. 
 
El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias para la ejecución de las obras, con excepción de las 
correspondientes a la Expropiación de las zonas definidas en el Proyecto. 
El Contratista deberá legalizar desde el punto de vista de explotación minera todas las extracciones de materiales de canteras y 
préstamos que necesite para la ejecución de las obras. 
 
105.3. DAÑOS A TERCEROS. 
 
El Contratista velará en todo momento porque exista una adecuación entre los procedimientos y maquinaria empleados en la 
construcción de las obras y el lugar donde se desarrollan las mismas, para evitar posibles daños a terceros. 
En el caso de voladuras en zonas próximas a viviendas, torres de alta tensión,   carreteras,   etc.,   el   Contratista   adoptará   
las   medidas   precisas, incluyendo la realización de un proyecto de voladuras especiales, en el que eventualmente se  
contemplen actuaciones como, por ejemplo, el  control de vibraciones, reducciones en la altura de bancos o en la cantidad de 
explosivos a utilizar   en   cada   voladura,   reducción   de   proyecciones,   realización   de prevoladuras, etc., siendo todos los 
costes que estas operaciones conlleven por cuenta del Contratista. 
 
105.4. DAÑO POR LA VIBRACIONES. 
 
El Contratista adoptará las precauciones necesarias para la evitación de daños por vibraciones en construcciones e 
instalaciones, bien sean de la propia carretera y sus elementos complementarios, bien ajenos. 
En  particular,  se  cuidarán  los  procedimientos de  compactación y  de excavación, y en especial en zonas próximas a 
edificaciones. 
En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos de excavación, rellenos, capas granulares de 
firme, capas asfálticas, o cualquiera  otras,  el  procedimiento  para  lograr  las  densidades  exigidas  se ajustará por el 
Contratista para evitar los daños indicados, variando la frecuencia y amplitud de la vibración, así como la humedad y otras 
condiciones, llegando incluso a la compactación estática. 
En excavaciones, en especial en roca, se ajustarán las cargas de las voladuras para limitar las vibraciones a valores inocuos, y, 
de no ser posible, sea acudirá  a  otros  procedimientos de  excavación (martillo, demolición química, rozadoras, zanjadoras, 
etc.). 
Las voladuras serán monitorizadas para la comprobación de las vibraciones producidas. 
El contratista no podrá plantear reclamación alguna, organizativa ni económica, por la necesidad de adoptar procedimientos 
constructivos especiales en alguna zona, independiente de la magnitud y tipo de la adaptación. 
Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de los efectos de sus procedimientos 
(reconocimientos previos del estado de construcciones e instalaciones, monitorizaciones, repercusiones de cambios de 
procedimiento, etc.), como la subsanación y reparación de daños y perjuicios que en cualquier caso puedan producirse. 
 
ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
106.1. ABONO DE LAS OBRAS COMPLETAS. 
 
Todos los materiales y operaciones expuestos en cada artículo de este PPTP y del PG-3 correspondientes a la unidades incluidas 
en el Cuadro de Precios y con la limitación en tiempo impuesta por el art. 104.13 referente a una unidad de obra, están 
incluidas en el precio de la misma, a menos que en la medición y abono de esa unidad se diga explícitamente otra cosa. 
El Contratista no puede bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar modificación alguna de los precios señalados en letra, 
en el Cuadro de Precios, los cuales son los que sirven de base a la adjudicación y los únicos aplicables a los trabajos 
contratados con la baja correspondiente, según la mejora que se hubiese obtenido en la subasta. 
Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se abonarán de acuerdo con los precios unitarios 
del Cuadro de Precios  del  Proyecto,  considerando  incluidos  en  ellos  todos  los  gastos  de materiales,  mano  de  obra,  
maquinaria,  medios  auxiliares  o  cualquier  otro necesario para la ejecución completa de las citadas unidades. 
 
106.2. ABONO DE LAS OBRAS INCOMPLETAS. 
 
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades compuestas del Cuadro de Precios, servirán sólo 
para el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos 
de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la unidad de éste compactada en 
obra. 
Cuando   por   rescisión   u   otra   causa   fuera   preciso   valorar   obras incompletas, se aplicarán los precios del Cuadro de 
Precios sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que tenga 
derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que constituye el 
precio. 
 Las  partidas  que  componen la  descomposición del  precio  serán  de  abono, cuando esté acopiada la totalidad del material, 
incluidos los accesorios, o realizadas en su totalidad las labores u operaciones que determinan la definición de la partida ya que 
el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los 
derechos en el caso de dejarlas incompletas. 
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106.3. OTRAS UNIDADES. 
 
Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se abonarán 
completamente terminadas con arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de Precios que comprenden todos los 
gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas, se incluyen materiales, medios 
auxiliares, montajes,   pinturas,   pruebas   en   servicio   y   todos   cuantos   elementos   u operaciones se precisen para el 
uso de las unidades en cuestión. 
 
106.4. TRANSPORTE. 
 
En la composición de precios se ha contado para la formación de los mismos con los gastos correspondientes a los transportes, 
partiendo de unas distancias media teóricas. Se sobrentiende que los materiales se abonan a pie de tajo sea cual fuere el 
origen de los mismos, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna por otros conceptos. 
 
106.5. CUADRO DE PRECIOS. 
 
Todos los precios unitarios a que se refieren las normas de medición y abono contenidas en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares se entenderá que incluyen siempre el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales precisos 
para la ejecución de las unidades de obra correspondientes hasta la correcta terminación de las mismas, salvo que 
expresamente se excluya alguna en el artículo correspondiente. 
Igualmente se entenderá que estos precios unitarios comprenden todos los  gastos de  maquinaria, mano  de  obra, elementos 
accesorios, transporte, herramientas y todas las operaciones directas precisas para la correcta terminación de las unidades de 
obra, salvo que expresamente se excluya alguna en el artículo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 107. OFICINA DE OBRA. 
 
Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
Estado, Decreto 3954/1970 de 31 de diciembre, se  prescribe  la  obligación  por  parte  del Contratista de poner a disposición 
del Arquitecto Director las dependencias suficientes (dentro de su oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar 
para el control y vigilancia de las obras. 
 
ARTÍCULO 108. OTROS GASTOS DE CUENTA DEL CONTRATISTA. 
 
Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios ocasionados a terceros, por interrupción 
de servicios públicos o particulares, daños causados en bienes por apertura de zanjas o desviación de cauces, habilitación de 
caminos provisionales, talleres, depósitos de maquinaria y materiales, accidentes en vertederos, y cuantas operaciones requiera 
la ejecución de las obras, tanto si se derivan de una actuación normal como si existe culpabilidad o negligencia por parte del   
Adjudicatario. 
Quedan naturalmente excluidos, los supuestos en que esas indemnizaciones quedaran expresamente asumidas por la 
Administración en el presente Proyecto. 
El Adjudicatario vendrá obligado a reponer los elementos de la carretera y  en  particular  de  la  señalización  vertical,  dañada  
o  suprimida  durante  la ejecución de las obras. 
 
ARTÍCULO 109. RECEPCIÓN. 
 
109.1. GENERALIDADES. 
 
Si  de  las  comprobaciones  efectuadas,  los  resultados  fueran satisfactorios, la Administración, dará por recibida las obras. En 
caso contrario retrasará la recepción hasta tanto el Contratista acondicione debidamente las obras, dejándolas en perfectas 
condiciones de funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 110. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista está obligado a realizar y 
adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los 
derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores. 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 de 24.10.97 (BOE 25.10.97), el  Contratista  deberá  elaborar  un  "Plan  de  
seguridad  y  salud"  en  el  que desarrolle y adapte el "Estudio de seguridad y salud" contenido en el Proyecto, a las 
circunstancias físicas de medios y métodos en que va a desarrollar los trabajos. 
La valoración de ese Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud anejo a este Proyecto, 
entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de 
los precios del Proyecto. 
El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo con el correspondiente 
Cuadro de Precios que figura en el mismo, aprobado por la Administración y que se considera Documento del Contrato a dichos 
efectos. 
La empresa Contratista contará a pie de obra con un responsable técnico de Seguridad y Salud, con dedicación exclusiva desde 
el principio a fin de obra y con los medios humanos y materiales necesarios para disponer y hacer cumplir todas las medidas de 
Seguridad y Salud que se desprenden del Estudio de Seguridad y Salud contenido en el Proyecto, del Plan de seguridad y salud 
elaborado por el Contratista, así como de todos los riesgos que se deriven de la ejecución de las distintas unidades de obra. 
Este responsable técnico de Seguridad y Salud tendrá la formación adecuada para el desarrollo de su trabajo y su 
nombramiento, así como el de su equipo humano, deberá ser aprobado por el Director de obra. 
 
ARTÍCULO 111. MEDIDAS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las prescripciones derivadas de la Resolución de Informe Ambiental, en 
particular, a las que se exponen en el presente Artículo. 
 
111.1. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS CON ACTIVIDAD DE OBRA. 
 
Antes del inicio de la obra, se realizará un jalonado temporal del trazado. El objetivo de esta medida es el de delimitar el 
perímetro de la actividad de obra de forma que el tráfico de maquinaria se ciña obligatoriamente al interior de la zona acotada. 
En ningún caso la maquinaria invadirá las zonas protegidas por el jalonado. 
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111.2. INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES. 
 
El Contratista está obligado a presentar un plano de localización exacta de las instalaciones de obra, tales como parques de 
maquinaria, almacenes, aceites y combustibles, etc, y plantas auxiliares de clasificación, machaqueo, hormigonado  y  
asfálticas,  teniendo  siempre  en  cuenta  la  protección  y  no afección a los valores naturales del área y en concreto de las 
zonas Clasificadas como excluidas. Para ello, el Proyecto de construcción ha previsto para estas instalaciones áreas localizadas 
próximas a la traza. En cualquier caso, el plano de las instalaciones de obra deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección 
de Obra. 
El contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas  por  las  instalaciones  y   obras  auxiliares  y   
a   su  posterior restauración de acuerdo con las condiciones técnicas y materiales descritos en el presente Pliego. 
 
111.3. CAMINOS. 
 
El contratista presentará a la dirección de obra un plano con los caminos de acceso a los tajos de obra. Como medida general 
se utilizarán los caminos y viales existentes y la banda de expropiación. La apertura de nuevos accesos tendrá en cuenta la 
mínima afección al entorno natural y se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra. 
El contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies alteradas y a su posterior restauración de acuerdo con las 
condiciones técnicas y materiales descritas en las obras de revegetación. 
 
111.4. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS. 
 
Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de aguas: 
 

• Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 
• Acumular residuos sólidos o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y  el  lugar en  que  se  depositen, que  

constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno. 
• Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan constituir una degradación del 

mismo. 
• El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en los planes hidrológicos, cuando pudiera 

constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio público hidráulico. 
 
Para lo no definido en este apartado se regulará de acuerdo con el citado RDL, así como por el Real Decreto 849/1986 que 
aprueba el Reglamento del dominio público hidráulico. 
Los  cambios  de  aceite,  repostaje  y  todo  tipo  de  manipulación  de productos contaminantes se realizarán en recintos 
impermeabilizados. Se llevará un control exhaustivo de los derrames que pudieran producirse, procediéndose a eliminarlos en 
el momento de que se produzcan mediante su absorción con celulosa o zahorra, que posteriormente se tratará como un residuo 
peligroso, tal y como establece el R.D. 833/1988 de residuos peligrosos, modificado por el R.D. 952/1997. 
El contratista deberá definir, en caso que lo ubique dentro de las instalaciones  auxiliares  de  la  obra,  donde  va  a  disponer  
el  lavadero  de maquinaria con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que ese agua contaminada llegue 
directamente al suelo o a los cauces cercanos. 
Las dimensiones para la balsa de sedimentación serán 6 x 8 m, con una profundidad entre 1 y 1,2 m y con una pendiente 
dentro del vaso de 1:2. La balsa se realizará directamente sobre terreno compactado o sobre un vaso de hormigón. La balsa 
dispondrá de un recubrimiento que impida que las sustancias contaminantes retenidas supongan un problema para el sistema 
acuífero por infiltración. Este recubrimiento se realizará mediante geotextil que tendrá las siguientes características: geotextil 
antipunzonante de 250 gr/m2.; lámina de PVC y 1,2 mm. de espesor, TROCAL 12 SGmA FV, armada con velo de vidrio, 
resistente a microorganismos, convenientemente soldada mediante calor (aire caliente) y solapada. La balsa estará 
perfectamente vallada con un cerramiento rígido de 1,4 m de altura para evitar que animales o personas puedan caerse dentro. 
 
111.5. TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
El Contratista incorporará a su cargo todas las medidas para una adecuada gestión y tratamiento, en su caso, de los residuos 
que se produzcan en obra. 
Todos los residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su origen (RCD´s limpios, mixtos o sucios, etc). 
Los residuos peligrosos serán tratados según los citados reales decretos y se contactará con un gestor autorizado de residuos 
por la Ciudad Autónoma de Melilla, que se encargará de su tratamiento y gestión. 
 
Para ello el productor de aceites usados deberá: 
 

• Almacenar   los   aceites   usados   en   condiciones   adecuadas, evitando las mezclas con agua o con otros residuos. 
• Entregar los aceites a transportista y gestor autorizado para la recogida de aceites usados. 

 
El Contratista presentará a la Dirección de Obra el documento de control y  seguimiento de  aceites usados, que  estará firmado 
por  el  productor y  el receptor. El Contratista conservará durante un año copia del documento correspondiente a cada cesión. 
 
111.6. EMISIÓN DE POLVO. 
 
El Contratista preverá las operaciones de limpieza y los riegos necesarios para que el viento o el paso de vehículos levanten o 
arrastren a la atmósfera la menor cantidad posible de partículas, especialmente en las zonas cercanas a núcleos habitados o 
carreteras. 
 
111.7. PROTECCIÓN DEL PAISAJE Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL FINAL.  
 
El contratista limpiará una vez finalizadas las obras, las zonas donde se haya actuado y sus alrededores, los materiales 
sobrantes, de desecho, basuras, restos de vegetales, etc. Así mismo, se derribarán y retirarán las instalaciones provisionales y 
en general, se efectuarán todos los trabajos que a juicio de la Dirección de Obra sean necesarios o convenientes para restituir 
el buen aspecto y conservación de las características originarias de los terrenos afectados por las obras. 
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111.8. NUEVOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 
El  Contratista  queda  obligado  a  la  presentación  de  los  Estudios  de Impacto Ambiental que correspondan en el caso que 
durante la ejecución de las obras se dieran variaciones sustanciales de la misma no definidas en el Proyecto (pistas de acceso y 
trabajo, áreas y plantas auxiliares de ubicación no definidas en  el  Proyecto,  Plan  de  sobrantes  o  préstamos  y  otras  
modificaciones no previstas). Dichos Estudios de Impacto tendrán los contenidos que dicten las respectivas normativas de 
aplicación   en materias de Prevención Ambiental según el régimen competencial sobre la actuación para la cual se requiera el 
mismo. 
 
111.9. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 
 
Las prescripciones del Programa de Vigilancia Ambiental, incluido en el Anejo del Proyecto (Estudio Ambiental) pasan a formar 
parte del presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
El plazo de garantía de la Obra, a los efectos de la Vigilancia Ambiental, será de (3) tres años a contar desde la recepción de la 
obra. 
El Programa de Vigilancia Ambiental señala las responsabilidades del Contratista y de la Dirección de la Obra, las misiones y 
actuaciones de vigilancia de la ejecución del Proyecto y de los parámetros de calidad del entorno durante la fase de 
construcción y durante la explotación de la carretera, estableciendo un sistema que garantiza el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas de prevención/corrección proyectadas. 
 
ARTÍCULO  112.  DOCUMENTOS  QUE  DEFINEN  LAS  OBRAS  Y ORDEN DE PRELACIÓN. 
 
Las obras quedan definidas por los documentos contractuales de Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y por la 
normativa incluida en el Apartado 100.1 de este Pliego, "Disposiciones y Normas de Aplicación". 
Como criterio general prevalecerá lo establecido en el Proyecto sobre la Normativa técnica enunciada, salvo que en el Pliego se 
haga remisión expresa de que es de aplicación preferente un Artículo preciso de una Norma concreta, en cuyo caso prevalecerá 
lo establecido en dicho Artículo. 
No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliego de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o particularidades 
constructivas que pueden requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la Propiedad la ausencia de tales 
detalles. 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

102 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 2ª MATERIALES BÁSICOS 
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GENERALIDADES. 
 
Todos los materiales que se utilicen en las obras deberán cumplir las condiciones que se establecen en el presente Pliego y ser 
aprobados por el Director de Obra. 
Será obligación de la Empresa Constructora indicar al Director de Obra las procedencias de los materiales que vayan a ser 
utilizados, con anticipación suficiente al momento de su empleo, para que puedan ejecutarse los ensayos oportunos. 
Todos los materiales que se propongan para su empleo en las obras, deberán ser examinados y ensayados antes de su 
aceptación. 
La aceptación en cualquier momento de un material no será obstáculo para que sea rechazado en el futuro si se encuentran 
defectos en calidad o uniformidad. La toma de muestras para los ensayos deberá ser hecha por el Director de Obra o sus 
representantes autorizados, de acuerdo con las normas de este Pliego. 
Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o sin estar aprobados por el Director de Obra, podrá ser 
considerado como defectuoso. 
Todo tipo de muestras de materiales (incluso hormigón para confección de probetas), para su examen o ensayo, será 
suministrado por la Empresa Constructora a sus expensas, quien dará toda clase de facilidades para ello y para las 
comprobaciones de escalas, medidas y cualquier dispositivo que utilice. 
Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus características y aptitudes para su empleo 
en la obra y en forma que facilite su inspección. 
Cuando  se  considere  necesario,  se  colocarán  sobre  plataforma  de madera u otras superficies limpias y adecuadas y no 
sobre el terreno. Si las circunstancias así  lo  aconsejan, se  colocarán en  edificios  defendidos de  la intemperie. 
Todo material que no cumpla las especificaciones y haya sido rechazado por el Director de Obra, será retirado de la obra 
inmediatamente. 
A menos que se especifique otra cosa, en todos los casos la determinación de porcentajes, se referirá a pesos. 
Las referencias que se hagan a tamices en este Pliego, a menos que se especifique otra cosa, se entenderán lo son a la serie 
que figura en la norma Tamices UNE 7050 de la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). 
Los materiales y elementos de construcción normalizados han de corresponder a las especificaciones de calidad y dimensiones 
indicadas en las normas. 
En cuanto a materiales y elementos de construcción que hasta la fecha no han sido normalizados, la Empresa Constructora 
tendrá la obligación de entregar, si así se exige, libre de todo gasto, muestras de los mismos, de indicar al fabricante y estar en 
condiciones de poder presentar certificados o informe de algún  Instituto reconocido sobre  las  pruebas de  materiales 
ejecutadas para comprobar la calidad de los mismos. 
Los materiales utilizados en la realización de las Actividades del Proyecto cumplirán las condiciones que se les marquen en el 
PG-3, en este Pliego de Condiciones, o en las Normas Oficiales que les sean de aplicación. 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y, habiéndose tenido así en cuenta en las bases de precios y 
formación de presupuestos, se entiende que los de procedencia industrial, serán de la mejor calidad en su clase entre los 
existentes en el mercado. 
Por ello, y aún en el caso de que por sus características singulares o menor importancia relativa no hayan sido objeto de una 
definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Director de Obra, que determinará las pruebas 
o ensayos de recepción pertinentes a tal efecto. 
Los materiales que hayan de emplearse en las unidades de obra y no figuran especificados en este Pliego de Prescripciones no 
podrán ser utilizados sin  ser  reconocidos  por  el  Director  de  Obra,  el  cual  podrá  admitirlos  o rechazarlos según reúnan o 
no las condiciones que, a su juicio, sean exigibles, sin que la Empresa Constructora tenga derecho a reclamación alguna. 
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CAPÍTULO I.  
 
CONGLOMERANTES. ARTÍCULO 202 CEMENTOS. 
 
202.1. CEMENTOS UTILIZABLES. 
 
Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación especial, son los siguientes: 
 

Tipo 
de 

cemento 

 
Denominación 

Designación
CEM 

Clinker 
K 

Escoria 
de 

Horno 
Alto 

Humo 
de 

Sílice 
D 

Puzolanas
Naturales 

P 

Cenizas 
Volantes 

V 

Caliza 
L 

Componentes 
minoritarios 
adicionales 

CEM I Cemento Portland I 95-
100 

- - - - - 0-5 

 
 
 
 
 
CEM II 

Cemento  Portland  con escoria II/A-S 80-94 6-20 - - - - 0-5 
II/B-S 65-79 21-35 - - - - 0-5 

Cemento  Portland  con 
humo de sílice 

II/A-D 90-94 - 6-10 - - - 0-5 

Cemento  Portland  con 
puzolana 

II/A-P 80-94 - - 6-20 - - 0-5 
II/B-P 65-79 - - 21-35 - - 0-5 

Cemento  Portland  con ceniza 
volante 

II/A-V 80-94 - - - 6-20 - 0-5 
II/B-V 65-79 - - - 21-35 - 0-5 

Cemento  Portland  con caliza II/A-L 80-94 - - - - 6-20 0-5 

Cemento Portland mixto II/A-M 80-94 6-20 
II/B-M 65-79 21-35 

CEM III Cemento de horno alto III/A 35-64 36-65 - - - - 0-5 
III/B 20-34 66-80 - - - - 0-5 

CEM IV Cemento Puzolánico IV/A 65-89 - 11-35 - 0-5 
IV/B 45-64 - 36-55 - 0-5 

CEM V Cemento compuesto V/A 40-64 18-30 - 18-30 - 0-5 
 
La clase resistente de los cementos utilizables es: 
 

Clase 
Resistente 

Resistencia a la compresión N/mm2 
Resistencia a la compresión N/mm 

Tiempo de fraguado Expansión 
Resistencia inicial Resistencia normal Principio Final 

2 días 7 días 28 días minutos horas mm 
32´5 - >16  

>32.5 
 

<52.5 
 
 

>60 

 
 
 

<12 

 
 
 

<10 

32´5R >13.5 - 
42´5 >13.5 - >42.5 <62.5 
42´5R >20 - 
52´5 >20 - >52.5 - >45 
52´5R >30 - 

 
El tipo de cemento que se elija deberá tener en cuenta la aplicación del hormigón (en masa, armado o pretensado), las 
dimensiones de la estructura y las condiciones ambientales a las que ésta será expuesta. 
Se seguirán las instrucciones de la norma ENV 206 y las del Anejo 4 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE08. 
 
202.2. OTROS CEMENTOS. 
 
El empleo de otros cementos deberá ser objeto, en cada caso de justificación especial y ser autorizado por el Director de Obra. 
 
202.3. SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO. 
 
Será de aplicación lo que indica la EHE 08 en su artículo 26º y la R.C-08. 
 
202.4. LIMITACIONES DE EMPLEO. 
 
En aquellas partes correspondientes a una obra, que queden vistas, y con el fin de una uniformidad de color, se utilizarán 
cementos de la misma procedencia a lo largo de la construcción, salvo que estuviera prevista la utilización de cementos 
diferenciados en algunos de los elementos. 
En aquellas obras en que las diferentes deformaciones de las partes tengan influencia sensible durante la construcción de la 
misma, como tableros en voladizos sucesivos, el cemento tendrá características homogéneas en el transcurso de la obra. Para 
ello, la tolerancia de su resistencia a la rotura por compresión, a los veintiocho días, no superará el + 7 % de la resistencia 
media. 
 
202.5. CONTROL DEL CEMENTO 
 
Será de aplicación lo que indica la EHE en su artículo 81, realizándose la toma de muestras según el artículo correspondiente de 
la RC-08. 
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CAPÍTULO III ÁRIDOS. 
 
ARTÍCULO 230. ÁRIDOS PARA HORMIGONES. 
 
Se definen como áridos los materiales compuestos por una mezcla de partículas, ninguna, alguna o todas trituradas, 
constituidas por substancias naturales o sintéticas, y que han sido obtenidos por alguna manipulación o proceso industrial 
(cribado, trituración, lavado, etc.). 
Los áridos deben estar constituidos por partículas duras, de formas adecuadas, es decir, sin lajas ni agujas, resistentes a la 
acción de los ciclos de hielo-deshielo y  no  reactivos a  los  álcalis del  cemento. Además, no  deben contener arcillas, limos ni 
materia orgánica. 
Las características de los áridos a emplear cumplirán las prescripciones contenidas en los artículos siguientes: 
 

• Artículo 28º de la norma EHE-08. 
• Artículo 550.2.3 del PG-3 

 
El control de calidad de recepción de los áridos se realizará de acuerdo con el artículo 85.2 de la norma EHE-08. 
 
CAPÍTULO IV METALES. 
 
ARTÍCULO 230. BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL. 
 
Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de  acero de  forma sensiblemente cilíndrica que  
presentan en  su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar su adherencia al hormigón. 
Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras (tales como corrugas, aletas y núcleo) se definen 
según se especifica en la UNE 36 068 y UNE 36 065. 
Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 
 
6 – 8 – 10 – 12 – 14 – 16 – 20 – 25 – 32 y 40 mm. 
 
La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la UNE 36 068. 
Las barras corrugadas a emplear en hormigones estructurales cumplirán las prescripciones indicadas en la normativa y 
articulado indicado a continuación: 
 

• Artículo 32º de la norma EHE-08. 
• Artículo 240º del PG-3. 

 
CAPÍTULO VI. MATERIALES VARIOS. 
 
ARTÍCULO 280. AGUA    A    EMPLEAR    EN    MORTEROS    Y HORMIGONES. 
 
Las  aguas  a  emplear  cumplirán  las  prescripciones  indicadas  en  la normativa y articulado indicado a continuación: 
 

• Artículo 27º de la norma EHE-08. 
• Artículo 280º del PG-3 

 
ARTÍCULO 281.   ADITIVOS   A   EMPLEAR   EN   MORTEROS   Y HORMIGONES. 
 
Los  aditivos  a  emplear  cumplirán  las  prescripciones indicadas  en  la normativa y articulado indicado a continuación: 
 

• Artículo 29º de la norma EHE-08. 
• Artículo 281º del PG-3. 
• Artículo 550.2.4 del PG-3. 

 
ARTÍCULO 283. ADICIONES A EMPLEAR EN HORMIGONES. 
 
Las adiciones a emplear cumplirán las prescripciones indicadas en la normativa y articulado indicado a continuación: 
 

• Artículo 30º de la norma EHE-08. 
• Artículo 283º del PG-3. 

 
ARTÍCULO 285.  PRODUCTOR FILMÓGENOS DE CURADO. 
 
Los   productos   filmógenos   de   curado   a   emplear   cumplirán   las prescripciones indicadas en la normativa y articulado 
indicado a continuación: 
 

• Artículo 285º del PG-3. 
 
ARTÍCULO 291. FIBRAS  DE  POLIPROPILENO  A  EMPLEAR  EN HORMIGONES. 
 
Las  fibras  de  polipropileno  a  emplear  en  hormigones  cumplirán  las siguientes características: 
 

• Densidad:                             0,91 g/m3 
• Sección:                                Circular 
• Sistema:                                Monofilamentos 
• Módulo de Young:                   3,5 kN/mm2 
• Resistencia a la tensión:          300-400 MPa 
• Longitud de la fibra:               12 mm 

 
Alargamiento en rotura:          20-30% 
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CAPÍTULO I – TRABAJOS PRELIMINARES. 
 
300. DESBROCE DEL TERRENO 
 
300.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, maderas caídas, 
escombros, basura o cualquier otro material indeseable según el Proyecto o a juicio del Director de las Obras. 
La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 
 

− Remoción de los materiales objeto de desbroce. 
− Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

 
La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida según lo indicado en el Proyecto o por el 
Director de las Obras. 
 
300.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
300.2.1 Remoción de los materiales de desbroce 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia  medioambiental,  de  seguridad  y  salud,  y  de  
almacenamiento  y transporte de productos de construcción. 
Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, según las profundidades 
definidas en el Proyecto y verificadas o definidas durante la obra. 
En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por poder constituir una 
costra más resistente y menos  deformable  que  el  terreno  subyacente.  En  estos  casos  y  en  todos aquellos en que, según 
el Proyecto o el Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se retirará. 
Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 
suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 
El  Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la vegetación, objetos y servicios 
considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste deberá 
reemplazarlos, con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 
Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no 
inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por debajo de la rasante de la explanación. 
Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de  las  Obras sea  necesario retirar, en  función 
de  las  necesidades impuestas por la seguridad de la circulación y de la incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán 
dejarse cortados a ras de suelo. 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo que ha quedado 
al descubierto al hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a 
la del terreno existente. 
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme a las instrucciones del Director de las 
Obras. 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos adecuados y, finalmente, 
se almacenarán cuidadosamente,  a  disposición  de  la  Administración  y  separados  de  los montones que  hayan  de  ser  
quemados o  desechados. Salvo  indicación en contra del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior a 
tres metros (3 m). 
Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 
 
300.2.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce 
 
Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados de acuerdo con lo que, 
sobre el particular, establezca el Proyecto u ordene el Director de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, 
cuando esta operación esté permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista deberá disponer personal 
especializado  para  evitar  los  daños  tanto  a  la  vegetación  como  a  bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe 
quedar completamente apagado. 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que señale el Director de las Obras. 
La  tierra vegetal procedente del  desbroce debe ser  dispuesta en  su emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo 
posible. En caso de que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros 
(2 m). Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su 
almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 
Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse en capas dispuestas de forma que se 
reduzca al máximo la formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los  posibles huecos, y  
sobre la  capa superior deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. Estos 
materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias apreciables de agua. 
Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá conseguir, por sus medios, 
emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las Obras, 
y deberá asimismo proporcionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 
 
300.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
El desbroce del terreno se abonará por m2 de acuerdo a lo indicado en los cuadros de precios del Proyecto. 
En  esta  unidad  de  obra  se  considera  incluida  la  obtención  de  los permisos necesarios para el vertido del material 
procedente del desbroce. 
Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como  permanentes, no  serán  objeto  de  abono  
independiente. Tampoco, se abonará el desbroce de las zonas de préstamo. 
 
301. DEMOLICIONES 
 
301.1 DEFINICIÓN 
 
Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, firmes, edificios, fábricas de 
hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. 
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Incluye las siguientes operaciones: 
 

− Trabajos de preparación y de protección. 
− Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 
− Retirada de los materiales. 

 
301.2 CLASIFICACIÓN 
 
Según   el   procedimiento   de   ejecución,   las   demoliciones   pueden clasificarse del modo siguiente: 
 

− Demolición con máquina excavadora. 
− Demolición por fragmentación mecánica. 
− Demolición con explosivos. 
− Demolición por impacto de bola de gran masa. 
− Desmontaje elemento a elemento. 
− Demolición mixta. 
− Demolición por otras técnicas. 

 
301.3 ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 
 
Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser sometido a la aprobación del 
Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido de dicho estudio y de su correcta ejecución. 
En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 
 

− Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 
− Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras necesarios. 
− Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas. 
− Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 
− Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición. 
− Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición. 
− Cronogramas de trabajos. 
− Pautas de control. 
− Medidas de seguridad y salud. 

 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia  medioambiental,  de  seguridad  y  salud,  y  de  
almacenamiento  y transporte de productos de construcción. 
 
301.4 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
301.4.1 Derribo de construcciones 
 
El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento de las disposiciones 
vigentes al efectuar las operaciones de derribo, así como de evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las 
construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, sin perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que 
eventualmente dicte el Director de las Obras. 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las entidades 
administradoras o propietarias de las mismas. Se deberá prestar especial atención a conducciones eléctricas y de gas 
enterradas. 
El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de  la  autoridad  competente  con  jurisdicción  en  la  
zona  de  la  obra,  cuya obtención será de cuenta y responsabilidad del Contratista. 
La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la cota 
más baja del relleno o desmonte, salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. 
En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados hasta una 
profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al 
menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del Proyecto o del Director de las Obras. Los 
extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 
La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, de altura inferior al 
alcance de la cuchara. 
Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres metros y medio (3,5 m). 
En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma Tecnológica de Edificación correspondiente a 
demoliciones (NTE-ADD). 
En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen éstos admisibles por su impacto ambiental, 
deberá recurrirse a técnicas alternativas tales como fracturación hidráulica o cemento expansivo. 
Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado inestable o peligroso. 
 
301.4.2 Retirada de los materiales de derribo 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director de las Obras establecerá el posterior empleo de los 
materiales procedentes de las demoliciones. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los 
lugares que señale el Director de las Obras. 
Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 
Contratista la obtención de las autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia de los 
correspondientes contratos. 
Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no contemplados en el Proyecto, salvo especificación del 
Director de las Obras. 
En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse las medidas de control necesarias para evitar 
cualquier posible afectación al entorno, dentro del marco de la normativa legal vigente. 
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301.5 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las demoliciones se abonarán de acuerdo con los cuadros de precios del proyecto: 
 

• m2 Demolición y levantado de acera 
• ml  Demolición y levantado de bordillo 
• m2 Demolición pavimento calzada c/med. mec. 
• ml   Levantado de barreras o barandillas 
• ud   Extracción árbol grande para replantar 
• ud   Desmontaje y transporte de farola existente 
• m3  Demolición de fábricas de hormigón 
• ml   Levantado de colector de drenaje 
• ml   Mantenimiento línea eléctrica aérea 
• ud   Poste para línea eléctrica 

 
En el caso de edificaciones se considerará el volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutado en obra. En el 
caso de demolición de macizos se medirán por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar 
la demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma. 
 
CAPÍTULO II – EXCAVACIONES. 
 
320. EXCAVACIONES EN EXPLANACIÓN. 
 
320.1 DEFINICIÓN. 
 
Consisten en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha de asentarse el viario, incluyendo la 
plataforma, taludes y cunetas, así como la zona de préstamos previstos o autorizados que puedan necesitarse y el consiguiente  
transporte  de  los  productos  removidos  a  depósito,  a  lugar  de empleo ó vertedero. 
Cuando sea necesario abrir zanjas y pozos, la excavación incluirá las operaciones de nivelación y evacuación del terreno, así 
como el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
En todo lo no especificado en este Pliego, será de obligado cumplimiento lo establecido en el Art. 320 del PG-3 vigente. 
 
320.2 EJECUCIÓN. 
 
320.2.1. Equipo necesario para la ejecución de obras. 
 
El equipo necesario para la ejecución de las obras deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las mismas y habrá de 
mantenerse, en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorio. 
 
320.2.2. Ejecución de las obras. 
 
Las obras de excavación se realizarán de acuerdo con las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás informes señalados en 
los planos, y con lo que, sobre el particular señale la Dirección Facultativa de las mismas. La tierra vegetal extraída se 
dispondrá separada del resto de los productos excavados. 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán, hasta donde sea posible, en la formación de terraplenes y 
demás usos fijados en los planos y Pliego de condiciones o que señale la Dirección Facultativa de las obras, y se transportarán 
directamente a las zonas previstas en tales documentos o en su defecto, las que señale la citada Dirección. 
Cuando se indique la existencia de material inadecuado, dentro de los límites de la excavación fijada en los planos, el 
constructor removerá dicho material hasta la cota que se señale por la Dirección Facultativa de las obras, y si procede, los 
volúmenes excavados deberán rellenarse con material adecuado. 
En cualquier caso, no se desechará ningún material excavado sin previa autorización de la Dirección Técnica. Si durante las 
excavaciones se encontraran materiales de usos más nobles que los previstos en el proyecto, se transportarán a los depósitos 
que a tal fin se señalen para su posterior utilización. 
Los fragmentos de rocas y bolas de piedras que se obtengan en la excavación y que no vayan a ser utilizadas directamente en 
las obras, se acopiarán y cumplirán si procede, en la protección de taludes o canalizaciones de agua que se realiza contra la 
posible erosión de zonas vulnerables, o cualquier otro fin, que señale la Dirección Facultativa de las obras. 
Las rocas o bolas de piedra que aparezcan en la explanada, deberán eliminarse a menos que el constructor prefiera triturarlas 
al tamaño que se le ordene. 
En las zonas de desmonte, si el material encontrado fuera de calidad satisfactoria, se escarificará hasta una profundidad de 25 
cm como mínimo por debajo de la cota inferior de la capa más baja del firme y una vez desbrozado el terreno, se compactará y 
conformará de acuerdo con lo que, sobre el particular, se señale en el capítulo correspondiente a escarificación y compactación 
adicional de la superficie excavada del presente Pliego. 
El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así lo indica la Dirección que podrá ordenar 
una mayor excavación en las zonas de desmonte aumentando los taludes correspondientes. 
Durante las diversas etapas de las excavaciones de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de 
drenaje y las cunetas y demás desagües se ejecutarán de modo que no se produzcan erosiones en los terraplenes. 
 
320.3. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según el cuadro de precios: 
 

• m3 Excavación y retirada de tierra vegetal 
• m3 Excavación cajeado en terreno duro/roca 
• m3 Excavación explanación en terreno duro/roca 
• m3 Excavación terreno duro a mano 

 
 
330. EXCAVACIONES EN ZANJAS O POZOS. 
 
321.1. DEFINICIÓN. 
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución incluye las operaciones de 
excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los 
productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
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321.2 EJECUCIÓN. 
 
321.2.1. Trazado 
 
Se efectuarán las zanjas con las alineaciones y desniveles previstos en los planos del Proyecto, replanteos definitivos o con las 
modificaciones que en su caso indique el Ingeniero Director. 
 
321.2.2 Ejecución 
 
La apertura de la zanja podrá efectuarse con medios mecánicos o manuales, pero en el primer caso, el fondo de la zanja se 
refinará a mano para recibir la capa de asiento de la tubería. 
No se permitirá tener la zanja abierta a su rasante final más de ocho (8) días antes de la colocación de la tubería. En caso de 
hacer la excavación con más anticipación, deberá dejarse la rasante veinte (20) centímetros más alta de lo necesario y 
completarla poco antes de la colocación de aquélla. 
Si en el fondo de la rasante quedan al descubierto piedras sueltas, rocas, etc., se continuará la excavación hasta poder 
retirarlas de la zanja. 
Cuando por su naturaleza y a juicio del Ingeniero Director, el terreno a nivel de la rasante del fondo, no asegure la completa 
estabilidad de los tubos o piezas especiales, deberá procederse a su compactación por los procedimientos que se indiquen. Si 
por el contrario los materiales del fondo de la zanja fuesen deleznables, blandos o inadecuados, se retirarán de la misma en 
igual forma y condiciones que la excavación normal. 
El material de excavación que sea apto para relleno se apilará suficientemente alejado del borde de la zanja para evitar el 
enterramiento de ésta, hasta que se haya efectuado el posterior relleno de la zanja una vez colocada la tubería. El material 
sobrante se transportará a vertedero autorizado por el Ingeniero Director. 
En caso de no existir espacio suficiente para el acopio de las tierras en las proximidades de las zanjas, el Contratista vendrá 
obligado a retirarlas a un lugar de acopio (si son aptas para relleno), sin que por ello tenga derecho a la modificación de los 
precios unitarios. 
 
321.2.3 Nichos para juntas 
 
Los alojamientos o nichos para las uniones de tubos tanto en fondo como en  paredes  de  zanja,  se  realizarán de  las  
dimensiones necesarias para  la adecuada colocación de la junta correspondiente. 
Estos nichos no deben efectuarse hasta el momento de montar los tubos, y a medida que se vaya verificando esta operación, 
para asegurar su posición y conservación correcta. 
 
321.2.4 Agotamiento en las excavaciones en zanjas 
 
En el caso de que la zanja cortase el nivel freático y la cuantía de las aportaciones en el interior de la misma hiciese necesario 
el agotamiento, se procederá a esta operación que se mantendrá durante el tiempo preciso para la adecuada terminación de la 
unidad de obra para la que había sido abierta. 
En los casos definidos en el proyecto, y en todo caso que a juicio del Ingeniero Director sea necesario, se aplicará el 
procedimiento de Well Point para el agotamiento de las zanjas. Todos los agotamientos precisos se consideran incluidos en los 
precios unitarios. 
 
321.3 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se abonará según los cuadros de precios del proyecto. 
 

• m3  Excavación en zanjas y pozos terreno medio-duro. 
• m3  Excavación terreno duro a mano. 

 
CAPÍTULO III – RELLENOS 
 
330. TERRAPLENES. 
 
330.1 DEFINICIÓN. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones o préstamos. Su ejecución 
incluye las operaciones siguientes: 
 

• Preparación de la superficie de asiento del terraplén 
• Extensión de una tongada 
• Humectación o desecación de una tongada 
• Compactación de una tongada. 
• Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso. 

 
330.2. EJECUCIÓN. 
 
Se tratan en este apartado los rellenos realizados con materiales distintos de los incluidos en el capítulo anterior. 
 
330.2.1 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 
El equipo necesario para la ejecución de las obras deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las mismas y habrá de 
mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias. 
 
330.2.2 Preparación de la superficie de asiento del terraplén 
 
En primer lugar se efectuará el despeje y desbroce del terreno natural y la excavación y extracción de la capa de tierra vegetal 
en toda su profundidad. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el terraplén y el terreno natural, se escarificará 
éste en una profundidad de 25 cm. con las especificaciones relativas a este tipo de obras, que figuran en el presente Pliego de 
Condiciones y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el Cimiento de terraplén. 
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330.2.3 Formación del terraplén 
 
Una vez preparado el terreno, se procederá a la construcción del cimiento del terraplén empleando materiales que cumplan las 
condiciones establecidas anteriormente, que  serán  extendidos en  tongadas sucesivas, de  espesor lo suficientemente reducido 
para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de compactación exigido. 
En ningún caso este espesor, medido antes de compactar, será superior a treinta centímetros (30 cm). Los materiales de cada 
tongada serán de características uniformes y si no lo fueran se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente 
con la maquinaria adecuada para ello. 
Los terraplenes, sobre zonas de escasa capacidad portante, se iniciarán por  vertidos  de  las  primeras  capas  con  el  espesor  
mínimo  necesario  para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
Salvo prescripciones en contrario, los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho 
de cada capa. 
 
330.2.4 Humectación del terraplén 
 
Una vez extendida la tongada, se procederá a la humectación. El contenido de humedad óptimo, se obtendrá a la vista de los 
resultados de los ensayos que se realicen. Se mantendrá la humedad en dos unidades de la humedad óptima Próctor. 
En el caso de que sea preciso añadir agua, cada operación se efectuará de forma que el humedecimiento de los materiales sea 
uniforme. 
 
330.2.5 Compactación de terraplenes 
 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada y no se extenderá sobre 
ella ninguna otra, hasta tanto no se haya realizado la nivelación y obtenido la conformidad de las mismas, después de 
comprobado su grado de compactación. 
A efectos de compactación se satisfarán las siguientes condiciones: 
 

− El fondo de caja se compactará al noventa y cinco por ciento de la máxima densidad obtenida en el ensayo Próctor 
Normal. 

− El cimiento y el núcleo se compactarán al noventa y ocho por ciento de la máxima densidad obtenida en el ensayo 
Próctor Modificado, en tongadas de 30 cm de espesor máximo. 

− La coronación, en sus cincuenta centímetros superiores de terraplén, y el relleno de suelos seleccionados con  CBR 
>20 sobre los fondos de excavación de desmonte, se compactarán al noventa y ocho por ciento de la densidad 
máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado. 

 
Si  se  hubiese  previsto  o  se  estimase  necesaria  la  utilización  de préstamos, el Contratista comunicará a la Dirección 
Facultativa con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos a fin de realizar, si procede, los oportunos ensayos 
para su aprobación. 
 
330.2.6 Tolerancia de la superficie acabada 
 
La superficie acabada, no deberá variar en más de 20 mm. cuando se compruebe con una regla de 3 m. aplicada, tanto paralela 
como normalmente al eje de la superficie. 
Las irregularidades que exceden de las tolerancias especificadas, o que retengan agua sobre la superficie, se corregirán por el 
Contratista de las obras a sus expensas. 
A todas las tongadas se les dará el bombeo necesario, para evitar la acumulación de las aguas. 
 
330.2.7 Limitaciones en la ejecución 
 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 grados centígrados, debiendo 
suspenderse los trabajos, cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Si existe temor de que vayan a producirse heladas, el contratista de las obras, deberá proteger todas aquellas zonas que 
pudieran quedar perjudicadas por los efectos consiguientes. Las partes de obras dañadas, se levantarán y reconstruirán sin 
abono adicional alguno, de acuerdo con lo que se señala en el Pliego. 
Sobre las capas de ejecución, debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico, incluso de los equipos de construcción hasta que 
no se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas, se 
distribuirá de forma que no se produzcan rodadas en la superficie. 
 
330.1 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto. 
 

• m3 Relleno  en  formación  de  explanada  S0 c/material de préstamos 
• m3 Relleno  en  formación  de  explanada  S2 c/material de préstamos 

 
332. RELLENOS LOCALIZADOS. 
 
332.1 DEFINICIÓN. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones y/o préstamos, en relleno de 
zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona, que por su reducida extensión, 
compromiso estructural u otra causa no permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la 
ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 
No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con misión específica drenante, a los que 
hace referencia el artículo 421 "Rellenos localizados de material drenante" del PG-3 y que se realizarán de acuerdo a este 
último. 
En todo lo no especificado en este Pliego, será de obligado cumplimiento lo establecido en el art. 322 del PG-3 vigente. 
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332.2 MATERIALES. 
 
Se utilizarán solamente seleccionados según el presente Pliego. Se emplearán suelos   seleccionados, siempre que su CBR (UNE 
103 502), correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de obra 
de fábrica superior a veinte (20). 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia  medioambiental,  de  seguridad  y  salud,  y  de  
almacenamiento  y transporte de productos de construcción. 
 
332.3 EJECUCIÓN. 
 
332.3.1 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo 
con las exigencias del presente Pliego y las indicaciones del Director de las Obras. 
 
332.3.2 Ejecución de las obras 
 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de  
almacenamiento  y transporte de productos de construcción. 
 
332.3.3 Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados 
 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán 
las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la 
ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras por 
las instrucciones del Director de las Obras. 
Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcilla blanda, se 
asegurará la eliminación de este material o su estabilización. 
 
332.3.4 Extensión y compactación 
 
Se  realizará de acuerdo a lo prescrito por el artículo 332 del PG-3 VIGENTE. 
 
332.3.5 Relleno de zanjas para instalación de tuberías 
 
En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no contraríen a lo expuesto en este 
apartado, en otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 
La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su espesor, dependerá del tipo de 
tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá definida en el Proyecto o, en su defecto, será 
establecida por el Director de las Obras. 
Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho un relleno parcial de la zanja 
dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, previa aprobación del Director de las Obras. 
El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará una altura de unos treinta centímetros (30 cm) 
por encima de la generatriz superior del tubo y la zona alta que corresponde al resto del relleno de la zanja. 
En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia orgánica. El tamaño máximo 
admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 
cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y ocho por 
ciento (98%) del Próctor Modificado. 
En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la tubería. El tamaño máximo 
admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta 
alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y ocho por ciento (98 %) del Próctor Modificado. 
En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida después de compactar el relleno de 
la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre 
pedraplenes este objetivo habrá de alcanzarse si es posible; en caso contrario, se estará a lo indicado por el Proyecto o, en su 
defecto, por el Director de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados en los 
párrafos anteriores del presente Pliego. 
Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se produzcan ni movimientos ni daños 
en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de 
compactación. 
Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de compactación exigidos para la 
realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director de las Obras, una solución alternativa sin sobrecosto 
adicional. 
 
332.3.6. Limitaciones de la ejecución 
 
Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados Celsius (2º C); 
debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. 
 
332.4 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto: 
 

• m3 Relleno  zanjas  c/material  seleccionado de préstamo. 
• m3 Relleno zanjas c/material de excavación. 
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CAPÍTULO I – CUNETAS 
 
ARTÍCULO 400. CUNETAS REVESTIDAS DE HORMIGÓN 
 
400.1. DEFINICIÓN 
 
En los lugares indicados en los planos u ordenados por el Director de Obra, las cunetas de desagües superficiales se revestirán 
con hormigón. 
Se harán las cunetas con revestimiento de hormigón en masa HM-20. 
La forma y dimensiones de los diferentes tipos de cunetas revestidas será la definida en los planos del Proyecto. 
El espesor mínimo del hormigón de revestimiento será de diez centímetros (10 cm). 
 
400.2. MATERIALES 
 
El hormigón a emplear será HM-20, definido en el presente Pliego para la ejecución de las cunetas. 
 
400.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Para la ejecución de este revestimiento de cunetas se seguirá en todo lo especificado en el artículo correspondiente a 
hormigones hidráulicos del presente Pliego. 
Se controlará que no haya elementos salitrosos o de otro origen en el mortero o en el terreno natural que puedan provocar 
manchas en la superficie. 
 
400.4. MEDICIÓN Y ABONO 
 
La excavación y el perfilado de las cunetas se considera incluido en la unidad de obra de las cunetas y no dará lugar a abono 
independiente. 
En el precio de las cunetas se considera incluido la excavación, refino, limpieza, entibaciones, encofrados, vertido y vibrado de 
hormigones, juntas y cualquier coste necesario y suficiente para la completa ejecución y acabado de las unidades.  
Las cunetas se medirán por la longitud realmente ejecutada, sin que sean de abono los excesos no autorizados por la Dirección 
de las Obras. 
El abono se realizará a los precios contenidos en el cuadro de precios para los distintos tipos de cuneta definidos en el proyecto: 
 

• m Cuneta revestida lateral, triangular y de 1 m de desarrollo. 
 
CAPÍTULO II – TUBERÍAS 
 
ARTÍCULO 410. TUBERÍAS PARA RED DE SANEAMIENTO. 
 
410.1. DEFINICIÓN. 
 
Se definen con las conducciones instaladas en zanja para la red de saneamiento de recogida de pluviales y/o fecales. 
 
410.2. MATERIALES. 
 
Se ajustarán a lo dispuesto en el Pliego General de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento. Regirá 
asimismo la Norma PrEN 13476. 
Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado PVC-U, cumplirán las prescripciones contenidas en las Norma UNE EN 1401 
(canalizaciones PVC compacto liso, sin presión), UNE EN 13476 (canalizaciones PVC estructurado, exterior corrugado, interior 
liso, sin presión). 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 
 

− PVC compacto en Fecales de diámetros entre Ø 160 mm. y Ø 315 mm. SN 4, según UNE EN 1401. 
− PVC estructurado en Pluviales de diámetro nominal mayor o igual a Ø 200 mm. SN 8, según UNE EN 13476. 

 
Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de ensayo de rigidez definido en la 
Norma UNE EN-ISO 9969: 
 

− SN-4.000 N/m² 
− SN-8.000 N/m² 

 
En los tubos para obras de saneamiento, las juntas son elásticas. Esta condición se aplicará también a otras tuberías sin 
presión, cuando no haya especificación en contra. Tampoco permitirán eventuales infiltraciones desde el exterior. 
Las uniones de los tubos de PVC pueden ser, si la Dirección Facultativa lo aprueba: 
 

− Unión encolada para tubos de diámetro inferior a 200 mm. En tubos lisos con manguito y en tubos con embocadura. 
−−−− Unión elástica. Con anillo de goma para estanquidad en tubos con embocadura, y en tubos lisos, con manguito y dos 

anillos de goma. 
−−−− Unión con bridas metálicas, aplicadas sobre portabridas de PVC inyectado y encolado al extremo del tubo, en fábrica 

y con entera garantía. 
−−−− Unión conjunta tipo Gibault. 

 
410.3 EJECUCIÓN 
 
Para el transporte los tubos se colocarán en el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la dirección del medio de 
transporte, protegiéndose adecuadamente sus extremos. 
La manipulación de los tubos en fábrica y en el transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. Se 
depositarán sin brusquedades en el suelo y, en general, se tomarán las precauciones necesarias para su manejo, de tal manera 
que no sufran golpes ni queden apoyados en puntos aislados. Se recomienda la descarga al borde las zanjas. 
 
El contratista deberá tener dentro del recinto de la obra los acopios de tubos y piezas especiales en las cantidades que a 
continuación se detallan: 
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− El diez por ciento de las cantidades que queden por colocar de cada tipo de material durante la primera mitad del 

plazo que el Plan del contratista señale para su colocación en obra. 
− El veinte por ciento en primera mitad del plazo restante. 
− El cien por ciento en otras circunstancias. 

 
Con carácter general los acopios deberán cubrir las necesidades de diez días laborables. 
Es preceptiva la suspensión por medio de bragas de cinta con el recubrimiento adecuado. 
El número máximo de capas en la formación de pilas lo fijará la Dirección Facultativa de acuerdo con los diámetros. 
En la ejecución del tendido de tubería de alcantarillado se observarán las siguientes condiciones: 
 
Colocación de los tubos 
 
Sobre el lecho se van extendiendo los tubos empezando por el extremo más bajo de los tramos, e interrumpiendo el cordón de 
cada tubo en el enchufe o manguito del tubo inmediato superior. 
El hueco o espacio libre debajo del tubo se rellenará de arena de modo que aquél asiente, en toda su longitud, sobre el 
material, y no solo sobre el enchufe. 
Queda prohibido, el centrado de las tuberías a base de piedras o calzados de madera. Se cuidará la alineación longitudinal de 
los tubos. 
Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. 
 
Ejecución de las uniones 
 
Ninguna junta de las tuberías debe quedar alojada en el interior de muros ni tabiques que atraviesen. 
 
Interferencias con otros servicios 
 
Las distancias mínimas, entre generatrices más cercanas, tanto en proyección vertical como en horizontal, entre las redes de 
abastecimiento y alcantarillado, así como entre estas y otros servicios serán: 
 
Cruce (C)= 20 cm. Paralelo (P)= 40 cm. 
 
El abastecimiento se instalará siempre por encima del alcantarillado. En el caso de que lo indicado no fuera técnicamente 
posible se estará a lo dispuesto por la Dirección Técnica. 
En caso de que el cruzamiento entre servicios no se realice perpendicularmente, debe evitarse el solape entre canalizaciones en 
más de 3 metros ya que invadiría el espacio libre vertical. Se entiende por solape, toda la longitud en la que ambas 
canalizaciones están situadas a menor distancia que la de seguridad. 
Deben respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. 
Las tuberías, cables y demás servicios que aparezcan durante las obras, deberán ser protegidas de acuerdo con las indicaciones 
de los técnicos responsables de su explotación y/o mantenimiento, de forma que continúen prestando servicio. 
 
410.4. PRUEBAS. 
 
Independientemente de las determinaciones efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, se exigirá la realización de 
pruebas de estanqueidad en al menos un 10% de la longitud total de la red instalada. 
La prueba se realizará obturando los extremos del tramo a probar, siempre en pozos, llenándose completamente de agua desde 
el pozo aguas arriba. El tramo a probar se mantendrá lleno al menos 24 horas antes de la prueba. Transcurridos treinta 
minutos desde el comienzo de la misma se comprobará que no ha habido pérdida de agua. 
Para tuberías de hormigón y fibrocemento, se considerará válida la prueba cuando la pérdida de agua no supere el cuatro por 
mil (4/1.000) del volumen del conducto a probar. Para tuberías de fundición, gres o PVC, la pérdida máxima en volumen deberá 
ser inferior a uno por mil. 
Si se aprecian fugas, se localizarán y corregirán, procediéndose a una nueva prueba. En este caso el tramo en cuestión no se 
tendrá en cuenta a los efectos del cómputo de la longitud a probar. 
El promotor realizará las pruebas de los tramos señalados, previamente a la solicitud de comprobación de las mismas por el 
Director de la Obra. El material, elementos y personal necesarios para la realización de las pruebas, serán dispuestos por el 
promotor/constructor. 
Para lo no contemplado en estas normas las pruebas de estanqueidad se realizarán según el vigente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para el Saneamiento de Poblaciones (B.O.E. Septiembre 1986). 
 
410.5. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto: 
 

• ml       Colector PVC Ø 160 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 200 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 315 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 400 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 500 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 630 MM enterrado 
• ml       Colector PVC Ø 800 MM enterrado 

 
ARTÍCULO 414. TUBERÍAS PARA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
 
414.1. DEFINICIÓN. 
 
Se definen con las tuberías a emplear en las canalizaciones de distribución de energía eléctrica. 
 
414.2. MATERIALES. 
 
El material empleado se obtendrá del policloruro de vinilo técnicamente puro, es decir, aquel que no tenga plastificantes, ni una 
proporción superior al uno por ciento de ingredientes necesarios para su fabricación. El producto final estará constituido por 
policloruro de vinilo técnicamente puro en una proporción mínima del noventa y seis por ciento (96%) y colorantes, 
estabilizadores y materiales auxiliares, siempre que su empleo sea aceptable según el Código Alimentario Español. 
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Las características físicas del material de policloruro de vinilo (P.V.C.) en tuberías serán las siguientes: 
 

• Peso específico de uno con treinta y siete (1,37) a uno con cuarenta y dos (1,42) Kg/dm3 (UNE 53020). 
• Coeficiente  de   dilatación  lineal   de   sesenta   (60)   a   ochenta   (80) millonésimas por grado C. 
• Temperatura   de   reblandecimiento   no   menor   de   ochenta   grados centígrados (80° C), siendo la carga del 

ensayo de un (1) kilogramo (UNE53118). 
• Módulo de  elasticidad a  veinte grados centígrados (20° C). 28.000 Kg/cm2. 
• Valor mínimo de la tensión máxima (σr) del material a tracción quinientos (500) kilogramos por centímetro cuadrado, 

realizando el ensayo a veinte más menos un grado centígrado (20° ± 1° C) y una velocidad de separación de 
mordazas de seis milímetros por minuto (6 mm/min) con probeta mecanizada. El alargamiento a la rotura deberá ser 
como mínimo el ochenta por ciento (80%) (UNE 53112). 

• Absorción máxima de agua cuatro miligramos por centímetro cuadrado (4 mg/cm2) (UNE 53112). 
• Opacidad tal que no pase más de dos décimas por ciento (0,2%) de la luz incidente (UNE 53039). 

 
El material de los tubos estará exento de grietas, granulaciones, burbujas o faltas de homogeneidad de cualquier tipo. Las 
paredes serán suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o bacterias, cuando las tuberías queden expuestas a 
la luz solar. 
Las condiciones de funcionamiento de las juntas y uniones deberán ser justificadas con los ensayos realizados en un laboratorio 
oficial, y no serán inferiores a las correspondientes al propio tubo. 
Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y la presión máxima de trabajo (Pt) definida en 
kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión de trabajo se entiende para cincuenta (50) años de vida útil de la obra y 
veinte grados centígrados (20° C) de temperatura de uso del agua. 
Cuando dichos factores se modifiquen se definirán explícitamente el período útil previsto y la temperatura de uso. 
Los diámetros nominales se refieren a los exteriores de los tubos, y las tolerancias admitidas proporcionan los valores máximos 
en milímetros de los diámetros exteriores, que se expresan en los cuadros 8.4.7. a, b y c del P.P.T. Generales para tuberías de 
Abastecimiento de Agua. 
Además de las pruebas generales a todo tipo de tubo deberán realizarse sobre los tubos de P.V.C. ensayos de aplastamiento o 
prueba a flexión transversal. 
 
414.3. EJECUCIÓN. 
 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su posterior aprobación por la Dirección 
Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con 
el replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Contratista. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no procediéndose a su excavación 
hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los correspondientes apartados de este pliego. 
Los tubos estarán protegidos por hormigón tipo HNE-20 con los recubrimientos representados en los planos. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al menos ocho centímetros (8 cm). 
Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por 
lo que deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
 
414.4. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto: 
 

• Ml  Tubo PVC 140 mm. canalización. 
• Ml  Tubo PVC 160 mm. canalización. 
• Ml  Tubo PVC 180 mm. canalización. 
• Ml  Tubo PVC 200 mm. canalización. 

 
CAPÍTULO III – POZOS, SUMIDEROS Y ARQUETAS. 
 
ARTÍCULO 420. POZOS, SUMIDEROS Y ARQUETAS. 
 
420.1 DEFINICIÓN 
 
Los imbornales (o sumideros según interese), las arquetas y los pozos de registro son aquellos elementos de unión, recogida y 
registro de los distintos elementos de la red de drenaje o de los servicios de todo tipo, tanto existentes como de nueva 
creación, tales como los correspondientes a la red de drenaje y conducciones, telecomunicaciones,… 
 
420.2 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Estas unidades de obra se realizarán de acuerdo con lo especificado en el presente Pliego en cuanto se refiere a las 
excavaciones, hormigones, encofrados, armaduras de acero, pates, tapas de fundición, rejillas, salidas y entradas de 
conducciones, etc. 
Se admite posibilidad de sustituir estos materiales por otros de igual o mayor calidad o utilizar elementos prefabricados, no 
admitiendo variación alguna del precio. 
Estos imbornales (o sumideros según interese), cámaras o pozos servirán sea cual fuere su altura o profundidad, de acuerdo 
con su definición. En cuanto a sus dimensiones en planta, indicadas en cada caso, se entienden éstas como dimensiones 
mínimas, pudiendo ser efectivamente mayores que las reflejadas en los precios. 
Después de la terminación de cada una de las unidades reseñadas, se procederá a la limpieza total de las mismas, eliminando 
las acumulaciones de tierras, residuos o cualesquiera otras materias extrañas que puedan haberse producido durante las obras. 
Hasta tanto no se reciba la obra de modo definitivo, el Contratista cuidará, sin cargo adicional alguno, de mantener todas estas 
unidades en perfecto estado de funcionamiento. 
 
420.3 CONTROL 
 
Ensayos previos. Los ensayos previos vendrán derivados del tipo de material empleado para su construcción. 
Forma y dimensiones. Las indicadas en los Planos o las homologadas por las Compañías titulares de los servicios a que 
pertenezcan. 
Ejecución. Los controles en la ejecución de pozos de registro y arquetas se adaptarán a los realizados para la red del servicio a 
que pertenezcan. 
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Después de la terminación de cada una de las unidades reseñadas, se procederá a la limpieza total de las mismas, eliminando 
las acumulaciones de tierras, residuos o cualesquiera otras materias extrañas que puedan haberse producido durante las obras. 
Hasta tanto no se reciba la obra de modo definitivo, el Contratista cuidará, sin cargo adicional alguno, de mantener todas estas 
unidades en perfecto estado de funcionamiento. 
 
420.4. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los precios de los cuadros de precios del proyecto. 
 

• ud       Pozo de Registro D=120 H<2.5 m. 
• ud       Sumidero sifónico simple 51.34.60 cm. 
• ud       Arqueta sifónica registrable 98.60.90 cm. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PARTE 5ª FIRMES 
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CAPÍTULO I – CAPAS GRANULARES. 
 
ARTÍCULO 510. ZAHORRAS. 
 
510.1. DEFINICIÓN. 
 
Se define como capa granular no tratada de zahorra a la capa del firme formada única y exclusivamente por áridos, cuya 
granulometría es de tipo continuo, mezclados con agua. 
 
510.2. MATERIALES. 
 
Los materiales procederán de cantera o yacimiento o depósito natural o artificial, o una mezcla de éstos. 
 
510.2.1 Inalterabilidad 
 
Salvo que de los resultados de un análisis mineralógico se deduzca que el árido es inalterable y no puede producir lixiviados 
contaminantes bajo las condiciones ambientales de la zona y en contacto con los otros materiales a utilizar en obra, deberá 
cumplir las siguientes prescripciones: 
 

- La pérdida media después de cinco ciclos bajo la acción de sulfato sódico o magnésico según la norma NLT-158 será 
 inferior al diez por ciento (10%) o al quince por ciento (15%). 
- El contenido de sulfatos solubles, según la norma NLT-120, será inferior al uno por ciento en masa (1%) y será 
 inferior al medio por ciento (0,5%) cuando en su proximidad existan mezclas con cemento. 
- La pérdida de masas después de sometido el material a inmersión en agua oxigenada a 60º durante 48 horas será 
 inferior al diez por ciento (10%). 
- No existirá hinchamiento determinado según la Norma NLT-111 después de la inmersión durante 48 horas. 

 
510.2.2 Granulometría. 
 
La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la 
tabla 510.3.1 para las zahorras artificiales. 
 

TIPO DE ZAHORRA ARTIFICIAL (*) ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 
(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura del 
primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
Se empleará en el presente proyecto la granulometría ZA-25, salvo que el Ayuntamiento especifique otra cosa. 
 
510.2.3 Calidad 
 
El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Angeles, según la norma NLT-149, será inferior a treinta y cinco (35). 
 
510.2.4 Limpieza 
 
Los materiales estarán exentos de materia vegetal, terrones de arcilla de tamaño igual o superior a 5 mm, margas u otras 
materias extrañas. 
La proporción de materia orgánica de acuerdo con la norma NLT-117, será inferior al cinco por mil (0,5%). 
El mínimo valor del coeficiente de equivalente de arena (EA), según la norma NLT-113 será de treinta (30). 
El máximo valor del índice de Azul de Metileno, según la Norma NLT-171, será la unidad (1). 
 
510.3. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA. 
 
510.3.1 Características mecánicas 
 
El mínimo valor del módulo E2, según la Norma NLT-357, será superior al de la superficie de asiento y no será inferior al 
indicado en la siguiente Tabla: Módulo E2, establecida en función de la situación de la zahorra dentro del firme. 
 

Módulo mínimo del macizo de explanada MPa VALOR MÍNIMO DEL MÓDULO E2 
MPa según la Norma NLT-357 

 BASE SUBBASE 
 

120 
Calzada 

Aparcamiento 
200 
150 

150 
120 

 
90 

Calzada 
Aparcamiento 

150 
120 

120 
90 

 
60 

Calzada 
Aparcamiento 

110 
90 

80 
60 

 
40 

Calzada 
Aparcamiento 

80 
60 

60 
40 

 
El valor de la relación de módulos E2/E1 será inferior a dos coma tres (2,3) en capas de base de calzada y en subbase, y a dos 
coma cinco (2,5) en otros casos. 
 
Ha  de  tenerse en  cuenta que, para capas entre veinte y  veinticinco centímetros de espesor (20 a 25 cm), no podrá exigirse 
un módulo E2 que supere al módulo de la capa subyacente en la mayor de las dos cantidades siguientes: treinta MPa  (30 MPa) 
ó la mitad del valor del módulo de la capa subyacente. 
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510.3.2 Tolerancias en las características: 
 
Las tolerancias de ejecución sobre las características de referencia de los materiales serán las indicadas en el apartado 230.6 de 
este Pliego. 
Las tolerancias en las características de referencia de la unidad terminada, según la situación de la capa en el firme, serán 
iguales o inferiores a las de la siguiente Tabla: Tolerancias sobre los valores de referencia, sin que en ningún caso puedan 
sobrepasar los límites establecidos. 
 
Tolerancias sobre los valores de referencia 
 

Característica Unidad Calzada Aparcamiento 
Base Subbase Base 

Espesor % s/valor ± 7 ±8 ±7 
Densidad “in situ” % s/valor -2, + 5 -2, + 5 -2, +5 
Módulo E2 % s/valor -10, + 30 -10, + 30 -10, + 30 

 
510.4. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto. 
 

− m3 Base de zahorra artificial. 
 
CAPÍTULO V – PAVIMENTOS DE HORMIGÓN.  
 
ARTÍCULO 550. PAVIMENTOS DE HORMIGÓN. 
 
550.1. DEFINICIÓN. 
 
Se define como pavimento de hormigón el constituido por un conjunto de losas de hormigón en masa separadas por juntas 
transversales, o por una losa continua de hormigón armado, en ambos casos eventualmente dotados  de juntas longitudinales; 
el hormigón se pone en obra con una consistencia tal, que requiere el empleo de vibradores internos para su compactación y 
maquinaria específica para su extensión y acabado superficial. Será de aplicación el artículo 550 del PG-3. 
 
550.2. MATERIALES. 
 
Se ajustarán a lo especificado en la EHE-08 y en el PG-3 vigentes. 
 

• Se usará hormigón del siguiente tipo: HF-4,0 armado con fibras de polipropileno en una cantidad de 600 g/m3. 
• El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para la Recepción de Cementos (RC-08), con tal que sea clase resistente 32,5 o superior y satisfaga las condiciones 
que en dicho Pliego se prescriben. Además, el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades 
que a éste se exigen en el artículo 31 de la EHE-08. 

• Los áridos Cumplirán las condiciones exigidas en el artículo 28º de la "Instrucción de hormigón estructural", en 
adelante EHE-08. El tamaño máximo de árido a emplear será de 20 mm. La fracción de árido fino será de naturaleza 
silícea en al menos un 30%. 

• Las fibras de polipropileno tendrán las características del artículo 291º de este PPTP. 
 
550.3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Se ajustarán a lo especificado en la EHE-08 y en el PG-3 vigentes. Solo se admitirá hormigón fabricado en central y se tendrán 
en cuenta las siguientes especificaciones: 
 

• El almacenamiento de materias primas se ajustará a lo indicado en este Pliego para el cemento y los áridos. 
• La dosificación del cemento y áridos se realizará en peso, pudiendo dosificarse el agua por peso o volumen. 
• El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a un minuto. 

 
En cualquier caso, para la puesta en obra del hormigón se observarán las siguientes indicaciones: 
 

• En ningún caso se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
• En el vertido y colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la 

mezcla. 
• La compactación se hará por vibrado, prolongándose hasta que refluya la pasta a la superficie sin que llegue a 

producirse segregación. 
 
Hormigonado en tiempo frío 
 
Como norma general se suspenderá el hormigonado, siempre que se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda 
descender la temperatura mínima ambiente por debajo de los 0 grados centígrados. A estos efectos, el hecho de que la 
temperatura registrada a las 9 de la mañana (hora solar) sea inferior a 4 grados centígrados pueda interpretarse como motivo 
suficiente para prever que el límite anteriormente prescrito será alcanzado en el citado plazo. 
 
Protecciones externas 
 
Las temperaturas mínimas antes dichas, podrán ser rebajadas a 3 grados centígrados cuando se proteja eficazmente la 
superficie de hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse 
que la acción de la helada no afectará al pavimento recién construido. 
 
Hormigonado en tiempo caluroso 
 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación del agua 
de amasado, en particular durante el transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 
Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón deberán estar protegidos del soleamiento. 
Si la temperatura ambiente es superior a 40º C ó hay viento excesivo se suspenderá el hormigonado. 
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Hormigonado en tiempo lluvioso 
 
Como norma general, se suspenderá el hormigonado en caso de lluvias, adoptándose las medidas oportunas para impedir la 
entrada de agua a través de la base. Eventualmente, la continuación de los trabajos con las medidas que se propongan deberán 
merecer la aprobación de la Dirección Facultativa. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad del 
mismo, adoptando para ello medidas adecuadas. El proceso de curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya alcanzado, 
como mínimo, el 70 % de su resistencia de proyecto. 
 
Juntas 
 
Se dejarán juntas de retracción mediante el empleo de sierras de disco, con distancias entre ellas no superiores a 20 veces el 
espesor de la capa, siendo lo idóneo 15 veces el espesor de la capa. Las juntas serán de una profundidad de h/3, siendo h el 
espesor de la capa de firme. 
 
Fibras de polipropileno 
 
Las fibras de polipropileno, se agregarán directamente a la hormigonera una vez añadidos el resto de los componentes del 
hormigón, en una dosificación de 0,6 kg/m3 de hormigón. 
 
550.4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se aplicará el artículo 550.9 y 550.10 del PG-3 y la EHE-08 vigentes. 
 
Control de ejecución 
 
Consistencia mediante el cono de Abrams, asiento máximo 4 –8 cm puesta en obra manual y 2-6 para 

puesta en obra con extendedora. 
Resistencia 
característica 

con probetas in situ (se rechazarán resistencias inferiores al 90% de la especificada)(Normas 
UNE 7241 y 7242). 

Planeidad irregularidad máxima 10mm mediada con regla de 3m.  Tolerancia de  espesor 1/10  del  
teórico de proyecto. 

 
Limitaciones de puesta en obra 
 

• Temperatura mínima para las capas granulares 2º, para el hormigón 4ºC (para temperaturas inferiores utilizar 
aireantes). 

• No se permitirá el paso de tráfico sobre la base de hormigón hasta transcurrir 3 días desde el curado. 
 
550.4. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Los pavimentos de hormigón se abonarán por metro cúbico (m3) según las medidas definidas en planos. 
 

• m3 Pavimento hormigón HF-4 
 
Sobre la medición expresada en m3, serán de aplicación los precios que correspondan en el Cuadro de Precios, según el tipo de 
hormigón que en cada caso se especifique en los Planos y Mediciones de este Proyecto, o por orden de la Dirección Facultativa. 
El Contratista no tendrá derecho a percibir cantidad suplementaria alguna cuando, por conveniencia suya y previamente 
autorizado por la Dirección, colocase en obra tipos de hormigón de mayor calidad que los especificados en el Proyecto. 
En los precios de hormigón a que se refiere este artículo, están incluidos todos los materiales, incluso cualquier clase de 
aditivos, fabricación, transporte, colocación (incluso vibrado y curado) y ensayos, y se entenderán de aplicación - con 
independencia de que los recintos de hormigonado contengan o no armaduras- cuyo volumen no se deducirá de la medición de 
abono. 
 
ARTÍCULO 551. TRATAMIENTO SUPERFICIAL EN PAVIMENTO DE HORMIGÓN. 
 
551.1. GENERALIDADES 
 
Se denomina pavimento de hormigón denudado o con textura de árido visto a aquél cuya textura se obtiene extendiendo un 
retardador de fraguado sobre la superficie del hormigón fresco y dejando transcurrir un tiempo suficiente para que la masa  de  
hormigón endurezca, con la excepción de  un pequeño espesor de mortero superficial que se ve sometido al efecto del 
retardador. Dicho mortero sin fraguar se elimina mediante un cepillado enérgico combinado con un lavado con agua, o bien 
mediante un riego con agua a presión, para dejar un conjunto de gravillas al descubierto. 
 
La ejecución de la textura de este tipo de pavimento comprende las siguientes operaciones: 
 

• extensión de un retardador de fraguado sobre la superficie del hormigón fresco. 
• extensión de una lámina de plástico u otro tipo de membrana impermeable en su caso (si el retardador carece de 

producto de curado) sobre el retardador para proteger de la evaporación tanto al retardador como al hormigón 
fresco, eliminación de la capa superficial de mortero sin fraguar, previa retirada de la lámina de plástico en su caso, 
mediante barrido y lavado con agua, o bien mediante riego con agua a presión, una vez que el resto de la masa de 
hormigón ha adquirido una resistencia suficiente para no verse afectada por dichas operaciones, y extensión de un 
producto filmógeno de curado. 

 
En su ejecución se seguirá el artículo 550 “Pavimentos de hormigón” del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) del Ministerio de Fomento, con las siguientes prescripciones complementarias. 
 
551.2. MATERIALES 
 
El tamaño máximo del árido no será superior a veinte milímetros (20 mm). 
El coeficiente de desgaste de Los Ángeles del árido grueso, según la UNE- EN 1097-2 no será superior a veinte (20) y su 
coeficiente de pulimento acelerado, según la UNE-EN 1097-8, no será inferior a cincuenta (50). 
No se exigirá ninguna proporción de partículas silíceas al árido fino. 
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El retardador de fraguado deberá cumplir las condiciones establecidas en la UNE-EN 934-2. Contendrá un pigmento que permita 
controlar adecuadamente su extensión sobre la superficie del hormigón. La composición y la viscosidad del producto serán tales 
que permitan obtener una cantidad de retardador pulverizado suficiente en cada punto del tratamiento, a fin de garantizar la 
eficacia del denudado. Se asegurará que no fluya libremente sobre la superficie del hormigón, cualquiera que sea la pendiente 
de la misma. 
En el  caso de emplearse, las láminas de plástico para protección del retardador tendrán un espesor igual o superior a diez 
décimas de milímetro (0,1 mm), una capacidad de retención de agua suficiente para que las pérdidas no sean superiores a 
cincuenta y cinco gramos por metro cuadrado (0,55 kg/m2) después de setenta y dos horas (72 h) y una resistencia a la 
tracción no inferior a doce megapascales (12 MPa) en sentido longitudinal y a ocho megapascales (8 MPa) en sentido 
transversal. El Director de las Obras deberá aprobar los métodos de ensayo para comprobación de dichos requisitos. 
El empleo de otros tipos de membranas impermeables, incluidas las de aplicación líquida conjuntamente con el retardador de 
fraguado, así como las características de las mismas, deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 
 
551.3. EQUIPOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
En caso de ejecución mecanizada del pavimento mediante extendedora de hormigón y carro de curado/desactivado, los 
pulverizadores de retardador de fraguado deberán asegurar un reparto continuo y uniforme en toda la anchura de la losa, e ir 
provistos de dispositivos que proporcionen una adecuada protección del producto pulverizado contra el viento. Antes del 
comienzo de los trabajos, la altura del tubo pulverizador, el caudal del los pulverizadores y la velocidad de avance de la 
máquina serán ajustadas en función de la cantidad de retardador exigida. 
En caso de ejecución manual, o bien en zonas pequeñas, irregulares o inaccesibles a dispositivos mecánicos, el Director de las 
Obras podrá autorizar el empleo de pulverizadores manuales. En cualquier circunstancia es necesario disponer de un 
pulverizador manual en obra que pueda ser utilizado de manera provisional en caso de avería de la instalación mecanizada de 
pulverización (que será de urgente reparación). 
Los equipos para eliminación del mortero superficial deberán ser aprobados previamente por el Director de las Obras. En el 
caso de emplearse una barredora, deberá estar provista de aspersores o, en caso contrario, deberá recoger mediante medios 
mecánicos el producto barrido evitando que quede en la calzada o ambos márgenes, cualquier tipo de residuo del material 
retirado.  
Las ruedas de la barredora estarán provistas de neumáticos grandes con una presión baja, y un mínimo dibujo para evitar 
cualquier tipo de huella en el hormigón. El elemento de barrido debe estar situado entre los ejes del equipo portante y rebasar 
por cada lado al menos treinta centímetros (30 cm) los bordes exteriores de los neumáticos de este último. En función de su 
velocidad, será capaz de mantener una capacidad de rotación de la escoba suficiente para retirar el mortero en 2 o 3 pasadas. 
Por otra parte, debe poder ser regulado, desde la cabina del conductor, tanto en altura como en inclinación con respecto al eje 
de la calzada. 
 
551.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
La aplicación del retardador de fraguado tendrá lugar antes de transcurridos quince minutos (15 min) de la puesta en obra, 
extendiendo conjuntamente una membrana líquida o a continuación una lámina de plástico, que se mantendrá hasta la 
eliminación del mortero. 
La dotación de retardador de fraguado se determinará mediante ensayos previos, de forma que se obtenga una profundidad de 
textura que, determinada por el método del círculo de arena según la NLT-335, deberá estar comprendida entre ochenta 
centésimas de milímetro (0,80 mm) y ciento veinte centésimas de milímetro (1,2 mm). 
En su caso, las láminas de plástico se colocarán con solapes no inferiores a quince centímetros (15 cm). El solape tendrá en 
cuenta la pendiente longitudinal y transversal, para asegurar la impermeabilidad. Se dispondrán de forma que cubran también 
los bordes verticales de las losas. La membrana impermeable, extendida uniformemente sobre la superficie, será la encargada 
de la protección total del retardador sobre el hormigón. Esta membrana tendrá sobre el hormigón la misma función que un 
producto de curado. La colocación de la membrana no puede en ningún caso cambiar el correcto acabado superficial ni el 
reparto uniforme del retardador de fraguado. La membrana extendida se sujetará en los sobreanchos, fuera de la superficie a 
proteger. Deben evitarse la aparición de bolas y bolsas de aire bajo la membrana. 
La eliminación del mortero superficial sin fraguar se realizará en cuanto el hormigón permita el paso del equipo de barrido sin 
que se produzcan daños. El periodo en el que se realizará el barrido quedará determinado en el tramo de prueba en función del 
tiempo de acción del retardador de fraguado utilizado y las condiciones climáticas. Dicha eliminación se llevará a cabo mediante 
el paso de una barredora mecánica evitando la formación de polvo. Opcionalmente, el mortero sin fraguar podrá eliminarse 
mediante el empleo de equipos de agua a presión. 
El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar que el mortero eliminado no se acumule en los sistemas de 
drenaje (cunetas, drenes, etc.) ni en los equipamientos próximos a la calzada, teniendo que retirarlo y transportarlo a 
vertedero autorizado. 
Inmediatamente después de eliminado el mortero se extenderá un producto filmógeno de curado en toda la superficie del 
pavimento, por medios mecánicos que aseguren una pulverización del producto en un rocío fino, de forma continua y uniforme, 
con la dotación aprobada por el Director de las Obras, que no podrá ser inferior a doscientos cincuenta gramos por metro 
cuadrado (250 g/m2).  
Dicho producto se aplicará también, con la misma dotación, en los bordes verticales del pavimento. 
En condiciones ambientales adversas de baja humedad relativa, altas temperaturas, fuertes vientos o lluvia, el Director de las 
Obras podrá ordenar que el producto de curado se aplique con mayor dotación. 
 
551.5 CONTROL DE LA TEXTURA 
 
La textura superficial se controlará por el método del círculo de arena según la NLT-335, haciendo un control estadístico de los 
resultados obtenidos en diferentes lugares de la superficie. Los valores de los ensayos deberán estar comprendidos entre 
ochenta centésimas de milímetro (0,80 mm) y ciento veinte centésimas de milímetro (1,2 mm). 
Para controlar si la textura superficial responde a las exigencias solicitadas, se realizarán al menos quince (15) ensayos de 
mancha de arena por día de trabajo, en sitios aleatorios. En todo caso se realizará un ensayo cada cincuenta metros (50 m) de 
banda realizada. 
Los ensayos de control se iniciarán lo más rápido posible desde el comienzo de los trabajos. Si se constata que la superficie 
ejecutada no se corresponde con las exigencias se tomarán medidas inmediatas sobre el origen de los defectos. 
Las zonas “no conformes” serán abujardadas o cepilladas con objeto de que se alcancen las exigencias requeridas. 
Cada nueva medición de textura superficial insuficiente producirá las mismas medidas de reparación y control hasta la 
obtención de los resultados requeridos. El tiempo de parada de los trabajos, incluyendo los plazos necesarios para el ajuste del 
modo de ejecución, no supondrán incrementos en el plazo de ejecución del contrato. 
En caso de que el trabajo, en su totalidad, no responda a las especificaciones, las zonas defectuosas serán abujardadas o 
corregidas hasta alcanzar las exigencias requeridas. El contratista proporcionará a la Dirección Facultativa todas las referencias 
relativas al retardador de fraguado que proponga utilizar para responder a las exigencias requeridas. 
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Además de referencias de trabajos ejecutados correctamente, el contratista estará obligado a realizar unos o varios ensayos 
hasta la obtención de las exigencias requeridas. Cada tramo de prueba tendrá una superficie de al menos trescientos metros 
cuadrados (300 m2) y será realizado con un hormigón de la misma granulometría y espesor que el de los futuros trabajos. Los 
tramos de prueba serán demolidos y retirados a vertedero a cargo del contratista. 
 
551.6. MEDICIÓN Y ABONO 
Esta unidad incluye el metro cuadrado (m2) de pavimento de hormigón denudado o de textura de árido visto incluyendo la 
fabricación, extendido del hormigón, serrado y sellado de juntas y todas las operaciones necesarias para obtener la textura de 
árido visto como son la aplicación del retardador de fraguado, el extendido de la membrana impermeable si se requiere, el 
barrido de la superficie y el curado de la misma además de la mano de obra, materiales, y equipos necesarios para la correcta 
realización. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto: 
 

• m2     Tratamiento superficial pavimento desactivado color negro. 
 
CAPÍTULO VI – ACERADOS 
 
ARTÍCULO 560. PAVIMENTO BALDOSA TERRAZO 
 
560.1. DEFINICIÓN. 
 
Pavimento rígido por elementos, constituido por baldosas de terrazo recibidas en una capa de mortero de cemento y con juntas 
selladas por lechada de cemento. En ocasiones se dispone una capa de arena entre la base y el mortero. 
 
560.2 MATERIALES. 
 

• Baldosas de terrazo: 
 
Son elementos prefabricados con hormigón, que se utilizan en pavimentación de suelos o aceras. Se compone de: 
 
Cara: constituida por la capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturado de mármol u otras piedras y, en general, 
  colorantes. 
 
Capa intermedia: de mortero rico en cemento de árido fino y sin colorantes. 
 
Capa de base: de mortero menos rico en cemento y arena gruesa que constituye el dorso. 
 
El acabado de la cara de huella se presentará pulido, sin pulir o lavada, y en relieve. 
 

• Capa de mortero de cemento M-40, de 50mm. 
 

• Lechada de cemento en tonalidades acordes con el terrazo elegido. 
 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluida de cemento y agua y, eventualmente, adiciones. 
 

• Junta mínima entre baldosas: 1mm. 
 
Generalmente, la base utilizada es de hormigón. 
 
560.3 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Se siguen los siguientes pasos: 
 

1. Extensión, en su caso, de la capa de arena sobre la base. 
2. Formación de la capa de mortero, correctamente enrasada. 
3. Espolvorear el mortero fresco con cemento. 
4. Colocación de las baldosas, previamente humedecidas. 
5. Sellado de las juntas con lechada de cemento y arena. 
6. Eliminación de los restos tras el fraguado y limpieza de la superficie. 
7. Eventualmente, pulido mediante máquina de disco horizontal. 
8. Plazo de puesta en servicio: 4 días. 

 
Se dejarán previstas juntas de dilatación y retracción, en una cuadrícula máxima de 5m de lado. 
 
560.4 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los cuadros de precios del proyecto: 
 

• m2 Pavimento baldosa terrazo relieve 40x40 
 
 
ARTÍCULO 570. BORDILLOS DE HORMIGÓN 
 
570.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como bordillos de hormigón las piezas formadas por elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una 
solera adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada o la de una acera. 
 
570.2 MATERIALES 
 
Se emplearán piezas prefabricadas según las indicaciones de los planos y los cuadros de precios. 
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Las tolerancias admisibles del valor medio de la muestra sobre las dimensiones nominales y de los valores individuales sobre el 
valor medio de la muestra serán las indicadas en la Tabla 1: Tipos, dimensiones y tolerancias, y la conicidad máxima 
longitudinal no superará los tres milímetros (3mm). 
 
Tabla 1: Tipos, dimensiones y tolerancias 
 
TIPO Altura                                            Anchura                                      Chaflán 

h ± 0,5                h1 ± 0,5                b ± 0,3                b1 ± 0,3              da ± 0,5           Do ± 0,3 
A1 20x14                       20                        17                        14                        11                        3                     3 
A2 20x10                       20                        19                        10                         9                         1                     1 
A3 20x8                         20                          -                           8                           -                            R = 2 ± 0,3 

A4 20x8                         20                          -                           8                           -                            R = 4 ± 0,3 

C1 35x15                       35                        21                        15                        12                       14                    3 
C2 30x22                       30                        16                        22                        19                       14                    3 
C3 28x17                       28                        14                        17                        14                       14                    3 
C4 28x15                       28                        14                        15                        12                       14                    3 
C5 25x15                       25                        11                        15                        12                       14                    3 
C6 25x12                       25                        11                        12                         9                        14                    3 
C7 22x20                       22                        12                        20                         4                        10                   16 
C8 30x20                       30                        26                        20                        16                        4                     4 
C9 13x25                       13                         7                         25                         6                         6                    19 
C10 28x25                     28                        17                        25                         8                        11                   17 
R1 17x30                       17                        14                        30                          -                         3                    30 
R2 14x25                       14                        11                        25                          -                         3                    25 
R3 13x20                       13                        11                        20                          -                         2                    20 
R4 13x30                       13                        10                        30                          -                         3                   13,5 
 
Las piezas deberán cumplir la condición inherente a la cara vista. Esta condición se cumple si, en el momento de efectuar el 
control de recepción, hallándose éstas en estado seco, esta cara resulta bien lisa y no presenta un porcentaje de defectos 
superior a los límites que se señalan en la Tabla 2:Defectos de la Cara vista. 
 
Tabla 2: Defectos de la Cara vista 
 

DEFECTOS TANTO POR CIENTO, EN 
PIEZAS SOBRE LA 

MUESTRA Coqueras, fisuras, grietas, poros, porosidad, resquebrajaduras en la superficie de la cara 
vista. Después de mojadas con un trapo húmedo pueden aparecer grietas o  fisuras 
(rectilíneas o  recticuladas),pero éstas deberán dejar de ser visibles a simple vista una vez 
secas. 

10 

Desconchamiento,   entalladuras   o   desportillado   de aristas,  de  longitud  superior  a  10  
mm  o  al  tamaño máximo del árido si éste excede de dicha medida, desbordando sobre la 
cara vista y de una anchura superior a 5 mm. 

10 

Despuntado de  esquinas en  las  piezas, cuando este tenga una longitud superior a 5 mm. 10 

 
La resistencia al desgaste por abrasión Determinada según la Norma UNE 127.028, como media de tres (3) piezas ensayadas, 
la tensión de rotura a flexión no será inferior a la indicada en la Tabla 3: Resistencia a flexión. 
Para las piezas normalizadas en la Norma UNE  127.025, esto se cumplirá si la carga de rotura a flexión cumple lo especificado 
en dicha norma. 
 
Tabla 3: Resistencia a flexión 
 

 Tensión de rotura a flexión, MPa 
Valor medio Valor unitario 

R 5 días 5,5 4,5 
R 7 días 7,0 6,0 

 
570.3 MATERIALES 
 
Las piezas se asentarán sobre una solera de hormigón HNE-20 de 10 cm de espesor, cuya forma y características se 
especificarán en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este espacio se 
rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
 
570.4 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los bordillos se medirán y abonarán por metros (m) realmente colocados, de cada tipo, medidos en los planos y según las 
indicaciones de los Cuadros de Precios. En el precio se incluye la solera de hormigón, el rejuntado y la limpieza final. 
 

• ml Bordillo  hormigón  recto  tipo  C5  11.15.25.100  cm bicapa. 
• ml Rigola  hormigón  recto  tipo  R2 11.14.25.50  cm bicapa. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 6ª ESTRUCTURAS 
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CAPÍTULO I – COMPONENTES 
 
ARTÍCULO   600.   ARMADURAS   A   EMPLEAR   EN   HORMIGÓN ARMADO. 
 
600.1. DEFINICIÓN. 
 
Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se colocan en el interior de la 
masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 
 
600.2. MATERIALES. 
 
Las armaduras para el hormigón estarán constituidas por barras corrugadas de acero, tipo B500S según se especifique en 
Planos, que cumplirán las características indicadas en el Artículo “Barras corrugadas para hormigón armado” del Capítulo 
“Materiales Básicos” del presente Pliego. 
Los diámetros nominales de las barras se ajustarán a la serie siguiente: 
 

• 4, 5, 6, 8, 10, 12, 16, 20, 25, 32, 40 y 50 mm. 
 
600.3. FORMAS Y DIMENSIONES. 
 
Las formas y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos del Proyecto. 
No se aceptarán las barras que presenten grietas, sopladuras o mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 
 
600.4. DOBLADO. 
 
Las armaduras se doblarán ajustándose a los Planos e instrucciones del Proyecto. Esta  operación se  realizará en  frío  y  a  
velocidad moderada, por medios mecánicos. Deberá evitarse el doblado de barras a temperaturas inferiores a cinco grados 
centígrados (5º C). 
 
600.5 COLOCACIÓN. 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad y óxido no adherente. 
Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones, 
manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las 
armaduras durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 
Igualmente, los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante  simple  atado  u  otro  procedimiento  idóneo,  
prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura. 
La disposición de las armaduras será tal que permita un correcto hormigonado de la pieza, de manera que todas las barras 
queden perfectamente envueltas por el hormigón, teniendo en cuenta, en su caso, las limitaciones que pueda imponer el 
empleo de vibradores internos. 
En cualquier caso deberán respetarse los recubrimientos mínimos especificados en los Planos. 
Los empalmes y solapes se dispondrán de acuerdo con los Planos, o en su defecto de acuerdo con las órdenes del Ingeniero 
Director de las Obras. 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener del Ingeniero Director la aprobación por 
escrito de las armaduras colocadas. 
 
600.6 CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se realizará a nivel intenso. 
 
600.7 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se medirán por su peso en kilogramos (kg) deducido de los Planos, 
aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de los planos. El coste de 
despuntes y solapes se considerará incluido en el precio, al igual que, en su caso, los separadores, manguitos, tuercas y demás 
accesorios de unión de las barras roscadas. 
 
El precio de abono será el siguiente de los cuadros de precios del proyecto: 
 

• kg Acero corrugado B-500-SD para armar. 
 
ARTÍCULO 610. HORMIGONES 
 
610.1. DEFINICIÓN. 
 
Se definen como hormigones los  productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso, y eventualmente 
productos de adición que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 
 
Esta unidad incluye las siguientes operaciones: 
 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
• Preparación de las superficies que van a recibir la mezcla. 
• Adquisición de cemento, áridos y agua. 
• Fabricación,  transporte,  puesta  en  obra  y  compactación  del hormigón. 
• Curado y retirada de los elementos sobrantes de obra. 

 
610.2 MATERIALES. 
 
Cemento. 
 
Los tipos de cemento a emplear serán los indicados en el Artículo “Cementos” del Capítulo “Materiales básicos” del presente 
Pliego y cumplirán las características dadas en el citado Artículo. 
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Áridos. 
 
Se entiende por “arena” o “árido fino”, el árido o fracción del mismo que pasa un tamiz de 5 mm de luz malla (tamiz 5 UNE-
7050); se entiende por “grava” o “árido grueso”, el que resulta retenido por dicho tamiz; y por “árido total” (o simplemente 
“árido” cuando no haya lugar a confusiones), aquél que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava 
adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
Los áridos deberán llegar a obra manteniendo las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 
Como  áridos  para  la  fabricación  de  hormigones  pueden  emplearse arenas  y  gravas  procedentes de  yacimientos 
naturales o  del  machaqueo y trituración de piedra de cantera, así como escorias siderúrgicas apropiadas. 
En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es decir, que no 
contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7- 
243. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. Los sulfuros oxidables (por ejemplo, pirrotina, marcasita y 
algunas formas de pirita), aun en pequeña cantidad, resultan muy peligrosos para el hormigón, pues por oxidación y posterior 
hidratación se transforman en ácido sulfúrico y óxido de hierro hidratado, con gran aumento de volumen. 
Los áridos no deben ser activos frente al cemento, ni deben descomponerse por los agentes exteriores a que estarán sometidos 
en obra. Por tanto, no deben emplearse áridos tales como los procedentes de rocas blandas, friables,  porosas,  etc.,  ni  los  
que  contengan nódulos  de  yeso,  compuestos ferrosos, sulfuros oxidables, etc. 
Tampoco se usarán áridos procedentes de ciertos tipos de rocas de naturaleza silícea (por ejemplo, ópalos, dacitas, etc.), así 
como otras que contienen sustancias carbonatadas magnésicas (por ejemplo, dolomitas), que pueden provocar fenómenos 
fuertemente expansivos en el hormigón en ciertas condiciones higrotérmicas y en presencia de los álcalis provenientes de los 
componentes del hormigón (reacción árido-álcali). 
Otros tipos de reacciones nocivas pueden presentarse entre el hidróxido cálcico liberado durante la hidratación del cemento y 
áridos que provienen de ciertas rocas magmáticas o metamórficas, en función de su naturaleza y estado de alteración. Por ello, 
cuando no exista experiencia de uso, se prescribe la realización de ensayos de identificación en un laboratorio especializado. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
 

a) 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una 
armadura que forme un ángulo mayor de 45º de hormigonado. 

 
b) 1,30 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la 

dirección de hormigonado. 
 

c) 0,25 de la dimensión mínima de la pieza. 
 
Cuando el hormigón deba pasar por entre varias capas de armaduras, convendrá emplear un tamaño de árido más pequeño 
que el que corresponde a los límites a) o b) si fuese determinante. 
La cantidad de sustancias perjudiciales que pueden presentar los áridos no excederá los límites indicados en la Instrucción EHE. 
No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo al 
método de ensayo indicado en la UNE 7-082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 
Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del cemento. 
Los áridos cumplirán las  condiciones físico-mecánicas dictadas en la Instrucción EHE08. 
Para el árido grueso los finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 7-050 no excederán del 1% del peso total de la muestra, 
pudiendo admitirse hasta un 2% si se trata de árido procedente del machaqueo de rocas calizas. 
Para el árido fino, la cantidad de finos que pasan por el tamiz 0,080 UNE7-050, expresada en porcentaje del peso total de la 
muestra, no excederá del 6% con carácter general. 
El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 7-238, no debe ser 
inferior a 0,15. 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente y, 
especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
Con el fin de evitar el empleo de áridos excesivamente calientes durante el verano o saturados de humedad en invierno o en 
época de lluvia, se recomienda almacenarlos bajo techado, en recintos convenientemente protegidos y aislados. 
En caso contrario, deberán adoptarse las precauciones oportunas para evitar los perjuicios que la elevada temperatura, o 
excesiva humedad, pudieran ocasionar. 
 
Aditivos. 
 
No podrá emplearse ningún producto de adición sin la autorización de la Dirección de obra. 
 
Agua. 
 
Se prohíbe expresamente el empleo de agua de mar. 
Si el hormigonado se realizara en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin necesidad de 
adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de cuarenta grados centígrados (40º C). 
 
610.3 TIPOS DE HORMIGÓN. 
 
Los tipos de hormigón empleados y el control que debe establecerse se recogen en el Documento Planos, en cada uno de los 
elementos estructurales correspondientes. 
 
610.4 ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FORMULA DE TRABAJO. 
 
Para comprobar que la dosificación empleada proporciona hormigones que satisfacen las condiciones exigidas, se fabricarán 
seis (6) masas representativas de dicha dosificación, moldeándose un mínimo de seis (6) probetas tipo por cada una de las seis 
(6) amasadas. Se aplicará este ensayo a las distintas dosificaciones empleadas en cada estructura. 
Con objeto de conocer la curva normal de endurecimiento se romperá una (1) probeta de las de cada amasada a los siete (7) 
días, otra a los catorce (14) días y las otras cuatro (4) a los veintiocho (28). De los resultados de estas últimas se deducirá la 
resistencia característica que no deberá ser inferior a la exigida en el Proyecto. 
Una vez hecho el ensayo y elegido los tipos de dosificación, no podrán alterarse durante la obra más que como resultado de 
nuevos ensayos y con autorización del Ingeniero Director de la Obra. 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

128 

 
La docilidad de los hormigones será la necesaria para que con los métodos de puesta en obra y consolidación que se adopten 
no se produzcan coqueras ni refluya la pasta al terminar la operación. 
 
610.5 FABRICACIÓN. 
 
Con relación a las dosificaciones establecidas se admitirán solamente tolerancias del tres por ciento (3%) en el cemento, del 
ocho por ciento (8%) en la proporción de las diferentes clases o tamaños de áridos por mezcla, y del tres por ciento (3%) en la 
concentración (relación cemento-agua) habida cuenta de la humedad del árido. 
La dosificación de obra se hará con la oportuna instalación dosificadora por pesada de todos los materiales, bajo la vigilancia de 
persona especializada y corrigiéndose la dosificación del agua con arreglo a las variaciones de humedad del árido. 
Caso de fallar la dosificación ponderal, podrá autorizarse por el Ingeniero Director la dosificación volumétrica de los áridos, 
siempre que se midan éstos en recipientes de doble altura que lado, cuyos enrases correspondan exactamente a los pesos de 
cada tipo de árido que ha de verterse en cada amasada. La dosificación del cemento se hará siempre por peso. 
El  período de  batidos a  la  velocidad de  régimen será en  todo caso superior a un (1) minuto, e inferior a tres (3) minutos. La 
duración del amasado se prolongará hasta obtener la necesaria homogeneidad de acuerdo con los ensayos que se realicen al 
efecto. 
No se mezclarán masas frescas, conglomeradas con tipos distintos de cemento. Antes de comenzar la fabricación de una 
mezcla con un nuevo tipo de conglomerante, deberán limpiarse las hormigoneras. 
 
610.6 VERTIDO. 
 
El intervalo señalado en el PG-3/75 como norma entre la fabricación y su puesta en obra se rebajará en caso de emplearse 
masas de consistencia seca, cemento de alta resistencia inicial, o con ambientes calurosos y secos, de forma que, en ningún 
caso se coloquen en obra masas que acusen un principio de fraguado, disgregación o desecación. Tampoco se utilizarán masas 
que hayan acusado anormalidades de fraguado o defectos de miscibilidad de la pasta. 
Los dispositivos y procesos de transporte y vertido del hormigón evitarán la disgregación y la desecación de la mezcla; 
eliminando, para ello, las vibraciones, sacudidas repetidas y caídas libres de más de un metro cincuenta centímetros (1,50 m). 
 
610.7 COMPACTACIÓN. 
 
La consolidación del hormigón se efectuará con igual o mayor intensidad que la empleada en la fabricación de las probetas de 
ensayo. Esta operación deberá  prolongarse junto a los paramentos y rincones del encofrado hasta eliminar las posibles 
coqueras y conseguir que se inicie la refluxión de la pasta a la superficie. 
El espesor de las masas que hayan de ser consolidadas no sobrepasará el máximo admisible para conseguir que la 
compactación se extienda sin disgregación de la mezcla, a todo el interior de la masa. 
En el hormigonado de piezas, especialmente en las de fuerte cuantía de armaduras, se ayudará la consolidación mediante un 
picado normal al frente o talud de la masa. 
La consolidación de masas secas se completará por vibración, prodigando los puntos de aplicación de los vibradores lo 
necesario para que, sin que se inicien disgregaciones locales, el efecto se extienda a toda la masa. 
Los vibradores de superficie se introducirán y retirarán con movimiento lento, de tal modo que la superficie quede totalmente 
húmeda. Se comprobará que el espesor de las sucesivas tongadas no pase del límite necesario para que quede compactado el 
hormigón en todo el espesor. 
Los vibradores de aguja deberán sumergirse profundamente en la masa retirándolos lentamente. La distancia entre los 
sucesivos puntos de inmersión deberá ser la apropiada para producir en toda la superficie de la masa vibrada, una humectación 
brillante. Cuando se hormigones por tongadas, se introducirá el vibrador hasta que la punta penetre en la capa subyacente. En 
todo caso, siempre  que  se  empleen  aparatos  de  este  tipo,  se  deberá  efectuar  una operación final de vibrado, poniendo 
cuidado especial en ella para evitar todo contacto de la aguja con las armaduras. 
Se autoriza el empleo de vibradores firmemente anclados a los moldes o encofrados en piezas de escuadrías menores de medio 
metro, siempre que se distribuyan los aparatos de forma que su efecto se extienda a toda la masa. 
El hormigón se verterá gradualmente, no volcándose nuevos volúmenes de mezcla hasta que se hayan consolidado las últimas 
masas. 
 
610.8 JUNTAS. 
 
Las  juntas  del  hormigón  se  alejarán  de  las  zonas  en  las  que  las armaduras estén sometidas a fuertes tracciones. 
Antes de la ejecución de la junta, el paramento recién desencofrado se picará en su totalidad con martillo neumático, 
eliminando toda la lechada superficial hasta la aparición del árido grueso. Después se limpiará a conciencia eliminando el polvo 
adherido al mismo. 
Si la Dirección de obra lo juzga conveniente se permitirá el empleo de productos del tipo “pasta negativa” aplicados a la 
superficie del encofrado por el lado a hormigonar, siempre que el producto haya sido sancionado por la experiencia y 
pertenezca a suministrador de reconocida solvencia. Este tipo de pasta evita el  fraguado de  la  superficie del hormigón en 
contacto con ella, pudiendo luego, una vez efectuado el desencofrado, eliminarse con facilidad los restos de pasta y hormigón 
no fraguado mediante agua a presión. 
 
610.9 CURADO. 
 
Durante el primer periodo de endurecimiento, se deberá mantener la humedad del hormigón y evitar todas las causas 
extremas, tales como sobrecargas o vibraciones que puedan provocar la fisuración del mismo. 
Las superficies se mantendrán húmedas durante tres (3), siete (7) o quince (15) días como mínimo, según que el 
conglomerante empleado sea de alta resistencia inicial, Portland de los tipos normales o cementos de endurecimiento más lento 
que los anteriores, respectivamente. 
Estos plazos mínimos de curado deberán ser aumentados en un cincuenta (50) por ciento en tiempo seco o caluroso, cuando se 
trate de piezas de poco espesor y cuando las superficies estén soleadas o hayan de estar en contacto con agentes agresivos. 
Cuando por determinadas circunstancias no se haga el curado por riego, podrán aplicarse a las superficies líquidos 
impermeabilizantes y otros tratamientos o técnicas especiales destinadas a impedir o reducir eficazmente la evaporación, 
siempre que tales métodos presenten las garantías que se estimen necesarias en cada caso, y con la debida autorización de la 
Dirección de Obra. 
 
El Contratista antes del comienzo del hormigonado propondrá los procedimiento y medios que dispone para realizar el curado, 
los cuales deberán ser aprobados por la Dirección de la obra. 
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610.10 CONTROL DE CALIDAD. 
 
Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, se procederá como sigue: 
 

a) Si Fest > 0,9 F ck , la obra se aceptará, reduciéndose el abono de la unidad en porcentaje doble de la reducción de la 
resistencia. 

 
b) Si F est. ≤ 0,9 Fck, se procederá a realizar, a costa del Contratista, los ensayos de información previstos en la EHE o 

pruebas de carga previstas en dicha Instrucción a juicio del Director de las Obras y, en su caso, a demoler o 
reconstruir las partes correspondientes a cargo del Contratista, ó a reforzarlas, igualmente a cargo del Contratista, 
según decida el Director de las Obras. 

 
En caso de haber optado por ensayos de información y resultar estos desfavorables, podrá el Director de las Obras ordenar las 
pruebas de carga antes de decidir la demolición o aceptación. 
Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún abono por ello. Una vez realizada 
la reparación, quedará a juicio del Director de las Obras la penalización por la disminución de resistencia del hormigón en la 
misma proporción que en el apartado a). 
En cualquier caso, siempre que sea Fest. < F ck. , el adjudicatario tiene derecho a que se realicen a su costa los ensayos de 
información previstos en  la EHE08, en cuyo caso, la base de juicio se trasladará al resultado de estos últimos. 
 
610.11 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
El hormigón se medirá por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos sobre los Planos. 
Los precios de abono para cada tipo de hormigón se especifican en los cuadros de precios del Proyecto y son los siguientes: 
 

• m3 Hormigón HF-4,0 
• m3 Hormigón HNE-20/P/25 
• m3 Hormigón HA-25/B/20//IIa 

 
El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del hormigón, quedan incluidos en el precio 
unitario; así como su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que 
se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos. 
 
ARTÍCULO 625. ENCOFRADOS Y MOLDES. 
 
625.1. DEFINICIÓN. 
 
Se define como encofrado el elemento destinado al moldeo “in situ” de hormigones. Se entiende por molde el elemento 
destinado al moldeo de hormigones en un lugar distinto al que ha de ocupar la pieza hormigonada en servicio. 
 
625.2 EJECUCIÓN. 
 
Los encofrados, con sus ensambles, soporte o cimbras tendrán la rigidez y la resistencia necesaria para soportar el 
hormigonado sin movimientos locales superiores a 3 mm, ni de conjunto superiores a la milésima (1:1.000) de la luz. 
El Director de las Obras podrá exigir del Constructor los croquis y cálculos de los encofrados y cimbras que aseguren el 
cumplimiento de estas condiciones. 
Las  juntas  del  encofrado  no  dejarán  rendijas  de  más  de  dos  (2) milímetros  para  evitar  la  pérdida  de  lechada,  pero  
deben  dejar  el  hueco necesario para evitar que por efecto de la humedad durante el hormigonado se compriman y deformen 
los tableros. 
Las superficies quedarán sin desigualdades 6 resaltos mayores de un milímetro (1 mm) para las caras vistas de hormigón. 
No se admitirán en los aplomos y alineaciones errores mayores de un centímetro (1 cm). 
Los encofrados planos o curvos de superficies vistas serán especialmente cuidados, de madera de primera calidad pulida, 
machihembrada y llevarán sus correspondientes berenjenos. 
Los encofrados ocultos o de interiores podrán ser de madera o metálicos. 
 
625.3 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirán y abonarán según los siguientes precios de los cuadros de precios del proyecto: 
 

• m2 Encofrado metálico en alzados 
• m2 Encofrado madera en cimentaciones 

 
CAPÍTULO III – OBRAS VARIAS 
 
ARTÍCULO 690. IMPERMEABILIZACIÓN DE PARAMENTOS. 
 
690.1. DEFINICIÓN 
 
Consiste en las operaciones necesarias para conseguir la impermeabilización de los elementos estructurales en contacto con el 
terreno de estribos, muros y del tablero de los puentes, mediante el extendido o pintado, con las pinturas o másticos o láminas 
impermeabilizantes correspondientes. 
 
690.2. MATERIALES 
 
La impermeabilización de paramentos se realizará con pinturas asfálticas o plásticas de impermeabilización debidamente 
homologadas. 
 
690.3. SUMINISTRO 
 
La pintura se suministrará en envases adecuados que garanticen su perfecta conservación durante el transporte y 
almacenamiento.  En el envase constarán el tipo y peso del material contenido. 
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Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja  de  características con  los  resultados  de  análisis  
y  ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad 
que exprese el cumplimiento de las características exigidas al tipo de producto solicitado. Si el fabricante tuviera para este 
producto un sello o marca de calidad oficialmente reconocido por un Estado miembro de la Comunidad Europea, y lo hace 
constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía. 
 
La hoja de características expresará claramente al menos: Referencia del albarán de la remesa. 
 

• Denominación y tipo de producto. 
• Composición química. 
• Valores de los ensayos específicos exigidos en el Pliego de Prescripciones. 

 
A petición del Director de Obra deberá facilitar los valores del resto de las características que éste estime oportunas. 
Los envases de pintura y de mástico se almacenarán en sitio ventilado, defendido de la intemperie   y de la humedad, tanto del 
suelo como de las paredes. 
 
690.4. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Previamente a la impermeabilización se procederá a la limpieza de la superficie, que  no  deberá  impermeabilizarse hasta  que  
esté  completamente seca. La aplicación de la pintura se hará en varias capas según requiera la textura de la superficie. En 
ningún caso el número de aplicaciones será inferior a dos. 
El Director de Obra podrá si lo considera oportuno modificar el tipo de impermeabilización, en trasdós de muros y estribos sin 
que ello pueda suponer reclamación alguna por parte del Contratista de las obras. 
 
ARTÍCULO 696 SUMIDEROS 
 
696.1. DEFINICIÓN 
 
Se refiere este artículo al suministro y colocación en los puntos, forma y dimensiones indicadas en los planos, de sumideros de 
fundición con tapa en forma de rejilla, y provistos en su parte inferior de un empalme para el tubo de desagüe. 
 
696.2. MATERIALES 
 
El sumidero será de marca reconocida en el mercado y aprobado por el Director de Obra. Su colocación será cuidadosa en 
planta y perfil y se seguirán en todo caso las instrucciones del Director de Obra. 
El material empleado cumplirá las condiciones correspondientes a este Pliego. 
 
696.3. MEDICIÓN Y ABONO 
 
Los sumideros se medirán por unidades (ud) colocadas y totalmente suministrada y colocada: 
 

• Ud Sumidero rejilla en acera y plaza. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 7ª SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 
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ARTÍCULO 700. MARCAS VIALES. 
 
700.1. DEFINICIÓN. 
 
La marca vial es la guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y 
reguladora del tráfico. 
 
700.2. MATERIALES. 
 
El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por premezclado y/o postmezclado, de 
microesferas de vidrio en el material de la marca vial. 
La clase de material a emplear será la siguiente: 
 

• Termoplástica en caliente. 
 
Las proporciones de la mezcla son las siguientes: 
 

• Pintura: tres mil gramos por metro cuadrado (3000 g/m2). 
• Esferitas: quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2). 

 
Los materiales a utilizar en la fabricación de marcas viales así como microesferas de vidrio y cintas o cualquier otro material 
prefabricado dispondrán del correspondiente documento acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR). 
 
700.3. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA. 
 
El nivel de calidad mínimo de las marcas viales será el recogido en la tabla siguiente: 
 

 
 
 
Nota: Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, serán los especificados en la norma UNE-
EN-1436. 
 
700.4. MAQUINARIA DE APLICACIÓN. 
 
La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la fabricación de las marcas viales, 
deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la 
marca vial que garantice sus propiedades a lo largo de la misma. 
Teniendo en cuenta estas premisas, el Contratista presentará las características y tipo de maquinaria a emplear, para la 
aprobación o rechazo por parte del Director de obra. 
 
700.5. EJECUCIÓN. 
 
El Contratista comunicará por escrito al Director de obra dos meses antes de la fecha prevista para el comienzo de la pintura, la 
relación de las empresas suministradores de todos los materiales a utilizar en la fabricación de las marcas viales objeto de la 
aplicación, así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 
Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca. 
 
700.5.1. PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE DE APLICACIÓN. 
 
Antes de proceder a  la  aplicación de la  marca vial se realizará una inspección del pavimento a fin de comprobar su estado 
superficial y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la 
suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 
aplicar. 
La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o marca vial antigua); en caso 
contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación de una 
imprimación, etc). 
Es condición indispensable para la aplicación de pintura sobre cualquier superficie, que ésta se encuentre completamente 
limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y perfectamente seca. 
La limpieza del polvo de las superficies a pintar se llevará a cabo mediante un lavado intenso con agua, continuándose el riego 
de dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente limpia. 
Si la superficie presentara defectos o huecos notables se corregirán los primeros, y se rellenarán los últimos, con materiales de 
análoga naturaleza que los de aquélla, antes de proceder a la extensión de la pintura. 
 
700.5.2. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN. 
 
La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato (pavimento o marca vial antigua) supere al 
menos en tres grados Celsius (3º C) al punto de rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo 
o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5º C a  40º C), o si la velocidad del 
viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h). 
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700.5.3. PREMARCADO. 
 
Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo de las 
obras que garantice la correcta terminación de los trabajos.  Para ello, cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se 
creará una línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios separados entre sí por 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 
 
700.5.4. ELIMINACIÓN DE LAS MARCAS VIALES. 
 
Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en aquellos tramos en los que, a juicio del 
Director de obra, la nueva aplicación haya sido deficiente, queda expresamente prohibido el empleo de decapantes así como los 
procedimientos térmicos. 
Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar 
autorizado por la Dirección de obra: 
 

• Agua a presión. 
• Proyección de abrasivos. 
• Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales. 

 
700.6. CONTROL DE CALIDAD. 
 
El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los materiales acopiados, de su aplicación 
y de las unidades terminadas. 
El Contratista facilitará al Director de obra, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, 
los siguientes conceptos: 
 

• Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 
• Tipo y dimensiones de la marca vial. 
• Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 
• Fecha de aplicación. 
• Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 
• Observaciones e incidencias que, a juicio del Equipo de Control de las obras, pudieran influir en la durabilidad y/o 

características de la marca vial aplicada. 
 
700.6.1. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES. 
 
Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad 
comunicada previamente al Director de obra. 
 
700.6.2. CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS MATERIALES. 
 
Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán controles con el fin de comprobar 
que son los mismos de los acopios y comprobar que cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 
El material termoplástico de aplicación en caliente de cada una de las muestras, será sometido a los ensayos de identificación 
especificados en la norma UNE 135 200(2). 
Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará según la norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno 
de los “tramos de control”, se dispondrá una serie de láminas metálicas no deformables sobre la superficie del pavimento a lo 
largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de 
láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 ó 40 m). 
La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotaciones de los materiales termoplásticos de aplicación en 
caliente que se estén aplicando, se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

• La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será  función del volumen total de la misma, debiéndose 
realizar aleatoriamente, pero en cada uno de los tramos, una toma de muestras de los materiales que se hayan 
empleado. 

• Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la máquina, al que previamente se 
habrá cortado el suministro de aire de atomización. De cada tramo de control se extraerán dos (2) muestras de un 
litro (1l), cada una. 

 
Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas si en los correspondientes controles se da alguno de los 
siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de control seleccionados: 
 

• En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las tolerancias admitidas en la norma 
UNE 135 200 (2). 

• Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas metálicas, no cumplen los 
especificados en el presente Pliego. 

• La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre el pavimento, expresada en 
función del coeficiente de variación (v), supera el diez por ciento (10%). 

 
Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus 
expensas. Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identificación y 
verificación de sus dotaciones que se especifican en el presente apartado. 
El Director de obra además de disponer de la información de los controles anteriores, podrá durante la aplicación, siempre que 
lo considere oportuno, identificar y verificar las dotaciones de los materiales utilizados. 
 
700.6.3. CONTROL DE LA UNIDAD TERMINADA. 
 
Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles periódicos de las marcas viales 
con el fin de determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 
Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
del presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales que presenten valores inferiores a los especificados en dicho 
apartado. 
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Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el  Contratista a  sus expensas. Por su  parte, las  
nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados en el 
presente apartado. 
 
El Director de obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período de garantía de las obras, que las 
marcas viales aplicadas cumplen las características esenciales y las especificaciones correspondientes que figuran en el 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
700.7. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Las marcas viales se medirán por metro lineal o metro cuadrado (m ó m2) 
según se especifique en el precio de cada una. 
 

• m2      Pintura dos componentes en cebreados 
• ml       Marca vial continua dos componentes 10 cm 
• ml       Marca vial discontinua dos componentes 10 cm 
• m2      Pintura termoplástica en símbolos 

 
ARTICULO. 701 SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN RETRORREFLECTANTES 
 
701.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, el conjunto de elementos destinados a informar, 
ordenar o regular la circulación del tráfico por carretera y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 
Una vez instalados deberán ofrecer la máxima visibilidad tanto en condiciones diurnas como nocturnas; para ello deberán ser 
capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma 
dirección que ésta pero en sentido contrario. 
 
701.2 MATERIALES. 
 
701.2.1 Acero galvanizado. 
 
Los postes serán estructuras de acero galvanizado. 
Los carteles sobre postes serán de acero galvanizado extrusionado. 
El galvanizado deberá efectuarse mediante proceso de inmersión en caliente y cumplirá las condiciones que se indican a 
continuación: 
 
Aspecto 
 
La capa de recubrimiento estará libre de ampollas, sal amoníaca, fundente, bultos, trozos arenosos, trozos negros con ácido, 
matas, glóbulos o acumulaciones de zinc. Las señales que puede presentar la superficie de zinc debidas a  la  manipulación de  
las  piezas con  tenazas u  otras  herramientas durante la operación del galvanizado, no serán motivo para rechazar las piezas a 
no ser que las marcas o señales hayan dejado al descubierto el mental base o quede muy disminuida la capacidad protectora 
del zinc en esa zona. 
 
Uniformidad 
 
La determinación de la uniformidad se realizará mediante el ensayo UNE7183. 
Durante la ejecución del galvanizado, el técnico director tendrá libre acceso a todas las  secciones del taller del galvanizador y 
podrá pedir, en cualquier momento, la introducción de una muestra en el baño en el que se galvanice el material, a fin que 
pueda cerciorarse de que la capa de zinc está de acuerdo con las especificaciones. 
Una vez realizada la revisión anterior se procederá a aceptar o rechazar el suministro, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Recepción 
 
Se tomarán tres muestras al azar de la partida suministrada. Si todas las prácticas hechas o ensayos fueran positivos se 
aceptará el suministro. Si alguna de las tres piezas resulta defectuosa, se tomarán otras tres muestras y si las tres den 
resultados positivos se aceptará definitivamente el suministro. Si alguna de las tres muestras resulta defectuosa, se rechazará 
definitivamente el suministro. 
 
701.2.2 Elementos reflectantes para señales. 
 
Composición 
 
Las placas reflectantes para la señalización vertical de carreteras constan de un soporte metálico sobre el que va adherido el 
dispositivo reflexivo. 
 
Soporte 
 
El soporte donde se fije el material reflexivo será una superficie metálica limpia, lisa, no porosa, sin pintar, exenta de corrosión 
y resistente a la intemperie. El material debe ser, o chapa blanca de acero dulce o aluminio. La limpieza y preparación del 
soporte se realizará de acuerdo con la especificación del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales, PP-1 “PREPARACIÓN 
DE SUPERFICIES METÁLICAS PARA SU POSTERIOR PROTECCIÓN CON UN RECUBRIMIENTO ORGÁNICO”. 
 
Dispositivo reflexivo 
 
El dispositivo reflexivo se compondrá fundamentalmente de las siguientes partes: 
 

− Una película protectora: la capa de protección cubrirá completamente al adhesivo. 
− Un adhesivo: su adherencia al soporte metálica será del cien por cien (100%). 
− Un aglomeranate coloreado: será capaz de servir de base a las microesferas de vidrio como ligante entre ellas y la 

película exterior de laca. 
− Microesferas de vidrio: no se admitirán fallos que alteren el fenómeno caradióptrico. 
− Una película externa de laca: será transparente, flexible, de superficie lisa y resistente a la humedad. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

135 

 
Características 
 
Forma y dimensiones: si el material reflexivo se suministra en forma de láminas o cintas, no se admitirán tolerancias 
dimensionales que sobrepasen el más o menos cero coma uno por cien (60,1%) de la superficie. La anchura mínima será de 
ciento cincuenta milímetros (150 mm). Las cintas se suministran siempre en forma de rollos, que serán uniformes y compactos, 
con una capa de protección para no deteriorar el adhesivo. La longitud máxima admisible de los rollos será de cincuenta metros 
(50 m). 
Espesor: el espesor del material reflexivo, una vez excluida la capa de protección del adhesivo, no será superior a cero coma 
treinta milímetros (0,30 mm). 
Flexibilidad: el material reflexivo no mostrará fisuraciones o falta de adherencia al realizar el ensayo. 
Resistencia a los disolventes: una vez realizado el ensayo, el material no presentará ampollas, fisuraciones, falta de adherencia 
ni pérdida de color. 
Brillo especular: tendrá, en todos los casos, un valor superior a cuarenta 
(40), cuando se realice el ensayo con un ángulo de ochenta y cinco grados (85º). 
Color y reflectancia luminosa: las placas reflexivas tendrán unas coordenadas cromáticas definidas sobre el diagrama de la 
C.I.E. tales que estén dentro de los polígonos formados por la unión de los cuatro vértices de cada color especificados en las 
“RECOMENDACIONES PARA EL EMPLEO DE PLACAS REFLECTANTES EN LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE CARRETERAS”. 
Intensidad reflexiva: Todas las señales reflectantes tendrán una intensidad reflexiva y de Nivel I. 
Envejecimiento acelerado: una vez realizado el ensayo de envejecimiento acelerado, no se admitirá la formación de ampollas, 
escamas, fisuraciones, exfoliaciones ni desgarramientos. 
Las placas retendrán el setenta por ciento (70%) de su intensidad reflexiva. 
No se observará un cambio de color apreciable. 
No se presentarán variaciones dimensionales superiores a cero como ocho milímetros (0,8 mm). 
Impacto: una vez realizado el ensayo de impacto descrito a continuación en “Descripción de los ensayos” no aparecerán 
fisuraciones ni despegues. 
Resistencia al calor, frío y humedad: se requerirá que cada una de las tres probetas sometidas al ensayo descrito a 
continuación no hayan experimentado detrimento apreciable a simple vista entre sus características previas y posteriores al 
correspondiente ensayo, así como entre ellas en cualesquiera de sus estados. 
Susceptibilidad del cambio de posición durante la fijación al elemento sustentante. No se pondrán en evidencia daños en el 
material, una vez que la probeta se ha sometido al ensayo descrito a continuación. 
 
Descripción de los ensayos 
 
Las placas reflectantes, se someterán a los siguientes ensayos: 
 

− Flexibilidad: la probeta experimentará el ensayo de doblado sobre un mandril  de  veinte  milímetros  (20  mm)  de  
diámetro,  tal  como  se describe en la Norma MELC 12.93. 

− Resistencia a los disolventes: se cortarán probetas de veinticinco por diez milímetros (25 x 10 mm) de material 
reflexivo y se adherirán a los paneles de aluminio. A continuación se introducirán en vasos de boca ancha donde se 
encuentran los disolventes y se mantendrán en los mismos durante el tiempo a continuación especificado. Una vez 
finalizado el periodo de inmersión se extraerán las probetas de los vasos y se dejarán secar al aire durante una hora 
hasta al observación de las mismas. 

 
DISOLVENTE TIEMPO 

Queroseno 10 min. 
Turpentina 10 min. 

Metanol 1 min. 
Xilol 1 min. 

Toluol 1 min. 
 

1. Brillo especular: el ensayo que se prescribe es el descrito en la norma MELC 12.100. 
2. Envejecimiento acelerado: este ensayo se realizará en un Wather-Ometer tal como se describe en la norma MELC 

12.94. 
3. Impacto: este ensayo consiste en dejar caer una bolsa de acero como cinco kilos (0,5 Kg) de peso y un diámetro de 

cincuenta milímetros (50 mm) desde una altura de doscientos milímetros (200 mm) a través de un tubo guía de 
cincuenta y cuatro milímetros (54 mm) de diámetro. 

4. Resistencia al calor, frío y humedad: se prepararán tres probetas de ensayo, en aluminio con dimensiones de setenta 
y cinco por ciento cincuenta milímetros (75 x 150 mm) con un espesor de cero con cinco milímetros más o menos 
cero coma cero ocho milímetros (0,5 mm ± 0,08 mm), sobre las que se adhiere el material reflexivo. Una de las 
probetas se introducirá en una estufa a setenta grados centígrados más o menos tres grados centígrados (70º ± 63º) 
durante veinticuatro horas (24 h). A continuación estará dos horas (2 h) en las condiciones ambientales. La segunda 
probeta se colocará en un criostato a una temperatura  de  menos  treinta  y  cinco  grados  centígrados  más  o 
menos tres grados centígrados (-35º ± 3º C) durante setenta y dos horas (72 h). A continuación estará dos horas (2 
h) en las condiciones ambientales. La tercera de las probetas se colocará en una cámara ambiental entre veinticuatro 
y veintisiete grados centígrados (24 y 27º C) y cien por cien (100%) de humedad relativa, durante veinticuatro horas 
(24 h). A continuación estará veinticuatro horas (24 h) en las condiciones ambientales. 

5. Susceptibilidad del cambio de posición durante la fijación al elemento sustentante: las probetas para este ensayo 
tendrán una longitud de doscientos milímetros (200 mm) y un ancho de setenta y cinco milímetros (75 mm) y un 
espesor de cero coma cinco milímetros (0,5 mm). Unas probetas se acondicionarán y ensayarán en condiciones 
ambientales y otras a treinta y ocho grados centígrados (38º C), para lo cual deben permanecer durante una hora (1 
h) en estufa a esta temperatura, realizándose posteriormente, allí  mismo,  el  ensayo  a dicha temperatura. El panel 
de aluminio empleado será de cien por doscientos milímetros (100 x 200 mm). 

 
Se doblarán las probetas contra la cara no adhesiva hasta formar un pliegue de trece milímetros de longitud (13 mm). A 
continuación se le quita totalmente la capa de protección. Se sujeta el material reflectante por el pliegue y se sitúa 
longitudinalmente sobre el soporte de aluminio. No se debe presionar el material reflectante sobre el soporte metálico. Después 
de diez segundos (10 seg.) y cogiendo por el pliegue se deslizará la probeta de material reflectante longitudinalmente por el 
panel de aluminio. Una vez que la probeta ha deslizado, se arranca el panel. 
 
701.3. EJECUCIÓN. 
 
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. El hormigonado de los dados se hará con una temperatura entre 5º y 
40º C, siguiendo en todo a la EHE08. No se utilizarán hasta después de transcurridas 48 horas de su colocación. 
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No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la planta durante el proceso de fijación, en el que se utilizarán los 
agujeros existentes sin agujerear la plancha. Los elementos auxiliares de fijación serán de acero galvanizado. Las señales a 
emplear serán las homologadas por el Ministerio de Fomento. 
 
701.4. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los siguientes precios de los cuadros de precios del proyecto. 
 

• ud Hito captafaros "ojos de gato" 
• ud Señal Circular Reflexiva H.I. D=60 cm 
• ud Señal Triangular Reflexiva E.G. L=70 cm 
• ud Señal Cuadrada Reflexiva E.G. L=60 cm 
• ud Señal Octogal Reflexiva H.I. 2A=60 cm 
• ud Poste acero galvanizado 3,5 m altura 

 
ARTÍCULO 704. BARRERAS DE SEGURIDAD 
 
704.1. DEFINICIÓN 
 
Se definen como barreras de seguridad los sistemas de contención de vehículos, instalados en los márgenes de las carreteras 
cuya finalidad es proporcionar un cierto nivel de contención de un vehículo fuera de control. 
 
704.2. TIPOS 
 
En el presente Proyecto se dispondrán barreras de seguridad metálicas tipo BMSNA2/C. 
 
704.3. MATERIALES 
 
Los materiales indicados en este apartado se emplearán para los elementos definidos en las normas UNE 135 121 y UNE 135 
122. 
El acero para fabricación de la valla será de las características químicas y mecánicas fijadas en la UNE EN 10025 para el tipo S 
235 JR, con un espesor nominal de tres milímetros (3 mm) y una tolerancia por exceso de una décima de milímetro (+ 0,5 
mm) y de cero por defecto.  Para conseguir la aptitud química del acero base a la galvanización, se limitarán los contenidos de 
silicio y fósforo a los valores siguientes: 
 

• Si < 0,03 %  y  Si + 2,5 P < 0,09 % 
 
El acero estará galvanizado en caliente, conforme a las UNE EN ISO 1461. Las características del zinc utilizado en el 
galvanizado serán las recogidas en la UNE EN 1179, y el espesor y masa mínimos del recubrimiento serán los definidos por la 
UNE EN ISO 1461:1999 para aceros de  espesor  comprendidos entre tres y seis milímetros (3 y 6 mm). 
El  acero para fabricación de  separadores y  de  elementos finales de barrera, será de las mismas características que el 
utilizado en la valla. 
El acero utilizado en la fabricación de postes y otros accesorios conformados en frío serán del tipo S 235 JR según lo 
especificado en la UNE EN 10025. Para conseguir la aptitud química del acero base a la galvanización, se limitarán los 
contenidos de silicio y fósforo a los valores siguientes: 
 

• Si < 0,03 % y  Si + 2,5 P < 0,09 % 
 
Si el acero empleado es laminado en caliente, deberá cumplir lo establecido en la UNE EN 10025. 
Los elementos de unión (tornillería) deberán cumplir lo indicado en la UNE 135 122. 
Todos los elementos accesorios estarán protegidos contra la corrosión mediante el procedimiento de galvanizado en caliente, 
conforme a la UNE 37 507 en el caso de la tornillería y elementos de fijación y en el caso de postes, separadores y otros 
elementos conforme a la norma UNE EN ISO 1461:1999. 
 
704.3.1. POSTES 
 
Los postes serán perfiles tubulares laminados de 120 mm de diámetro de acero S235 JR.  Irán colocados cada dos o cuatro 
metros según se indica en los planos correspondientes. 
Las tolerancias de longitud del poste serán de diez milímetros (10 mm) en más y ninguno en menos, respecto de la indicada en 
los Planos. 
En el caso de que los postes vayan a ser puestos en obra mediante hinca, su extremo inferior deberá terminar en bisel a 
cuarenta y cinco grados (45º), y además llevarán soldados longitudinalmente un “plano ancho” de acero laminado de igual 
acero que el que constituye el poste. 
Los postes se galvanizarán en su totalidad, de acuerdo con las normas indicadas anteriormente, con una cantidad de zinc en el 
galvanizado de 680 gr/m2 (MERC LC-806.a). 
El baño del galvanizado deberá contener como mínimo un 98,5% en peso de zinc. 
Si durante la recepción de una partida la fracción rechazada rebasará el veinte por ciento (20%) del total, el Director de Obra 
podrá rechazar la totalidad de la partida. 
 
704.3.2. VALLAS 
 
Se considera que la valla metálica para barreras de seguridad continuas tiene una longitud de 4.318 mm. y una sección 
transversal con un desarrollo de 473 mm, con las tolerancias fijadas en la Norma UNE 135-121-94. 
Además, se considera un galvanizado de acuerdo con las normas UNE citadas anteriormente y la presencia de los orificios para 
la tornillería de sujeción de una valla con las contiguas y con el conector o soporte. 
 
704.4 EJECUCIÓN 
 
El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del 
“acta de comprobación del replanteo”, la relación completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados 
en la fabricación y de los propios elementos constituyentes de las barreras objeto del proyecto así como la marca comercial, o 
referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 
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Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad. En 
ambos casos se referenciarán sus características técnicas evaluadas con lo especificado en los apartados anteriores. 
 
704.4.1. LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN. 
 
Los postes de las barreras de seguridad metálicas indicadas en la norma UNE 135 122, se cimentarán por hinca en el terreno, 
salvo que esta resulte imposible por la dureza de aquel, o que su resistencia sea insuficiente. 
 
En terrenos duros, no aptos para la hinca, el poste se alojará en un taladro de diámetro y profundidad adecuados.  El poste se 
ajustará con cuñas y los huecos se rellenarán con arena con una capa superior impermeabilizante, y en ningún caso con 
hormigón. 
 
704.4.2. REPLANTEO 
 
Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que garantice la correcta terminación de los trabajos, 
acorde con las prescripciones del Proyecto. 
 
704.5. CONTROL DE CALIDAD 
 
El control de calidad de las barreras de seguridad incluirá la comprobación de los elementos constituyentes acopiados, así como 
de la unidad terminada. 
El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, 
los siguientes conceptos: 
 

• Fecha de instalación Localización de la obra Clave de la obra 
• Número de elementos instalados, por tipo 
• Ubicación de las barreras de seguridad 

 
Observaciones e incidencias que a juicio del Director de Obra pudieran influir en las características y/o durabilidad de las 
barreras de seguridad instaladas. 
Se comprobará la marca o referencia de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad acopiados,  a fin de verificar 
que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de Obra. 
Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos 
elementos constituyentes de  las  barreras  de  seguridad, si se aporta el documento acreditativo del reconocimiento de la 
marca, sello o distintivo de calidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 
Los acopios que hayan sido realizados y  no cumplan alguna de  las condiciones especificadas en el apartado siguientes serán 
rechazados.  Podrán presentarse a una nueva inspección exclusivamente, cuando el suministrador, a través del Contratista, 
acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, se hayan eliminado todas las defectuosas o 
corregido sus defectos.  Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas a los ensayos de control que se especifican 
en el presente apartado. 
El Director de Obra además de disponer de la información de los ensayos anteriores podrá, siempre que lo considere oportuno, 
identificar y verificar la calidad de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad que se encuentren acopiados. 
 
704.5.1. BARRERAS DE SEGURIDAD METÁLICAS 
 
El  recubrimiento  galvanizado  de  los  elementos  constituyentes  de  la barrera metálica deberá ser continuo, razonablemente 
liso y estará exento de imperfecciones claramente apreciables a simple vista que puedan influir sobre la resistencia a la 
corrosión del mismo, tales como ampollas o inclusiones de matas, cenizas o sales de flujo. Tampoco será admisible la presencia 
de terrones, rebabas o acumulaciones de zinc que puedan interferir con el empleo específico del material galvanizado. 
El aspecto gris oscuro mate de la totalidad o de parte del recubrimiento de los elementos, así como las manchas, que no sean 
eliminables por limpieza con un paño seco, será motivo de rechazo. 
Se admitirá el retoque de los defectos e imperfecciones del recubrimiento y la restauración de las zonas que hayan podido 
quedar sin cubrir durante la galvanización, siempre que estas zonas, consideradas individualmente, no tengan una superficie 
superior a los 10 cm2, ni afecten, en su conjunto, a más del 0,5 por 100 de la superficie total del recubrimiento de cada 
elemento. Los procedimientos de restauración serán los especificados en la  UNE EN  ISO 1461:1999. 
El control del espesor de los elementos constituyentes de la barrera metálica se realizará a través del peso de los mismos 
mediante un estudio estadístico por variables. 
Se tomará como lote entre cuatrocientas y quinientas unidades (400-500 ud) o, en el caso de barreras ya instaladas, la 
longitud de éstas cuyo número de elementos sea equivalente. 
De cada lote se extraerán veinticinco (25) elementos, empleando una tabla de números aleatorios, de modo que se garantice 
que cualquier elemento del lote tiene la misma probabilidad de ser elegido para formar parte de la muestra. 
Se calcularán la media y la cuasi-varianza de la muestra de acuerdo con las expresiones siguientes: 
 

                         Σ χi 

                 χ  =   

                       n 

 
                 Σ   (xi -  x) 

2
 

S2 =       

               (n     -  1) 
 
Siendo (n) el tamaño de la muestra, y (xi)  el peso en kilogramos (kg) de cada una de las piezas de la muestra. 
En caso de que la  media (x) fuera inferior al valor (P) de la tabla siguiente, se rechazará el lote. 
 
CONTROL ESPESOR ELEMENTOS DE LA BARRERA METÁLICA 
 

TIPO DE ELEMENTO P (kg) 
Valla recta estándar 47,95 
Valla recta desmontable 47,87 
Poste C-120 de 2000 mm 13,93 
Poste C-120 de 1500 mm 10,53 
Poste C-100 de 2000 mm 12,10 
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Poste C-100 de 1500 mm 9,05 
Separador corto 1,78 
Separador estándar 2,62 
Separador barrera abatible 2,55 
Separador simétrico 6,08 
Separador simétricobarrera desmontable 5,94 

 
 
En caso contrario, se calculará el estimador (Q) con la expresión: 
 

     X - P 

Q =  

      S 

 
Siendo (P) el valor indicado en la tabla anterior. 
Si (Q) es superior a noventa y cuatro centésimas (Q > 0,94) se aceptará el lote y si es inferior se rechazará. 
 
704.6. MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las barreras de seguridad se medirán y abonarán por metros, incluyendo postes, tornillería, hincado del poste, montaje y 
nivelación de las bandas y P.P. de captafaros reflectantes. 
El precio de abono será el siguiente de los cuadros de precios del proyecto: 
 

• ml Barrera de seguridad tipo BMSNA2/C 
 
ARTÍCULO 711. SEÑALIZACIÓN DE OBRA. 
 
711.1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 
 
Será de aplicación lo establecido en el Artículos 700 del presente Pliego, en lo referente a características de los elementos y 
ejecución de las obras, y lo indicado en la Norma 8.1-IC y en la Norma 8.3-IC. También serán de aplicación las  
recomendaciones  y  Órdenes  Circulares  de  la  Dirección  General  de Carreteras sobre la materia. 
Las señales verticales, carteles y demás elementos de señalización, balizamiento y defensa, serán susceptibles de varios 
empleos, siempre que se encuentren en perfecto estado a juicio del Ingeniero Director de las obras, aunque en su primera 
utilización en la obra serán de primer uso. 
Todas las señales verticales para señalización provisional serán retiradas una vez finalizado su uso y trasladadas a depósito, 
quedando a disposición de la Administración. 
En lo no previsto en este artículo se estará a lo indicado en la Norma 8.3.-I.C. sobre "Señalización de Obras" y disposiciones 
complementarias. 
El Contratista de la obra determinará las medidas que deberán adoptarse en cada ocasión. El Director de la obra podrá 
introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas Órdenes escritas, 
las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del Contratista. Podrá igualmente el Ingeniero Director de las obras 
ordenar esos medios de oficio. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 23 de las Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, ni de 
los artículos 104.9 y 106.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes, no deberán 
iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una vía de la Red de Interés General del Estado fuera de poblado sin 
que se haya  colocado la  correspondiente señalización, balizamiento y,  en  su  caso, defensa. 
La señalización, balizamiento, y en su caso, defensa deberán ser modificadas e incluso retiradas por quien las colocó, tan 
pronto como varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó su colocación, y ello cualquiera que fuere el 
período de tiempo en que no resultaren necesarias, especialmente en horas nocturnas y días festivos. 
Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente la retirada de la señalización, balizamiento, y en su caso, 
defensa de obras a que se refiere la presente orden serán de cuenta del Contratista que realice las obras o actividades que las 
motiven. 
El responsable de Seguridad y Salud de la empresa constructor es el responsable de la colocación, mantenimiento y retirada de 
la señalización de obra. 
Cuando no sean debidamente retirados o modificados los elementos según lo antes indicado, la Unidad encargada de la 
conservación y explotación de la vía, bien directamente o por un constructor, podrá retirar la señalización, balizamiento, y en 
su caso, defensa, pasando el oportuno cargo de gastos al Contratista causante, quien no podrá reemprender las obras sin 
abonarlos ni sin restablecer aquéllas. En caso de impago se podrá actuar según dispone el Reglamento General de Recaudación. 
Los elementos para señalización de obra tendrán la forma y colorido que se indica en la norma 8.3-I.C., y en cuanto al resto de 
características cumplirá lo indicado en el  presente pliego para señalización vertical y  demás unidades asimilables. 
Los elementos de señalización serán de primer uso cuando se apliquen a la obra. 
Todos los elementos de la señalización, balizamiento y defensas provisionales deben ser retirados por el Contratista cuando 
dejen de ser necesarios. 
 
711.2 MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Se medirá y abonará según los siguientes precios de los cuadros de precios del proyecto. 
 

• m    Montaje de Barrera New Jersey y desmontaje. 
• m²  Montaje de Cartel acero chapa nivel 3 y desmontaje. 
• ud   Colocación y retirada de Cono TB-6 h=50 cm. 
• ud   Colocación y retirada de Luz ámbar intermitente TL-2. 
• ud   Montaje y desmontaje de  Señal triangular 600 mm. nivel 2. 
• ud   Montaje  y desmontaje de  Poste  80X40X2 mm h<2,5m c/pedestal. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 8ª VARIOS 

 
ÍNDICE 

 
ARTÍCULO 800.      TRANSPORTE ADICIONAL.  
 
800.1 DEFINICION.  
800.2 EJECUCION DEL TRANSPORTE. 
800.3 MEDICION Y ABONO. 
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ARTÍCULO 800.        TRANSPORTE ADICIONAL. 
 
800.1 DEFINICION. 
 
Se define como transporte adicional el correspondiente a recorridos adicionales a los máximos fijados, para cada unidad de 
obra contratada, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Por lo tanto, para que el transporte adicional sea 
considerado como unidad de obra, deberá estar expresamente indicado en dicho Pliego, así como los recorridos máximos 
antedichos. En caso contrario, se considerará que todo transporte está incluido en la unidad correspondiente, sea cual fuere el 
recorrido a realizar. 
En ningún caso se aplicará este concepto a los transportes que realice el Contratista  como  consecuencia  de  haber  escogido 
voluntariamente procedencias de materiales, o zonas de depósito o vertedero, distintas de las que figuran en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas  Particulares o, en su defecto, de las que hayan sido señaladas por el Director de las obras. 
 
800.2 EJECUCION DEL TRANSPORTE. 
 
Los transportes adicionales se efectuarán en vehículos adecuados para el material que se desee transportar, provistos de los 
elementos que se precisen para evitar cualquier alteración perjudicial del material transportado. y su posible vertido sobre las 
rutas empleadas. 
 
800.3 MEDICION Y ABONO. 
 
El transporte adicional se abonará por toneladas kilómetro (t · km) obtenidas como producto del peso de materiales a 
transportar en toneladas (t) por la longitud del recorrido adicional, en kilómetros (km), medidos con arreglo a lo siguiente: 
 

− La unidad de medida del material a transportar será la misma adoptada en el Contrato para el transporte no abonable 
del material de que se trate, y, si es preciso, se realizará su conversión al peso en toneladas (t) por medio de unos 
coeficientes de paso, los cuales, de no estar previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, deberán 
fijarse contradictoriamente por el Contratista y el Director. A no ser que en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares se especifique el modo de hacerlo, no se descontará la humedad del peso de materiales a transportar. 

− La medida del recorrido adicional se expresará en kilómetros (km). La longitud del recorrido adicional se obtendrá 
deduciendo el máximo de los previstos, para el material de que se trate, de la distancia entre los centros de 
gravedad, en su posición inicial y final, de los volúmenes transportados del mismo material. Esta distancia se medirá 
por el Director a lo largo de la ruta transitable más corta de las existentes, incluyendo entre ellas los caminos 
provisionales que sea necesario habilitar para la realización de la obra; y sea cual fuere la ruta que utilice el 
Contratista. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 9ª MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
 

ÍNDICE 
 
ARTÍCULO 906. PRÉSTAMOS, CANTERAS Y VERTEDEROS. 
  
ARTÍCULO 907. GESTIÓN DE RESIDUOS.  
 
ARTÍCULO 908. CONTROL DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS. CALIDAD DEL AIRE Y EMISIONES ACÚSTICAS. 
 
ARTÍCULO 918. POTENCIACIÓN DE LA MANO DE OBRA Y MATERIALES LOCALES.  
 
ARTÍCULO 919. RECUPERACIÓN DE LAS ZONAS AUXILIARES Y ZONAS EMPLEADAS DURANTE LAS OBRAS.  
 
ARTÍCULO 922. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 
 
922.1. DAÑOS Y PERJUICIOS. 
922.2. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 
922.2.1. RESIDUOS URBANOS Y/O MUNICIPALES GENERADOS EN LA OBRA. 
922.2.2. RESIDUOS PELIGROSOS Y ACEITES USADOS. 
922.2.3. MEDIDAS CONTRA EL POLVO 922.2.4. PERMISOS Y LICENCIAS. 
922.2.5. PRÉSTAMOS, YACIMIENTOS Y VERTEDEROS. 
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ARTÍCULO 906. PRÉSTAMOS, CANTERAS Y VERTEDEROS. 
 
La búsqueda de vertederos, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los propietarios de los terrenos es de cuenta del 
Contratista. En caso de requerir material de préstamos, estos procederán de cantera autorizada. Como posibles vertederos se 
utilizarán zonas legalizadas. En todo caso se estará a lo dispuesto en la Legislación Ambiental. 
En la medida de lo posible se utilizarán materiales reciclados procedentes del trazado o procedentes de los movimientos de 
tierra del mismo (compensación de tierras) de manera que se reduzca el material necesario procedente de préstamos. 
Con la compensación de tierra se reduce el material destinado a vertederos, en cualquier caso será necesario el empleo de 
vertederos de tierras para los materiales no útiles de la excavación. 
 
ARTÍCULO 907.- GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 
La gestión de residuos se llevará a cabo de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos urbanos, residuos 
peligrosos, inertes, etc.). Para ello el contratista elaborará un Plan de Gestión de Residuos. 
Los residuos peligrosos en general, se tratarán y almacenarán de acuerdo a la normativa, siendo necesariamente gestionados 
por un gestor autorizado para este tipo de residuos. 
Los Residuos no peligrosos serán clasificados en obra (Residuos Sólidos Urbanos y Residuos Inertes: embalajes, envases vacíos 
y chatarras). Los Residuos Sólidos Urbanos serán puestos a disposición del organismo competente de R.S.U. y los Residuos 
Inertes serán retirados por un Gestor de Reciclado y/o Reutilización. 
Durante la fase de ejecución los residuos producidos (peligrosos y urbanos) deberán estar debidamente gestionados desde su 
almacenamiento, conservación y etiquetado si fuera necesario, hasta su retirada por un gestor autorizado y adecuado para 
cada producto. En concreto, habrá que tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• Los   Contratistas   y   subcontratistas,   si   los   hubiera,   serán responsables de que no existan residuos en las 
inmediaciones de la obra y de toda la gestión de los residuos peligrosos y urbanos tal y como se dispone en las 
siguientes medidas correctoras. (Art. 10 R.D. 1.627/97 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de construcción). 

• Queda prohibido verter residuos domésticos en las inmediaciones de la obra o su entorno (latas, botellas,...). Para 
ello se dispondrán contenedores específicos para el vertido de los mismos. 

• Los residuos de tierras y escombros, y los asimilables a urbanos, producidos por la urbanización, edificación, o por las 
actividades ubicadas  en  la  parcela  estarán  obligados  a  entregarlos a  las Entidades Locales para su reciclado, 
valorización o eliminación, en las condiciones que establezcan las respectivas ordenanzas municipales. En cualquier 
caso serán conducidos a vertederos de inertes controlados y legalizados; en su defecto, podrán utilizarse en procesos 
autorizados de restauración de canteras, rellenos autorizados o sellado de vertederos. 

• En cualquier caso, estará prohibido el vertido de cualquier residuo peligroso a la red de alcantarillado, a los viales, 
acerados o a cauce. 

• Los aceites usados, grasas, y demás residuos originados en el mantenimiento de la maquinaria pesada serán 
etiquetados, almacenados y entregados a transportista y gestor autorizado de residuos  peligrosos, conforme lo 
dispuesto en la legislación vigente (enumerada en el capítulo correspondiente) y demás disposiciones 
complementarias en dicha materia. Asimismo, se dispondrá de un lugar lo suficientemente impermeabilizado para la 
disposición y reparación de la maquinaria. 

• No eliminar los residuos peligrosos junto a los residuos sólidos urbanos o asimilables a urbanos. No mezclar las 
diferentes categorías de residuos peligrosos ni éstos con residuos que no tienen la consideración de peligrosos. 

 
ARTÍCULO   908.   CONTROL DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS. CALIDAD DEL AIRE Y EMISIONES ACÚSTICAS. 
 
Con objeto de minimizar el ruido, la sobreemisión de gases y las vibraciones en  la  fase de  construcción, todo vehículo de 
tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás 
elementos del mismo capaces de producir ruido y vibraciones y especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de escape, 
con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular, o con el motor en marcha no exceda los límites marcados 
por la normativa vigente en materia de ruidos. 
Se exigirá a todos los vehículos y maquinaria que realicen labores en la obra, como marca la normativa, estar en posesión de la 
ITV vigente así como el marcado CE. 
Con el fin de minimizar, en la medida de lo posible, las afecciones a la población y  a  los  cultivos y  hábitats del  entorno del  
trazado, derivadas de alteraciones en la calidad del aire durante la fase de construcción, se llevarán a cabo una serie de 
actuaciones que minimicen la emisión de partículas de polvo, gases. Por ello se procederá al riego periódico de las superficies 
desnudas de vegetación sobre todo en época de estiaje ó de fuertes vientos, con objeto de evitar el levantamiento, dispersión y 
deposición perniciosa de nubes de polvo. Por tanto, zona de obras, caminos de acceso a las mismas y préstamos deberán ser 
regados para evitar la suspensión de polvo en el aire. 
Con el fin de minimizar en la medida de lo posible las afecciones a la población, no se realizarán obras ruidosas entre las 23 y 
las 7 horas en el entorno de los espacios habitados. 
Los camiones que transporten materiales volátiles (escombros, tierras, cementos, arena, etc.) deberán ir obligatoriamente 
cubiertos con lonas en los trayectos que transcurran fuera del área de trabajo. 
El tráfico de maquinaria pesada que se producirá durante la fase de construcción, ha de planificarse utilizando aquellas rutas 
que resulten menos molestas para las zonas pobladas próximas y, si fuera preciso, contando con ¡a presencia  de  personal  
que controle el tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica para conseguirlo se facilitará una circulación fluida al 
atravesar’ las zonas residenciales, limitando a su vez la velocidad máxima para minimizar en lo posible la emisión de ruidos, 
vibraciones y gases. 
Se ha de garantizar la inexistencia de afecciones sobre las personas por la emisión de ruidos, tanto en la fase de construcción 
como en la fase de uso. Para ello se cuidará de cumplir lo establecido la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 
ARTÍCULO 918. POTENCIACIÓN DE LA MANO DE OBRA Y MATERIALES LOCALES. 
 
Se potenciará la contratación de mano de obra y materias primas locales, con estas dos acciones se consigue que las rentas 
producidas permanezcan en el municipio y que se reduzcan los costes económicos y energéticos del transporte de materia 
prima desde posiciones alejadas. 
 
ARTÍCULO 919. RECUPERACIÓN DE  LAS ZONAS AUXILIARES Y ZONAS EMPLEADAS DURANTE LAS OBRAS. 
 
El contratista limpiará una vez finalizadas las obras, las zonas donde se haya actuado y sus alrededores, los materiales 
sobrantes, de desecho, basuras, restos de vegetales, etc. Así mismo, se derribarán y retirarán las instalaciones provisionales y 
en general, se efectuarán todos los trabajos que a juicio de la Dirección de Obra sean necesarios o convenientes para restituir 
el buen aspecto y conservación de las características originarias de los terrenos afectados por las obras. 
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ARTÍCULO 922. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 
 
922.1. DAÑOS Y PERJUICIOS. 
 
El Contratista indemnizará por su cuenta todos los daños causados a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución de las obras. 
Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración, será 
ésta responsable de dichos daños en cuyo caso, la  Administración podrá exigir al  Contratista la reparación  material  del  daño  
causado por razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se abonen los gastos que tal reparación ocasione. 
 
922.2. EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES. 
 
El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección de las Obras cuyo objeto sea evitar la contaminación del aire, 
suelo, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y en general cualquier clase de bien público o privado que pudieran producir las 
obras o instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, 
dentro de los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre Medio Ambiente. 
 
922.2.1.  RESIDUOS  URBANOS  Y/O  MUNICIPALES  GENERADOS  EN  LA OBRA. 
 
Los Residuos Sólidos Urbanos generados por la actuación deberán ser gestionados conforme los dispuesto en la Ley 10/98 de 
residuos, Ley 7/94 de Protección Ambiental de Andalucía y el Decreto 283/95 por el que se aprueba el Reglamento de residuos 
de Andalucía. En general, deberán ser puestos a disposición del Ayuntamiento en las condiciones exigidas en las Ordenanzas 
Municipales. 
 
922.2.2. RESIDUOS PELIGROSOS Y ACEITES USADOS. 
 
Los aceites usados, grasas, alquitranes, y demás residuos originados en el mantenimiento de la maquinaria pesada serán 
entregados a transportista y gestor autorizado de residuos peligrosos, conforme lo dispuesto en la Ley 10/98, de 16 de enero 
de residuos, R.D. 833/1988, Reglamento de residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás disposiciones 
complementarias en dicha materia. 
 
922.2.3. MEDIDAS CONTRA EL POLVO 
 
Para evitar el levantamiento de polvo y partículas se efectuarán, durante la fase de obras, riegos sistemáticos de las zonas de 
tránsito y excavación y se cubrirá la carga de los camiones mediante lonas o procedimiento similar. 
 
922.2.4. PERMISOS Y LICENCIAS 
 
El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con 
excepción de las correspondientes a la Expropiación de las zonas definidas en el Proyecto. 
En caso de ser necesaria la corta o tala de árboles o el desbroce de arbustos de los mencionados en el anexo del Reglamento 
Forestal andaluz, el contratista deberá obtener previamente la autorización de corta, y demás autorizaciones necesarias en 
virtud de la Ley 2/92, de 15 de junio, forestal de Andalucía y su Reglamento. 
 
922.2.5. PRÉSTAMOS, YACIMIENTOS Y VERTEDEROS. 
 
La búsqueda de vertederos, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los propietarios de los terrenos es de cuenta del 
Contratista. En caso de requerir material de préstamos, estos procederán de cantera autorizada. Como posibles vertederos se 
utilizarán zonas legalizadas. En todo caso se estará a lo dispuesto en la Legislación Ambiental. 
 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PP S-01 DEL PGOU. DE MELILLA 
______________________________________________________________________________________________________________________ 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

_________________________________________________________________________________________ 
MIGUEL FIGUERUELO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO COACAM Nº26               -               KARIM EL HAMMOUTI GANDOUZI. ARQUITECTO COACAM Nº20 

144 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARTE 12ª DISPOSICIONES FINALES 
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ARTÍCULO 1200. UNIDADES DEFECTUOSAS O NO ORDENADAS. 
 
Las unidades de obra no incluidas en Proyecto y no ordenadas por la Dirección de obra en el Libro de Órdenes que se entregará 
al Contratista, y que pudieran haberse ejecutado, no serán objeto de abono, y las responsabilidades en que se hubiera podido 
incurrir por ellas serán a cargo del Contratista. 
Las unidades incorrectamente ejecutadas no se abonarán, debiendo el Contratista, en su caso, proceder a su demolición y 
correcta reconstrucción. 
Si la unidad de obra, pese a sus defectos, pudiera cumplir su función, el Contratista, previa autorización expresa de la Dirección 
de obra, podrá optar por mantener lo construido con reducción en el precio de abono en proporción triple (para  el  total  de  la  
unidad  concluida) de la que representa el defecto con respecto a la especificación, y siendo acumulables las reducciones de 
precio por posibles defectos concurrentes. El límite de deducción será el cien por ciento (100%) del precio de la unidad. 
 
ARTÍCULO 1201. UNIDADES DE OBRA NO INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO. 
 
Las unidades de obra ordenadas por la Dirección de obra y no incluidas en Presupuesto se ejecutarán de acuerdo con lo 
especificado en el presente Pliego y las normas que se citan o las que se remite, y en su defecto, según los criterios de buena 
práctica constructiva y las indicaciones del Director de obra. 
Se abonarán al precio, señalado en el Cuadro de Precios caso de estar incluidas en él  o de existir algún precio de unidad de 
obra asimilable a la efectuada, o bien por poderse componer con varios precios incluidos. 
 
ARTÍCULO 1202. RETIRADA DE MATERIALES NO EMPLEADOS. 
 
A medida que se realicen los trabajos, el Contratista debe proceder por su cuenta, a la retirada de los materiales acopiados que 
ya no tengan empleo en la misma. 
 
ARTÍCULO 1203. PARALIZACIONES DE OBRA. 
 
Bien por orden genérica de la Administración, bien por orden directa de la Dirección de obra, debiendo ésta estar debidamente 
razonada, podrá ordenar la paralización temporal de las obras por causa de operaciones de control de tráfico, inclemencias 
climáticas u otras causas, sin que ello dé derecho a reclamación alguna ni a petición de indemnización por parte del Contratista. 
 
 

Melilla, Diciembre de 2020 
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